
En currjlrniento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las tornas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. ja actividad de enaienaclón acto podrá inicrarse después de 
los cuince (15) dias hábiles arpuientes a La presente radcacrón de confomn'.dad con el antculo 1 del Decreto 
Reglamentano 2180 de 2006 y el articulo 2 2.53.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Viglancie y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de contornidad podrá requerw al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o adate. sin perjuicio de las acciones de carácter adnánistralivo y pobcivo que se puedan adelantar, de 
conformndad al articulo 2 del Decreto reLamentano 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DES11NADOS A ViViENDA 

R 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C. 
tVA .iAbW 

 

Número 2. Identificación 

NIT 901 .083.002.9 
4. Identificación del representante legal 5. Registro para la enajenación de ¡ uebles 

79.958.463 2017133 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

QUYNZA SAS 
3. Representante legal de la persona juridica (SI aplica) 
DEMIAN ANDRES PACHECO AUBARET 

/ 

6. Dirección 7. SI autoulzo a ser comunIcado 4o notificado al Correo electrónico: 

dpacheconcol.com  co 
8. Teléfono 

6012554473 CARRERA 8 No. 69-33 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

ATELIER 68 
10. Etapa(s) para esla radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), elc. 6 es ÚNICA ejpa 
TORRE1-ETI . 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

156 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actua 

kr 15 No. 67-49 

/ 

13 Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 98 LO, 
ALCAZARES V 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 

14. Estrato / 
, 3 / 

V 

15. Número de estacionamientos (Visit,ntes + 
Privados de la etapa de esta radicaçi6n Deo. 
190 Sl APLICA) 52 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones ) 
16. LicencIe de urbanismo Fecha de ejecutorie Curadurla 

/' 
17. Llcencia de construcción Fecha de ejecutoria Curadurla 

11001-2-24-2627 23-agO.-2024 2 
18. Área del lote según Ilcencia de coccén (ma) 

1.979)6 
19. Area total de construcción, según lo licencie d, 
construcción(m2) 9.609,48 i/' 

20. Área a construir para esta radicación (rn2) 
5.456 

21. AfectacIón por fenóme96s de remoción en masa 

Amenaza BAJAVy NO requiere obras de mitigación 
22. Avance flsico de las obras 
dernitugacióndelnesgoprevioala 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO8SPYUZ 

25. Matrlcula(s) lnmobil'ieria().,.- 
50-1140301 / 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $0 
27. lndique la fecha aproximada de entrega del 9lóyecto. 

. 13-12-2027 \, 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

st 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaria 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

St ., CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. Contrato número 1O-nov.-2020 35 
1302 

31. Tiene Fiducia de adminisj.ción recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI 7CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 120128 16-05-2024 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS ,. Copia de folio de matr'lcula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
Copla de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adqu'irientes, a fin de comprobar la 
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la ticencia urbanistica y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que 
delabuenafeArticub83delaConstduciónPolltica) 

r 

. 

OAUBARET 
icitante 

me ciño a los postulados 

- - 

. jurídica o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

400 0 2 0 2 5 0 2 4 .7 
FECHA 

1 DIC:S 
La persona natural ojuridi •uee!);r,illIt.: 
enajenación de inmuebles • - 

del Decreto Ley 2610 de 1" S 5 

2015 a partir del día: e». 
Ç' 

t.., - 

Nombre y firma 

- que otorga el consecutivo de 

r ¡ 

- a ejercerla activIdad de 
•e que trata el Articulo 2 
¡.1 del Decreto 1077 de 

S ENE 2026 

de documentos 

( 

del funclonarto 
la Rad'icac'tón 

DEMIANA •RESP Ht 
Nombre y rma del - 

Persona natural. Representante legaL de La . 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducta, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del públIco a partir de la segunda (echa 

arriba indicada, es decir, a partIr de los quInce (16) dlas hábiles posterIores a la aprobación de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de tas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71. Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VICIILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-F0138 

ALCALDÍA MAYOR 
DE I3000TA D.C.  

5ECRm±EImW 
VERSION 

12 

ENAJENADOR: \ Quicnrcalizolasalicitrid QDv (,IC) /(4 
Nombre del Proyecto: C 1 E. I~

, 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN . CSJSSI' 0BS5VAC1O'rES 
SUBSANADO 

APROBADO 
st 150 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que ci enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. aóicacioncs anteriores 
a. Verificar que ci proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación dr 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 
a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

3. Certificado de tradición y  libertad 
dci inmueble en ci que se desarrolla el 

b. Ausencia do afectacionca o limitaciones al dominio (embargos, dcmandas, afectación 
familiar) 

proyecto. 
e. El enajenador cs único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajcnnción de inmuebles los con 

a. Aporta por lo menos uno de los stguieatcs documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como benedciado de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indiquc que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, idcstificar 
al (los) enajenante(s). 

/ 

adquirientes. b. Aporta modelo de minuta de esimtura. Debo eormsponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

/ 

5. Cuando el inmueble es el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa nc 

ntrc gravado por hipoteea. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con pronatas anexas ni el acreedores entidad crediticia. '? / 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente La obligación de ley. rsj 
/ 

6. Coadyuvaneia del titular del dominio 
dci terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debo expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo dr caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-F0L21 Anexo Flujo de Caja, validar fecha do inicio y finalización. 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiacicin, coherencia do loa datos, 
firmados por Representante legal y quien eiabora. 

b. Formato PMO5-FO12l Anexo Financiero, validar sumatoria da costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Forrnato PM05-F0121 Anexo Ventas, validar manero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien clabora. 2 d.Estados financieros (Estado do Situación Financiera, Estado de Resellados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos inrcmicdios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fldueiucios Iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

/ 
fi Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. / 
g. Crértitos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen ca las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas '/o declaración de renta última. 
ti. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el curenador. 

8. Liccncia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y dolos 
planos arquitectónicos aprobados. 

°Vigescin de las licencias do acuerdo.a 
la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 do diciembre de 2021 y  entre el 15 
dejunio de 2022 y ci 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entro el 

29 de diciembre de 2021 ycl 14 do 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de srpticmbrc de 2022. 

a. Liccneia de urbanismo ejecutoriada, si aplica paro el caso. (Si esta iiccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las nomias generales y especificas la zoniticaciúu por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta liecncia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 191) de 2004, sr debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o co el marco normativo Is 
zonificación por fenómenos de remoeión ea masa, y si el predio se encuentra es 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. 
(Ver 2, Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 
e. Con base en la irifomración aprobada en la licrncia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
ti. El número de unidades a enajenar es igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licenciada construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación do inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio do aval parsi la radicación, expedido por la Subdiroceión de Prevención 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obline con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

y 

Dl Irint tel fláblut 
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CmiWLE oesanvAcsoma 
/ 

DOCTJMRNTO O SiTUACIÓN 

9. Formato PMO5-FOQ$6 Radicación 
do documentos. 

ELElENTOS DE REVISIÓN 

a. Formato impreso en taniago oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 
b. Relacionar los datos do todos los enajenadores que presenten el proyecto, Sonador 
por todos en la misma hoja. 

o. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

o. Documentos legibles. 

£ Documentoa ordenados y sin miteacjones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

ir. Los planos deben entregarse doblados mro a mio de acuerdo a la norma NTC 164$, 
foliadosylegajados al final dele carpeta 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

atIUSANADO 

sr NO 
APROMDO 

/ 

2. SOLICITU3) PREVIA - VISITA Y/O PRONJNC WIgN'IYJ POR RIESGO DE RZMOCIÓN EN MASA CATEGORJA, MEDIA Y/O ALTA  letnento de revisidu
NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanlstics del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parto de la misma y que 
deberán incluirlas etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida jirrificación. 

CUMPLE 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que inrluya el planteamiento y las recomendaciones de las obras do mitigeción determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando esto estudio haya sido objeto do actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos asma escalalegible. La documentación debe estar Sonada por el consultorresponsable. y con 
las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso dono haber realizado estudio de rmnoción en 
masa por favor exponerlo por escrito ene! oficio de la solicitud con la debidaj(istiflcacjón. 

Concepto favorable del fl)IGER,o la entidad que corresponda, sobre la fase E correspondiente a las obras do mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobro el estudio de reruoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de cstudio por remoción en masa, deberá preserntarzo el concepto que emite ci 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

2 

3 

4 

Nota: En caso dono haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos pasa la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 
y firmado por el Rcpresentsnt LegaL  

OBSERVACIONES: (2 ÇCI ( 1 Z) 2 { jy  Ç/1;flj ' 'ç)
(

ç '. '3 )  
{rJ

r
aío  

(  

— (c.<. (- 0 'j pr,. 
rJ & 

r  
cct-k-e (\C 

U oct rC ¡ cir A.'-' —— 

eTe  

c¼' 1P -W\(AC \(\-\ ;;: -  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

RADICAcIÓN COMP1EjA: 

OL1C1TUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite dala referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento so encuentra'. 
sin perjuicio dolo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y mc comprometo a adjuntar loa documentos necesarios en los tórminosp - • s ca la ley. 

Nombre de! Solicitante y/o 
Representante Legal o Apoderado 

SsostDtiirftutde%Hltilti% 
53 Ns. 52-24, 

Trtfloss ssissesuoo 
C&IL,....,,t.a in,U 

/! L7'd1  Firma: 
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La validez de este documento podrá venticarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S 1111 OE OTARiMO 
L RLGI.It.3 a &...» .. -- 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511051706123996379 Nro Matrícula: 50C-1140301 
Pagina 1 TURNO: 2025-807275 

Impreso el 5 de Noviembre de 2025 a las 02:48:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA 0. C. 
FECHA APERTURA: 16-02-1988 RADICACIÓN: 1988-17519 CON: DOCUMENTO DE: 22-01-1988 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO85PYUZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL BARRIO CHAPINERO. CON UNA CABIDA DE 2.424.05 M.2Y LINDA: NORTE: EN 59.88 MROS CON LA CALLE 78 

SUR EN 71.50 METROS CON PROPIEDAD DE LA SUCESION DE JUANA...QONZALZGQDING PROPIEDAIDESQUETIENE LQSUMEROS 15-20,15- 
38/42/60 DE LA CALLE 67 Y CON EL N.15-64 DE LA CALLE 67 QUE TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS DE NORTE A SUR EN 4 86 METROS CON OTRA LINEA EN 2327 MROSpUE DA SOBRE LA CARRERA 15 Y PARTE QUE DA CON 

3 NS. 67-27/37 DE LA CARRERA 15 LINDEROS QUE EN SU EXTEÑSIONDE 12.89 METbS IOQUE INbIdAQULIÑbERO'ÓRIENTAL TIENE UNA 

XTENSION DE 41.02 METROS EL INMUEBLE MARCADO CON LOS NS. 67-27 Y 67-37 DE LA CARRERA 15 ES DE ZOILO DE GROOT OCCIDENTE: EN 
- u 1. -.... 

31.99 METROS CON LA CASA N.1603 DE LA CALLE 68 DE PROPIEDAD DE JUAN A. GONZALEIGOODING kOYDE SUS HEREDEROS. AREA ACTUAL 
1979.17 M2 SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN fJ ojJ5 DE BOGOTA AREA ACTUAL 
1.979.17 M2 SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LASCRITURÁ 1134 DEL 19-05-2.06 NOTARlA 15 DE BOGOTA 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTAcION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

3) KR 15 67 49 (DIRECCION CATASTRAL) 
2) CARRERA 1567-63 

CARRERA 1567-49 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

   

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-05-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1925 deI 02-05-1962 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInIo incompleto) 

DE: GONZALEZ CH. MATILDE 

DE: GONZALEZ CHAPULLIOT FRANCISCO JAVIER CC# 2933898 



La vahdez de este documento podrá verificarse en la página certtcados.supemotariado.90v.cO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511051706123996379 Nro Matrícula: 50C-1140301 
Pagina 2 TURNO: 2025-807275 

Impreso el 5 de Noviembre de 2025 a las 02:48:06 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TEXAS PETROLEUM COMPANY X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-10-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3096 deI 15-07-1963 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS COMPRAVENTA PARCIAL ZONA EXT,695.13 VARAS 2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: TEXAS PETROLEUM COMPANY

' '1TE N DEN " 1 A: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA PARA EL FONDO ROTATORIO DE VALORIZACION 

E NOTAR1AD 
-

VALOR ACTO:O 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL , • 
« 'Ji' !r.f. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titutar de dominio lncompleto) 

A: CHEVRON PETROLEUM COMPANY X N1T860.005.223-9 

SNR Of NOIAIIADO 
£ 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-06-2006 Radicación: 2006-58991 

Doc: ESCRITURA 1134 deI 19-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-06-2006 Radicación: 2006-58991 

Doc: ESCRITURA 1134 deI 19-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983): 0902 

ACTUALIZACION AREA Y LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de domlnlo,i-Titular de dominio Incompleto) 

A: CHEVRON PETROLEUM COMPANY X NIT 860.005.223-9 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-06-2006 Radicación: 2006-58991 

Doc: ESCRITURA 1134 deI 19-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CHEVRON PETROLEUM COMPANY X NIT 860.005.223-9 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-06-2006 Radicación: 2006-58991 

Doc: ESCRITURA 1134 del 19-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $835575000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CHEVRON PETROLEUN COMPANY 

A: DISTRILUB LTDA NIT#8300781621X 

// 

NlT 860.005.223-9 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-07-2006 Radicación: 2006-66088 

Doc: ESCRITURA 1135 dell 9-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1 1,016,000 
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ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL: 0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRILUB LTDA NIT# 8300781621 

A: HELM TRUST S.A. X NIT.8001410211 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-07-2006 Radicación: 2006-66088 

Doc: ESCRITURA 1135 deI 19-05-2006 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. IALOR ACT C LA 
ESPECIFICACION: COMODATO A TITULO PRECARIO: 0504 COMODATO A TITULÓ PÑECÁR10 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho. omilo- la Idominio Incompleto) 

rJ:HELMTRUSTS.A. -- , - .- X NIT.8001410211 

A:DISTRILUBLTDA1i 1 -.- ót 4 g s 1 KJOO78162I -/ 
La guaa déTaTe publíca T ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-12-2019 Radicación: 2019-103697 

Doc: ESCRITURA 4316 deI 21-11-2019 NOTARlA ONCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES COMODATO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT.800.141.021-1 VOCERA DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION CAIRO 

NIT. 830.053.963-6 

A: DISTRILUR LTDA NIT# 8300781621 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 18-12-2019 Radicación: 2019-103697 

Doc: ESCRITURA 4316 deI 21-11-2019 NOTARlA ONCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: COMODATO A TITULO PRECARIO: 0504 COMODATO A TITULO PRECARIO 

• RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT.800.141.021-1 VOCERA DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 

IRREVOCABLE EL CAIRO NIT. 830.053.963-6 

A: CONSTRUCTORA EL CAIRO NIT# 8600326711 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 01 -12-2020 Radicación: 2020-66624 

Doc: ESCRITURA 1302 deI 10-11-2020 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 10 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES COMODATO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: TAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT.800.141.021-1 VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINA-

DO FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION IRREVOCABLE EL CAIRO NIT PA 830053963-6 
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A: CONSTRUCTORA EL CAIRO NIT# 8600326711 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 01-12-2020 Radicación: 2020-66624 

Doc: ESCRITURA 1302 del 10-11-2020 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO: 0957 CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARI 1 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT 900.520.484-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 12 D F I! OTA Rl ,4  D D 
iL --.—.----- .---.— ..-- .- 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 1514061 La guarda de late publica 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-6900 Fecha: 23-06-2020 

DE ACUERDO AL ARTICULO 59 DEL DECRETO 1579 DE 2012 SE INCORPORA FOLIO INDIVIDUAL ANOTACION 2. 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-8941 Fecha: 19-08-2005 

ANOTAC.1/2 EN PERSONAS LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL4O/C2005-8941 A.S.COD.527 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 2 Radicación: C2005-9897 Fecha: 02-09-2005 

ESC. CORREGIDA VALE.JSC/AUXDEL4O/C2005-9897 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 3 Radicación: C2006-15020 Fecha: 19-01-2006 

ESPECIFICACION LO CORREGIDO VALE.ICP/AUXDEL4OC2005-15020 A.S.527 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 4 Radicación: C2005-15020 Fecha: 19-01 -2006 

ICP/AUXDEL4OC2005-15020 

Anolación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-4132 Fecha: 04-03-2021 

SE CORRIGE NIT VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.C2021 -4132 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2021-1188 Fecha: 08-02-2021 

EN PERSONAS LO CORREGIDO NALEIC2O21-1188 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 2 Radicación: C2021 -1188 Fecha: 12-02-2021 

C2021 -1188 
Anotación Nro: 12 Nro corrección: 3 Radicación: C2021 -4132 Fecha: 04-03-2021 

SE INSERTA NIT C2021 -VALE-ART 59 LEY 1579/2012-AUXDE112.4132 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 4 Radicación: C2021 -5540 Fecha: 24-03-2021 

EN CAMPO DE PERSONAS CORREGIDOS INTERVINIENTES SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AUXDE1 11. 

SNR O 4OTAIAt'O 
& GI3JIO 
a i—q -.. 1-. 
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4'  Credicorp 
Capital Fiduciaria 

Bogotá, 11 de diciembre de 2025 

Señores 
SECRETARÍA DEL HÁBITAT 
Ciudad 

Referencia: Coadyuvancia 

Asunto: Solicitud de Radicación de documentos para enajenación de inmuebles 

El patrimonio autónomo denominado FAI ATELIER 68 y  FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION IRREVOCABLE EL 
CAIRO, constituido mediante documento privado el 16 de mayo de 2024 y escritura pública número 1302 del 10 de 
noviembre de 2020 respecbvamente, NIT 900.531.292.7, actuando a través de su vocera CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública No. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada 
en la Notaría 35 del Círculo Notaal de Bogotá D.C., inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio 
de Bogotá bajo la Matrícula Mercantil N° 02209744 del 2 de mayo de 2012 y autozada para funcionar por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución N°876 del 13 de junio de 2012, quien a su vez actúa 
mediante su apoderada especial JENNIFER ANDREA BALLESTEROS MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., idenUficado con la cédula de ciudadanía número 1.012.394.912 expedida en Bogotá, por medio 
del presente coadyuva calidad de propietario de los inmuebles identificados con los folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-1 140301 QUYNZA S.A.S.Hdentificado con NIT 901.083.002-9, quien actúa a través de su representante 
legal o a quien este designe para que adelante bajo su exclusiva cuenta y riesgo ante la SECRETARÍA DEL HÁBITAT 
todos los tramites tendientes a la Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles para El Proyecto Atelier 
68 de quien es propietario el FAI ATELIER 68. 

Es claro que con el otorgamiento del presente documento ni CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., ni el FAI ATELIER 
68 y FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION IRREVOCABLE EL CAIRO adquieren la calidad de constructores, 
interventores, gerentes, enajenadores, promotores o desarrolladores del Proyecto InmobiIiao, ni de titulares de las 
licencias o permisos que se otorguen, por lo tanto, estos estarán radicados en cabeza de QUYNZA S.A.S. 

Atentamente, 

JENNIFER ANDREA BALLESTEROS MONSALVE 
APODERADA ESPECIAL 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. obrando única y exclusivamente como vocera del fideicomiso FAI 
ATELIER 68 Y FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION IRREVOCABLE EL CAIRO- NIT 900.531 .292-7 
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CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANTIA 
ESCRITURA CONTADO. 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, a los ( ) días del mes de del año dos mil veintidós (2.022) 
ante el Despacho de la Notaria  (--) de este Círculo. 

COMPARECIERON: (i) XXXXXXXXX mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXX expedida 
en Bogotá D,C., quien obra en su condición de Representante Legal de 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA, NIT 860.068.182-5, sociedad de 
servicios financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. legalmente 
constituida mediante escritura pública número ochocientos ochenta y cuatro (884) 
del veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012) otorgada en la Notaría treinta y 
cinco (35) de Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que adjunta para su protocolización, 
sociedad que en éste acto obra exclusivamente como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO ATELIER 68, sociedad que en adelante y para todos los efectos se 
denominará EL FIDEICOMISO (II) DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO 
AUBARET , varón , mayor de edad con domicilio en Bogotá. D.0 identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.958.463 de Bogotá quien en su calidad de Gerente 
y por ende Representante Legal, obra en este acto en nombre y representación 
legal de QUYNZA S.A.S identificada con el NIT. 901 .083.002-9 sociedad comercial 
domiciliada en Bogotá. D.0 sociedad comercial domiciliada en Bogotá. D.0 
constituida mediante documento privado de Asamblea de Accionistas del veintitrés 
(23) de Mayo del año dos mil diecisiete (2017) bajo el número 02227722 del libro 
IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, 
debidamente autorizado por los estatutos, documento que presenta para su 
protocolización con este instrumento, sociedad que actúa en su calidad de 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y VENDEDOR del EDIFICIO ATELIER 
68. 

Y , mayor(es) de edad, con domicilio en 
Bogotá D.C., identificado(as) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 
Expedida (s) en de estado civil , quien obra en nombre 
propio y quien(es) para los efectos de este documento se IIama(n) EL(LOS) 
COMPRADOR(ES), y manifestaron que han celebrado el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA contenido en las cláusulas expresadas a continuación, previo los 
siguientes antecedentes, dando cumplimiento a la promesa de compraventa 
suscrita entre las partes. 



ANTECEDENTES 

PRIMERO. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp 

Capital Fiduciaria SA. un Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas denominado 

EF Atelier el 11 de marzo del 2022, para adelantar la promoción del proyecto en 

adelante 'ETAPA PREVIA. 

SEGUNDO. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp 

Capital Fiduciaria SA. un Contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA denominado FAI ATELIER 68. Esta mantendrá 

la propiedad del LOTE, administrará el inmueble, administrará los recursos 

dinerarios que reciba de los compradores, de los créditos que contrate el 

Fideicomiso, de los desembolsos de los créditos individuales que a los compradores 

les otorgue el financiador de largo plazo, transferirá las unidades privadas del 

proyecto. atenderá el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO y 

realizará los desembolsos de recursos que soliciten los FIDEICOMITENTES, entre 

otros. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en la cláusula Primera del 

contrato de encargo fiduciario de administración e inversión celebrado entre 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. y CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA SA. , la sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL 

SAS. en su calidad de CONSTITUYENTE es la única responsable del 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo la 

construcción del mismo y la oferta y promoción de las ventas, otorgando las 

promesas de venta y junto con la fiduciaria, las escrituras de compraventa. 

CUARTO. Que el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO ATELIER 68 consiste 

en la construcción de doscientas ochenta y cuatro (284) unidades de vivienda de 

interés social VIS, desarrolladas en dos (2) etapas sometidas al régimen de 

propiedad horizontal. La primera etapa constara de (7) torres de (6) pisos con (4) 

apartamentos cada una para un total de (168) unidades y la segunda etapa constara 

de (6) torres de (6) pisos con (4) apartamentos cada una para un total de (144) 

unidades y 130 parqueaderos comunes en superficie, de los cuales 6 serán para 

movilidad reducida. Estas unidades se desarrollarán en dos etapas sometidas punto 

fijo con hall de acceso a apartamentos y escalera, adicionalmente se construirán 3 

edificios comunales de una planta, el primero será la portería con recepción, 

servicios comunales y salón social con BBQ. La guardería y subestación en un 

segundo edificio, y un tercer edificio albergará el gimnasio. El acceso el proyecto se 

da sobre la Calle 16 sur. Tanto el acceso vehicular como el peatonal serán 

controlados por una sola portería. El conjunto cuenta con zonas verdes interiores y 

exteriores, espacios para la recolección de desechos y separación de estos. 

2 



ESPACIOS COMUNALES Salón con cocineta comunal. Gimnasio. Espacio para 

juegos cubierto. Terraza BBQ. Jardines. Guardería. En todo caso, se precisa que 

los bienes comunes de uso y goce general ubicados en el proyecto, serán 

construidos de forma progresiva, y en tal medida serán entregados a la persona 

designada por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a 

más tardar cuando se haya terminado la enajenación de un número de bienes 

privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 

coeficientes de copropiedad en los términos que prevé el articulo 24 de la Ley 675 

de 2001. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de 

Dominio que a Título de COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL se 

contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de la presente escritura pública 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO FA! ATELIER 68 transfiere a título de compraventa se 
obliga a transferir a título de venta real y efectiva y como cuerpo cierto, a favor de 
EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (AS) (ES) y éste(os) se 
obliga(n) a adquirir de aquel, el derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre 
el Apartamento de la Torre que hace parte del EDIFICIO ATELIER 68, 
localizado en la ciudad de Bogotá, D.0 con nomenclatura urbana Carrera 15 No. 
67-49. 

LINDEROS DEL APARTAMENTO: 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ESPECIFICACIONES: 

Sistema Constructivo: Sistema convencional de pórticos en concreto reforzado, 
muros de fachada en mampostería a la vista. 
Cimentación: Pilotaje profundo en concreto y placa en concreto reforzado. 
Estructura: Sistema convencional de pórticos y placas en concreto reforzado con 
altura de entrepiso tipo 3,85 m 
Mampostería: Muros divisorios apartamentos en mampostería de bloque o similar. 
Fachadas: En ladrillo a la vista y muros en concreto a la vista, muros de fachada 
interior en bloque y pañete con pintura tipo graniplast o similar y rejillas de 
ventilación que no podrán ser obstruidas bajo ninguna circunstancia. 
Puntos fijos en tableta gres o cerámica, dos escaleras en acabado concreto pintado 
con barandas 



Servicios públicos: Medidores eléctricos por apartamento, GAS NATURAL para 
estufa de 2 quemadores. Medidores de agua potable por apartamento, ubicados en 
cada piso, y caja PAU para acometida de telecomunicaciones. 
Ventaneria en aluminio negro y vidrio natural. 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE APARTAMENTOS 

APARTAESTUDIO TIPO A 
(201 y  246) 

Área Construida: 21,84 m2 
Area Privada: 19,18 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. 

APARTAESTUDIO TIPO B Área Construida: 21,24 m2 
Area Privada: 19,11 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. 

APARTAESTUDIO TIPO B2 Área Construida: 21,32 m2 
Area Privada: 18.63 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. 

APARTAESTUDIO TIPO C 
(X 09) 

Área Construida: 24.60 m2 
Area Privada: 21,36 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. 

APARTAESTUDIO TIPO D 
(X 10 y  X 11) 

Área Construida: 23,70 m2 
Área Privada: 19,24 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados 

APARTAESTUDIO TIPO E 
(X 14) 

Área Construida: 22,53 m2 
Area Privada: 19,36 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. 

APARTAESTUDIO TIPO F 
(X 35 y X 37) 

Area Construida: 23,39 m2 
Area Privada: 18,45 m2 
Consta de: Hall de acceso, baño, 
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cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados 

APARTAESTUDIO TIPO H Área Construida: 23,09 m2 
(Xli - X 12- X 36- X49) Área Privada: 20,57 m2 

Consta de: Hall de acceso, baño, 
cocina lineal, espacio para lavadora, 
espacio de habitación y estar 
integrados. Balcón sobre vacio interior 
(zona común de uso exclusivo). 

HALL DE ACCESO 
Marco y Puerta en madecor tipo Pelikano o similar. 
Caja PAU de comunicaciones según normativa RETILAP 
Cerradura en aluminio tipo palanca. gris mate o similar. 
Tope puerta 
Muros en bloque de arcilla a la vista. 
Iluminación bala LED en muro. 
Cielo raso en superboard a la vista sin acabado altura mínima 2.10 m 
Piso en concreto sin afinar. 

SALON - ALCOBA 
Muros en bloque de arcilla a la vista. 
Techo en concreto a la vista altura mínima 3,70 m con vigas descolgadas. 
Piso en concreto sin afinar. 
Muros en bloque sin pañetar. 
Puerta Ventana en Aluminio negro con vidrio nacional. 
Punto TV. 
Iluminación tipo LED 

COCINA 
Piso en concreto sin afinar. 
Cielo raso en superboard a la vista sin acabado altura mínima 2.10 m 
Iluminación y tomas según diseño y RETIE 
Mueble inferior en estructura de formica sin puertas ni entrepaños. 
Mesón en granito jaspe o similar, sin salpicadero. 
Estufa a gas de (2) dos quemadores. 
Lavaplatos Socoda de sobreponer con grifería mono comando 

BAÑOS 
Piso en cerámica gris 51 X 51 o similar. 
Cielo raso en superboard a la vista sin acabado altura mínima 2.10 m 
Iluminación tipo LED y tomas según diseño y RETIE 
Muros en estuco y vinilo blanco 
Cabina de ducha en Cerámica 25 x 35 blanco o similar 
Puerta en madera tipo madecor color nácar o similar 
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Sanitario Blanco Ref. combo constructor o similar. 
Lavamanos tipo combo constructor color blanco o similar 
Griferia de Lavamanos mono control o similar 
Ducha con mezclador mono control o similar. 
Kit accesorios en cerámica. 
Espejo sobre lavamanos flotado 

BALCÓN APTOS TIPO H 
Baranda en carpintería metálica según diseño. 
Iluminación lampara de sobreponer 
Muros en acabado de fachada ladrillo a la vista o similar. 
Estructura techo baño (mezanine) 
Estructura metálica a la vista color negro. 
Superficie en superboard l8mm sin acabado. 

INSTALACIONES TECNICAS 

INSTALACIONES PARA COMUNICACIONES 
Punto TV en Salón 
DATOS (TV-Internet)— salida en salón (sin alambrar) 
Citófono a portería 
GAS —punto para estufa de 2 quemadores y punto para calentador de paso en 
espacio lavadora. 
INSTALACIONES ELECTRICAS — Cumpliendo Normatividad RETI E. 
El contador de energía de cada apartamento es Monofásico. 
El cargo por conexión de energía eléctrica será cancelado por el comprador. 
Punto de gas e hidráulico para instalación de calentador de paso de 6It. 
HIDRAULICAS: Tubería red general suministro y desagües en PVC y agua caliente 
en CPVC 
Registros de Agua - 1 registro para todo el apartamento. 

ETAPAS 
El conjunto será construido en 2 Etapas. su infraestructura básica de redes 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias se construye desde la primera etapa, en etapas 
posteriores 
quedarán equipamientos complementarios y parqueaderos comunes adicionales. 

ETAPA 1: Costado oriental de la torre, 1 56 aparta estudios y zonas comunes. 
SUB ESTACIÓN Y PLANTA ELECTRICA 
TANQUE DE RESERVA AGUA POTABLE Y RED CONTRA INCENDIOS Y 
CUARTO DE BOMBAS. 
EQUIPAMIENTO COMUNAL: Lobby, recepción, oficina administración, 
parqueaderos, espacios de servicios para empleados, gimnasio comedor y cocina 
comunal, lavandería comunal y terraza BBQ en cubierta. 

ETAPA 2: Costado occidental de la torre, 128 aparta estudios y zonas comunes. 
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EQUIPAMIENTO COMUNAL: Salón de juegos, lounge, coworking, bicicletero, Cine, 
comedor empleados en terraza, terraza BBQ, cancha de pickleball, zona pet, 
parqueaderos comunes. 

Al Apartamento le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50N 
y un coeficiente de copropiedad sobre los bienes comunes equivalente al 

---( %). 

PARAGRAFO PRIMERO -No obstante la determinación del inmueble objeto del 
presente contrato por sus áreas y linderos, el inmueble se vende como cuerpo 
cierto. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, 
ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes 
causados por modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios del 
proceso técnico-constructivo. 

PARAGRAFO TERCERO. LOS COMPRADORES declaran conocer y aceptar que 
la sociedad QUYNZA S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del FIDEICOMISO FAl ATELIER 68. les informó 
que tanto los muros como las placas de concreto por ser de carácter estructural no 
podrán ser objeto de ninguna modificación tales como regatas o demoliciones 
totales o parciales ya que ello afectaría a estabilidad de la estructura del edificio. 
Ningún propietario podrá adelantar ningún tipo de modificación en su vivienda, salvo 
las especificadas de acuerdo con la Licencia de Construcción. Solo se podrán 
realizar la adecuación de su vivienda a su cuenta, costo y riesgo. En todo caso 
deberá someterse en un todo a las normas establecidas en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal y en el Reglamento Interno. 

PARAGRAFO CUARTO: La sociedad QUYNZA S.A.S., en su calidad de 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del 
FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 no responderá por ninguna modificación que 
realicen los Compradores en las unidades privadas ni en los bienes comunes. Las 
reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, correrán 
por cuenta exclusiva del Comprador sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria, 
por deficiencias, daños, vicios ocultos o redhibitorios  que en la calidad de en 
su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del 
FIDEICOMISO FAI ATELIER 68, QUYNZA  S.A.S  le compete. 

Los compradores declaran que han sido expresamente advertidos sobre las 
consecuencias de los asentamientos normales de la edificación y que por este 
motivo los pisos, paredes, techos pueden fisurarse, caso para el cual operará la 
garantía de un año en cuanto al estado y la calidad en que efectivamente fue 
entregado el inmueble, sin perjuicio de las responsabilidad que le compete a la a la 
sociedad QUYNZA S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68, respecto de 
vicios ocultos o redhibitorios que afecten al inmueble y los vicios del suelo y de la 
construcción. Los compradores que hayan instalado cualquier tipo de acabados 
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tales como baldosas, enchapes, pinturas, etc., asumen para si de manera íntegra e 
incondicional la responsabilidad y el costo económico de los deterioros que se 
presenten a éstos materiales por no hacer parte de los elementos entregados 
inicialmente. Los propietarios se comprometen a seguir las normas del reglamento 
interno de convivencia y el código de policía en cuanto a trabajos de adecuación 
dentro de los apartamentos. 

La sociedad Constructora QUYNZA S.A.S., como constructora responsable,  
otorqa qarantía de estabilidad de obra por el término de diez (10) años, y para 
los acabados el término de un (1) año de conformidad con lo preceptuado en  
el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 o lo que es lo mismo Estatuto del  
Consumidor.  

SEGUNDA: El inmueble que se promete en venta mediante este contrato, hace 

parte de EDIFICIO ATELIER 68, localizado en la Carrera 15 No. 67-49 de Bogotá, 
D.C., determinado por los siguientes linderos generales: 

TERCERA. TRADICIÓN.- El inmueble en mayor extensión distinguido con la 
matrícula inmobiliaria 50C-1 140301 de a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. AAAOO85PYUZ fue adquirido por la 
sociedad DISTRILUB LTDA por compra efectuada a la sociedad CHEVRON 
PRETROLEUN COMPANY mediante la escritura pública mil ciento treinta y cuatro 
(1134) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) otorgada en la 
Notaría quince (15) del Círculo de Bogotá e inscrita y registrada en fecha del 14 de 
junio del año 2006; posteriormente, esto es, mediante la escritura pública mil ciento 
treinta y cinco (1135) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) la 
sociedad DISTRILUB LTDA transfirió el inmueble a la sociedad HELM TRUST S.A. a 
título de constitución de fiducia mercantil de administración, disponiéndose en este 
mismo acto escritural la entrega a título de comodato precario en favor de la sociedad 
DISTRILUB LTDA; Mediante la escritura pública número cuatro mil trescientos 
dieciséis (4316) de fecha veintiuno (21) de noviembre del año dos mil diecinueve 
(2019) otorgada en la Notaría once (11) del Círculo de Bogotá la sociedad TAU 
ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA otrora HELM TRUST 
S.A. como vocera del Fideicomiso de Administración El Cairo cancelo el comodato 
precario existente sobre el predio y en favor de la sociedad DISTRILUB LTDA y en el 
mismo instrumento público procedió con el otorgamiento y constitución de comodato 
a titulo precario en favor de la sociedad CONSTRUCTORA EL CAIRO; seguidamente, 
esto es, mediante la escritura pública mil trescientos dos (1302) de fecha diez (10) de 
noviembre del año dos mil veinte (2020) otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) 
del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en fecha del primero (1) de diciembre del 
año dos mil veinte (2020) se otorgaron dos (2) actos, a saber: i-) la cancelación del 
comodato a título precario existente en favor de la sociedad CONSTRUCTORA EL 
CAIRO, y u-) la cesión de posición contractual de fiduciario por parte de ITAU ASSET 
MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del patrimonio 
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autónomo denominado Fideicomiso de Administración irrevocable El Cairo, en favor 
de la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del Fideicomiso de Administración El Cairo, siendo tal sociedad 
fiduciaria la que detenta la condición de titular del derecho real de dominio, aunado a 
la debida composición fiduciaria al interior del patrimonio autónomo. 

CUARTA.-PROPIEDAD HORIZONTAL: El EDIFICIO ATELIER 68 fue sometido al 
Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los requisitos establecidos 
por la ley 675 de 2.001 elevado y protocolizado por medio de la escritura pública 
número XXXXX de XXXX de XXXX del año XXXXX de la Notaría XX de Bogotá 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. (EL) 
LA) (LOS) (LAS) COMPRADOR (A) (ES) (AS) queda en todo sujeto a dicho 
reglamento y por consiguiente, además del dominio individual del (los) bien(es) 
especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes de que trata el 
artículo correspondiente del reglamento de propiedad horizontal en las proporciones 
o porcentajes en él indicadas, manifestando que conoce(n) las Especificaciones de 
Construcción, el Proyecto de División, la conformación de las Zonas Privadas y 
Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y 
especialmente se obliga(n) desde la fecha de la presente escritura pública al pago 
oportuno de las cuotas de administración que le correspondan según el coeficiente 
de copropiedad, ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del 
Proyecto en su calidad de Administrador Provisional Delegado y posteriormente por 
sus Copropietarios y está obligado tanto él como sus sucesores y causahabientes 
a cualquier título al cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho 
Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar. 

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble será destinado única y exclusivamente para 
vivienda familiar, destinación que no podrá ser variada por EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) o sus causahabientes a cualquier título, sino de conformidad 
con el procedimiento que para el efecto contemple el reglamento de propiedad 
horizontal. 

QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio total del objeto de la 
presente compraventa es la suma de ($ ) MONEDA CORRIENTE, de los 
cuales: 

1. La suma de ----MONEDA CORRIENTE fue cancelada con recursos propios, 
que el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR 
declara recibidos a satisfacción. 

SEXTA: Libertad y Saneamiento.- Libertad y Saneamiento.- LA FIDUCIARIA 
como vocera del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68, en lo que le corresponde. 
manifiesta que el inmueble que se transfiere por la presente escritura pública no ha 
sido enajenado o transferido por acto anterior al presente, ni arrendado por escritura 
pública, ni dado en anticresis, usufructo, uso o habitación, que su dominio está libre 
de condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de familia, afectación a 
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vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas del Régimen de 
Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto a hipotecas, esta unidad privada soporta la 
constituida en mayor extensión a favor de XXXXXX. mediante escritura pública 
número XXXXX (XXXXX) del XXXXX (XXXX) otorgada en la Notaría XXXXX 
(XX) del Círculo de Bogotá, registrada como anotación número XXXX (#1X) en el 
folio matriz de matrícula inmobiliaria número XXXXX y registrada como anotación 
número XXXXX (#1X ) en el folio matriz de matrícula inmobiliaria número XXXXXX 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Derivado de lo anterior XXXXX por este mismo público 
instrumento procederá a liberar del referido gravamen hipotecario la unidad privada 
que se transfiere por esta escritura. 

Es obligación de la sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL SAS. 
en su calidad de GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR hacer entrega del 
certificado expedido por XXXXX. a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 
como vocera del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 dejando constancia de la 
cancelación del saldo de la deuda que el FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 tiene con 
la mencionada entidad y que recae sobre la unidad privada descrita en la Cláusula 
Primera anterior. 

SEPTIMA.-EI impuesto predial, las contribuciones de valorización, costos y 
gravámenes respecto del inmueble vendido que se causen, liquiden o hagan 
exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la presente Escritura Pública de 
Compraventa, serán de cargo de EL (LAS) (LOS) COMPRADOR(ES) (A). En lo 
referente al Impuesto predial se dará cumplimiento a lo establecido para el efecto 
en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1.989. En lo referente al pago de la valorización 
sólo podrá ser asumida por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (ES) (A) (LOS) (LAS) 
cuando obtenga el derecho de dominio o sea el poseedor del apartamento al 
momento de a asignación del gravamen, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 92 deI acuerdo distrital No. 7 de 1 .987 (estatuto de valorización) artículos 
43 y 44 deI decreto 960 de 1 .970. 
PARAGRAFO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE. CONSTRUCTOR Y 
PROMOTOR no asume ninguna responsabilidad por la demora en la conexión de 
los servicios públicos, líneas telefónicas, por depender ésta de las respectivas 
entidades públicas, y corresponder su diligenciamiento al constructor, quien no 
asume responsabilidad por dicha demora a menos que la misma se hubiere 
generado por negligencia o culpa de su parte. Será de cargo de EL (LA) (LOS) (LAS) 
COMPRADOR (ES) (A) la solicitud y el costo de la línea telefónica. 

OCTAVA. -GASTOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
PROMOTOR se obliga a cancelar el cincuenta por ciento (50%) de los gastos 
notariales que se generen con ocasión del otorgamiento de la presente escritura de 
venta. El cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales, así como los 
gastos del impuesto y derechos de registro de esta escritura de venta en la 
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Gobernación de Cundinamarca y en la Oficina de Registro serán cancelados por 
cuenta exclusiva de EL(LOS) COMPRADOR(ES). Los gastos correspondientes a la 
cancelación de la hipoteca en mayor extensión serán por cuenta del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR. 

NOVENA. — FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR 
radicó bajo el número XXXXXX del XXXX de XXXX del año XXXX ante la 
Secretaria Distrital del Hábitat, toda la documentación necesaria para obtener el 
permiso de ventas 

DECIMA TERCERA.-: GARANTIAS. El Prometiente Vendedor otorgará las  
qarantías de estabilidad de la obra por diez (10) años. Tal como lo indica el  
Estatuto del Consumidor. Para los acabados un (1) año de conformidad con  
el artículo 8 de la Ley 1480 del año 2011.  

PARAGRAFO PRIMERO -Es entendido que FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y PROMOTOR entregará la Construcción del inmueble en las 
mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en el proyecto, pero podrá sin 
ningún tipo de preaviso, modificarlos, sustituirlos y ¡o reemplazarlos en todo o en 
parte por acabados de similar apariencia y de igual o superior calidad, cuando no 
sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor, caso fortuito, 
escasez ó mejor oferta en el mercado de productos similares. 

DECIMA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA SA. como vocera del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 es la 
de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en 
todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de 
fiducia con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 
fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción 
de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA SA., ni el FIDEICOMISO no es constructor, comercializador, 
promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni participe de 
manera alguna en el desarrollo del EDIFICIO ATELIER 68, y en consecuencia no 
es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 
precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

PRESENTE (5) EL (LA) (LOS) (AS) COMPRADOR(ES) A): de las condiciones 
civiles mencionadas, manifestó(aron) que: a) Acepta(n) la presente escritura y la 
venta que por ella se le(s) hace y las demás estipulaciones por estar a su entera 
satisfacción; b) Declara(n) conocer el reglamento de propiedad horizontal del 
EDIFICIO ATELIER 68 y se obliga(n) a cumplir las normas que lo rigen; c) Que 
recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el inmuebles objeto de 
esta compraventa el día XXXXXXXX mediante acta. No obstante el señalamiento 
de este plazo el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR 
gozará de un plazo adicional de Cuarenta y Cinco (45) días como período de gracia 
para efectuar la entrega del inmueble sin que ello implique sanción o incumplimiento 



de ninguna clase. Cuando el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
PROMOTOR se encuentre listo para efectuar la entrega, dentro de este período 
de gracia, comunicará por escrito a EL(LOS) COMPRADOR(ES) la fecha de la 
entrega mediante carta enviada por correo certificado a la dirección registrada por 
EL(LOS) COMPRADOR(ES) el (los) cual(es) deberá(n) comparecer a recibir el 
inmueble en la fecha fijada en el aviso. Si no se presentare (n) a recibir el inmueble, 
el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR podrá darlos 
por entregados, suscribiendo un acta ante dos (2) testigos que acredite el hecho de 
la entrega. No obstante la forma de entrega pactada, EL(LOS) (LA) (LAS) 
COMPRADOR (ES) (A) renuncia(n) a la condición resolutoria generada por esta, 
haciendo por lo tanto la presente compraventa firme e irresoluble. En el evento de 
que las empresas distritales encargadas de la instalación de los servicios públicos, 
no los hubieren instalado en a fecha prevista para la entrega del inmueble objeto 
del presente contrato dicha entrega se prorrogará automáticamente hasta la fecha 
en que dichos servicios sean instalados, sin que se configure incumplimiento por 
parte del el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR 
quien se obliga a dar aviso a la dirección registrada por EL (LOS) (LA) (LAS) 
COMPRADOR(ES) (A) de la nueva fecha de entrega. d) El FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR cuenta con un plazo de quince (15) 
dias para efectuar los arreglos del inmueble que hayan sido registrados en el acta 
de entrega y para gestionar la agilización en la instalación de servicios públicos, en 
el evento en que llegado el término inicialmente señalado, tales servicios no 
hubieren sido instalados. Si EL COMPRADOR no comparecen a recibir el inmueble 
en la fecha pactada, y después de enviar la segunda comunicación escrita 
requiriéndolo para que se hagan presentes, no aparecieren, ni existiere una causa 
justificada, los inmuebles se darán por entregados y recibidos a satisfacción para 
todos los efectos, mediante acta suscrita por el representante de la Sociedad 
QUYNZA S.A.S y el administrador del edificio o en su defecto por dos (2) testigos, 
caso en el cual las partes desde ya de común acuerdo manifiestan que EL 
COMPRADOR se hará cargo del pago de los servicios públicos y del canon de 
administración del inmueble, desde la fecha programada para la entrega en el 
presente contrato, e) Conoce(n) la existencia del (los) apartamento(s) modelo(s) y 
permitirá (n) el libre acceso a dicho(s) inmueble(s), igualmente, respetarán las 
políticas de mercadeo que se utilicen durante toda la gestión de ventas del proyecto. 
f) Con el otorgamiento del presente instrumento se da cumplimiento al contrato de 
promesa de compraventa suscrito entre el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y PROMOTOR y EL(LOS) COMPRADOR(ES), con relación al 
inmueble objeto de este contrato, las cláusulas y declaraciones realizadas el 
presente instrumento público primaran y por ende modificarán cualquier 
estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de 
promesa de compraventa al cual se le da cumplimiento con la celebración de este 
instrumento. g) Conoce que EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
PROMOTOR podrá, previa autorización del Curador Urbano correspondiente y de 
acuerdo con las normas de urbanismo y construcción vigentes, reformar o modificar 
el proyecto arquitectónico del conjunto y en consecuencia el reglamento de 
propiedad horizontal del mismo; de estas reformas se le dará aviso oportuno a los 
compradores a fin de que conozcan la configuración final del proyecto. En todo caso 

12 



EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR no podrá 
hacer modificaciones en los bienes comunes esenciales después de escriturado el 
51% de los coeficientes de copropiedad de la respectiva etapa sin la autorización 
del (Los) comprador (es) h) Que acepta(n) que EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y PROMOTOR podrá efectuar obras, cerramientos, establecer 
servidumbres, hacer vivienda modelo, efectuar ventas, colocar avisos etc mientras 
dure la construcción y venta de la totalidad del Proyecto. i) Suscribe el presente 
contrato de compraventa bajo el entendido de que CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA SA.., como vocera del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 no participó 
en el desarrollo del EFICIO ATELIER 68, ni como constructor, ni como interventor, 
ni de manera alguna: ni tuvo injerencia en la determinación del punto de equilibrio 
que se requirió para llevar a cabo las etapas del mencionado proyecto, ni en la 
viabilidad jurídica y financiera del mismo. Así mismo en el entendido de que las 
obligaciones derivadas del desarrollo del proyecto, principalmente la construcción y 
entrega material del inmueble objeto de esta compraventa no corresponden a la 
FIDUCIARIA, según lo acordado en el texto de la misma. Como consecuencia de lo 
anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA FIDUCIARIA por los 
conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. j) Declara a paz y salvo al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR ya CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA SA., como sociedad Fiduciaria y como vocera de! patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 por todo concepto 
relacionado con la celebración y ejecución del contrato de Fiducia que originó la 
constitución del FIDEICOMISO. k) Declara que conoce y acepta los términos y 
condiciones del Contrato de Fiducia Mercantil por medio del cual se constituyó el 
FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 mediante documento privado suscrito el 10 de 
Agosto de 2022., 1.) Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
9 de 1.989 y  la Ley 3  de 1.991, CONSTITUYE(N) PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE sobre la unidad de vivienda que adquiere(n) mediante este 
contrato, plenamente descrita y alinderada en la cláusula primera de este mismo 
instrumento público, a favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) permanente, 
de su(s) hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que llegare a tener, patrimonio 
que se regirá para todos los efectos legales por las citadas normas. m.) Que con el 
otorgamiento de la presente escritura EL GERENTE DEL PROYECTO, así como 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones 
surgidas de la Promesa de Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) 
suscribió(aron) con EL GERENTE DEL PROYECTO. n.) Que conoce(n) y acepta(n) 
que ni EL FIDEICOMISO ni LA FIDUCIARIA obraron como constructores, ni 
interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del EDIFICIO 
ATELIER 68 y, por lo tanto, no están obligados frente a EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) por la terminación del(los) inmueble(s), la calidad de la obra, el 
precio de la(s) unidad(es), la entrega de la(s) misma(s), ni por los aspectos técnicos 
de la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a 
presentarse. o.) Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) las 
autorizaciones dadas en el parágrafo de la cláusula quinta. 

PRESENTE: En este acto DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 
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número 79.958.463 expedida en Bogotá, quien obra en su condición de Gerente 
General de la Sociedad QUYNZA S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR del EDIFICIO ATELIER 68 del cual 
hace parte el inmueble objeto de esta compraventa y manifestó que: Obrando en 
las calidades indicadas manifiestan a) Que aceptan la venta contenida en esta 
Escritura Pública de Compraventa la cual es firmada por la Fiduciaria únicamente 
como vocera del FIDEICOMISO FAl ATELIER 68 — CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., b) Que aceptan que la fiduciaria comparece solo para dar 
cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de fiducia mercantil. c) Se 
obliga a salir al saneamiento de lo vendido por este contrato, y en especial por vicios 
de evicción y redhibitorios en los casos de ley y de conformidad con lo establecido 
en el Contrato de Fiducia. d) Se obliga a responder ante EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación del proyecto, por el desarrollo, 
construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del proyecto, por la 
calidad de los materiales y de la construcción, por la entrega material del inmueble 
y por la estabilidad de la obra y demás obligaciones propias de EL 
CONSTRUCTOR. el inmueble se entreqa dotado de los servicios públicos  
definitivos ,de conformidad con lo estipulado en el artículo 10 de La ley 66 de  
1.968 e) Entregar el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de 
impuestos y contribuciones por beneficio general, derechos de conexión de las 
respectivas redes de servicios públicos y cuotas de administración de la 
copropiedad, causadas antes de la fecha de esta escritura. Los reajustes que se 
causen o liquiden respecto del inmueble objeto del presente contrato, por las 
Empresas de Teléfonos, Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado y Gas, a 
partir del otorgamiento de la presente escritura pública serán por cuenta exclusiva 
de EL (LA) (LOS) (LAS) COMPRADOR(ES) (A). f) Que por lo dicho, declara que ni 
LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraron en desarrollo del Fideicomiso como 
constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción 
del EDIFICIO ATELIER 68 y por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la 
obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la 
construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción 
que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos. g) Que declara conocer y 
aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente escritura y, en caso de 
incumplirlas, acepta las respectivas responsabilidades. h) Que declara a paz y salvo 
al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada por esta escritura, para 
todos los efectos a que haya lugar. Deja expresa constancia EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y PROMOTOR que a la fecha 
tiene cancelado a dichas Empresas los derechos correspondientes. 
PRESENTE EL(LA)(LOS) SEÑOR(A)(ES): 
de las condiciones civiles ya indicadas, quien(es) en este contrato se ha(n) 
denominado EL(A,LOS,LAS) COMPRADOR(A.ES,AS), manifestó(aron):  

a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida y 
las demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción. b) Que acepta(n) la 
entrega del inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas comunes del 
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conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad Horizontal, en la prorrata 
correspondiente al inmueble, en los términos del artículo 24 de la ley 675 de 2001. 
c) Que acepta y se obliga a cumplir lo preceptuado en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal de EDIFICIO ATELIER 68. 
d) Que se obliga (n) a pagar los costos de la escritura y el impuesto de beneficencia 
y registro. 

CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 
Compareció(eron) nuevamente y declaró(aron) que 
mediante la presente Escritura Pública constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE, a favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) permanente, de 
su(s) hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que llegare a tener, en los términos, forma 
y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989, en la Ley 3a de 1991, 
Decreto Nacional 2817 de 2006, Decreto 2190 de 2009, Ley 1450 de 2011, 
Resolución 085 de 2011, Ley 1537 de 2012. No obstante ser el patrimonio de familia 
inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por el  
quien financia la adquisición del inmueble vendido mediante el presente contrato. 

II. ACTO. LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
EDIFICIO ATELIER 68 

APTO TORRE 

Promesa Contado y Subsidio 

Entre los suscritos, a saber, DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, varón, 
mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
79.958.463, quien en su calidad de Gerente y por ende Representante Legal, obra en este 
acto en nombre y representación legal de QUYNZA S.A.S., identificada con NIT. 
901 .083.002-9, sociedad que actúa en su calidad de , quien en adelante se 
denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR y   mayor (es) de edad, 
domiciliado (s) y residente (s) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado (s) como aparece al 
pie de su firma, de estado civil  quien (es) obra (n) en nombre propio y 
quien (es) para los efectos del presente contrato se denominará (n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), se celebra el presente CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no contemplado en 
ellas, por lo dispuesto en las normas legales vigentes que regulan la materia, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas denominado EF Atelier el 11 de 
marzo del 2022, para adelantar la promoción del proyecto en adelante "ETAPA 
PREVIA. 

2. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
denominado FAI ATELIER 68. Esta mantendrá la propiedad del LOTE, administrará 
el inmueble, administrará los recursos dinerarios que reciba de los compradores, de 
los créditos que contrate el Fideicomiso, de los desembolsos de los créditos 
individuales que a los compradores les otorgue el financiador de largo plazo, 
transferirá las unidades privadas del proyecto, atenderá el servicio de la deuda 
adquirida por el FIDEICOMISO y realizará los desembolsos de recursos que 
soliciten los FIDEICOMITENTES. entre otros. 

3. Que de conformidad con lo establecido en la cláusula Primera del contrato de encargo 
fiduciario de administración e inversión celebrado entre QUYNZA S.A.S. y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. , la sociedad QUYNZA S.A.S. en su 
calidad de CONSTITUYENTE es la única responsable del PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo la construcción del 
mismo y la oferta y promoción de las ventas, otorgando las promesas de venta y 
junto con la fiduciaria, las escrituras de compraventa. 

4. Que el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO ATELIER 68 consiste en la 
construcción de doscientas ochenta y cuatro (284) unidades de vivienda de interés 
social VIS, desarrolladas en dos (2) etapas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal. La primera etapa constara de (1) torre de (6) pisos para un total de (128) 
unidades y la segunda etapa constara de (1) torre de (6) pisos para un total de (156) 



unidades y  130 parqueaderos comunes en superficie, de los cuales 6 serán para 
movilidad reducida. Estas unidades se desarrollarán en dos etapas sometidas punto 
fijo con hall de acceso a apartamentos y escalera, adicionalmente se construirán 3 
edificios comunales de una planta, el primero será la portería con recepción, servicios 
comunales y salón social con BBQ. La guardería y subestación en un segundo 
edificio, y un tercer edificio albergará el gimnasio. El acceso el proyecto se da sobre 
la Calle 16 sur. Tanto el acceso vehicular como el peatonal serán controlados por una 
sola portería. El conjunto cuenta con zonas verdes interiores y exteriores, espacios 
para la recolección de desechos y separación de estos. ESPACIOS COMUNALES 
Salón con cocineta comunal. Gimnasio. Espacio para juegos cubierto. Terraza BBQ. 
Jardines. Guardería. En todo caso, se precisa que los bienes comunes de uso y goce 
general ubicados en el proyecto, serán construidos de forma progresiva, y en tal 
medida serán entregados a la persona designada por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad en los términos 
que prevé el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL NEGOCIO Y DESCRIPCION DEL BIEN: - EL PROMETIENTE 
VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y efectiva y como cuerpo cierto, a 
favor de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (AS) (ES) y éste(os) 
se obliga(n) a adquirir de aquel. el derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre el 
Apartamento de la Torre  que hace parte del EDIFICIO ATELIER 68, localizado 
en la ciudad de Bogotá, D.0 con nomenclatura urbana Carrera 15 No. 67-49. 

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa se identificará con el folio de matrícula inmobiliaria que le asignará la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Bogotá. el predio en mayor extensión se identifica 
con la matrícula inmobiliaria 500-1140301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. AAAOO8SPYUZ. Cabe precisar que sobre este 
folio de matrícula se tramitará la hipoteca y el Reglamento de Propiedad Horizontal de donde 
se segrega la unidad privada objeto del presente contrato y con ello de la definición del área 
útil donde se construirá el edificio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMETIENTE VENDEDOR Y EL (LA) (LOS)(LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (AS) (ES) declaran que el inmueble objeto del 
presente contrato de promesa de compraventa está sujeto al régimen de vivienda de interés 
social contenido en la Ley 3 de 1 .991 y los demás Decretos que la adicionen o modifiquen. 

PARAGRAFO TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se adquiere como una 
unidad básica, sin acabados de acuerdo a las especificaciones contenidas en el "Declaro 
Conoce r". 



SEGUNDA: El inmueble que se promete en venta mediante este contrato, hace parte del 
EDIFICIO ATELIER 68, cuyos linderos y especificaciones del predio en mayor extensión son 
los siguientes: 

PARAGRAFO. - No obstante la mención del área y linderos, el inmueble se considera como 
cuerpo cierto. 

TERCERA: Régimen de Propiedad Horizontal.- EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A) (AS) (ES) manifiesta)n) expresamente que conoce(n), acepta(n) y se 
obliga(n) a cumplir las disposiciones del Reglamento de Propiedad Horizontal al que será 
sometido el inmueble objeto de este contrato, manifestando adicionalmente por la 
suscripción de este documento que conoce las Especificaciones de Construcción, el 
Proyecto de División, de la Memoria Descriptiva, la conformación de las Zonas Privadas 
y Comunes y los planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se 
obliga desde la fecha de la entrega del inmueble al pago oportuno de las cuotas de 
administración tanto ordinarias como extraordinarias que le correspondan según el 
coeficiente de copropiedad, ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del 
Proyecto en su calidad de Administrador Provisional Delegado, o posteriormente por sus 
Copropietarios. 
PARAGRAFO: EL PROMETIENTE VENDEDOR se reserva el derecho para efectuar las 
modificaciones o adiciones que requiera el Reglamento de Propiedad Horizontal para la 
integración total del Conjunto. teniendo en cuenta que su desarrollo es por etapas, 
modificaciones o adiciones que no podrán afectar las áreas privadas de las unidades objeto 
del presente contrato ni las áreas comunes pactadas; situación que conoce(n) y acepta(n) 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 7 y 24 de la Ley 675 de 2001. En el evento de presentarse modificaciones en el 
área de la unidad privada que llegaren a afectar el valor del inmueble las partes procederán 
a suscribir un otro si a la presente promesa de compraventa. De otra parte, los bienes 
comunes se entregarán a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en 
su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos 
el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, en todo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley. La venta que se promete incluye un 
derecho de propiedad sobre los bienes comunes, de conformidad con el coeficiente de 
copropiedad asignado al inmueble en el reglamento de Propiedad Horizontal mencionado. 

CUARTA: Tradición: 

El inmueble en mayor extensión distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-1 140301 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. 
AAAOO85PYUZ fue adquirido por la sociedad DISTRILUB LTDA por compra efectuada a la 
sociedad CHEVRON PRETROLEUN COMPANY mediante la escritura pública mil ciento 
treinta y cuatro (11 34) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) otorgada 
en la Notaria quince (15) del Círculo de Bogotá e inscrita y registrada en fecha del 14 de 
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junio del año 2006; posteriormente, esto es, mediante la escritura pública mil ciento treinta 
y cinco (1135) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) la sociedad 
DISTRILUB LTDA transfirió el inmueble a la sociedad HELM TRUST S.A. a título de 
constitución de fiducia mercantil de administración, disponiéndose en este mismo acto 
escritural la entrega a título de comodato precario en favor de la sociedad DISTRILUB LTDA; 
Mediante la escritura pública número cuatro mil trescientos dieciséis (4316) de fecha 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria once 
(11) del Círculo de Bogotá la sociedad lTAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA otrora HELM TRUST S.A. como vocera del Fideicomiso de 
Administración El Cairo cancelo el comodato precario existente sobre el predio y en favor de 
la sociedad DISTRILUB LTDA y en el mismo instrumento público procedió con el 
otorgamiento y constitución de comodato a título precario en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO: seguidamente, esto es, mediante la escritura pública mil 
trescientos dos (1302) de fecha diez (10) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
otorgada en la Notaría Treinta y Cinco (35) deI Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en 
fecha del primero (1) de diciembre del año dos mil veinte (2020) se otorgaron dos (2) actos, 
a saber: i-) la cancelación del comodato a título precario existente en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO, y u-) la cesión de posición contractual de fiduciario por parte 
de TAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del 
patrimonio autónomo denominado Fideicomiso de Administración irrevocable El Cairo, en 
favor de la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del Fideicomiso de Administración El Cairo, siendo tal sociedad fiduciaria la 
que detenta la condición de titular del derecho real de dominio, aunado a la debida 
composición fiduciaria al interior del patrimonio autónomo. 

La construcción del proyecto inmobiliario será adelantarla con recursos del Patrimonio 
Autónomo y en desarrollo de la Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo 
singularizado como Resolución 11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024. ejecutoriada 
el día 23 de agosto de 2024, la misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de 
Bogotá. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio de la venta que se promete por este contrato, 

es la suma de  ($), ó el equivalente a 150 SMLMV (salarios mínimos 
legales mensuales vigentes) del año en que se escriture. Este precio se ajustará por exceso 
o por defecto, en caso de que el valor a pagar sea inferior a la suma antes mencionada, el 
PROMITENTE VENDEDOR se compromete a reintegrar a EL(LOS) PROMETIENTES(S) 
COMPRADOR(ES) la suma correspondiente a la diferencia con cinco (5) días calendario 
de anterioridad a la firma de la escritura pública; en el evento en que la suma de los salarios 
mínimos legales mensuales vigentes mencionada sea superior, EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a cancelar la diferencia con 
quince (15) días calendario con anterioridad a la fecha de la escritura pública. EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar a EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, mediante efectivo o mediante cheque de gerencia girado a favor del 
FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 en la siguiente forma: 
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a.) La suma de . .($ ) que EL PROMETIENTE VENDEDOR declara recibidos a 
satisfacción. 

b.) La suma de con el subsidio de vivienda que tramitará con la 
 Para cobrar el subsidio de vivienda familiar se debe 

constituir Patrimonio de Familia, Inembargable a favor suyo, de su cónyuge yio 
compañero (a) permanente de sus hijos menores y de los que llegare a tener, en 
los términos forma y condiciones previstos en el artículo 60 de La Ley 9 de 1989 
en la Ley 3 de 1991, Decreto Nacional 2817 de 2006 Decreto 2190 de 2009 , Ley 
1450 de 2011 Resolución 085 de 2011, Ley 1537 de 2012, se radica la segunda 
copia junto con autorización de desembolso debidamente diligenciada y firmada 
por los beneficiarios del subsidio, acta de entrega del inmueble, habitabilidad 
emitida por el perito autorizado certificado de tradición y libertad no mayor a 30 
días de expedición y exclusión del subsidio firmada si aplica. 

Si el subsidio de vivienda es negado por causas imputables a EL (LOS) (LA) (LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (A) (ES)este contrato se entiende resuelto de pleno 
de derecho sin más actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá en un 
plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a que tenga conocimiento de tal 
hecho por notificación del representante legal de la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrollador 
del EDIFICIO ATELIER 68 sin necesidad de requerimiento alguno, el valor de las sumas 
recibidas hasta el momento, previa deducción del valor entregado a título de arras. En el 
evento que el subsidio de vivienda sea negado por causas no imputables a EL (LOS) (LA) 
(LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (A) (ES)este contrato se entiende resuelto de 
pleno de derecho sin más actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a que tenga conocimiento de tal 
hecho por notificación del representante legal de la sociedad QUYNZA SAS. desarrollador 
del EDIFICIO ATELIER 68, sin necesidad de requerimiento alguno, el valor de las sumas 
recibidas hasta el momento, sin deducciones por concepto de arras 

Parágrafo Primero. EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) autoriza (n) 
expresa e irrevocablemente a la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO de que habla el 
ordinal b.) de la cláusula Quinta, para que las sumas correspondientes al subsidio de 
vivienda sean giradas a favor del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 una vez proceda al 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa y a la entrega del inmueble y en general 
se cumplan todos los requisitos contemplados en el artículo 49 del Decreto 975 de 2.004. El 
subsidio de vivienda podrá solicitarse de manera anticipada para lo cual el (los) prometiente 
(s) comprador (es) otorgara (n) la carta de aprobación del mismo y se compromete(n) a 
emitir las autorizaciones que sean necesarias para que el SUBSIDIO DE VIVIENDA sea 
desembolsado al FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 a la mayor brevedad posible. 

Podrá efectuarse la entrega anticipada del subsidio de vivienda, una vez se cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley para el efecto siempre que EL PROMETIENTE 
VENDEDOR haya constituido las garantías exigidas por la Ley o las disposiciones que para 
el efecto apruebe el Fondo Nacional de Vivienda y que el subsidio mencionado 
anteriormente hayan sido aprobado. Además, que EL (LOS) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (ES) hayan entregado a EL PROMETIENTE VENDEDOR la 
correspondiente carta de autorización para el giro del subsidio. 



Parágrafo Segundo. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá solicitar a EL (LOS) 

PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) las garantías reales o personales que juzgue 
convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos, en particular un pagaré en blanco 
con carta de instrucciones para garantizar el pago de las sumas correspondientes al subsidio 
a que hace referencia la forma de pago en esta cláusula. 

Una vez cumplida la obligación de pagar el precio, será devuelto o destruido el pagaré en 
blanco, a los compradores. 

Parágrafo Tercero: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de dineros 
depositados en la Cuenta de Ahorro Programada EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a inmovilizar inmediatamente dichos recursos a 
fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del inmueble mínimo noventa (90) días 
hábiles antes de la firma de la escritura de compraventa. Se obliga también a presentar a 
EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la presente promesa. los documentos que demuestren dicha inmovilización, adicional a 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. Los depósitos que se efectúen 
deberán cumplir con el plan de pagos establecidos en esta Cláusula. 

Parágrafo Cuarto: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de cesantías el 
(LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga a inmovilizar 
inmediatamente dichos recursos, a fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio 
del inmueble mínimo noventa (90) días hábiles antes de la firma de escritura. Se obliga 
también a presentar a EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha 
inmovilización y será responsabilidad de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. 

Parágrafo Quinto: Los recursos por el pago del precio de la unidad inmobiliaria ingresarán 
única y exclusivamente a la cuenta del FIDEICOMISO y se contabilizará como un ingreso 
del mismo. 

Parágrafo Sexto: Los recursos entregados por los PROMITENTES COMPRADORES, 
serán invertidos en el Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. El PROMITENTE 
COMPRADOR manifiesta expresamente conocer y aceptar el presente contrato de Fiducia 
Mercantil y el Reglamento del Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. 

Parágrafo Séptimo: LOS PROMITENTES COMPRADORES manifiestan conocer y aceptar 
que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sus empleados o aqentes, NO podrán  
recibir directamente los dineros, aportes, bienes o recursos provenientes de los  
PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se recibirán directamente en las  
cuentas del FIDEICOMISO o en los Encarqos Fiduciarios que cada PROMITENTE  
COMPRADOR constituya en el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la  
FIDUCIARIA  
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Parágrafo Octavo. En caso de mora en el pago del capital EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMETIENTES (S) COMPRADOR (A) (ES) reconocerán y pagarán intereses moratorios 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del C. C. sin perjuicio de los derechos, acciones 
y facultades de EL PROMETIENTE VENDEDOR, pues en tal evento y en cualquier 
momento durante la mora podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses 
de inmediato, además de hacer efectiva la presente por incumplimiento. Si alguno de los 
pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando su pago 
por causas imputables a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) como por 
ejemplo, no contar con los fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha 
en que debió producirse el pago o la consignación en la cuenta de ahorro programado y 
además se causará a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en 
el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

Parágrafo Noveno. Los pagos que hará (n) EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR 
(ES) serán aplicados primero al pago de intereses que tenga (n) pendientes de cancelación 
por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 

SEXTA. Subsidio de Vivienda. La suma correspondiente será pagada con el producto de 
un Subsidio de Vivienda de Interés Social que se desembolsará con sujeción a lo 
establecido en el Decreto 2190 por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 
1.990, 3de 1.991, 388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y 1151 de 2007 en relación con 
el Subsidio Familiar de Vivienda de interés social. en dinero para áreas urbanas. Para tales 
efectos EL (LOS) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) declara (n) que reúne (n) los 
requisitos necesarios para ser adjudicatario (s) de tal subsidio y que se obliga (n) a realizar 
oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo con lo señalado en 
este contrato y en la Ley y que conoce (n) que la postulación al subsidio debe ser suscrita 
por todos los miembros del hogar postulante mayores de edad. EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obliga a informar a la caja de compensación otorgante del subsidio las 
novedades a las que haya lugar durante el proceso de legalización del negocio, así como 
de mantener la vigencia del mismo, con el fin de garantizar el desembolso de estos 
recursos. EL (LOS) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) se compromete (n) a presentar 
ante la entidad otorgante del subsidio en forma completa y con información auténtica y veraz. 
la  postulación al subsidio familiar de vivienda con todos los documentos exigidos y 
diligenciados en la fecha de postulación más cercana a la firma de la presente promesa, de 
acuerdo con la información suministrada por las entidades otorgantes del Subsidio Familiar 
de Vivienda, para lo cual debe contar como mínimo con el 10% deI valor del inmueble, ya 
sea en cuenta de Ahorro previo, en aportes periódicos de ahorro y/o cesantías y presentar 
al día siguiente a EL PROMETIENTE VENDEDOR la constancia de dicha radicación. 

Parágrafo Primero. En caso de que el Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este 
numeral aún no haya sido aprobado EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) se 
compromete a realizar las gestiones necesarias para que dicho subsidio sea presentado en 
la fecha de postulación más cercana a la firma de la presente promesa, con el fin de que 
sea aprobado mínimo sesenta (60) días calendario antes de la firma de la escritura pública 
que perfeccione la presente Promesa. A partir del vencimiento de este plazo EL 
PROMETIENTE VENDEDOR podrá en cualquier momento dar por terminado el presente 
contrato si no se da cumplimiento a la obligación aquí establecida. 
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Parágrafo Segundo. Si EL PROMETIENTE VENDEDOR advierte basada en fundamentos 
serios que EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no podrá ser beneficiario del 
subsidio aún antes de radicada cualquier solicitud, ya sea por circunstancias del mercado o 
porque éste no cumple con los requisitos necesarios para ser adjudicatario (os) por causas 
no imputables a el ( ellos) o advierte que no le (s) será(n) aprobado (5) el crédito o el 
subsidio, este contrato podrá ser resuelto de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial o privada, caso en el cual EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá los dineros 
entregados por el (los) PROMETIENTES COMPRADORES sin deducciones y sin 
reconocimiento de intereses. 

Parágrafo Tercero. Si EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) no obstante 
haber tramitado correctamente el formulario, para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda 
y haber presentado los anexos correspondientes, cumpliendo los requisitos establecidos en 
la ley y en los Decretos Reglamentarios no resultare (n) elegido (s) este contrato se 
entenderá resuelto de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial. En tal evento 
EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá los dineros recibidos a el (los)PROMETIENTE 
(5) COMPRADOR (ES) sin deducción alguna, en un término no superior a treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que la EL (los )PROMETIENTE (5) COMPRADOR 
(ES ) le notifique (n) por escrito el rechazo de su solicitud. Si a pesar de la negativa el (los) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) entrega (n) en esa misma fecha y de sus propios 
recursos las sumas de dinero faltantes el presente contrato se mantendrá vigente con todos 
sus efectos. Sin embargo, cuando EL PROMETIENTE VENDEDOR tuviere conocimiento 
directa o indirectamente que EL (LOS ) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) ha (n) 
incurrido en alguna falsedad para resultar adjudicatario (s) del subsidio o si la entidad a la 
que haya (n) aplicado niegue el subsidio por encontrar tal falsedad, se harán efectivas las 
arras por incumplimiento a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR, quien 
inmediatamente podrá disponer del inmueble objeto de este contrato sin necesidad de 
declaración judicial o privada, restituyendo las sumas de dinero que este (os) hubiere (n) 
entregado como cuota inicial, previa deducción de la suma entregada como arras. 

Parágrafo Cuarto. Si el monto del subsidio aprobado resulta ser inferior a la suma indicada 
en el numeral anterior, EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a 
pagar dicho saldo con recursos propios a más tardar quince (15) días antes del día de la 
firma de la escritura pública de compraventa. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior 
se harán los ajustes respectivos en la forma de pago del precio. 

Parágrafo Quinto: Si por cualquier circunstancia imputable al (LOS) PROMETIENTE (5) 
COMPRADOR (ES) no se paga a EL PROMETIENTE VENDEDOR la suma 
correspondiente al Subsidio Familiar de Vivienda, luego de haberse otorgado la escritura 
pública de compraventa, aquellos deberán pagar esta suma de dinero de sus propios 
recursos, reconociendo los intereses de mora que en tal evento se causarán a partir de la 
fecha en que debió realizarse el desembolso el subsidio. 

Parágrafo Sexto: EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (es) declara (n) conocer 
que el subsidio familiar de vivienda será restituible al Estado cuando se comprueba que 
existió falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos 
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establecidos para la asignación del subsidio. La persona que presente documento falso o 
información fraudulenta con el objeto de que le sea adjudicado un subsidio familiar de 
vivienda quedará inhabilitado por el término de diez (10) años para volver a solicitarlo. 

SEPTIMA: Arras.- Las partes acuerdan que la suma equivalente al diez por ciento (10 %) 
del precio total de la venta prometida, se conviene a título de arras reguladas por el artículo 
1859 del Código Civil en concordancia con el artículo 866 del Código de Comercio. Las 
partes podrán hacer uso de la facultad de retracto hasta antes de otorgarse la escritura 
pública de venta. Si ninguna de las partes hace uso de la facultad de retracto, el valor 
entregado por concepto de arras se imputará al precio del inmueble al momento de otorgarse 
la escritura pública de compraventa. PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR hiciere efectivas las arras, se limitará a restituir a EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) las restantes sumas de dinero recibidas a buena 
cuenta del precio, sin reconocer ningún tipo de interés, en los términos y plazos 
contemplados en la cláusula novena del presente contrato. El valor de las arras, pasará a 
engrosar el activo del patrimonio autónomo. En el evento en que EL PROMETIENTE 
COMPRADOR hiciere efectiva las arras. EL PROMETIENTE VENDEDOR las restituirá. 

OCTAVA. Incumplimiento.- El no pago del precio en las fechas y montos señalados en la 
cláusula quinta anterior, constituye mora en el pago e incumplimiento del contrato. En 
consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier acción derivada del 
incumplimiento, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR los intereses de mora que llegaren a causarse, liquidados a 
la tasa máxima legalmente permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o la entidad que haga sus veces, sumas éstas que engrosarán los fondos del 
patrimonio autónomo. En el evento en que la mora persista por más de sesenta (60) días, el 
presente contrato se entenderá incumplido pudiendo EL PROMETIENTE VENDEDOR hacer 
efectivas las arras en su favor y dar por terminado el presente contrato de pleno derecho sin 
más actos o requisitos adicionales y disponer libremente del inmueble. 

NOVENA: Devolución de recursos por desistimiento.- La restitución de dineros a que 
haya lugar, con ocasión del desistimiento del negocio por cualquiera de las partes, operará en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir del día en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR tenga conocimiento de tal hecho. 

DECIMA: Saneamiento.- EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble objeto 
del presente contrato es de su exclusiva propiedad, que no ha sido enajenado por acto 
anterior a éste y que en la actualidad lo posee quieta, regular, pública y pacíficamente, que 
se encuentra libre de todo tipo de limitaciones o condiciones, embargos, demandas, litigios 
pendientes, arrendamientos por escritura pública, invasiones o posesiones, con excepción 
hecha de aquellas contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARAGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a solicitar ante la Oficina 
de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa y 
a presentar la documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado 
la totalidad de los inmuebles que lo conforman 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y 
salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de 
carácter Distrital y Nacional. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. En cuanto al impuesto predial. se  cobrará prorrateado. Serán de cargo de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de la presente promesa. el pago de las cuotas de sostenimiento de administración, 
servicios públicos y en general todos aquellos gastos correspondientes al mantenimiento y uso 
del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO.- El DESARROLLADOR se obliga a cancelar la hipoteca en mayor 
extensión a favor de BANCOXXXXXXXX en lo que se refiere al inmueble objeto de la 
presente promesa en la respectiva escritura pública de compraventa si a ello hubiere lugar. 

DECIMO PRIMERA. Escritura Pública.- La escritura pública de compraventa que dé 
cumplimiento a la presente promesa, se otorgará el  (día, 
mes, año), en la Notaría XXXX del Círculo de Bogotá. No obstante lo anterior, las partes 
contratantes podrán — de común acuerdo - modificar la fecha, hora y notaría citados por 
acuerdo escrito, siempre y cuando el EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
haya(n) cumplido con el pago de la totalidad de las cuotas pactadas y cada una de las 
obligaciones previas contraídas en virtud de esta promesa. 
La no comparecencia de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) al otorgamiento 
de la escritura en los términos antes señalados, constituye incumplimiento a esta promesa 
y faculta al PROMETIENTE VENDEDOR para terminar de pleno derecho el presente 
contrato, tomando para si las arras a que haya lugar. 

DECIMO SEGUNDA: Destinación.- El inmueble materia de éste contrato solo podrá ser 
destinado a Vivienda, inclusive en modalidad de corta estadía 

DECIMO TERCERA: Gastos.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a cancelar el 
cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que se generen con ocasión del 
otorgamiento de a escritura pública de venta mediante la cual se dé cumplimiento a este 
contrato. Igualmente cancelará el 100% de los gastos notariales generados con ocasión del 
levantamiento de la hipoteca de mayor extensión que afecta el inmueble materia de esta 
promesa de compraventa y su correspondiente inscripción en la oficina de registro de 
instrumentos públicos; el cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales y el 
cien por ciento (100%) de los impuestos de beneficencia y los derechos e impuestos de 
registro así como los que se causen por concepto de la hipoteca y los gastos de legalización 
del crédito, serán asumidos exclusivamente por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

DECIMO CUARTA: Afectación a Vivienda Familiar.-En el evento en que el inmueble 
objeto del presente contrato, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar de 
conformidad con la Ley 258 de 1 .996 y normas complementarias, EL (LOS) 
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PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a que el cónyuge o el compañero 
permanente, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de compraventa y 
consienta en el gravamen hipotecario si hay lugar a ello. 

DECIMO QUINTA: El presente documento presta mérito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad 
de requerimientos judiciales a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. 

DECIMO SEXTA: Domicilio y Notificaciones.- La partes fijan como domicilio contractual 
la ciudad de Bogotá D.C., y recibirán notificaciones en las siguientes direcciones y teléfonos: 
EL PROMETIENTE VENDEDOR: Carrera 8 No. 69-33 Teléfono 2554473. 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES):   Teléfono . Será 
responsabilidad de éste comunicar por escrito al PROMETIENTE VENDEDOR, con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya lugar, so pena 
de entenderse válidas las notificaciones hechas en la dirección aquí registrada. 

DECIMO SEPTIMA: Cesión del Contrato.- EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrá(n) ceder el presente contrato de Promesa de Compraventa a un 
tercero, siempre y cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: a.) Que el 
Prometiente Comprador no esté incumplido en los términos del contrato; b.) Que el 
Cesionario no figure reportado por mora en obligaciones de dinero ante la CENTRAL DE 
RIESGO DE ENTIDADES FINANCIERAS- CIFIN para efectos de dar trámite a la consulta a 
la CIFIN; los cesionarios deberán suministrar previamente a EL DESARROLLADOR la 
respectiva autorización escrita. c.) Que los Cesionarios tengan ya aprobado un crédito y el 
subsidio (si aplica) o se comprometan a cancelar de contado el saldo del precio del inmueble 
que se adeude al momento de la cesión. d.) Que EL (LOS ) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (5) informe por escrito AL DESARROLLADOR, su decisión de ceder el 
presente contrato, presentando al (los) cesionario (s) e.) Que la cesión conste por escrito 
como adición al presente contrato suscrito por todas las partes y f.) Que EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) realice (n) el pago de la suma equivalente al 1% 
del valor total de inmueble objeto del presente contrato, en razón de los gastos 
administrativos que se originan por la cesión total o parcial del presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago del valor descrito en el literal d.) de la 
presente cláusula aquella cesiones que realice (n) EL (LOS ) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (5) a su cónyuge, padres, hijos yio hermanos. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de 
aceptar la cesión o no. 

DECIMO OCTAVA: EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá dar por terminado y resolver de 
pleno derecho el presente contrato, en el evento de muerte real o presunta de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). y. en consecuencia, las sumas recibidas por aquel 
de parte de este último, le serán devueltas a sus herederos una vez se profiera sentencia 
dentro del juicio de sucesión respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y 
adjudicación de bienes, quedando a disposición del Desarrollador, a la terminación de este 
contrato, el inmueble prometido en venta para efectos de realizar una nueva negociación. 



En el evento de tratarse de dos o más prometientes compradores, el (los) prometiente(s) 
comprador(es) sobreviviente(s) deberá(n) manifestar por escrito a LA FIDUCIARIA y dentro 
de los cinco (5) dias hábiles siguientes al fallecimiento, su intención de continuar con el 
contrato o darlo por terminado, adjuntando copia del registro civil de defunción respectivo. 
De optarse por la primera alternativa, los dineros entregados a buena cuenta del precio se 
entenderán igualmente aplicados a la presente promesa de compraventa. En caso contrario, 
esto es, de ser su intención dar por terminado el contrato, por la firma del presente 
documento autorizan a EL PROMETIENTE VENDEDOR restituir a favor de el(los) 
prometiente(s) comprador(es) sobreviviente(s), el 50% de los dineros recibidos por concepto 
del precio de! inmueble prometido en venta, o la porción de lo recibido que le corresponda, 
manteniendo el saldo hasta que se profiera sentencia dentro del juicio de sucesión 
respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y adjudicación de bienes. 
quedando a disposición del Constructor, a partir de la terminación de este contrato, el 
inmueble prometido en venta, para efectos de realizar una nueva negociación. 

DECIMO NOVENA: EVENTO CONSTRUCTIVO.- Frente a la eventual existencia de 
patologías estructurales y técnicas que resultaren imposibles en la reparación del inmueble 
o restitución de las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del bien, el 
DESARROLLADOR previo análisis técnico y con la declaratoria de inhabitabilidad 
ejecutoriada y en firme por parte de autoridad jurisdiccional o administrativa en materia de 
control urbano y de riesgo, procederá con la devolución del valor total recibido cómo precio; 
así mismo en caso de existir crédito financiero amparará el reintegro tanto el valor cancelado 
por concepto de cuota inicial, así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas por 
concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente, debidamente indexado con base 
en la variación del lPC. 

En todo caso, el PROMITENTE COMPRADOR se encuentra amparado por el seguro 
decenal de que trata la Ley 1796 del año 2016, de manera que se obliga a formular de forma 
prioritaria y excluyente la reclamación ante la compañía de seguro para la salvaguarda de 
los potenciales defectos constructivos. 

Suscribe el presente documento DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, mayor 
de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado como aparece al pie de su 
firma, quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación de la 
sociedad QUYNZA S.A.S. por delegación de la sociedad CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. Sociedad que en su calidad de DESARROLLADORA quien adelanta la 
comercialización del EDIFICIO ATELIER 68 y manifestó que: 

PRIMERO.- Se obliga a salir al saneamiento del inmueble por evicción y vicios redhibitorios 
en los términos de ley y del contrato de fiducia que dio origen al fideicomiso, así como a 
responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y 
terminación del proyecto, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, la calidad 
de los materiales, la entrega del inmueble, la estabilidad de la obra y demás obligaciones 
propias de su calidad de desarrollador. 

SEGUNDO.- Entrega del Inmueble.- EL DESARROLLADOR y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obligan a entregar y recibir, respectivamente, el inmueble prometido en 
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compraventa, el día XXXXXXXXX ( XX) de XXXXXXXXXX del año dos mil XXXX (200X), 
de conformidad con las especificaciones relacionadas en anexo, junto con la cuota parte de 
los bienes comunes que corresponda a dicho inmueble en virtud de la Propiedad Horizontal, 
mediante Acta e inventario suscritos por QUYNZA S.A.S.. En el acta de recibo se dejará 
constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos si a ello hubiese lugar, que en 
ningún momento podrán constituir causa para que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se niegue(n) a recibir el inmueble. QUYNZA S.A.S. se obliga a subsanar 
en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles defectos u 
omisiones que se presenten en el momento de la entrega y que consten en la respectiva 
acta de entrega. 

Parágrafo Primero: Es entendido que el inmueble prometido en compraventa se entregará 
por EL DESARROLLADOR a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando 
esté provisto de los correspondientes servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado e instalaciones para gas natural. En el evento de que las Empresas de 
Servicios Públicos respectivas encargadas de la instalación de tales servicios no los 
hubieren instalado en la fecha prevista para la entrega del inmueble, siempre y cuando no 
se presente negligencia en la demora por parte del DESARROLLADOR, dicha entrega 
se prorrogará automáticamente hasta el quinto día hábil siguiente en que dichos servicios 
sean instalados, sin que tal hecho configure incumplimiento del mismo, ni genere ningún tipo 
de indemnización ó cobro de arras a favor de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Segundo: La Sociedad QUYNZA S.A.S. queda exonerada de toda 
responsabilidad por la no entrega del inmueble prometido en venta, en la fecha pactada, en 
los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; igualmente queda exonerado de toda 
responsabilidad o pena si se presenta demora en la instalación de los servicios públicos, la 
no disponibilidad de los equipos y/o materiales utilizados para la construcción del inmueble, 
demora en los desembolsos del Crédito Constructor por parte del Banco que financia el 
proyecto, huelga decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; siempre 
y cuando no exista culpa o negligencia imputables a la sociedad QUYNZA S.A.S. quién 
tendrá un plazo hasta de Cuarenta y Cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha 
pactada para realizar la entrega si esta no se pudiere llevar a cabo por motivos como los 
indicados ó similares, sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, 
y genere algún tipo de sanción. En caso de que el inconveniente se prorrogue más allá del 
término mencionado, la fecha de entrega se prorrogara hasta el segundo día hábil siguiente 
a aquel en que cese la obstrucción presentada. 

Parágrafo Tercero: Si EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) 
a recibir el inmueble en la fecha pactada, y después de enviar la segunda comunicación 
escrita requiriéndolo para que se haga presente, no apareciere, ni existiere una causa 
justificada, el inmueble se dará por entregado y recibido a satisfacción para todos los efectos, 
mediante acta suscrita por el representante de la sociedad QUYNZA S.A.S. y el 
administrador del edificio o en su defecto por dos (2) testigos, caso en el cual las partes 
desde ya de común acuerdo manifiestan que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se hará(n) cargo del pago de los servicios públicos y del canon de 
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administración del inmueble, desde la fecha programada para la entrega en el presente 
contrato. 

Parágrafo Cuarto: La Sociedad QUYNZA S.A.S. no responde por los daños ocasionados 
en las zonas comunes, cuando se realizan los trasteos y las obras en los apartamentos 
(referente al transporte de materiales, equipos, etc.) es responsabilidad de EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Quinto: GARANTIA. El Prometiente Vendedor otorgará las garantías de 
estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados un (1) año de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 1480 del año 2.011. 

TERCERO: Reformas.- Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúen reformas parciales o totales en los 
acabados del inmueble objeto de este contrato - posteriores a la entrega - no obligan a la 
sociedad QUYNZA S.A.S. a responder por garantías sobre los daños presentados en 
materiales o acabados realizados. En este caso QUYNZA S.A.S. solo responderá por las 
garantías en materiales y acabados ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas 
por el mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las garantías otorgadas por 
El DESARROLLADOR, perderán su vigencia en los casos de modificaciones al inmueble 
que no hayan sido efectuados por él. 

Parágrafo Primero: Es entendido que la Sociedad QUYNZA S.A.S. entregará la 
Construcción de los inmuebles en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en 
el proyecto, pero podrá sin ningún tipo de preaviso modificarlos, sustituirlos y lo 
reemplazarlos en todo o en parte por acabados de igual o mejor calidad y de similar 
apariencia cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor, 
caso fortuito, escasez ó mejor oferta en el mercado. 

Parágrafo Segundo: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
no intervendrán directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta ni del Conjunto, salvo estipulación en contrario que siempre debe constar 
por escrito. Igualmente declara que conoce y acepta la existencia del Apartamento Modelo 
y se obliga a respetar y permitir el libre acceso a éste al igual que las políticas de Mercadeo 
y Publicidad que la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrolle para la enajenación de las demás 
unidades privadas que integran el Proyecto EDIFICIO ATELIER 68. 

CUARTO.- Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de carácter 
Distrital, Departamental y Nacional y que están cancelados los derechos de acometida de 
los servicios públicos. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa. En cuanto al impuesto predial, se cobrará prorrateado. Serán de cargo de 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del 
inmueble objeto de la presente promesa, el pago de las expensas de administración tanto 
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ordinarias como extraordinarias, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 
correspondientes al mantenimiento y uso del inmueble. 

QUINTO.- Respecto del servicio de teléfono, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrán solicitar a una empresa de telecomunicaciones la asignación de 
la línea telefónica y cancelarán los derechos de conexión o activación de las líneas 
telefónicas aprobadas de acuerdo con la facturación emitida por la respectiva Empresa. 

SEXTO.- EL DESARROLLADOR entrega el apartamento objeto de este contrato dotado 
con la red de gas de acuerdo al diseño aprobado por Gas Natural, habiendo cumplido la 
revisión y aprobación de la Interventoría para la conexión definitiva. A partir de la fecha de 
entrega de dicho inmueble, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
tramitar ante Gas Natural cualquier modificación que pretenda hacer al sistema de gas y al 
área física en donde se encuentra ubicado el calentador de paso, sin que EL PROMITENTE 
VENDEDOR asuman responsabilidad alguna por este hecho. 

SEPTIMO.- Radicación Permiso de Ventas.- EL PROMITENTE VENDEDOR radicó bajo 
el número  del  ( ) de del año 2024 ante la Secretaria Distrital 
del Hábitat, toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas. La 
construcción, por adelantarla con recursos del Patrimonio Autónomo y en desarrollo de la 
Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo singularizado como Resolución 
11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada el día 23 de agosto de 2024, la 
misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de Bogotá. 

Presente(s) EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la suscripción de este documento por parte de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. lo es única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO EL CAIRO 
cuyo objeto consiste en la administración de los recursos vinculados al mismo y ello no significa 
que LA FIDUCIARIA participe en el desarrollo o ejecución del proyecto EDIFICIO ATELIER 
68, ni como desarrollador, ni como interventor, ni de manera alguna; ni que hubiere tenido 
injerencia alguna en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo 
las etapas del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. 

De otra parte. manifiesta(n) conocer y aceptar que las obligaciones derivadas del desarrollo del 
proyecto, principalmente la construcción y entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa no corresponden a la FIDUCIARIA, según lo acordado en el texto 
de la misma. 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que conocen y aceptan los 
términos y condiciones del contrato de fiducia suscrito entre QUYNZA S.A.S. y otros y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. mencionado en el numeral 1 de las 
consideraciones. 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 
FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. 



EXENTA DE TIMBRE ARTICULO 27 LEY 223 DE DICIEMBRE 20 DE 1995 NUMERAL 22 
ARTICULO 530 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  
días del mes de - ------del dos mil   (202 ', en tres ejemplares de 

igual valor. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR 

DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET 
C.C. No. 79.958.463 
Representante Legal 
QUYNZA S.A.S. 

EL PROMETIENTE COMPRADOR 

XXXXXXXX 
C.C. No. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
EDIFICIO ATELIER 68 

APTO TORRE 

Promesa Contado 

Entre los suscritos, a saber, DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET. varón, 
mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
79.958.463, quien en su calidad de Gerente y por ende Representante Legal, obra en este 
acto en nombre y representación legal de QUYNZA S.A.S., identificada con NIT. 
901 .083.002-9, sociedad que actúa en su calidad de , quien en adelante se 
denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR y mayor (es) de edad, 
domiciliado (s) y residente (s) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado (s) como aparece al 
pie de su firma, de estado civil  quien (es) obra (n) en nombre propio y 
quien (es) para los efectos del presente contrato se denominará (n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), se celebra el presente CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no contemplado en 
ellas, por lo dispuesto en las normas legales vigentes que regulan la materia, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas denominado EF Atelier el 11 de 
marzo deI 2022, para adelantar la promoción del proyecto en adelante "ETAPA 
PREVIA. 

2. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
SA. un Contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
denominado FAI ATELIER 68. Esta mantendrá la propiedad del LOTE. administrará 
el inmueble, administrará los recursos dinerarios que reciba de los compradores, de 
los créditos que contrate el Fideicomiso, de los desembolsos de los créditos 
individuales que a los compradores les otorgue el financiador de largo plazo, 
transferirá las unidades privadas del proyecto, atenderá el servicio de la deuda 
adquirida por el FIDEICOMISO y realizará los desembolsos de recursos que 
soliciten los FIDEICOMITENTES, entre otros. 

3. Que de conformidad con lo establecido en la cláusula Primera del contrato de encargo 
fiduciario de administración e inversión celebrado entre QUYNZA S.A.S. y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. , la sociedad QUYNZA S.A.S. en su 
calidad de CONSTITUYENTE es la única responsable del PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo a construcción del 
mismo y la oferta y promoción de las ventas, otorgando las promesas de venta y 
junto con la fiduciaria, las escrituras de compraventa. 



4. Que el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO ATELIER 68 consiste en la 
construcción de doscientas ochenta y cuatro (284) unidades de vivienda de interés 
social VIS, desarrolladas en dos (2) etapas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal. La primera etapa constara de (1) torre de (6) pisos para un total de (128) 
unidades y la segunda etapa constara de (1) torre de (6) pisos para un total de (156) 
unidades y  130 parqueaderos comunes en superficie, de los cuales 6 serán para 
movilidad reducida. Estas unidades se desarrollarán en dos etapas sometidas punto 
fijo con hall de acceso a apartamentos y escalera, adicionalmente se construirán 3 
edificios comunales de una planta. el primero será la portería con recepción, servicios 
comunales y salón social con BBQ. La guardería y subestación en un segundo 
edificio, y un tercer edificio albergará el gimnasio. El acceso el proyecto se da sobre 
la Calle 16 sur. Tanto el acceso vehicular como el peatonal serán controlados por una 
sola portería. El conjunto cuenta con zonas verdes interiores y exteriores, espacios 
para la recolección de desechos y separación de estos. ESPACIOS COMUNALES 
Salón con cocineta comunal. Gimnasio. Espacio para juegos cubierto. Terraza BBQ. 
Jardines. Guardería. En todo caso, se precisa que los bienes comunes de uso y goce 
general ubicados en el proyecto, serán construidos de forma progresiva, y en tal 
medida serán entregados a la persona designada por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad en los términos 
que prevé el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL NEGOCIO Y DESCRIPCION DEL BIEN: - EL PROMETIENTE 
VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y efectiva y como cuerpo cierto, a 
favor de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (AS) (ES) y éste(os) 
se obliga(n) a adquirir de aquel, el derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre el 
Apartamento de la Torre que hace parte del EDIFICIO ATELIER 68, localizado 
en la ciudad de Bogotá, D.0 con nomenclatura urbana Carrera 15 No. 67-49. 

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa se identificará con el folio de matrícula inmobiliaria que le asignará la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Bogotá, el predio en mayor extensión se identifica 
con la matrícula inmobiliaria 50C-1 140301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. AAAOO8SPYUZ. Cabe precisar que sobre este 
folio de matrícula se tramitará la hipoteca y el Reglamento de Propiedad Horizontal de donde 
se segrega la unidad privada objeto del presente contrato y con ello de la definición del área 
útil donde se construirá el edificio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMETIENTE VENDEDOR Y EL (LA) (LOS)(LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (AS) (ES) declaran que el inmueble objeto del 
presente contrato de promesa de compraventa está sujeto al régimen de vivienda de interés 
social contenido en la Ley 3 de 1 .991 y los demás Decretos que la adicionen o modifiquen. 



PARAGRAFO TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se adquiere como una 
unidad básica, sin acabados de acuerdo a las especificaciones contenidas en el "Declaro 
Conoce r". 

SEGUNDA: El inmueble que se promete en venta mediante este contrato, hace parte del 
EDIFICIO ATELIER 68, cuyos linderos y especificaciones del predio en mayor extensión son 
los siguientes: 

PARAGRAFO. - No obstante la mención del área y linderos, el inmueble se considera como 
cuerpo cierto. 

TERCERA: Régimen de Propiedad Horizontal.- EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A) (AS) (ES) manifiesta)n) expresamente que conoce(n), acepta(n) y se 
obliga(n) a cumplir las disposiciones del Reglamento de Propiedad Horizontal al que será 
sometido el inmueble objeto de este contrato, manifestando adicionalmente por la 
suscripción de este documento que conoce las Especificaciones de Construcción, el 
Proyecto de División, de la Memoria Descriptiva, la conformación de las Zonas Privadas 
y Comunes y los planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se 
obliga desde la fecha de la entrega del inmueble al pago oportuno de las cuotas de 
administración tanto ordinarias como extraordinarias que le correspondan según el 
coeficiente de copropiedad, ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del 
Proyecto en su calidad de Administrador Provisional Delegado, o posteriormente por sus 
Copropietarios. 
PARAGRAFO: EL PROMETIENTE VENDEDOR se reserva el derecho para efectuar las 
modificaciones o adiciones que requiera el Reglamento de Propiedad Horizontal para la 
integración total del Conjunto, teniendo en cuenta que su desarrollo es por etapas, 
modificaciones o adiciones que no podrán afectar las áreas privadas de las unidades objeto 
del presente contrato ni las áreas comunes pactadas; situación que conoce(n) y acepta(n) 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 7 y 24 de la Ley 675 de 2001. En el evento de presentarse modificaciones en el 
área de la unidad privada que llegaren a afectar el valor del inmueble las partes procederán 
a suscribir un otro si a la presente promesa de compraventa. De otra parte, los bienes 
comunes se entregarán a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en 
su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos 
el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. en todo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley. La venta que se promete incluye un 
derecho de propiedad sobre los bienes comunes, de conformidad con el coeficiente de 
copropiedad asignado al inmueble en el reglamento de Propiedad Horizontal mencionado. 

CUARTA: Tradición: 



El inmueble en mayor extensión distinguido con la matrícula inmobiliaria 500-1140301 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. 
AAAOO85PYUZ fue adquirido por la sociedad DISTRILUB LTDA por compra efectuada a la 
sociedad CHEVRON PRETROLEUN COMPANY mediante la escritura pública mil ciento 
treinta y cuatro (1134) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) otorgada 
en la Notaría quince (15) del Círculo de Bogotá e inscrita y registrada en fecha del 14 de 
junio del año 2006; posteriormente, esto es, mediante la escritura pública mil ciento treinta 
y cinco (1135) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) la sociedad 
DISTRILUB LTDA transfirió el inmueble a la sociedad HELM TRUST S.A. a título de 
constitución de fiducia mercantil de administración, disponiéndose en este mismo acto 
escritural la entrega a título de comodato precario en favor de la sociedad DISTRILUB LTDA; 
Mediante la escritura pública número cuatro mil trescientos dieciséis (4316) de fecha 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria once 
(11) del Circulo de Bogotá la sociedad lTAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA otrora HELM TRUST S.A. como vocera del Fideicomiso de 
Administración El Cairo cancelo el comodato precario existente sobre el predio y en favor de 
la sociedad DISTRILUB LTDA y en el mismo instrumento público procedió con el 
otorgamiento y constitución de comodato a título precario en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO; seguidamente, esto es, mediante la escritura pública mil 
trescientos dos (1302) de fecha diez (10) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en 
fecha del primero (1) de diciembre del año dos mil veinte (2020) se otorgaron dos (2) actos, 
a saber: i-) la cancelación del comodato a título precario existente en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO, y u-) la cesión de posición contractual de fiduciario por parte 
de TAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del 
patrimonio autónomo denominado Fideicomiso de Administración irrevocable El Cairo, en 
favor de la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del Fideicomiso de Administración El Cairo, siendo tal sociedad fiduciaria la 
que detenta la condición de titular del derecho real de dominio, aunado a la debida 
composición fiduciaria al interior del patrimonio autónomo. 

La construcción del proyecto inmobiliario será adelantarla con recursos del Patrimonio 
Autónomo y en desarrollo de la Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo 
singularizado como Resolución 11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada 
el día 23 de agosto de 2024, la misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de 
Bogotá. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio de la venta que se promete por este contrato, 

Es la suma de  ($), o el equivalente a 150 SMLMV (salarios mínimos 
legales mensuales vigentes) del año en que se perfeccione la escrituración del inmueble. 
Este precio se ajustará por exceso o por defecto, en caso de que el valor a pagar sea inferior 
a la suma antes mencionada, el vendedor se compromete a reintegrar a EL(LOS) 
PROMETIENTES(S) COMPRADOR(ES) la suma correspondiente a la diferencia con cinco 
(5) días calendario de anterioridad a la firma de la escritura pública; en el evento en que la 
suma de los salarios mínimos legales mensuales vigentes mencionada sea superior, 
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EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a cancelar la diferencia 
con quince (15) días calendario con anterioridad a la fecha de la escritura pública. EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar a EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, mediante efectivo o mediante cheque de gerencia girado a favor de 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. — FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 en la 
siguiente forma: 

a.) La suma de... ($ ) que EL PROMETIENTE VENDEDOR declara recibidos a 
satisfacción. 

Parágrafo Primero: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de dineros 
depositados en la Cuenta de Ahorro Programada EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a inmovilizar inmediatamente dichos recursos a 
fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del inmueble mínimo noventa (90) días 
hábiles antes de la firma de la escritura de compraventa. Se obliga también a presentar a 
EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha inmovilización, adicional a 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. Los depósitos que se efectúen 
deberán cumplir con el plan de pagos establecidos en esta Cláusula. 

Parágrafo Segundo: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de cesantías 
el (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a inmovilizar 
inmediatamente dichos recursos, a fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio 
del inmueble mínimo noventa (90) días hábiles antes de la firma de escritura. Se obliga 
también a presentar a EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha 
inmovilización y será responsabilidad de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. 

SEXTA: Arras.- Las partes acuerdan que la suma equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor cancelado por el PROMITENTE COMPRADOR al momento del incumplimiento, se 
conviene a título de arras reguladas por el artículo 1859 del Código Civil en concordancia 
con el artículo 866 del Código de Comercio. Las partes podrán hacer uso de la facultad de 
retracto hasta antes de otorgarse la escritura pública de venta. Si ninguna de las partes hace 
uso de la facultad de retracto, el valor entregado por concepto de arras se imputará al precio 
del inmueble al momento de otorgarse la escritura pública de compraventa. PARAGRAFO: 
En el evento en que EL PROMETIENTE VENDEDOR por instrucción del Constructor hiciere 
efectivas las arras, se limitará a restituir a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
las restantes sumas de dinero recibidas a buena cuenta del precio, sin reconocer ningún tipo 
de interés, en los términos y plazos contemplados en la cláusula octava del presente 
contrato. El valor de las arras, pasará a engrosar el activo del patrimonio autónomo. En el 
evento en que EL PROMETIENTE COMPRADOR hiciere efectiva las arras, EL 
PROMETIENTE VENDEDOR las restituirá. 

SEPTIMA. Incumplimiento.- El no pago del precio en las fechas y montos señalados en la 
cláusula quinta anterior, constituye mora en el pago e incumplimiento del contrato. En 



consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier acción derivada del 
incumplimiento, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR los intereses de mora que llegaren a causarse, liquidados a 
la tasa máxima legalmente permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o la entidad que haga sus veces, sumas éstas que engrosarán los fondos del 
patrimonio autónomo. En el evento en que la mora persista por más de sesenta (60) días, el 
presente contrato se entenderá incumplido pudiendo EL PROMETIENTE VENDEDOR hacer 
efectivas las arras en su favor y dar por terminado el presente contrato de pleno derecho sin 
más actos o requisitos adicionales y disponer libremente del inmueble. 

OCTAVA: Devolución de recursos por desistimiento.- La restitución de dineros a que 
haya lugar, con ocasión del desistimiento del negocio por cualquiera de las partes, operará en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir del día en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR tenga conocimiento de tal hecho, para efectos de los cual, la 
sociedad desarrolladora, una vez configurado el desistimiento informara inmediatamente al 
PROMETIENTE VENDEDOR para que proceda de conformidad. 

NOVENA: Saneamiento.- EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble 
objeto del presente contrato es de su exclusiva propiedad. que no ha sido enajenado por 
acto anterior a éste y que en a actualidad lo posee quieta, regular, pública y pacíficamente, 
que se encuentra libre de todo tipo de limitaciones o condiciones, embargos, demandas, 
litigios pendientes, arrendamientos por escritura pública, invasiones o posesiones, con 
excepción hecha de aquellas contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a solicitar ante la Oficina 
de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa y 
a presentar la documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado 
la totalidad de los inmuebles que o conforman. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y 
salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de 
carácter Distrital y Nacional. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. En cuanto al impuesto predial. se  cobrará prorrateado. Serán de cargo de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de la presente promesa, el pago de las cuotas de sostenimiento de administración, 
servicios públicos y en general todos aquellos gastos correspondientes al mantenimiento y uso 
del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO.- El DESARROLLADOR se obliga a cancelar la hipoteca en mayor 
extensión a favor de BANCOXXXXXXXX en lo que se refiere al inmueble objeto de la 
presente promesa en la respectiva escritura pública de compraventa si a ello hubiere lugar. 

DECIMA. Escritura Pública.- La escritura pública de compraventa que dé cumplimiento a 
la presente promesa, se otorgará el  (día, mes, año), en la 
Notaría XXXXX del Círculo de Bogotá. No obstante lo anterior, las partes contratantes 
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podrán — de común acuerdo - modificar la fecha, hora y notaría citados por acuerdo escrito, 
siempre y cuando el EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) haya(n) cumplido con 
el pago de la totalidad de las cuotas pactadas y cada una de las obligaciones previas 
contraídas en virtud de esta promesa. 

La no comparecencia de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) al otorgamiento 
de la escritura en los términos antes señalados, constituye incumplimiento a esta promesa 
y faculta al PROMETIENTE VENDEDOR para terminar de pleno derecho el presente 
contrato, tomando para si las arras a que haya lugar. 

DECIMO PRIMERA: Destinación.- El inmueble materia de éste contrato solo podrá ser 
destinado a Vivienda, inclusive en modalidad de corta estadía. 

DECIMO SEGUNDA: Gastos.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a cancelar el 
cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que se generen con ocasión del 
otorgamiento de la escritura pública de venta mediante la cual se dé cumplimiento a este 
contrato. Igualmente cancelará el 1 00% de los gastos notariales generados con ocasión del 
levantamiento de la hipoteca de mayor extensión que afecta el inmueble materia de esta 
promesa de compraventa y su correspondiente inscripción en la oficina de registro de 
instrumentos públicos; el cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales y el 
cien por ciento (100%) de los impuestos de beneficencia y los derechos e impuestos de 
registro así como los que se causen por concepto de la hipoteca y los gastos de legalización 
del crédito, serán asumidos exclusivamente por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(ES). 

DECIMO TERCERA: Afectación a Vivienda Familiar.-En el evento en que el inmueble 
objeto del presente contrato, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar de 
conformidad con la Ley 258 de 1 .996 y  normas complementarias. EL (LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a que el cónyuge o el compañero 
permanente, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de compraventa y 
consienta en el gravamen hipotecario si hay lugar a ello. 

DECIMO CUARTA: El presente documento presta mérito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad 
de requerimientos judiciales a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. 

DECIMO QUINTA: Domicilio y Notificaciones.- La partes fijan como domicilio contractual 
la ciudad de Bogotá, D.C., y recibirán notificaciones en las siguientes direcciones y teléfonos: 
EL PROMETIENTE VENDEDOR: Carrera 8 No. 69-33 de esta ciudad de Bogota, D.C., 
Teléfono  
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES):   Teléfono  Será 
responsabilidad de éste comunicar por escrito al PROMETIENTE VENDEDOR, con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya lugar, so pena 
de entenderse válidas las notificaciones hechas en la dirección aquí registrada. 

DECIMO SEXTA: Cesión del Contrato.- EL (LOS) PROMETENTE(S) COMPRADOR(ES) 
podrá(n) ceder el presente contrato de Promesa de Compraventa a un tercero. siempre y 
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cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: a.) Que el Prometiente Comprador 
no esté incumplido en los términos del contrato; b.) Que el Cesionario no figure reportado 
por mora en obligaciones de dinero ante la CENTRAL DE RIESGO DE ENTIDADES 
FINANCIERAS- CIFIN para efectos de dar trámite a a consulta a la CIFIN; los cesionarios 
deberán suministrar previamente a EL DESARROLLADOR la respectiva autorización 
escrita. c.) Que los Cesionarios tengan ya aprobado un crédito y el subsidio (si aplica) o se 
comprometan a cancelar de contado el saldo del precio del inmueble que se adeude al 
momento de la cesion. d.) Que EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (5) informe 
por escrito AL DESARROLLADOR, su decisión de ceder el presente contrato, presentando 
al (los) cesionario (s) e.) Que la cesión conste por escrito como adición al presente contrato 
suscrito por todas las partes y f.) Que EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) 
realice (n) el pago de la suma equivalente al 1% deI valor total de inmueble objeto del 
presente contrato, en razón de los gastos administrativos que se originan por la cesión total 
o parcial del presente contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago del valor descrito en el literal d.) de la 
presente cláusula aquella cesiones que realice (n) EL (LOS ) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (5) a su cónyuge, padres, hijos y/o hermanos. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de 
aceptar la cesión, especialmente bajo la condición de un adecuado cierre financiero del 
negocio celebrado. 

DECIMO SEPTIMA: EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá dar por terminado y resolver 
de pleno derecho el presente contrato, en el evento de muerte real o presunta de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), y, en consecuencia, las sumas recibidas por aquel 
de parte de este último, le serán devueltas a sus herederos una vez se profiera sentencia 
dentro del juicio de sucesión respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y 
adjudicación de bienes, quedando a disposición del Desarrollador, a la terminación de este 
contrato, el inmueble prometido en venta para efectos de realizar una nueva negociación. 
En el evento de tratarse de dos o más prometientes compradores, el (los) prometiente(s) 
comprador(es) sobreviviente(s) deberá(n) manifestar por escrito a LA FIDUCIARIA y dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al fallecimiento, su intención de continuar con el 
contrato o darlo por terminado, adjuntando copia del registro civil de defunción respectivo. 
De optarse por la primera alternativa, los dineros entregados a buena cuenta del precio se 
entenderán igualmente aplicados a la presente promesa de compraventa. En caso contrario, 
esto es, de ser su intención dar por terminado el contrato, por la firma del presente 
documento autorizan a EL PROMETIENTE VENDEDOR restituir a favor de el(los) 
prometiente(s) comprador(es) sobreviviente(s), el 50% de los dineros recibidos por concepto 
del precio del inmueble prometido en venta, o la porción de lo recibido que le corresponda, 
manteniendo el saldo hasta que se profiera sentencia dentro del juicio de sucesión 
respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y adjudicación de bienes, 
quedando a disposición del Constructor, a partir de la terminación de este contrato, el 
inmueble prometido en venta, para efectos de realizar una nueva negociación. 

DECIMO OCTAVA: EVENTO CONSTRUCTIVO.- Frente a la eventual existencia de 
patologías estructurales y técnicas que resultaren imposibles en la reparación del inmueble 
o restitución de las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del bien, el 
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DESARROLLADOR previo análisis técnico y con la declaratoria de inhabitabilidad 
ejecutoriada y en firme por parte de autoridad jurisdiccional o administrativa en materia de 
control urbano y de riesgo, procederá con la devolución del valor total recibido cómo precio; 
asi mismo en caso de existir crédito financiero amparará el reintegro tanto el valor cancelado 
por concepto de cuota inicial, así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas por 
concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente, debidamente indexado con base 
en la variación del PC. 

En todo caso, el PROMITENTE COMPRADOR se encuentra amparado por el seguro 
decenal de que trata la Ley 1796 del año 2016, de manera que se obliga a formular de forma 
prioritaria y excluyente la reclamación ante la compañía de seguro para la salvaguarda de 
los potenciales defectos constructivos. 

Suscribe el presente documento DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, mayor 
de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado como aparece al pie de su 
firma, quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación de la 
sociedad QUYNZA S.A.S. por delegación de la sociedad CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. Sociedad que en su calidad de DESARROLLADORA quien adelanta la 
comercialización del EDIFICIO ATELIER 68 y manifestó que: 

PRIMERO.- Se obliga a salir al saneamiento del inmueble por evicción y vicios redhibitorios 
en los términos de ley y del contrato de fiducia que dio origen al fideicomiso, así como a 
responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y 
terminación del proyecto, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, la calidad 
de los materiales, la entrega del inmueble, la estabilidad de la obra y demás obligaciones 
propias de su calidad de desarrollador. 

SEGUNDO.- Entrega del Inmueble.- EL DESARROLLADOR y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obligan a entregar y recibir, respectivamente, el inmueble prometido en 
compraventa, el día XXXXXXXXX ( XX) de XXXXXXXXXX del año dos mil XXXX (200X), 
de conformidad con las especificaciones relacionadas en anexo, junto con la cuota parte de 
los bienes comunes que corresponda a dicho inmueble en virtud de la Propiedad Horizontal, 
mediante Acta e inventario suscritos por QUYNZA S.A.S. En el acta de recibo se dejará 
constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos si a ello hubiese lugar, que en 
ningún momento podrán constituir causa para que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se niegue(n) a recibir el inmueble. QUYNZA S.A.S. se obliga a subsanar 
en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles defectos u 
omisiones que se presenten en el momento de la entrega y que consten en la respectiva 
acta de entrega. 

Parágrafo Primero: Es entendido que el inmueble prometido en compraventa se entregará 
por EL DESARROLLADOR a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando 
esté provisto de los correspondientes servicios públicos de energia eléctrica, acueducto y 
alcantarillado e instalaciones para gas natural. En el evento de que las Empresas de 
Servicios Públicos respectivas encargadas de la instalación de tales servicios no los 
hubieren instalado en la fecha prevista para la entrega del inmueble, siempre y cuando no 

9 



se presente negligencia en la demora por parte del DESARROLLADOR, dicha entrega 
se prorrogará automáticamente hasta el quinto día hábil siguiente en que dichos servicios 
sean instalados, sin que tal hecho configure incumplimiento del mismo, ni genere ningún tipo 
de indemnización ó cobro de arras a favor de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Segundo: La Sociedad QUYNZA S.A.S. queda exonerada de toda 
responsabilidad por la no entrega del inmueble prometido en venta, en la fecha pactada, en 
los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito: igualmente queda exonerado de toda 
responsabilidad o pena si se presenta demora en la instalación de los servicios públicos, la 
no disponibilidad de los equipos y/o materiales utilizados para la construcción del inmueble, 
demora en los desembolsos del Crédito Constructor por parte del Banco que financia el 
proyecto, huelga decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; siempre 
y cuando no exista culpa o negligencia imputables a la sociedad QUYNZA S.A.S. quién 
tendrá un plazo hasta de Cuarenta y Cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha 
pactada para realizar la entrega si esta no se pudiere llevar a cabo por motivos como los 
indicados ó similares, sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, 
y genere algún tipo de sanción. En caso de que el inconveniente se prorrogue más allá del 
término mencionado, la fecha de entrega se prorrogara hasta el segundo día hábil siguiente 
a aquel en que cese la obstrucción presentada. 

Parágrafo Tercero: Si EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) 
a recibir el inmueble en la fecha pactada, y después de enviar la segunda comunicación 
escrita requiriéndolo para que se haga presente, no apareciere, ni existiere una causa 
justificada, el inmueble se dará por entregado y recibido a satisfacción para todos los efectos, 
mediante acta suscrita por el representante de la sociedad QUYNZA S.A.S. y el 
administrador del edificio o en su defecto por dos (2) testigos, caso en el cual las partes 
desde ya de común acuerdo manifiestan que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se hará(n) cargo del pago de los servicios públicos y del canon de 
administración del inmueble, desde la fecha programada para la entrega en el presente 
contrato. 

Parágrafo Cuarto: La Sociedad QUYNZA S.A.S. no responde por los daños ocasionados 
en las zonas comunes, cuando se realizan los trasteos y las obras en los apartamentos 
(referente al transporte de materiales, equipos, etc.) es responsabilidad de EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Quinto: GARANTIA. El Prometiente Vendedor otorgará las garantías de 
estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados un (1) año de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 1480 del año 2.011. 

TERCERO: Reformas.- Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúen reformas parciales o totales en los 
acabados del inmueble objeto de este contrato - posteriores a la entrega - no obligan a la 
sociedad QUYNZA S.A.S. a responder por garantías sobre los daños presentados en 
materiales o acabados realizados. En este caso QUYNZA S.A.S. solo responderá por las 
garantías en materiales y acabados ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas 
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por el mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las garantías otorgadas por 
El DESARROLLADOR, perderán su vigencia en los casos de modificaciones al inmueble 
que no hayan sido efectuados por él. 

Parágrafo Primero: Es entendido que la Sociedad QUYNZA S.A.S. entregará la 
Construcción de los inmuebles en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en 
el proyecto, pero podrá sin ningún tipo de preaviso modificarlos, sustituirlos y /o 
reemplazarlos en todo o en parte por acabados de igual o mejor calidad y de similar 
apariencia cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor. 
caso fortuito, escasez ó mejor oferta en el mercado. 

Parágrafo Segundo: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
no intervendrán directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta ni del Conjunto, salvo estipulación en contrario que siempre debe constar 
por escrito. Igualmente declara que conoce y acepta la existencia del Apartamento Modelo 
y se obliga a respetar y permitir el libre acceso a éste al igual que las políticas de Mercadeo 
y Publicidad que la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrolle para la enajenación de las demás 
unidades privadas que integran el Proyecto EDIFICIO ATELIER 68. 

CUARTO.- Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de carácter 
Distrital, Departamental y Nacional y que están cancelados los derechos de acometida de 
los servicios públicos. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa. En cuanto al impuesto predial. se  cobrará prorrateado. Serán de cargo de 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del 
inmueble objeto de la presente promesa, el pago de las expensas de administración tanto 
ordinarias como extraordinarias, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 
correspondientes al mantenimiento y uso del inmueble. 

QUINTO.- Respecto del servicio de teléfono, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrán solicitar a una empresa de telecomunicaciones la asignación de 
la línea telefónica y cancelarán los derechos de conexión o activación de las líneas 
telefónicas aprobadas de acuerdo con la facturación emitida por la respectiva Empresa. 

SEXTO.- EL DESARROLLADOR entrega el apartamento objeto de este contrato dotado 
con la red de gas de acuerdo al diseño aprobado por Gas Natural, habiendo cumplido la 
revisión y aprobación de la Interventoría para la conexión definitiva. A partir de la fecha de 
entrega de dicho inmueble, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
tramitar ante Gas Natural cualquier modificación que pretenda hacer al sistema de gas y al 
área física en donde se encuentra ubicado el calentador de paso, sin que EL PROMITENTE 
VENDEDOR asuman responsabilidad alguna por este hecho. 

SEPTIMO.- Radicación Permiso de Ventas.- EL PROMITENTE VENDEDOR radicó bajo 
el número  del  ( ) de del año 2024 ante la Secretaria Distrital 



del Hábitat, toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas. La 
construcción, por adelantarla con recursos del Patrimonio Autónomo y en desarrollo de la 
Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo singularizado como Resolución 
11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada el día 23 de agosto de 2024, la 
misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de Bogotá. 

Presente(s) EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la suscripción de este documento por parte de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. lo es única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO EL CAIRO 
cuyo objeto consiste en la administración de los recursos vinculados al mismo y ello no significa 
que LA FIDUCIARIA participe en el desarrollo o ejecución del proyecto EDIFICIO ATELIER 
68, ni como desarrollador, ni como interventor, ni de manera alguna; ni que hubiere tenido 
injerencia alguna en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo 
las etapas del mencionado proyecto. ni  en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. 

De otra parte, manifiesta(n) conocer y aceptar que las obligaciones derivadas del desarrollo del 
proyecto, principalmente la construcción y entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa no corresponden a la FIDUCIARIA, según lo acordado en el texto 
de la misma. 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que conocen y aceptan los 
términos y condiciones del contrato de fiducia suscrito entre QUYNZA S.A.S. y otros y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. mencionado en el numeral 1 de las 
considera cío nes. 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 
FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. 

EXENTA DE TIMBRE ARTICULO 27 LEY 223 DE DICIEMBRE20 DE 1995 NUMERAL 22 
ARTICULO 530 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  
( ) días del mes de  del dos mil (202_). en tres ejemplares de 
igual valor. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR 

DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET 
C.C. No. 79.958.463 
Representante Legal 
QUYNZA S.A.S. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
EDIFICIO ATELIER 

APTO TORRE 

Promesa Crédito y Subsidio. 

Entre los suscritos, a saber, DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, varón, 
mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
79.958.463, quien en su calidad de Gerente y por ende Representante Legal, obra en este 
acto en nombre y representación legal de QUYNZA S.A.S., identificada con NlT. 
901 .083.002-9, sociedad que actúa en su calidad de , quien en adelante se 
denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR y mayor (es) de edad, 
domiciliado (s) y residente (s) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado (s) como aparece al 
pie de su firma, de estado civil  quien (es) obra (n) en nombre propio y 
quien (es) para los efectos del presente contrato se denominará (n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), se celebra el presente CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no contemplado en 
ellas, por lo dispuesto en las normas legales vigentes que regulan la materia, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas denominado EF Atelier el 11 de 
marzo del 2022, para adelantar la promoción del proyecto en adelante ETAPA 
PREVIA. 

2. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
denominado FAI ALTELIER. Esta mantendrá la propiedad del LOTE, administrará el 
inmueble, administrará los recursos dinerarios que reciba de los compradores, de los 
créditos que contrate el Fideicomiso, de los desembolsos de los créditos individuales 
que a los compradores les otorgue el financiador de largo plazo, transferirá las 
unidades privadas del proyecto, atenderá el servicio de la deuda adquirida por el 
FIDEICOMISO y realizará los desembolsos de recursos que soliciten los 
FIDEICOMITENTES, entre otros. 

3. Que de conformidad con lo establecido en la cláusula Primera del contrato de encargo 
fiduciario de administración e inversión celebrado entre INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. y CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. , a 
sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. en su calidad de 
CONSTITUYENTE es la única responsable del PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo la construcción del mismo y la oferta y 
promoción de las ventas, otorgando las promesas de venta y junto con la fiduciaria, 
las escrituras de compraventa. 

4. Que el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO ATELIER 68 consiste en la 
construcción de doscientas ochenta y cuatro (284) unidades de vivienda de interés 



social VIS, desarrolladas en dos (2) etapas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal. La primera etapa constara de (7) torres de (6) pisos con (4) apartamentos 
cada una para un total de (168) unidades y la segunda etapa constara de (6) torres 
de (6) pisos con (4) apartamentos cada una para un total de (144) unidades y  130 
parqueaderos comunes en superficie, de los cuales 6 serán para movilidad reducida. 
Estas unidades se desarrollarán en dos etapas sometidas punto fijo con hall de 
acceso a apartamentos y escalera, adicionalmente se construirán 3 edificios 
comunales de una planta, el primero será la portería con recepción, servicios 
comunales y salón social con BBQ. La guardería y subestación en un segundo 
edificio, y un tercer edificio albergará el gimnasio. El acceso el proyecto se da sobre 
la Calle 16 sur. Tanto el acceso vehicular como el peatonal serán controlados por una 
sola portería. El conjunto cuenta con zonas verdes interiores y exteriores, espacios 
para la recolección de desechos y separación de estos. ESPACIOS COMUNALES 
Salón con cocineta comunal. Gimnasio. Espacio para juegos cubierto. Terraza BBQ. 
Jardines. Guardería. En todo caso, se precisa que los bienes comunes de uso y goce 
general ubicados en el proyecto, serán construidos de forma progresiva, y en tal 
medida serán entregados a la persona designada por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad en los términos 
que prevé el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL NEGOCIO Y DESCRIPCION DEL BIEN: - EL PROMETIENTE 
VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y efectiva y como cuerpo cierto, a 
favor de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (AS) (ES) y éste(os) 
se obliga(n) a adquirir de aquel, el derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre el 
Apartamento de la Torre que hace parte del EDIFICIO ATELIER 68, localizado 
en la ciudad de Bogotá, D.0 con nomenclatura urbana Carrera 15 No. 67-49. 

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa se identificará con el folio de matrícula inmobiliaria que le asignará la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Bogotá, el predio en mayor extensión se identifica 
con la matrícula inmobiliaria 50C-1 140301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. AAAOO85PYUZ. Cabe precisar que sobre este 
folio de matrícula se tramitará la hipoteca y el Reglamento de Propiedad Horizontal de donde 
se segrega la unidad privada objeto del presente contrato y con ello de la definición del área 
útil donde se construirá el edificio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMETIENTE VENDEDOR Y EL (LA) (LOS)(LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (AS) (ES) declaran que el inmueble objeto del 
presente contrato de promesa de compraventa está sujeto al régimen de vivienda de interés 
social contenido en la Ley 3 de 1 .991 y los demás Decretos que la adicionen o modifiquen. 



PARAGRAFO TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se adquiere como una 
unidad básica, sin acabados de acuerdo a las especificaciones contenidas en el "Declaro 
Conocer". 

SEGUNDA: El inmueble que se promete en venta mediante este contrato, hace parte del 
EDIFICIO ATELIER 68, cuyos linderos y especificaciones del predio en mayor extensión son 
los siguientes: 

PARAGRAFO. - No obstante la mención del área y linderos, el inmueble se considera como 
cuerpo cierto. 

TERCERA: Régimen de Propiedad Horizontal.- EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A) (AS) (ES) manifiesta)n) expresamente que conoce(n), acepta(n) y se 
obliga(n) a cumplir las disposiciones del Reglamento de Propiedad Horizontal al que será 
sometido el inmueble objeto de este contrato, manifestando adicionalmente por la 
suscripción de este documento que conoce las Especificaciones de Construcción, el 
Proyecto de División, de la Memoria Descriptiva, la conformación de las Zonas Privadas 
y Comunes y los planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se 
obliga desde la fecha de la entrega del inmueble al pago oportuno de las cuotas de 
administración tanto ordinarias como extraordinarias que le correspondan según el 
coeficiente de copropiedad, ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del 
Proyecto en su calidad de Administrador Provisional Delegado, o posteriormente por sus 
Copropietarios. 
PARAGRAFO: EL PROMETIENTE VENDEDOR se reserva el derecho para efectuar las 
modificaciones o adiciones que requiera el Reglamento de Propiedad Horizontal para la 
integración total del Conjunto, teniendo en cuenta que su desarrollo es por etapas, 
modificaciones o adiciones que no podrán afectar las áreas privadas de las unidades objeto 
del presente contrato ni las áreas comunes pactadas; situación que conoce(n) y acepta(n) 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 7 y 24 de la Ley 675 de 2001. En el evento de presentarse modificaciones en el 
área de la unidad privada que llegaren a afectar el valor del inmueble las partes procederán 
a suscribir un otro si a la presente promesa de compraventa. De otra parte, los bienes 
comunes se entregarán a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en 
su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos 
el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, en todo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley. La venta que se promete incluye un 
derecho de propiedad sobre los bienes comunes, de conformidad con el coeficiente de 
copropiedad asignado al inmueble en el reglamento de Propiedad Horizontal mencionado. 

CUARTA: Tradición: 

El inmueble en mayor extensión distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-1140301 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. 



AAAOO85PYUZ fue adquirido por la sociedad DISTRILUB LTDA por compra efectuada a la 
sociedad CHEVRON PRETROLEUN COMPANY mediante la escritura pública mil ciento 
treinta y cuatro (1134) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) otorgada 
en la Notaria quince (15) del Círculo de Bogotá e inscrita y registrada en fecha del 14 de 
junio del año 2006; posteriormente, esto es, mediante la escritura pública mil ciento treinta 
y cinco (1135) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) la sociedad 
DISTRILUB LTDA transfirió el inmueble a la sociedad HELM TRUST S.A. a título de 
constitución de fiducia mercantil de administración, disponiéndose en este mismo acto 
escritural la entrega a titulo de comodato precario en favor de la sociedad DISTRILUB LTDA; 
Mediante la escritura pública número cuatro mil trescientos dieciséis (4316) de fecha 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria once 
(11) del Círculo de Bogotá la sociedad ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA otrora HELM TRUST SA. como vocera del Fideicomiso de 
Administración El Cairo cancelo el comodato precario existente sobre el predio y en favor de 
la sociedad DISTRILUB LTDA y en el mismo instrumento público procedió con el 
otorgamiento y constitución de comodato a título precario en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO; seguidamente, esto es, mediante la escritura pública mil 
trescientos dos (1302) de fecha diez (10) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en 
fecha del primero (1) de diciembre del año dos mil veinte (2020) se otorgaron dos (2) actos, 
a saber: i-) la cancelación del comodato a título precario existente en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO, y u-) la cesión de posición contractual de fiduciario por parte 
de ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del 
patrimonio autónomo denominado Fideicomiso de Administración irrevocable El Cairo, en 
favor de la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del Fideicomiso de Administración El Cairo, siendo tal sociedad fiduciaria la 
que detenta la condición de titular del derecho real de dominio, aunado a la debida 
composición fiduciaria al interior del patrimonio autónomo. 

La construcción del proyecto inmobiliario será adelantarla con recursos del Patrimonio 
Autónomo y en desarrollo de la Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo 
singularizado como Resolución 11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024. ejecutoriada 
el día 23 de agosto de 2024, la misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de 
Bogotá. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio de la venta que se promete por este contrato. 

Es la suma de     ($), ó el equivalente a 150 SMLMV (salarios mínimos 
legales mensuales vigentes) del año en que se escriture. Este precio se ajustará por exceso 
o por defecto, en caso de que el valor a pagar sea inferior a la suma antes mencionada, el 
PROMITENTE VENDEDOR se compromete a reintegrar a EL(LOS) PROMETIENTES(S) 
COMPRADOR(ES) la suma correspondiente a la diferencia con cinco (5) días calendario 
de anterioridad a la firma de la escritura pública; en el evento en que la suma de los salarios 
mínimos legales mensuales vigentes mencionada sea superior, EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a cancelar la diferencia con 
quince (15) días calendario con anterioridad a la fecha de la escritura pública de 
transferencia del derecho de dominio. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
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obliga(n) a pagar a EL PROMETIENTE VENDEDOR, mediante efectivo o mediante cheque 
de gerencia girado a favor de FIDEICOMISO FAI ATELIER en la siguiente forma: 

a.) La suma de ($ ) que EL PROMETIENTE VENDEDOR declara recibidos a 
satisfacción. 

b.) La suma de con el SUBSIDIO DE VIVIENDA que tramitará con 
la .  Para cobrar el subsidio de vivienda familiar se debe 
constituir Patrimonio de Familia, Inembargable a favor suyo, de su cónyuge y/o 
compañero (a) permanente de sus hijos menores y de los que llegare a tener, en 
los términos forma y condiciones previstos en el artículo 60 de La Ley 9 de 1989 
en la Ley 3 de 1991, Decreto Nacional 2817 de 2006 Decreto 2190 de 2009 , Ley 
1450 de 2011 , Resolución 085 de 2011, Ley 1537 de 2012, se radica la segunda 
copia junto con autorización de desembolso debidamente diligenciada y firmada 
por los beneficiarios del subsidio, acta de entrega del inmueble, habitabilidad 
emitida por el perito autorizado certificado de tradición y libertad no mayor a 30 
dias de expedición y exclusión del subsidio firmada si aplica. 

c.) El saldo, o sea la suma de ($ ), con el producto de un 
crédito hipotecario que se tramitará ante , para lo cual EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a presentar la aprobación 
correspondiente dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la firma de este 
contrato, realizando oportunamente los trámites necesarios dada su 
responsabilidad de obtener el crédito, y que garantizarán con la constitución de 
una hipoteca de primer grado sobre el inmueble que promete adquirir por medio 
del presente documento. El crédito lo liquidará EL BANCO una vez le sea 
presentada a satisfacción la primera copia registrada de la escritura de hipoteca 
junto con el certificado de libertad donde aparezca el registro del gravamen 
constituido a su favor. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(n) desde ya a para que el producto del citado crédito, sea 
pagado directamente a EL FIDEICOMISO FAI ATERLIER, mediante abono a la 
obligación hipotecaria a su cargo o mediante pago directo, o mediante el 
procedimiento que se tenga acordado con la entidad de crédito que financie los 
créditos a largo plazo. 

Si el crédito o el subsidio de vivienda es negado por causas imputables a EL (LOS) (LA) 
(LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (A) (ES) este contrato se entiende resuelto de 
pleno de derecho sin más actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a que tenga conocimiento de tal 
hecho por notificación del representante legal de la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrollador 
del EDIFICIO ATELIER 68, sin necesidad de requerimiento alguno, el valor de las sumas 
recibidas hasta el momento, previa deducción del valor entregado a titulo de arras. En el 
evento que el crédito o el subsidio de vivienda sea negado por causas no imputables a EL 
(LOS) (LA) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) (A) (ES)este contrato se entiende 
resuelto de pleno de derecho sin más actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR 
restituirá en un plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a que tenga 
conocimiento de tal hecho por notificación del representante legal de la sociedad QUYNZA 
SAS. desarrollador del EDIFICIO ATELIER 68, sin necesidad de requerimiento alguno, el 
valor de las sumas recibidas hasta el momento, sin deducciones por concepto de arras 



Parágrafo Primero: Cuando la entidad de crédito otorgare el mismo por una suma inferior 
a la solicitada. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá(n) un plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación por parte de la entidad en 
dicho sentido, para ofrecer la forma de pago de la suma de dinero que faltare, mediante la 
firma del correspondiente otrosí a este contrato, pago que en ningún caso podrá exceder el 
plazo fijado para el otorgamiento de la escritura pública de venta. Vencido el plazo antes 
mencionado sin acuerdo al respecto, el presente contrato de promesa se resolverá de pleno 
derecho y EL PROMETIENTE VENDEDOR procederá a restituir los dineros recibidos de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) en el plazo y forma establecida en el párrafo 
anterior. 

Parágrafo Segundo: Desde la fecha de entrega del inmueble o desde la fecha en que éste 
se entienda entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo del crédito. EL (LOS 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) reconocerán a EL PROMETIENTE VENDEDOR 
intereses a la tasa máxima legal mensual permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces, pagaderos mes anticipado dentro 
de los primeros cinco (5) días de cada mensualidad. 

Parágrafo Tercero: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de dineros 
depositados en la Cuenta de Ahorro Programada EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a inmovilizar inmediatamente dichos recursos a 
fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del inmueble mínimo noventa (90) días 
hábiles antes de la firma de la escritura de compraventa. Se obliga también a presentar a 
EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha inmovilización, adicional a 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. Los depósitos que se efectúen 
deberán cumplir con el plan de pagos establecidos en esta Cláusula. 

Parágrafo Cuarto: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de cesantías el 
(LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga a inmovilizar 
inmediatamente dichos recursos, a fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio 
del inmueble mínimo noventa (90) días hábiles antes de la firma de escritura. Se obliga 
también a presentar a EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha 
inmovilización y será responsabilidad de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. 

Parágrafo Quinto: Por virtud del presente documento, el (LOS ) PROMETIENTE (5) 
COMPRADOR (ES) autorizan irrevocable e incondicionalmente a la entidad financiera en la 
cual se abrió la Cuenta de Ahorro Programado para que le sea pagada, girada o abonada 
en cuenta directa a favor de EL FIDEICOMISO FAI ATELIER las sumas de dinero 
correspondientes al ahorro programado. Igualmente EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (ES) acepta (n) que los rendimientos que se obtengan en la Cuenta de 
Ahorro Programado sean desembolsados y aplicados por EL PROMETIENTE VENDEDOR 
al pago de saldos insolutos que por cualquier concepto tenga (n) EL (LOS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (ES) a favor de a EL PROMETIENTE VENDEDOR. Así mismo en caso 
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de que el (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) destine (n) su (s) cesantías 
para pagar parte del precio del inmueble, autoriza (n) expresa, irrevocable e 
incondicionalmente a la entidad en la cual se encuentren depositadas sus cesantías para 
que el monto de las mismas le sea pagada, girada o abonada en cuenta directa a favor de 
EL FIDEICOMISO FAI ATELIER . Si no hay saldos pendientes para pagar a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR los rendimientos de la cuenta de ahorro programado 
corresponderán a EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES). 

Parágrafo Sexto. EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) autoriza (n) expresa 
e irrevocablemente a la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO de que habla el ordinal b.) 
de la cláusula Quinta, para que las sumas correspondientes al subsidio de vivienda sean 
giradas a favor de EL FIDEICOMISO FAI ATELIER una vez proceda al otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa y a la entrega del inmueble y en general se cumplan todos 
los requisitos contemplados en el artículo 49 del Decreto 975 de 2.004. El subsidio de 
vivienda podrá solicitarse de manera anticipada para lo cual el (los) prometiente (s) 
comprador (es) otorgara (n) la carta de aprobación del mismo y se compromete(n) a emitir 
las autorizaciones que sean necesarias para que el SUBSIDIO DE VIVIENDA sea 
desembolsado a EL FIDEICOMISO FAI ATELIER a la mayor brevedad posible. 

Podrá efectuarse la entrega anticipada del subsidio de vivienda, una vez se cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley para el efecto siempre que EL PROMETIENTE 
VENDEDOR haya constituido las garantías exigidas por la Ley o las disposiciones que para 
el efecto apruebe el Fondo Nacional de Vivienda y que el crédito y el subsidio mencionados 
anteriormente hayan sido aprobados. Además, que EL (LOS) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (ES) hayan entregado a EL PROMETIENTE VENDEDOR la 
correspondiente carta de autorización para el giro del subsidio. 

Parágrafo Séptimo. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá solicitar a EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) las garantías reales o personales que juzgue 
convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos, en particular un pagaré en blanco 
con carta de instrucciones para garantizar el pago de las sumas correspondientes al subsidio 
y al crédito a que hace referencia la forma de pago en esta cláusula. 
Una vez cumplida la obligación de pagar el precio, será devuelto o destruido el pagaré en 
blanco, a los compradores. 

Parágrafo Octavo. En caso de mora en el pago del capital EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMETIENTES (5) COMPRADOR (A) (ES) reconocerán y pagarán intereses moratorios 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del C. C. sin perjuicio de los derechos, acciones 
y facultades de EL PROMETIENTE VENDEDOR, pues en tal evento y en cualquier 
momento durante la mora podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses 
de inmediato, además de hacer efectiva la presente por incumplimiento. Si alguno de los 
pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando su pago 
por causas imputables a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) como por 
ejemplo, no contar con los fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha 
en que debió producirse el pago o la consignación en la cuenta de ahorro programado y 
además se causará a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en 
el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 
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Parágrafo Noveno. Los pagos que hará (n) EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) serán aplicados primero al pago de intereses que tenga (n) pendientes de cancelación 
por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 

Parágrafo Décimo: Los recursos por el pago del precio de la unidad inmobiliaria ingresarán 
única y exclusivamente a la cuenta del FIDEICOMISO y se contabilizará como un ingreso 
del mismo. 

Parágrafo Décimo primero: Los recursos entregados por los PROMITENTES 
COMPRADORES, serán invertidos en el Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. El 
PROMITENTE COMPRADOR manifiesta expresamente conocer y aceptar el presente 
contrato de Fiducia Mercantil y el Reglamento del Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. 

Parágrafo Décimo segundo: LOS PROMITENTES COMPRADORES manifiestan conocer 
y aceptar que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sus empleados o agentes, NO  
podrán recibir directamente los dineros, aportes, bienes o recursos provenientes de los  
PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se recibirán directamente en las  
cuentas del FIDEICOMISO o en los Encargos Fiduciarios que cada PROMITENTE  
COMPRADOR constituya en el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la  
FIDUCIARIA  

SEXTA. Subsidio de Vivienda. La suma correspondiente será pagada con el producto de 
un Subsidio de Vivienda de Interés Social que se desembolsará con sujeción a lo 
establecido en el Decreto 2190 por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 
1 .990, 3 de 1.991, 388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y  1151 de 2007 en relación con 
el Subsidio Familiar de Vivienda de interés social, en dinero para áreas urbanas. Para tales 
efectos EL (LOS) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) declara (n) que reúne (n) los 
requisitos necesarios para ser adjudicatario (s) de tal subsidio y que se obliga (n) a realizar 
oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo con lo señalado en 
este contrato y en la Ley y que conoce (n) que la postulación al subsidio debe ser suscrita 
por todos los miembros del hogar postulante mayores de edad. EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obliga a informar a la caja de compensación otorgante del subsidio las 
novedades a las que haya lugar durante el proceso de legalización del negocio, así como 
de mantener a vigencia del mismo, con el fin de garantizar el desembolso de estos 
recursos. EL (LOS) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) se compromete (n) 
especialmente a dar cumplimiento al procedimiento contemplado en esta cláusula, obtener 
la viabilidad del crédito por parte del BANCO, obligándose a suministrar de manera 
oportuna los documentos que la entidad financiera requiera, así como de mantener la 
vigencia del mismo, con el fin de garantizar la aprobación, legalización y desembolso de 
estos recursos, lo cual garantizará la obtención de la totalidad de los recursos necesarios 
para cubrir el precio del inmueble objeto de esta compraventa y presentar ante la entidad 
otorgante del subsidio en forma completa y con información auténtica y veraz, la postulación 
al subsidio familiar de vivienda con todos los documentos exigidos y diligenciados en la 
fecha de postulación más cercana a la firma de la presente promesa, de acuerdo con la 
información suministrada por las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda, 
para lo cual debe contar como mínimo con el 10% deI valor del inmueble, ya sea en cuenta 
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33 

de Ahorro previo, en aportes periódicos de ahorro yio cesantías y presentar al día siguiente 
a EL PROMETIENTE VENDEDOR la constancia de dicha radicación. 

Parágrafo Primero. En caso de que el Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este 
numeral aún no haya sido aprobado EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se 
compromete a realizar las gestiones necesarias para que dicho subsidio sea presentado en 
la fecha de postulación más cercana a la firma de la presente promesa, con el fin de que 
sea aprobado mínimo sesenta (60) días calendario antes de la firma de la escritura pública 
que perfeccione la presente Promesa. A partir del vencimiento de este plazo EL 
PROMETIENTE VENDEDOR podrá en cualquier momento dar por terminado el presente 
contrato si no se da cumplimiento a la obligación aquí establecida. 

Parágrafo Segundo. Si EL PROMETIENTE VENDEDOR advierte basada en fundamentos 
serios que EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no podrá ser beneficiario del 
subsidio aún antes de radicada cualquier solicitud, ya sea por circunstancias del mercado o 
porque éste no cumple con los requisitos necesarios para ser adjudicatario (os) por causas 
no imputables a el ( ellos) o advierte que no le (s) será(n) aprobado (s) el crédito o el 
subsidio, este contrato podrá ser resuelto de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial o privada, caso en el cual EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá los dineros 
entregados por el (los) PROMETIENTES COMPRADORES sin deducciones y sin 
reconocimiento de intereses. 

Parágrafo Tercero. Si EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) no obstante 
haber tramitado correctamente el formulario, para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda 
y haber presentado los anexos correspondientes, cumpliendo los requisitos establecidos en 
la ley y en los Decretos Reglamentarios no resultare (n) elegido (s) este contrato se 
entenderá resuelto de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial. En tal evento 
EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá los dineros recibidos a el (los)PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (ES) sin deducción alguna. en un término no superior a treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que la EL (los )PROMETIENTE (5) COMPRADOR 
(ES) le notifique (n) por escrito el rechazo de su solicitud. Si a pesar de la negativa el (los) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) entrega (n) en esa misma fecha y de sus propios 
recursos las sumas de dinero faltantes el presente contrato se mantendrá vigente con todos 
sus efectos. Sin embargo, cuando EL PROMETIENTE VENDEDOR tuviere conocimiento 
directa o indirectamente que EL (LOS ) PROMETIENTE (s) COMPRADOR (ES) ha (n) 
incurrido en alguna falsedad para resultar adjudicatario (s) del subsidio o si la entidad a la 
que haya (n) aplicado niegue el subsidio por encontrar tal falsedad, se harán efectivas las 
arras por incumplimiento a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR, quien 
inmediatamente podrá disponer del inmueble objeto de este contrato sin necesidad de 
declaración judicial o privada, restituyendo las sumas de dinero que este (os) hubiere (n) 
entregado como cuota inicial, previa deducción de a suma entregada como arras. 

Parágrafo Cuarto. Si el monto del subsidio aprobado resulta ser inferior a la suma indicada 
en el numeral anterior, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a 
pagar dicho saldo con recursos propios a más tardar quince (15) días antes del día de la 
firma de la escritura pública de compraventa. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior 
se harán los ajustes respectivos en la forma de pago del precio. 
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Parágrafo Quinto: Si por cualquier circunstancia imputable al (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) no se paga a EL PROMETIENTE VENDEDOR la suma 
correspondiente al Subsidio Familiar de Vivienda, luego de haberse otorgado la escritura 
pública de compraventa, aquellos deberán pagar esta suma de dinero de sus propios 
recursos, reconociendo los intereses de mora que en tal evento se causarán a partir de la 
fecha en que debió realizarse el desembolso el subsidio. 

Parágrafo Sexto: EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (es) declara (n) conocer 
que el subsidio familiar de vivienda será restituible al Estado cuando se comprueba que 
existió falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos 
establecidos para la asignación del subsidio. 

SEPTIMA: Arras.- Las partes acuerdan que la suma equivalente al diez por ciento (10 %) 
del precio total de la venta prometida, se conviene a título de arras reguladas por el artículo 
1859 del Código Civil en concordancia con el articulo 866 del Código de Comercio. Las 
partes podrán hacer uso de la facultad de retracto hasta antes de otorgarse la escritura 
pública de venta. Si ninguna de las partes hace uso de la facultad de retracto, el valor 
entregado por concepto de arras se imputará al precio del inmueble al momento de otorgarse 
la escritura pública de compraventa. 

PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL PROMETIENTE VENDEDOR hiciere 
efectivas las arras, se limitará a restituir a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
las restantes sumas de dinero recibidas a buena cuenta del precio, sin reconocer ningún tipo 
de interés, en los términos y plazos contemplados en la cláusula novena del presente 
contrato. El valor de las arras, pasará a engrosar el activo del patrimonio autónomo. En el 
evento en que EL PROMETIENTE COMPRADOR hiciere efectiva las arras, EL 
PROMETIENTE VENDEDOR las restituirá. 

OCTAVA. Incumplimiento.- El no pago del precio en las fechas y montos señalados en la 
cláusula quinta anterior, constituye mora en el pago e incumplimiento del contrato. En 
consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier acción derivada del 
incumplimiento, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR los intereses de mora que llegaren a causarse, liquidados a 
a tasa máxima legalmente permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o la entidad que haga sus veces, sumas éstas que engrosarán los fondos del 
patrimonio autónomo. En el evento en que la mora persista por más de sesenta (60) días, el 
presente contrato se entenderá incumplido pudiendo EL PROMETIENTE VENDEDOR hacer 
efectivas las arras en su favor y dar por terminado el presente contrato de pleno derecho sin 
más actos o requisitos adicionales y disponer libremente del inmueble. 

NOVENA: Devolución de recursos por desistimiento.- La restitución de dineros a que 
haya lugar, con ocasión del desistimiento del negocio por cualquiera de las partes, operará en 
un plazo máximo de treinta (30) dias calendario contados a partir del día en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR tenga conocimiento de tal hecho 



DECIMA: Saneamiento.- EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble objeto 
del presente contrato es de su exclusiva propiedad, que no ha sido enajenado por acto 
anterior a éste y que en la actualidad lo posee quieta, regular, pública y pacíficamente. que 
se encuentra libre de todo tipo de limitaciones o condiciones, embargos, demandas, litigios 
pendientes, arrendamientos por escritura pública, invasiones o posesiones, con excepción 
hecha de aquellas contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a solicitar ante la Oficina 
de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa y 
a presentar la documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado 
la totalidad de los inmuebles que lo conforman. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y 
salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de 
carácter Distrital y Nacional. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. En cuanto al impuesto predial, se cobrará prorrateado. Serán de cargo de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de la presente promesa, el pago de las cuotas de sostenimiento de administración, 
servicios públicos y en general todos aquellos gastos correspondientes al mantenimiento y uso 
del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO.- El DESARROLLADOR se obliga a cancelar la hipoteca en mayor 
extensión a favor de BANCOXXXXXXXX en lo que se refiere al inmueble objeto de la 
presente promesa en la respectiva escritura pública de compraventa si a ello hubiere lugar. 

DECIMO PRIMERA. Escritura Pública.- La escritura pública de compraventa que dé 
cumplimiento a la presente promesa, se otorgará el  (día, 
mes, año), en la Notaría xxxxx del Círculo de Bogotá. No obstante lo anterior, las partes 
contratantes podrán — de común acuerdo - modificar la fecha, hora y notaría citados por 
acuerdo escrito, siempre y cuando el EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
haya(n) cumplido con el pago de la totalidad de las cuotas pactadas y cada una de las 
obligaciones previas contraídas en virtud de esta promesa. 
La no comparecencia de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) al otorgamiento 
de la escritura en los términos antes señalados, constituye incumplimiento a esta promesa 
y faculta al PROMETIENTE VENDEDOR para terminar de pleno derecho el presente 
contrato, tomando para si las arras a que haya lugar. 

DECIMO SEGUNDA: Destinación.- El inmueble materia de éste contrato solo podrá ser 
destinado a Vivienda, inclusive en modalidad de corta estadía 

DECIMO TERCERA: Gastos.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a cancelar el 
cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que se generen con ocasión del 
otorgamiento de la escritura pública de venta mediante la cual se dé cumplimiento a este 
contrato. Igualmente cancelará el 1 00% de los gastos notariales generados con ocasión del 
levantamiento de la hipoteca de mayor extensión que afecta el inmueble materia de esta 
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promesa de compraventa y su correspondiente inscripción en la oficina de registro de 
instrumentos públicos; el cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales y el 
cien por ciento (100%) de los impuestos de beneficencia y los derechos e impuestos de 
registro así como los que se causen por concepto de la hipoteca y los gastos de legalización 
del crédito, serán asumidos exclusivamente por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

DECIMO CUARTA: Afectación a Vivienda Familiar.-En el evento en que el inmueble 
objeto del presente contrato, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar de 
conformidad con la Ley 258 de 1.996 y normas complementarias, EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a que el cónyuge o el compañero 
permanente, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de compraventa y 
consienta en el gravamen hipotecario si hay lugar a ello. 

DECIMO QUINTA: El presente documento presta mérito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad 
de requerimientos judiciales a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. 

DECIMO SEXTA: Domicilio y Notificaciones.- La partes fijan como domicilio contractual 
la ciudad de Bogotá D.C.. y recibirán notificaciones en las siguientes direcciones y teléfonos: 
EL PROMETIENTE VENDEDOR: Carrera 8 No. 69-33 Teléfono 2554473. 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES): — Teléfono Será 
responsabilidad de éste comunicar por escrito al PROMETIENTE VENDEDOR, con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya lugar, so pena 
de entenderse válidas las notificaciones hechas en la dirección aquí registrada. 

DECIMO SEPTIMA: Cesión del Contrato.- EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrá(n) ceder el presente contrato de Promesa de Compraventa a un 
tercero, siempre y cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: a.) Que el 
Prometiente Comprador no esté incumplido en los términos del contrato; b.) Que el 
Cesionario no figure reportado por mora en obligaciones de dinero ante la CENTRAL DE 
RIESGO DE ENTIDADES FINANCIERAS- CIFIN para efectos de dar trámite a la consulta a 
la CIFIN; los cesionarios deberán suministrar previamente a EL DESARROLLADOR a 
respectiva autorización escrita. c.) Que los Cesionarios tengan ya aprobado un crédito y el 
subsidio (si aplica) o se comprometan a cancelar de contado el saldo del precio del inmueble 
que se adeude al momento de la cesión. d.) Que EL (LOS ) PROMETIENTE (5) 
COMPRADOR (S) informe por escrito AL DESARROLLADOR. su decisión de ceder el 
presente contrato, presentando al (los) cesionario (s) e.) Que la cesión conste por escrito 
como adición al presente contrato suscrito por todas las partes y f.) Que EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) realice (n) el pago de la suma equivalente al 1% 
del valor total de inmueble objeto del presente contrato, en razón de los gastos 
administrativos que se originan por la cesión total o parcial del presente contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago del valor descrito en el literal d.) de la 
presente cláusula aquella cesiones que realice (n) EL (LOS ) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (5) a su cónyuge, padres, hijos y/o hermanos. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR E se reserva el derecho de 
aceptar la cesión o no. 

DECIMO OCTAVA: EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá dar por terminado y resolver de 
pleno derecho el presente contrato, en el evento de muerte real o presunta de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), y, en consecuencia, las sumas recibidas por aquel 
de parte de este último, le serán devueltas a sus herederos una vez se profiera sentencia 
dentro del juicio de sucesión respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y 
adjudicación de bienes, quedando a disposición del Desarrollador, a la terminación de este 
contrato, el inmueble prometido en venta para efectos de realizar una nueva negociación. 
En el evento de tratarse de dos o más prometientes compradores, el (los) prometiente(s) 
comprador(es) sobreviviente(s) deberá(n) manifestar por escrito a LA FIDUCIARIA y dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al fallecimiento, su intención de continuar con el 
contrato o darlo por terminado, adjuntando copia del registro civil de defunción respectivo. 
De optarse por la primera alternativa, los dineros entregados a buena cuenta del precio se 
entenderán igualmente aplicados a la presente promesa de compraventa. En caso contrario, 
esto es, de ser su intención dar por terminado el contrato, por la firma del presente 
documento autorizan a EL PROMETIENTE VENDEDOR restituir a favor de el(los) 
prometíente(s) comprador(es) sobreviviente(s), el 50% de los dineros recibidos por concepto 
del precio del inmueble prometido en venta, o la porción de lo recibido que le corresponda, 
manteniendo el saldo hasta que se profiera sentencia dentro del juicio de sucesión 
respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y adjudicación de bienes, 
quedando a disposición del Constructor, a partir de la terminación de este contrato, el 
inmueble prometido en venta, para efectos de realizar una nueva negociación. 

DECIMO NOVENA: EVENTO CONSTRUCTIVO.- Frente a la eventual existencia de 
patologías estructurales y técnicas que resultaren imposibles en la reparación del inmueble 
o restitución de las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del bien, el 
DESARROLLADOR previo análisis técnico y con la declaratoria de inhabitabilidad 
ejecutoriada y en firme por parte de autoridad jurisdiccional o administrativa en materia de 
control urbano y de riesgo, procederá con la devolución del valor total recibido cómo precio; 
así mismo en caso de existir crédito financiero amparará el reintegro tanto el valor cancelado 
por concepto de cuota inicial, así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas por 
concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente, debidamente indexado con base 
en la variación del IPC. 

En todo caso, el PROMITENTE COMPRADOR se encuentra amparado por el seguro 
decenal de que trata la Ley 1796 del año 2016, de manera que se obliga a formular de forma 
prioritaria y excluyente la reclamación ante la compañía de seguro para la salvaguarda de 
los potenciales defectos constructivos 

Suscribe el presente documento DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, mayor 
de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado como aparece al pie de su 
firma, quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación de la 
sociedad QUYNZA S.A.S. por delegación de la sociedad CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. Sociedad que en su calidad de DESARROLLADORA quien adelanta la 
comercialización del EDIFICIO ATELIER 68 y manifestó que: 
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PRIMERO.- Se obliga a salir al saneamiento del inmueble por evicción y vicios redhibitorios 
en los términos de ley y del contrato de fiducia que dio origen al fideicomiso, así como a 
responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y 
terminación del proyecto, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, la calidad 
de los materiales, la entrega del inmueble, la estabilidad de la obra y demás obligaciones 
propias de su calidad de desarrollador. 

SEGUNDO.- Entrega del Inmueble.- EL DESARROLLADOR y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obligan a entregar y recibir, respectivamente, el inmueble prometido en 
compraventa, el día XXXXXXXXX (XX) de XXXXXXXXXX del año dos mil XXXX (200X), 
de conformidad con las especificaciones relacionadas en anexo, junto con la cuota parte de 
los bienes comunes que corresponda a dicho inmueble en virtud de la Propiedad Horizontal, 
mediante Acta e inventario suscritos por QUYNZA S.A.S.. En el acta de recibo se dejará 
constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos si a ello hubiese lugar, que en 
ningún momento podrán constituir causa para que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se niegue(n) a recibir el inmueble. QUYNZA S.A.S. se obliga a subsanar 
en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles defectos u 
omisiones que se presenten en el momento de la entrega y que consten en la respectiva 
acta de entrega. 

Parágrafo Primero: Es entendido que el inmueble prometido en compraventa se entregará 
por EL DESARROLLADOR a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando 
esté provisto de los correspondientes servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado e instalaciones para gas natural. En el evento de que las Empresas de 
Servicios Públicos respectivas encargadas de la instalación de tales servicios no los 
hubieren instalado en la fecha prevista para la entrega del inmueble, siempre y cuando no 
se presente negligencia en la demora por parte del DESARROLLADOR, dicha entrega 
se prorrogará automáticamente hasta el quinto día hábil siguiente en que dichos servicios 
sean instalados, sin que tal hecho configure incumplimiento del mismo, ni genere ningún tipo 
de indemnización ó cobro de arras a favor de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Segundo: La Sociedad QUYNZA S.A.S. queda exonerada de toda 
responsabilidad por la no entrega del inmueble prometido en venta, en la fecha pactada, en 
los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito: igualmente queda exonerado de toda 
responsabilidad o pena si se presenta demora en la instalación de los servicios públicos, la 
no disponibilidad de los equipos y/o materiales utilizados para la construcción del inmueble, 
demora en los desembolsos del Crédito Constructor por parte del Banco que financia el 
proyecto, huelga decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; siempre 
y cuando no exista culpa o negligencia imputables a la sociedad QUYNZA S.A.S. quién 
tendrá un plazo hasta de Cuarenta y Cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha 
pactada para realizar la entrega si esta no se pudiere llevar a cabo por motivos como los 
indicados ó similares, sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, 
y genere algún tipo de sanción. En caso de que el inconveniente se prorrogue más allá del 
término mencionado, la fecha de entrega se prorrogara hasta el segundo día hábil siguiente 
a aquel en que cese la obstrucción presentada. 
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Parágrafo Tercero: Si EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) 
a recibir el inmueble en la fecha pactada, y después de enviar la segunda comunicación 
escrita requiriéndolo para que se haga presente, no apareciere, ni existiere una causa 
justificada, el inmueble se dará por entregado y recibido a satisfacción para todos los efectos, 
mediante acta suscrita por el representante de la sociedad QUYNZA S.A.S. y el 
administrador del edificio o en su defecto por dos (2) testigos, caso en el cual las partes 
desde ya de común acuerdo manifiestan que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se hará(n) cargo del pago de los servicios públicos y del canon de 
administración del inmueble, desde la fecha programada para la entrega en el presente 
contrato. 

Parágrafo Cuarto: La Sociedad QUYNZA S.A.S. no responde por los daños ocasionados 
en las zonas comunes, cuando se realizan los trasteos y las obras en los apartamentos 
(referente al transporte de materiales, equipos, etc.) es responsabilidad de EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Quinto: GARANTIA. El Prometiente Vendedor otorgará las garantias de 
estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados un (1) año de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 1480 del año 2.011. 

TERCERO: Reformas.- Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúen reformas parciales o totales en los 
acabados del inmueble objeto de este contrato - posteriores a la entrega - no obligan a la 
sociedad QUYNZA S.A.S. a responder por garantías sobre los daños presentados en 
materiales o acabados realizados. En este caso QUYNZA S.A.S. solo responderá por las 
garantías en materiales y acabados ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas 
por el mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las garantías otorgadas por 
El DESARROLLADOR, perderán su vigencia en los casos de modificaciones al inmueble 
que no hayan sido efectuados por él. 

Parágrafo Primero: Es entendido que la Sociedad QUYNZA S.A.S. entregará la 
Construcción de los inmuebles en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en 
el proyecto, pero podrá sin ningún tipo de preaviso modificarlos, sustituirlos y /o 
reemplazarlos en todo o en parte por acabados de igual o mejor calidad y de similar 
apariencia cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor. 
caso fortuito, escasez ó mejor oferta en el mercado. 

Parágrafo Segundo: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
no intervendrán directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta ni del Conjunto, salvo estipulación en contrario que siempre debe constar 
por escrito. Igualmente declara que conoce y acepta la existencia del Apartamento Modelo 
y se obliga a respetar y permitir el libre acceso a éste al igual que las políticas de Mercadeo 
y Publicidad que la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrolle para la enajenación de las demás 
unidades privadas que integran el Proyecto EDIFICIO ATELIER 68. 
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CUARTO.- Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de carácter 
Distrital, Departamental y Nacional y que están cancelados los derechos de acometida de 
los servicios públicos. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa. En cuanto al impuesto predial, se cobrará prorrateado. Serán de cargo de 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del 
inmueble objeto de la presente promesa, el pago de las expensas de administración tanto 
ordinarias como extraordinarias, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 
correspondientes al mantenimiento y uso del inmueble. 

QUINTO.- Respecto del servicio de teléfono, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrán solicitar a una empresa de telecomunicaciones la asignación de 
la línea telefónica y cancelarán los derechos de conexión o activación de las lineas 
telefónicas aprobadas de acuerdo con la facturación emitida por la respectiva Empresa. 

SEXTO.- EL DESARROLLADOR entrega el apartamento objeto de este contrato dotado 
con la red de gas de acuerdo al diseño aprobado por Gas Natural, habiendo cumplido la 
revisión y aprobación de la Interventoría para la conexión definitiva. A partir de la fecha de 
entrega de dicho inmueble, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
tramitar ante Gas Natural cualquier modificación que pretenda hacer al sistema de gas y al 
área física en donde se encuentra ubicado el calentador de paso, sin que EL PROMITENTE 
VENDEDOR asuman responsabilidad alguna por este hecho. 

SEPTIMO.- Radicación Permiso de Ventas.- EL PROMITENTE VENDEDOR radicó bajo 
el número  del  ( ) de del año 2024 ante la Secretaria Distrital 
del Hábitat, toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas. La 
construcción, por adelantarla con recursos del Patrimonio Autónomo y en desarrollo de la 
Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo singularizado como Resolución 
11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada el día 23 de agosto de 2024, la 
misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de Bogotá. 

Presente(s) EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la suscripción de este documento por parte de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. lo es única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO EL CAIRO 
cuyo objeto consiste en la administración de los recursos vinculados al mismo y ello no significa 
que LA FIDUCIARIA participe en el desarrollo o ejecución del proyecto EDIFICIO ATELIER 
68, ni como desarrollador, ni como interventor, ni de manera alguna; ni que hubiere tenido 
injerencia alguna en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo 
las etapas del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. 

De otra parte, manifiesta(n) conocer y aceptar que las obligaciones derivadas del desarrollo del 
proyecto, principalmente la construcción y entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa no corresponden a la FIDUCIARIA, según lo acordado en el texto 
de la misma. 
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EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que conocen y aceptan los 
términos y condiciones del contrato de fiducia suscrito entre QUYNZA S.A.S. y otros y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. mencionado en el numeral 1 de las 
consideraciones. 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 
FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. 

EXENTA DE TIMBRE ARTICULO 27 LEY 223 DE DICIEMBRE 20 DE 1995 NUMERAL 22 
ARTICULO 530 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  
días del mes de   del dos mil   (202), en tres ejemplares de 

igual valor. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR 

DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET 
C.C. No. 79.958.463 
Representante Legal 
QUYNZA S.A.S. 

EL PROMETIENTE COMPRADOR 

XXXXXXXX 
C.C. No. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
EDIFICIO ATELIER 68 

APTO TORRE 
Promesa Crédito 

Entre los suscritos, a saber, DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET. varón, 
mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
79.958.463, quien en su calidad de Gerente y por ende Representante Legal, obra en este 
acto en nombre y representación legal de QUYNZA S.A.S., identificada con NIT. 
901 .083.002-9, sociedad que actúa en su calidad de , quien en adelante se 
denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR y    mayor (es) de edad, 
domiciliado (s) y residente (s) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado (s) como aparece al 
pie de su firma, de estado civil  quien (es) obra (n) en nombre propio y 
quien (es) para los efectos del presente contrato se denominará (n) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), se celebra el presente CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no contemplado en 
ellas, por lo dispuesto en las normas legales vigentes que regulan la materia, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas denominado EF Atelier el 11 de 
marzo del 2022, para adelantar la promoción del proyecto en adelante 'ETAPA 
PREVIA. 

2. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, constituyó en Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. un Contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
denominado FAI ATELIER 68. Esta mantendrá la propiedad del LOTE, administrará 
el inmueble, administrará los recursos dinerarios que reciba de los compradores, de 
los créditos que contrate el Fideicomiso, de los desembolsos de los créditos 
individuales que a los compradores les otorgue el financiador de largo plazo. 
transferirá las unidades privadas del proyecto. atenderá el servicio de la deuda 
adquirida por el FIDEICOMISO y realizará los desembolsos de recursos que 
soliciten los FIDEICOMITENTES, entre otros. 

3. Que de conformidad con lo establecido en la cláusula Primera del contrato de encargo 
fiduciario de administración e inversión celebrado entre INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. y CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. , la 
sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. en su calidad de 
CONSTITUYENTE es la única responsable del PROYECTO DE CONSTRUCC ION 
y quien por su cuenta y riesgo llevará a cabo la construcción del mismo y la oferta y 
promoción de las ventas, otorgando las promesas de venta y junto con la fiduciaria, 
las escrituras de compraventa. 

4. Que el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO ATELIER 68 consiste en la 
construcción de doscientas ochenta y cuatro (284) unidades de vivienda de interés 
social VIS, desarrolladas en dos (2) etapas sometidas al régimen de propiedad 



horizontal. La primera etapa constara de (7) torres de (6) pisos con (4) apartamentos 
cada una para un total de (168) unidades y la segunda etapa constara de (6) torres 
de (6) pisos con (4) apartamentos cada una para un total de (144) unidades y  130 
parqueaderos comunes en superficie, de los cuales 6 serán para movilidad reducida. 
Estas unidades se desarrollarán en dos etapas sometidas punto fijo con hall de 
acceso a apartamentos y escalera. adicionalmente se construirán 3 edificios 
comunales de una planta, el primero será la portería con recepción, servicios 
comunales y salón social con BBQ. La guardería y subestación en un segundo 
edificio, y un tercer edificio albergará el gimnasio. El acceso el proyecto se da sobre 
la Calle 16 sur. Tanto el acceso vehicular como el peatonal serán controlados por una 
sola portería. El conjunto cuenta con zonas verdes interiores y exteriores, espacios 
para la recolección de desechos y separación de estos. ESPACIOS COMUNALES 
Salón con cocineta comunal. Gimnasio. Espacio para juegos cubierto. Terraza BBQ. 
Jardines. Guardería. En todo caso, se precisa que los bienes comunes de uso y goce 
general ubicados en el proyecto, serán construidos de forma progresiva, y en tal 
medida serán entregados a la persona designada por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad en los términos 
que prevé el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL NEGOCIO Y DESCRIPCION DEL BIEN: - EL PROMETIENTE 
VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y efectiva y como cuerpo cierto, a 
favor de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (AS) (ES) y éste(os) 
se obliga(n) a adquirir de aquel, el derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre el 
Apartamento de la Torre  que hace parte del EDIFICIO ATELIER 68, localizado 
en la ciudad de Bogotá, D.0 con nomenclatura urbana Carrera 15 No. 67-49. 

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa se identificará con el folio de matrícula inmobiliaria que le asignará la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Bogotá, el predio en mayor extensión se identifica 
con la matrícula inmobiliaria 50C-1140301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. AAAOO85PYUZ. Cabe precisar que sobre este 
folio de matrícula se tramitará la hipoteca y el Reglamento de Propiedad Horizontal de donde 
se segrega la unidad privada objeto del presente contrato y con ello de la definición del área 
útil donde se construirá el edificio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMETIENTE VENDEDOR Y EL (LA) (LOS)(LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (AS) (ES) declaran que el inmueble objeto del 
presente contrato de promesa de compraventa está sujeto al régimen de vivienda de interés 
social contenido en la Ley 3 de 1 .991 y los demás Decretos que la adicionen o modifiquen. 



PARAGRAFO TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se adquiere como una 
unidad básica, sin acabados de acuerdo a las especificaciones contenidas en el "Declaro 
Conocer". 

SEGUNDA: El inmueble que se promete en venta mediante este contrato, hace parte del 
EDIFICIO ATELIER 68, cuyos linderos y especificaciones del predio en mayor extensión son 
los siguientes: 

PARAGRAFO. - No obstante la mención del área y linderos, el inmueble se considera como 
cuerpo cierto. 

TERCERA: Régimen de Propiedad Horizontal.- EL (LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A) (AS) (ES) manifiesta)n) expresamente que conoce(n), acepta(n) y se 
obliga(n) a cumplir las disposiciones del Reglamento de Propiedad Horizontal al que será 
sometido el inmueble objeto de este contrato, manifestando adicionalmente por la 
suscripción de este documento que conoce las Especificaciones de Construcción, el 
Proyecto de División, de la Memoria Descriptiva, la conformación de las Zonas Privadas 
y Comunes y los planos protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se 
obliga desde la fecha de la entrega del inmueble al pago oportuno de las cuotas de 
administración tanto ordinarias como extraordinarias que le correspondan según el 
coeficiente de copropiedad. ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del 
Proyecto en su calidad de Administrador Provisional Delegado, o posteriormente por sus 
Copropietarios. 
PARAGRAFO: EL PROMETIENTE VENDEDOR se reserva el derecho para efectuar las 
modificaciones o adiciones que requiera el Reglamento de Propiedad Horizontal para la 
integración total del Conjunto, teniendo en cuenta que su desarrollo es por etapas, 
modificaciones o adiciones que no podrán afectar las áreas privadas de las unidades objeto 
del presente contrato ni las áreas comunes pactadas; situación que conoce(n) y acepta(n) 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 7 y 24 de la Ley 675 de 2001. En el evento de presentarse modificaciones en el 
área de la unidad privada que llegaren a afectar el valor del inmueble las partes procederán 
a suscribir un otro si a la presente promesa de compraventa. De otra parte, los bienes 
comunes se entregarán a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en 
su defecto al Administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos 
el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, en todo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley. La venta que se promete incluye un 
derecho de propiedad sobre los bienes comunes, de conformidad con el coeficiente de 
copropiedad asignado al inmueble en el reglamento de Propiedad Horizontal mencionado. 

CUARTA: Tradición: 

El inmueble en mayor extensión distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-1 140301 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y Chip Catastral No. 



AAAOO85PYUZ fue adquirido por la sociedad DISTRILUB LTDA por compra efectuada a la 
sociedad CHEVRON PRETROLEUN COMPANY mediante la escritura pública mil ciento 
treinta y cuatro (1134) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) otorgada 
en la Notaria quince (15) del Círculo de Bogotá e inscrita y registrada en fecha del 14 de 
junio del año 2006: posteriormente, esto es, mediante la escritura pública mil ciento treinta 
y cinco (1135) de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil seis (2006) la sociedad 
DISTRILUB LTDA transfirió el inmueble a la sociedad HELM TRUST SA. a título de 
constitución de fiducia mercantil de administración, disponiéndose en este mismo acto 
escritural la entrega a título de comodato precario en favor de la sociedad DISTRILUB LTDA; 
Mediante la escritura pública número cuatro mil trescientos dieciséis (4316) de fecha 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria once 
(11) del Círculo de Bogotá la sociedad TAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA otrora HELM TRUST S.A. como vocera del Fideicomiso de 
Administración El Cairo cancelo el comodato precario existente sobre el predio y en favor de 
la sociedad DISTRILUB LTDA y en el mismo instrumento público procedió con el 
otorgamiento y constitución de comodato a título precario en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO; seguidamente, esto es, mediante la escritura pública mil 
trescientos dos (1302) de fecha diez (10) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en 
fecha del primero (1) de diciembre del año dos mil veinte (2020) se otorgaron dos (2) actos, 
a saber: i-) la cancelación del comodato a título precario existente en favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA EL CAIRO, y u-) la cesión de posición contractual de fiduciario por parte 
de ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del 
patrimonio autónomo denominado Fideicomiso de Administración irrevocable El Cairo, en 
favor de a sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. como vocera y 
administradora del Fideicomiso de Administración El Cairo, siendo tal sociedad fiduciaria la 
que detenta la condición de titular del derecho real de dominio, aunado a la debida 
composición fiduciaria al interior del patrimonio autónomo. 

La construcción del proyecto inmobiliario será adelantarla con recursos del Patrimonio 
Autónomo y en desarrollo de la Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo 
singularizado como Resolución 11001-2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada 
el día 23 de agosto de 2024, la misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de 
Bogotá. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio de la venta que se promete por este contrato, 

Es la suma de  ($),o el equivalente a 150 SMLMV (salarios mínimos legales 
mensuales vigentes) del año en que se escriture. Este precio se ajustará por exceso o por 
defecto, en caso de que el valor a pagar sea inferior a la suma antes mencionada, el 
vendedor se compromete a reintegrar a EL(LOS) PROMETIENTES(S) COMPRADOR(ES) 
la suma correspondiente a la diferencia con cinco (5) días calendario de anterioridad a la 
firma de la escritura pública; en el evento en que la suma de los salarios mínimos legales 
mensuales vigentes mencionada sea superior, EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se compromete(n) a cancelar la diferencia con quince (15) días 
calendario con anterioridad a la fecha de la escritura pública. EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar a EL PROMETIENTE VENDEDOR, mediante 
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efectivo o mediante cheque de gerencia girado a favor del FIDEICOMISO FAI ATELIER 68 
en la siguiente forma: 

a.) La suma de ($ ) que EL PROMETIENTE VENDEDOR declara recibidos a 
satisfacción 

b.) El saldo, la suma de ($  ), con el producto de un crédito 
hipotecario que se tramitará ante , para lo cual EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a presentar la aprobación 
correspondiente dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la firma de este 
contrato, realizando oportunamente los trámites necesarios dada su 
responsabilidad de obtener el crédito, y que garantizarán con la constitución de 
una hipoteca de primer grado sobre el inmueble que promete adquirir por medio 
del presente documento. El crédito lo liquidará EL BANCO una vez le sea 
presentada a satisfacción la primera copia registrada de la escritura de hipoteca 
junto con el certificado de libertad donde aparezca el registro del gravamen 
constituido a su favor. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(n) desde ya a  para que el producto del citado crédito, sea 
pagado directamente a EL PROMETIENTE VENDEDOR, mediante abono a la 
obligación hipotecaria a su cargo o mediante pago directo, o mediante el 
procedimiento que tenga acordado EL PROMETIENTE VENDEDOR con la 
entidad de crédito que financie los créditos a largo plazo. 

Si el crédito es negado por causas imputables a EL (LOS) (LA) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) (A) (ES)este contrato se entiende resuelto de pleno de derecho sin más 
actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario siguientes a que tenga conocimiento de tal hecho por notificación 
del representante legal de la sociedad QUYNLA SAS. desarrollador del EDIFICIO 
ATELIER 68, sin necesidad de requerimiento alguno, el valor de las sumas recibidas hasta 
el momento, previa deducción del valor entregado a título de arras. En el evento que el 
crédito sea negado por causas no imputables a EL (LOS) (LA) (LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) (A) (ES)este contrato se entiende resuelto de pleno de derecho sin más 
actos ni requisitos y EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario siguientes a que tenga conocimiento de tal hecho por notificación 
del representante legal de la sociedad QUYNZA SAS. desarrollador del EDIFICIO 
ATELIER 68, sin necesidad de requerimiento alguno, el valor de las sumas recibidas hasta 
el momento, sin deducciones por concepto de arras. 

Parágrafo Primero: Cuando la entidad de crédito otorgare el mismo por una suma inferior 
a la solicitada, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá(n) un plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación por parte de la entidad en 
dicho sentido, para ofrecer a forma de pago de la suma de dinero que faltare, mediante la 
firma del correspondiente otrosí a este contrato, pago que en ningún caso podrá exceder el 
plazo fijado para el otorgamiento de la escritura pública de venta. Vencido el plazo antes 
mencionado sin acuerdo al respecto, el presente contrato de promesa se resolverá de pleno 
derecho y EL PROMETIENTE VENDEDOR procederá a restituir los dineros recibidos de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) en el plazo y forma establecida en el párrafo 
anterior. 

4'Ó 



Parágrafo Segundo: Desde la fecha de entrega del inmueble o desde la fecha en que éste 
se entienda entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo del crédito, EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) reconocerán al PROMETIENTE VENDEDOR 
intereses a la tasa máxima legal mensual permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces, pagaderos mes anticipado dentro 
de los primeros cinco (5) días de cada mensualidad. 

Parágrafo Tercero: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de dineros 
depositados en la Cuenta de Ahorro Programada EL (LA) (LOS) (LAS) PROME TIENTE 
(5) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a inmovilizar inmediatamente dichos recursos a 
fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del inmueble mínimo noventa (90) días 
hábiles antes de la firma de la escritura de compraventa. Se obliga también a presentar a 
EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha inmovilización, adicional a 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. Los depósitos que se efectúen 
deberán cumplir con el plan de pagos establecidos en esta Cláusula. 

Parágrafo Cuarto: Si la cuota inicial fuere a ser cancelada con el producto de cesantías el 
(LA) (LOS) (LAS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a inmovilizar 
inmediatamente dichos recursos, a fin de aplicarlos al pago de a cuota inicial del precio 
del inmueble mínimo noventa (90) días hábiles antes de la firma de escritura. Se obliga 
también a presentar a EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la presente promesa, los documentos que demuestren dicha 
inmovilización y será responsabilidad de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
realizar el trámite correspondiente para el desembolso. 

Parágrafo Quinto: Los recursos por el pago del precio de la unidad inmobiliaria ingresarán 
única y exclusivamente a la cuenta del FIDEICOMISO y se contabilizará como un ingreso 
del mismo. 

Parágrafo Sexto: Los recursos entregados por los PROMITENTES COMPRADORES, 
serán invertidos en el Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. El PROMITENTE 
COMPRADOR manifiesta expresamente conocer y aceptar el presente contrato de Fiducia 
Mercantil y el Reglamento del Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. 

Parágrafo Séptimo: LOS PROMITENTES COMPRADORES manifiestan conocer y aceptar 
que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. sus empleados o aqentes, NO podrán  
recibir directamente los dineros, aportes, bienes o recursos provenientes de los  
PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se recibirán directamente en las  
cuentas del FIDEICOMISO o en los Encarqos Fiduciarios que cada PROMITENTE  
COMPRADOR constituya en el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la  
FIDUCIARIA 

Parágrafo Octavo. En caso de mora en el pago del capital EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMETIENTES (5) COMPRADOR (A) (ES) reconocerán y pagarán intereses moratorios 
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del C. C. sin perjuicio de los derechos, acciones 
y facultades de EL PROMETIENTE VENDEDOR, pues en tal evento y en cualquier 
momento durante la mora podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses 
de inmediato, además de hacer efectiva la presente por incumplimiento. Si alguno de los 
pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando su pago 
por causas imputables a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) como por 
ejemplo, no contar con los fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha 
en que debió producirse el pago o la consignación en la cuenta de ahorro programado y 
además se causará a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en 
el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

Parágrafo Noveno. Los pagos que hará (n) EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR 
(ES) serán aplicados primero al pago de intereses que tenga (n) pendientes de cancelación 
por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 

SEXTA: Arras.- Las partes acuerdan que la suma equivalente al diez por ciento (10 %) del 
precio total de la venta prometida, se conviene a título de arras reguladas por el artículo 
1859 del Código Civil en concordancia con el artículo 866 del Código de Comercio. Las 
partes podrán hacer uso de la facultad de retracto hasta antes de otorgarse la escritura 
pública de venta. Si ninguna de las partes hace uso de la facultad de retracto, el valor 
entregado por concepto de arras se imputará al precio del inmueble al momento de otorgarse 
la escritura pública de compraventa. PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR hiciere efectivas las arras, se limitará a restituir a EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) las restantes sumas de dinero recibidas a buena 
cuenta del precio, sin reconocer ningún tipo de interés, en los términos y plazos 
contemplados en la cláusula octava del presente contrato. El valor de las arras, pasará a 
engrosar el activo del patrimonio autónomo. En el evento en que EL PROMETIENTE 
COMPRADOR hiciere efectiva las arras, EL PROMETIENTE VENDEDOR las restituirá. 

SEPTIMA. Incumplimiento.- El no pago del precio en las fechas y montos señalados en la 
cláusula quinta anterior, constituye mora en el pago e incumplimiento del contrato. En 
consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier acción derivada del 
incumplimiento. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR los intereses de mora que llegaren a causarse, liquidados a 
la tasa máxima legalmente permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o la entidad que haga sus veces, sumas éstas que engrosarán los fondos del 
patrimonio autónomo. En el evento en que la mora persista por más de sesenta (60) días, el 
presente contrato se entenderá incumplido pudiendo EL PROMETIENTE VENDEDOR hacer 
efectivas las arras en su favor y dar por terminado el presente contrato de pleno derecho sin 
más actos o requisitos adicionales y disponer libremente del inmueble. 

OCTAVA: Devolución de recursos por desistimiento.- La restitución de dineros a que 
haya lugar, con ocasión del desistimiento del negocio por cualquiera de las partes, operará en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir del día en que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR tenga conocimiento de tal hecho. 

7 



NOVENA: Saneamiento.- EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble 
objeto del presente contrato es de su exclusiva propiedad, que no ha sido enajenado por 
acto anterior a éste y que en la actualidad lo posee quieta. regular, pública y pacíficamente, 
que se encuentra libre de todo tipo de limitaciones o condiciones, embargos, demandas, 
litigios pendientes, arrendamientos por escritura pública, invasiones o posesiones, con 
excepción hecha de aquellas contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a solicitar ante la Oficina 
de Catastro el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa y 
a presentar la documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan enajenado 
la totalidad de los inmuebles que lo conforman. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y 
salvo por concepto de impuestos. tasas, valorización y contribuciones de todo orden de 
carácter Distrital y Nacional. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de a fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. En cuanto al impuesto predial, se cobrará prorrateado. Serán de cargo de EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de la presente promesa, el pago de las cuotas de sostenimiento de administración, 
servicios públicos y en general todos aquellos gastos correspondientes al mantenimiento y uso 
del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO.- El DESARROLLADOR se obliga a cancelar la hipoteca en mayor 
extensión a favor de BANCOXXXXXXXX en lo que se refiere al inmueble objeto de la 
presente promesa en la respectiva escritura pública de compraventa si a ello hubiere lugar. 

DECIMA. Escritura Pública.- La escritura pública de compraventa que dé cumplimiento a 
la presente promesa, se otorgará el  (día. mes, año), en la 
Notaría XXXXX del Círculo de Bogotá. No obstante lo anterior, las partes contratantes 
podrán — de común acuerdo - modificar la fecha, hora y notaría citados por acuerdo escrito, 
siempre y cuando el EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) haya(n) cumplido con 
el pago de la totalidad de las cuotas pactadas y cada una de las obligaciones previas 
contraídas en virtud de esta promesa. 

La no comparecencia de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) al otorgamiento 
de la escritura en los términos antes señalados, constituye incumplimiento a esta promesa 
y faculta al PROMETIENTE VENDEDOR para terminar de pleno derecho el presente 
contrato, tomando para si las arras a que haya lugar. 

DECIMO PRIMERA: Destinación.- El inmueble materia de éste contrato solo podrá ser 
destinado a Vivienda, inclusive en modalidad de corta estadía. 

DECIMO SEGUNDA: Gastos.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a cancelar el 
cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que se generen con ocasión del 
otorgamiento de a escritura pública de venta mediante la cual se dé cumplimiento a este 
contrato. Igualmente cancelará el 100% de los gastos notariales generados con ocasión del 
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levantamiento de la hipoteca de mayor extensión que afecta el inmueble materia de esta 
promesa de compraventa y su correspondiente inscripción en la oficina de registro de 
instrumentos públicos; el cincuenta por ciento (50%) restante de los gastos notariales y el 
cien por ciento (100%) de los impuestos de beneficencia y los derechos e impuestos de 
registro así como los que se causen por concepto de la hipoteca y los gastos de legalización 
del crédito, serán asumidos exclusivamente por EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

DECIMO TERCERA: Afectación a Vivienda Familiar.-En el evento en que el inmueble 
objeto del presente contrato, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar de 
conformidad con la Ley 258 de 1 .996 y normas complementarias, EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a que el cónyuge o el compañero 
permanente, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de compraventa y 
consienta en el gravamen hipotecario si hay lugar a ello. 

DECIMO CUARTA: El presente documento presta mérito ejecutivo para exigir judicial o 
extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad 
de requerimientos judiciales a los cuales renuncian expresamente las partes contratantes. 

DECIMO QUINTA: Domicilio y Notificaciones.- La partes fijan como domicilio contractual 
la ciudad de Bogotá D.C., y recibirán notificaciones en las siguientes direcciones y teléfonos: 
EL PROMETIENTE VENDEDOR: Carrera 8 No. 69-33 Teléfono 2554473. 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES):  Teléfono . Será 
responsabilidad de éste comunicar por escrito al PROMETIENTE VENDEDOR, con la 
antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que haya lugar, so pena 
de entenderse válidas las notificaciones hechas en la dirección aquí registrada. 

DECIMO SEXTA: Cesión del Contrato.- EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
podrá(n) ceder el presente contrato de Promesa de Compraventa a un tercero, siempre y 
cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: a.) Que el Prometiente Comprador 
no esté incumplido en los términos del contrato; b.) Que el Cesionario no figure reportado 
por mora en obligaciones de dinero ante la CENTRAL DE RIESGO DE ENTIDADES 
FINANCIERAS- CIFIN para efectos de dar trámite a la consulta a la CIFIN; los cesionarios 
deberán suministrar previamente a EL DESARROLLADOR la respectiva autorización 
escrita. c.) Que los Cesionarios tengan ya aprobado un crédito y el subsidio (si aplica) d.) 
Que EL (LOS ) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (5) informe por escrito AL 
DESARROLLADOR, su decisión de ceder el presente contrato, presentando al (los) 
cesionario (s) e.) Que la cesión conste por escrito como adición al presente contrato suscrito 
por todas las partes y f.) Que EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) realice (n) 
el pago de la suma equivalente al 1% del valor total de inmueble objeto del presente contrato, 
en razón de los gastos administrativos que se originan por la cesión total o parcial del 
presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago del valor descrito en el literal d.) de la 
presente cláusula aquella cesiones que realice (n) EL (LOS ) PROMETIENTE (s) 
COMPRADOR (5) a su cónyuge, padres, hijos y/o hermanos. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se reserva el 
derecho de aceptar la cesión o no. 

DECIMO SEPTIMA: EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá dar por terminado y resolver 
de pleno derecho el presente contrato. en el evento de muerte real o presunta de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), y, en consecuencia, las sumas recibidas por aquel 
de parte de este último, le serán devueltas a sus herederos una vez se profiera sentencia 
dentro del juicio de sucesión respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y 
adjudicación de bienes, quedando a disposición del Desarrollador, a la terminación de este 
contrato, el inmueble prometido en venta para efectos de realizar una nueva negociación. 
En el evento de tratarse de dos o más prometientes compradores, el (los) prometiente(s) 
comprador(es) sobreviviente(s) deberá(n) manifestar por escrito a LA FIDUCIARIA y dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al fallecimiento, su intención de continuar con el 
contrato o darlo por terminado, adjuntando copia del registro civil de defunción respectivo. 
De optarse por la primera alternativa, los dineros entregados a buena cuenta del precio se 
entenderán igualmente aplicados a a presente promesa de compraventa. En caso contrario. 
esto es, de ser su intención dar por terminado el contrato, por la firma del presente 
documento autorizan a EL PROMETIENTE VENDEDOR restituir a favor de el(los) 
prometiente(s) comprador(es) sobreviviente(s), el 50% de los dineros recibidos por concepto 
del precio del inmueble prometido en venta, o la porción de lo recibido que le corresponda, 
manteniendo el saldo hasta que se profiera sentencia dentro del juicio de sucesión 
respectivo o se protocolice la escritura pública de partición y adjudicación de bienes, 
quedando a disposición del Constructor, a partir de la terminación de este contrato, el 
inmueble prometido en venta, para efectos de realizar una nueva negociación. 

DECIMO OCTAVA: EVENTO CONSTRUCTIVO.- Frente a la eventual existencia de 
patologías estructurales y técnicas que resultaren imposibles en la reparación del inmueble 
o restitución de las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del bien, el 
DESARROLLADOR previo análisis técnico y con la declaratoria de inhabitabilidad 
ejecutoriada y en firme por parte de autoridad jurisdiccional o administrativa en materia de 
control urbano y de riesgo, procederá con la devolución del valor total recibido cómo precio; 
asi mismo en caso de existir crédito financiero amparará el reintegro tanto el valor cancelado 
por concepto de cuota inicial, así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas por 
concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente. debidamente indexado con base 
en la variación del 1RO. 

En todo caso, el PROMITENTE COMPRADOR se encuentra amparado por el seguro 
decenal de que trata la Ley 1796 del año 2016. de manera que se obliga a formular de forma 
prioritaria y excluyente la reclamación ante la compañía de seguro para la salvaguarda de 
los potenciales defectos constructivos 

Suscribe el presente documento DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET, mayor 
de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado como aparece al pie de su 
firma, quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación de la 
sociedad QUYNZA S.A.S. por delegación de la sociedad CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. Sociedad que en su calidad de DESARROLLADORA quien adelanta la 
comercialización del EDIFICIO ATELIER 68 y manifestó que: 

1 () 



PRIMERO.- Se obliga a salir al saneamiento del inmueble por evicción y vicios redhibitorios 
en los términos de ley y del contrato de fiducia que dio origen al fideicomiso, así como a 
responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) por la construcción y 
terminación del proyecto, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, la calidad 
de los materiales, la entrega del inmueble, la estabilidad de la obra y demás obligaciones 
propias de su calidad de desarrollador. 

SEGUNDO.- Entrega del Inmueble.- EL DESARROLLADOR y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR se obligan a entregar y recibir, respectivamente, el inmueble prometido en 
compraventa, el día XXXXXXXXX (XX) de XXXXXXXXXX del año dos mil XXXX (200X), 
de conformidad con las especificaciones relacionadas en anexo, junto con la cuota parte de 
los bienes comunes que corresponda a dicho inmueble en virtud de la Propiedad Horizontal, 
mediante Acta e inventario suscritos por QUYNZA S.A.S.. En el acta de recibo se dejará 
constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos si a ello hubiese lugar, que en 
ningún momento podrán constituir causa para que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se niegue(n) a recibir el inmueble. QUYNZA S.A.S. se obliga a subsanar 
en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de Ja entrega, los posibles defectos u 
omisiones que se presenten en el momento de la entrega y que consten en la respectiva 
acta de entrega. 

Parágrafo Primero: Es entendido que el inmueble prometido en compraventa se entregará 
por EL DESARROLLADOR a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando 
esté provisto de los correspondientes servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado e instalaciones para gas natural. En el evento de que las Empresas de 
Servicios Públicos respectivas encargadas de la instalación de tales servicios no los 
hubieren instalado en la fecha prevista para la entrega del inmueble, siempre y cuando no 
se presente negligencia en la demora por parte del DESARROLLADOR, dicha entrega 
se prorrogará automáticamente hasta el quinto día hábil siguiente en que dichos servicios 
sean instalados, sin que tal hecho configure incumplimiento del mismo, ni genere ningún tipo 
de indemnización ó cobro de arras a favor de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Segundo: La Sociedad QUYNZA S.A.S. queda exonerada de toda 
responsabilidad por la no entrega del inmueble prometido en venta, en la fecha pactada, en 
los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; igualmente queda exonerado de toda 
responsabilidad o pena si se presenta demora en la instalación de los servicios públicos, la 
no disponibilidad de los equipos y/o materiales utilizados para la construcción del inmueble, 
demora en los desembolsos del Crédito Constructor por parte del Banco que financia el 
proyecto, huelga decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; siempre 
y cuando no exista culpa o negligencia imputables a la sociedad QUYNZA S.A.S. quién 
tendrá un plazo hasta de Cuarenta y Cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha 
pactada para realizar la entrega si esta no se pudiere llevar a cabo por motivos como los 
indicados ó similares, sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, 
y genere algún tipo de sanción. En caso de que el inconveniente se prorrogue más allá del 
término mencionado, la fecha de entrega se prorrogara hasta el segundo día hábil siguiente 
a aquel en que cese la obstrucción presentada. 



Parágrafo Tercero: Si EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) 
a recibir el inmueble en la fecha pactada, y después de enviar la segunda comunicación 
escrita requiriéndolo para que se haga presente, no apareciere, ni existiere una causa 
justificada, el inmueble se dará por entregado y recibido a satisfacción para todos los efectos, 
mediante acta suscrita por el representante de la sociedad QUYNZA S.A.S. y el 
administrador del edificio o en su defecto por dos (2) testigos, caso en el cual las partes 
desde ya de común acuerdo manifiestan que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se hará(n) cargo del pago de los servicios públicos y del canon de 
administración del inmueble, desde la fecha programada para la entrega en el presente 
contrato. 

Parágrafo Cuarto: La Sociedad QUYNZA S.A.S. no responde por los daños ocasionados 
en las zonas comunes, cuando se realizan los trasteos y las obras en los apartamentos 
(referente al transporte de materiales, equipos, etc.) es responsabilidad de EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 

Parágrafo Quinto: GARANTIA. El Prometiente Vendedor otorgará las garantías de 
estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados un (1) año de conformidad con 
el articulo 8 de la Ley 1480 del año 2.011. 

TERCERO: Reformas.- Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúen reformas parciales o totales en los 
acabados del inmueble objeto de este contrato - posteriores a la entrega - no obligan a la 
sociedad QUYNZA S.A.S. a responder por garantías sobre los daños presentados en 
materiales o acabados realizados. En este caso QUYNZA S.A.S. solo responderá por las 
garantías en materiales y acabados ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas 
por el mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las garantías otorgadas por 
El DESARROLLADOR, perderán su vigencia en los casos de modificaciones al inmueble 
que no hayan sido efectuados por él. 

Parágrafo Primero: Es entendido que la Sociedad QUYNZA S.A.S. entregará la 
Construcción de los inmuebles en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en 
el proyecto, pero podrá sin ningún tipo de preaviso modificarlos, sustituirlos y  /0 
reemplazarlos en todo o en parte por acabados de igual o mejor calidad y de similar 
apariencia cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos ya sea por fuerza mayor, 
caso fortuito, escasez ó mejor oferta en el mercado. 

Parágrafo Segundo: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
no intervendrán directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta ni del Conjunto, salvo estipulación en contrario que siempre debe constar 
por escrito. Igualmente declara que conoce y acepta la existencia del Apartamento Modelo 
y se obliga a respetar y permitir el libre acceso a éste al igual que las políticas de Mercadeo 
y Publicidad que la sociedad QUYNZA S.A.S. desarrolle para la enajenación de las demás 
unidades privadas que integran el Proyecto EDIFICIO ATELIER 68. 



CUARTO.- Declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasas, valorización y contribuciones de todo orden de carácter 
Distrital, Departamental y Nacional y que están cancelados los derechos de acometida de 
los servicios públicos. En consecuencia, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todo impuesto, tasa o contribución ordinaria o extraordinaria, o reajuste 
que recaiga sobre el inmueble a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa. En cuanto al impuesto predial, se cobrará prorrateado. Serán de cargo de 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del 
inmueble objeto de la presente promesa. el pago de las expensas de administración tanto 
ordinarias como extraordinarias, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 
correspondientes al mantenimiento y uso del inmueble. 

QUINTO.- Respecto del servicio de teléfono, EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) podrán solicitar a una empresa de telecomunicaciones la asignación de 
a línea telefónica y cancelarán los derechos de conexión o activación de las líneas 
telefónicas aprobadas de acuerdo con la facturación emitida por la respectiva Empresa. 

SEXTO.- EL DESARROLLADOR entrega el apartamento objeto de este contrato dotado 
con la red de gas de acuerdo al diseño aprobado por Gas Natural, habiendo cumplido la 
revisión y aprobación de la Interventoría para la conexión definitiva. A partir de la fecha de 
entrega de dicho inmueble, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a 
tramitar ante Gas Natural cualquier modificación que pretenda hacer al sistema de gas y al 
área física en donde se encuentra ubicado el calentador de paso. sin que EL PROMITENTE 
VENDEDOR asuman responsabilidad alguna por este hecho. 

SEPTIMO.- Radicación Permiso de Ventas.- EL PROMITENTE VENDEDOR radicó bajo 
el número  del  ( ) de del año 2024 ante la Secretaria Distrital 
del Hábitat, toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas. La 
construcción, por adelantarla con recursos del Patrimonio Autónomo y en desarrollo de la 
Licencia de Construcción contenida en el acto administrativo singularizado como Resolución 
11001 -2-24-2627 de fecha 29 de julio de 2024, ejecutoriada el día 23 de agosto de 2024, la 
misma expedida por la Curaduría Urbana número 2 de Bogotá. 

Presente(s) EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la suscripción de este documento por parte de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. lo es única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO EL CAIRO 
cuyo objeto consiste en la administración de los recursos vinculados al mismo y ello no significa 
que LA FIDUCIARIA participe en el desarrollo o ejecución del proyecto EDIFICIO ATELIER 
68, ni como desarrollador, ni como interventor, ni de manera alguna; ni que hubiere tenido 
injerencia alguna en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo 
las etapas del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. 

De otra parte, manifiesta(n) conocer y aceptar que las obligaciones derivadas del desarrollo del 
proyecto, principalmente la construcción y entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa no corresponden a la FIDUCIARIA, según lo acordado en el texto 
de la misma. 
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EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que conocen y aceptan los 
términos y condiciones del contrato de fiducia suscrito entre QUYNZA S.A.S. y otros y 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. mencionado en el numeral 1 de las 
consideraciones 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 
FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. 

EXENTA DE TIMBRE ARTICULO 27 LEY 223 DE DICIEMBRE 20 DE 1995 NUMERAL 22 
ARTICULO 530 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los  
días del mes de - del dos mil (202_). en tres ejemplares de 

igual valor. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR 

DEMIAN ANDRES MARTIN PACHECO AUBARET 
C.C. No. 79.958.463 
Representante Legal 
QUYNZA S.A.S. 

EL PROMETIENTE COMPRADOR 

XXXXXXXX 
C.C. No. 
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DANIEL R PALACIOS RUBIO 
NOTARIO TITULAR 

NOTARIA29 Código 1100100029 . . .:..T ... . :..T -- .. .. 
NIT 19 247 148-1 

CERTIFICADO No. 15920 / 2025 
VIGENCIA DE PODER . 

El suscrito Notario Veintinueve (29) Encargado del círculo de Bogotá D.C. con 
fundamento en lo ordenado por el inciso primero del articulo 89 del Decreto Ley 960 de 

w
1970 

CERTIFICA: 

Que mediante escritura pública número 8348 del 27 de mayo del 2025, de esta 

notaria, se otorgó PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE de: BANCO 

DAVIVIENDA S.A. con NIT: 860.034.313.7, representado legalmente por: JORGE 

HORACIO ROJAS DUMIT, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

11.309.806, a favor de: CAMILO ANDRES CARDENAS BAUTISTA, identificado(a) 

con cédula de ciudadanía No. 1.024.527.445 de BOGOTA D.C., en los términos de 

la escritura antes citada........................................ . 

Que, revisado el original de la citada escritura, esta NO CONTIENE NOTA ALGUNA 
DE REVOCATORIA TOTAL O PARCIAL por lo que se presume VIGENTE en su 

tenor literal. (Inciso 1 Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa N° 5 de 2011 Superintendencia 

de Notariado y Registro). 

• :. 
Para verificar su alcance y contenido se sugiere solicitar la copia pertinente. 

VIGENCIA número veintiséis (26), expedida a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre del dos mil veinticinco (2025) las: 12:58:49 p. m. 

DERECHpS: $ 4.000! IVA: $760- Res.0585 de 24 Enero deI 2025 adicionada por la Res. 2Ó25-015274-6 dei 2025 SNR 

C
a

5
5

7
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1
4
9
3
 

LUIS : IA1Z BARRERO 

NOTARIO VEINTINUEVE (29) ENCARGADO DE BOGOTÁ D.C. 
RESOLUCION 2025-023392-6 DEL 21 NOVIEMBRE DEL 2025 

l(.. RØuÑoZ 
133018 

Solicitud:— Elabor& ALEJANDRO 

1, 
c 
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notaria29notafla29.c0m.Co . . 
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Superintendencia 
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Certificado Generado con el Pm No: 5017792684261009 

Generado el 01 de diciembre de 2025 a las 12:47:09 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA 

NIT: 860034313-7 

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada Entidad sometida al 
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA,. , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y 
VIVIENDA "COLDEAHORRO 

Escritura Pública No 167 deI 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA', autorizada con 
resolución SB 0060 deI 15 de enero de 1973 

Escritura Pública No 3890 deI 25 de tulio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.Ç. (COLOMBIA). , en 
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACION COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social1  en adelante será Banco 
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter 
privado 

Escritura Pública No 1234 deI 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá 
identificarse como BANCO DAVIVIENDA o utilizar la sigla DAVIVIENDA. 

Escritura Pública No 4541 deI 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C.JCOLOMBIA). Se 
protocola la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A. 
COMPANlA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, la 
primera se disuelve sin liquidarse. 

Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesión parcial de 
los activos y pasivos de la CORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005 La Sqperintendencia Bancaria no objeta la adquisición del 
90.8% de las acciones del Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de los 
citados establecimientos bancarios 

Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
fusion propuesta en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el 
BANCO DAVIVIE1'JDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 deI 27 de Abril de 2006, Notaria 
1 de Bogotá D.C.) 

Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007 No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero 
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) deI total de las acciones en circulación 
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos. 

Resolución S.F.C. No 1221 deI 13 de julio de 2007 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o 
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BANCAF., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero 
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notarla 71 de Bogotá D.C. 

Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012 la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre 
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012, 
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por 
Davivienda 
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta 
la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad absorbida 
por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura Pública 1 de 
04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se disuelve sin 
liquidarse. 
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016 Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá), 
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para 
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos 
descritos en el plan de negocios referido en el considerando decimo primero de la presente Resolución, a través 
de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A. 

Resolución S.F.C. No 1127 del 30 de mayo de 2024 autoriza a Davivienda lnvestment Advisor USA LLC, con 
domicilio en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos, para realizar actos de promoción y publicidad de los 
productos y servicios relacionados en el considerando octavo de esta Resolución, mediante la figura de la 
representación a través del Banco Davivienda S.A. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más 

suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del 
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación legal 
del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva podrá 
efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en algunos 
aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante 
autoridades administrativas. FUNCIONES : Serán funciones del presidente y de sus suplentes, las 
siguientes: a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social; 
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas; c) Presentar mensualmente el balance de la 
sociedad a la Junta Directiva; d ) Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva; e ) Ejercer las funciones que le señalen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas; f) 
Convocar la Asamblea y la Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente, g) 
Mantener a la Junta Directiva plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios sociales y 
suministrarle todos los datos e informes que le solicite; h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el 
Banco i ) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos necesarios convenientes para el debido 
cumplimiento del objeto social; j ) Salvo las previstas en los literales a), h) e i) de este articulo delegar, previa 
autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. k) Nombrar y remover libremente a 
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva. 
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Javier José Suárez Esparragoza 
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022 

CC - 80418827 Presidente 

Álvaro Alberto Carrillo Buitrago 
Fecha de inicio del cargo: 17110/2003 

CC - 79459431 Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2021267786.000 del 
día 10 de diciembre 
de 2021, que con 
doçumento del 6 de 
diciembre de 2021 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 1047 del 6 de 
diciembre de 2021. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Pedro Alejandro Uribe Torres 
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006 

CC .79519824 Suplente del 
Presidente 

Yaneth Riveros Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2023 

CC -52219912 Suplente del 
Presidente 

Daniel Cortés Mc Allister 
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022 

CC -80413084 Suplente del 
Presidente 

Paula Reyes Del Toro 
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021 

CC - 52866061 Suplente del 
Presidente 

Alvaro Montero Agon 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020 

CC -79564198 Suplente del 
Presidente 

Luz Maritza Pérez Bermúdez 
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007 

CC - 39687879 Suplente del 
Presidente 

Olga Lucía Rodríguez Salazar 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007 

CC -41799519 Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede veriticarse en la pagine www.superfinanclera.gov.cO con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5017792684261009 

NOMBRE 

Generado el 01 de diciembre de 2025 a las 12:47:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2018083402-000 del 
día 27 de junio de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento del 5 de 
junio de 2018 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 964 deI 5 de 
junio de 2018. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

e 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente con 
documento numero 
2022195630 deI 16 
de diciembre de 
2022, renuncio al 
cargo de 
Representante 
Legal en Calidad de 
Suplente y fue 
aceptada mediante 
Acta No. 1071 del 
15 de noviembre de 
2022. Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

José Rodrigo Arango Echeverri 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007 

Ricardo León Otero 
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007 

Jaime Alonso Castañeda Roldán 
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007 

Jorge Alberto Abisambra Ruíz 
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009 

CC -71612951 

CC -13480293 

CC - 98545770 

CC - 19404458 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede verificarse en la pálna w.supertinanclera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5017792684261009 

Generado el 01 de diciembre de 2025 a las 12:47:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Bernardo Ernesto Alba López CC - 79554784 
Fecha de inicio del Cargo: 30/08/2013 

Alberto Patricio Melo Guerrero CE -449518 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2018134850 del día 
10 de octubre de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento del 25 
de septiembre de 
2018 renunció al 
cargp de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 969 del 25 de 
septiembre de 2018. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2024008847-000 del 
día 25 de enero de 
2024 que con 
documento del 12 
de diciembre de 
2023 renunció al 
cargo de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 1102 del l2de 
diciembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanclera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5017792684261009 

Generado el 01 de diciembre de 2025 a las 12:47:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). ..ov 

Adriana Cardenas Acuña CC - 63340862 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/20 14 Presidente (Sin ) 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2021100086-000 del 
día 30 de abril de 
2021, que con 
documento del 16 
de marzo de 2021 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 1029 del 19 de 
abril de 2021. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Felix Rozo Cagua 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/20 14 

CC - 79382406 Suplente del 
Presidente 

Reinaldo Rafael Romero Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015 

CC - 79720459 Suplente del 
Presidente 

Jorge Horacio Rojas Dumit 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016 

CC - 11309806 Suplente del 
Presidente 

Juan Carlos Hernandez Nuñez 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 

CC - 79541811 Suplente del 
Presidente 

Martha Luz Echeverri Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018 

CC - 52052903 Suplente del 
Presidente 

Álvaro José Cobo Quintero 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2024 

CC - 14898861 Representante 
Legal Suplente 

Juan Camilo Osorio Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 18/04/2024 

CC - 80423031 Representante 
Legal Suplente 

calle 7 No. 4 -49 Bqgotá D.C. 
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Superintendencia 
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfnanclera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5017792684261009 

Generado el 01 de diciembre de 2025 a las 12:47:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Bernardo Enrique Rivera Mejía 
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021 

CC - 88218527 Representante 
Legal para efectos 
judiciales y para 
realizar diligencias o 
actuaciones ante 
autoridades 
administrativas 

William Jimenez Gil CC - 19478654 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016 Leaal para Efectos 

Judiciales o para 
realizar Actuaciones 
ante Autoridades 
Administrativas 

Marianella Lopez Hoyos CC - 39773234 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 2 1/01/2016 Legal para Efectos 

Judiciales o para 
realizar actuaciones 
ante Autoridades 
Administrativas -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 

número 
radicada con el 

2024146863-000-
000 del día 8 de 

con documento del 
10 de septiembrre 

octubre de 2024 que 

de 2024 renunció al 
cargo de 
Representante 
Leaal para Efectos 
Judiciales o para 
realizar actuaciones 
ante Autoridades 
Administrativas y 

Junta Directiva Acta 
fue aceptada por la 

No.1125 del lOde 
septiembre de 2024. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

5O1792 09 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
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NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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C3 Cámara 

C 3 de Comercio 
de Boçotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de noviembre da 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422EA5C 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadosaleçtronjco3  y digite el raspectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de 8U expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha do su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRíCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA 

Nombre: BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA 
Matrícula No. 00566835 
Fecha de matrícula: 27 de septiembre de 1993 
Último año renovado: 2025 
Fecha de renovación: 26 de marzo de 2025 
Activos Vinculados: $ 20.572.693.654.770 

UBICACIÓN 

Dirección Comercial: Calle 28 No. l3A 15 Piso 14 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Teléfono comercial 1: 3300000 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL 

Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A 
NIT: 8600343137 
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C. 
Dirección: Av El Dorado 68 C - 61 P 10 
Teléfono: 3300000 

CAMBIOS DE NOMBRE 

Por Documento Privado del 14 de agosto de 1997, inscrito el 21 de 
agosto de 1997 bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su 
nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA, 
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C3 Cámara 
e merc 

C de Bogotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de noviembre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB2699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8256990422EA5C 

Verifique .1 contenido y confiabilidad de este c.rtificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 cijas calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

por el de: BANCO DAVIVIENDA. 

Por Acta No. 557 de la Junta Directiva, del 25 de mayo de 1999, 
inscrita el 4 de junio de 1999 bajo el número 88655 del libro VI, 
aclaran el nombre de la sucursal en el sentido de indicar que el 
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Por Acta de la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el 
11 de agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal 
de la referencia cambió su nombre de: Sucursal Bogotá del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA. 

Por Acta No 836 de la Junta Directiva del 26 de junio de 2012, 
inscrita el 15 de agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro 
VI, la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá 
y Cundinamarca, por el de: BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA. 

FARGO 

Mediante Oficio No. 25106110000100 del 10 de julio de 2025 proferido 
por la Alcaldía Municipal de Neiva (Huila) . inscrito el 16 de Julio 
de 2025 con el No. 00236778 del Libro VIII, se decretó el embargo del 
establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso 
administrativo de cobro coactivo expediente No. 24105710006076 de la 
Alcaldía Municipal de Neiva (Huila) contra DAVIVIENDA S.A. NIT 
860.034.313. Límite de la medida: $1.223.020. 

Mediante Oficios No. 25106110000772, 25106110000773 y  25106110000766 
del 28 de agosto de 2025, la Alcaldía Municipal de Neiva (Huila), 
inscrito el 15 de Septiembre de 2025 bajo el No. 00238917 del libro 
VIII, ordenó el embargo del establecimiento de comercio de la 
referencia dentro del proceso de cobro coactivo expedientes No. 
24105710006372, 24105710006370 y 24105710006367 de Municipio de Neiva 
(Huila) contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313. Límites de la 
medida $ 1.326.640, $ 1.337.300 y $ 1.740.420. 
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C3 
C de Comercio 

de Bogotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

F.cha Expedición: 11 de noviembre d. 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422EA5c 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronjcos  y digite al respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

NOMBRAMIENTO (S) 

Por Acta No. 961 del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No. 00284634 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Juan Carlos Pulido C.C. No. 80420590 
Castro 

Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Del Gloria Amparo Ruiz C.C. No. 41698402 
Gerente Paniagua 

Suplente Del Yebrail Romero Vargas C.C. No. 79571743 
Gerente 

Suplente Del Eliana Patricia Robayo C.C. No. 52079940 
Gerente Rubio 

Suplente Del Victor Luis Diaz Diaz C.C. No. 4103780 
Gerente 

Por Acta No. 1067 del 13 de septiembre de 2022, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2022 con el 
No. 00334587 del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Del Ricardo Jose Alcocer C.C. No. 1128047902 
Gerente Ferriandez 

Por Acta No. 914 del 23 de febrero de 2016, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No. 
00257789 del Libro VI, se designó a: 
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C3 Cmco 

C3 de Bogotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de noviembre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo o. P,825699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422EA5C 

Verifique e). contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadOSe1ectrOnico8  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Victoria Eugenia C.C. No. 37860416 

Legal Para Vargas Mateus 

Efectos 
Judiciales 

Por Acta No. 945 del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el No. 
00275786 del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Ricardo Duran Vinazco C.C. No. 79311738 

Legal Para 
Efectos 
Judiciales 

Por Acta No. 858 del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2013 con el No. 
00226158 del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Clara Ines Gomez Duran C.C. No. 39694574 
Legal Para 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Por Acta No. 874 del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No. 00234770 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Del Angela Mercedes C.C. No. 41920573 
Gerente Gutierrez Mejia 

Por Acta No. 1109 del 16 de febrero de 2024, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2024 con el No. 

Página 4 de 11 



C3 Cámara 

C3 
de  
de Bootó 

Cámara de Comercio de Bogotá 

L6 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATR±CULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 da noviembre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. A825699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3256990422EA5C 

Verifique ej.. contenido y confiabilidad de seto certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifjcadose1ectronjco3  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puada realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

00349974 del Libro VI, se designá a: 

CARGO 

Suplente Del 
Gerente Y 
Representante 
Legal De La 
Regional 
Bogotá Y 
Cundinamarca. 

NOMBRE 

Luis Alfredo Spataro 
Solano 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 79718426 

Por Acta No. 989 del 22 de octubre de 2019, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No. 
00303273 del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Del William Roberto C.C. No. 80398184 
Gerente Quiroga Garcia 

Suplente Del Fabian Lopez Leon C.C. No. 79453617 
Gerente 

Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante 
Legal Para 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante 
Legal Para 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Ma ritz a 
Linares Rico 

Bernardo 
Rivera Mejia 

Liliana C.C. No. 51993426 

Enrique C.C. No. 88218527 
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CZ) Cmora 
e merco 

CdeBootá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRíCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de novi.mbre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422E.A5C 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadOselectrOniCoS  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha da su expedición. 

Representante Jackelin Triana C.C. No. 52167151 

Legal Para Castillo 

Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Aida Marina Vivas C.C. No. 51692032 

Legal Para Aguilera 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Eduardo Lozano Delgado C.C. No. 19313996 

Legal Para 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Andres Fernando C.C. No. 7226734 
Legal Para Carrillo Rivera 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Alfredo Benavides C.C. No. 79283505 

Legal Para Zarate 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Rodolfo Alejandro C.C. No. 14220199 
Legal Para Alarcon Rojas 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 

Representante Alberto De Jesus C.C. No. 8693620 
Legal Para Rivera Mann 
Efectos 
Judiciales Y 
Administrativos 
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Cámara de Comercio de Bogotá 
C3 Cámara 

C3 de Comercio 
de BOOt6 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de noviembre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422EA5C 

Verifique el contenido y confiabilidad de .t. certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselactronjcos  y digite al respectivo código, para que visualice la 
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Por Acta No. 993 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No. 
00305022 del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Esperanza Sastoque C.C. No. 35330520 
Legal Para Meza 
Efectos 
Judiciales 

Por Acta No. 973 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 
00292684 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 

Representante 
Legal Para 
Efectos 
Judiciales 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Zulma Rocio Baquero C.C. No. 52152059 
Maldonado 

Por Acta No. 974 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 00292685 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Marcela Rojas Franky C.C. No. 52252439 
Legal Para 
Fines 
Judiciales 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 859 de la Junta Directiva, del 16 de 
julio de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026 
del libro VI, se remueve a Ruiz Paniagua Gloria Amparo como 
representante legal (suplente del Gerente) 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 874 de la Junta Directiva, del 11 de 
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marzo de 2014, inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684 
del libro VI, se remueve a Eliana Patricia Robayo Rubio como 
representante legal (suplente del gerente) y a Juan Leonardo Acosta 
Cano como representante legal para efectos judiciales y 
administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 907 de la Junta Directiva, del 27 de 
octubre de 2015, inscrita el 3 de febrero de 2016, bajo los Nos. 
00253988 y 00253989 del libro VI, se remueve a Aida Marina Vivas 
Aguilera y Clara Inés Gómez Duran como representantes legales para 
efectos judiciales y administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 945 de la Junta Directiva, del 25 de 
julio 2017, inscrita el 14 de noviembre de 2017, bajo los Nos. 
00275788 del libro VI, se remueve a Romero Vargas Yebrail como 
suplente del representante legal para efectos judiciales y 
administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 971 de la Junta de Directiva, del 6 de 
noviembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 
00289963 del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran 
Vinazco como representante legal para efectos judiciales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 973 de la Junta Directiva, del 11 de 
diciembre de 2018, inscrita el 22 de Marzo de 2019, bajo el No. 
00292695 del libro IX, se revocó la designación de la señora Angela 
Mercedes Gutiérrez Mejía como Suplente del Representante legal 
(Suplente del Gerente) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 1010 de la Junta Directiva, del 19 de 
agosto de 2020, inscrita el 22 de Octubre de 2020, bajo el No. 
00309627 del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis 
como Suplente del Gerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES 
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Para efectos Judiciales: Será representante legal para efectos 
judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de 
cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor y/o cualquier otra 
calidad, en todos los municipios del departamento de Cundinamarca, 
así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para constituir 
apoderados, conciliar, desistir, transigir, absolver interrogatorios 
de parte, atender cualquier tipo de diligencia judicial y, en 
general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 
gestiones necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo, 
este representante tendrá las facultades para conciliar hasta por la 
suma de trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada 
caso. Facultades del Representante Legal para Efectos Judiciales 
Zulma Rocio Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos 
judiciales del BANCO DAVIVIENDA SA. Para actuaciones judiciales de 
cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor yio cualquier otra 
calidad, en todos los municipios del Departamento de Cundinamarca, 
así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para constituir 
apoderados, conciliar, desistir, transigir, absolver interrogatorios 
de parte, atender cualquier tipo de diligencia judicial y, en 
general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 
gestiones necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que 
este nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados 
y posesionados. Así mismo, este representante tendrá las facultades 
para conciliar hasta por la suma de quinientos millones de pesos 
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso. 

Facultades del Gerente y suplente del Gerente: El Gerente y el 
suplente del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en 
el Artículo 74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el ctal 
indica: La persona que ejerza la gerencia de un establecimiento 
bancario, (...) sea como gerente o subgerente, tendrá la personería 
para todos los efectos legales y se presume, en ejercicio de su 
cargo, que tiene autorización de la respectiva junta para llevar la 
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representación obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba 
la constancia de tal autorización (...) . El suplente del Gerente 
ejercerá sus facultades en las ausencias accidentales, temporales o 
absolutas del gerente. Facultades del representante legal para 
efectos judiciales administrativos: Los representantes legales para 
efectos judiciales y administrativos tendrán la representación legal 
del BANCO DAVIVIENDA S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para 
actuaciones prejudiciales, judiciales o administrativas, cualquiera 
que sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de 
cualquier otra índole. Estos representantes tendrán facultades para 
constituir apoderados, conciliar, transigir y en general para tomar 
todas las decisiones y realizar todas las gestiones necesarias en 
nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00 
en cada uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar 
conjunta o separadamente. Facultades para la Representante Legal 
judicial Esperanza Sastoque Meza: Será representante legal para 
efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A. para actuaciones 
judiciales de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor y/o cualquier otra 
calidad, en todos los municipios del Departamento de Cundinamarca, 
así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para, conciliar, 
desistir, transigir, absolver interrogatorios de parte, atender 
cualquier tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas 
las decisiones y realizar todas las gestiones necesarias en nombre 
del BANCO DAVIVIENDA S.A., hasta por la suma de quinientos millones 
de pesos ($500.000.000), en cada caso. La Representante Legal Para 
Efectos Judiciales Y Administrativos Jackelin Triana Castillo, 
identificada con cédula 52.167.151, representante legal del Banco 
para efectos judiciales, Regional Bogotá y Cundinamarca, tiene 
facultades para que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los 
procesos judiciales y de insolvencia en los que este se haga parte, 
hasta 570 SMNLV. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6412 
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CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL 

Por Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de 
1.973, inscrita el 7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del 
libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA - COLDEAHORRO por el DE CORPORACION COLOMBIANA 
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA. 

Por E.P. No. 3890, Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de 
julio de 1.997, inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260 
del libro IX, la sociedad se convirtió de corporación de ahorro y 
vivienda a banco comercial, bajo el nombre de "BANCO DAVIVIENDA 
S .A.". 

Por Escritura Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá 
D.C. Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el 
número 00676213 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por el de: BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus 
relaciones comerciales podrá identificarse como BANCO DAVIVIENDA o 
utilizar la sigla DAVIVIENDA. 

Por Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 
18 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo 
el número 00742959 del libro IX, la sociedad de la referencia, 
adquirido la totalidad de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR 
COMPAÑÍA DE FINANCIANIENTO COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y 
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría 
01 de Bogotá D.C., inscrita el 02 de mayo de 2006 bajo el número 
1052924 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante 
fusión a la sociedad BANSUPERIOR S.A la cual se disuelve sin 
liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 0007019 del 29 de agosto de 2007, de la 
Notaría 71 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo 
el número 01154960 del libro IX, la sociedad de la referencia 
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absorbió mediante fusión a la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida), 
que se disuelve sin liquidarse. 

por Escritura Pública No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 
31 de julio de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número 
01654851 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4 
de enero de 2016, inscrita el 4 de enero de 2016 bajo el número 
02050579 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse y transfiere en 
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente. 

E.P. NO. FECHA 
3892 16-X -1972 
2510 25-VI -1973 
1754 26-V -1975 
2022 22-VI -1976 
537 15-VI -1978 
1044 1-X -1979 
4396 14-XII -1983 
5388 12-XII -1985 
5093 25-XI -1986 
3925 9-IX -1987 
6242 28-XII -1987 
5166 14- XI -1989 
3044 26-VII -1973 
5706 18 -IX -1992 
5681 24-VIII-1993 
3047 9- VI- 1994 18 STAFE 

NOTAR 1 A INSCRIPCION 
14 BOGOTA 7-XI -198 6- 200.429 
14 BOGOTA 7-XI -198 6- 200.433 
14 BOGOTA 7-XI -198 6- 200.434 
14 BOGOTA 7-XI -1986- 200.435 
17 BOGOTA 7-XI -1986- 200.436 
17 BOGOTA 7-XI -1986- 200.437 
18 BOGOTA 7-XI -1986- 200.438 
18 BOGOTA 7-XI -1986- 200.439 
18 BOGOTA 4-1V -1988- 232.470 
18 BOGOTA 4-1V -1988- 232.471 
18 BOGOTA 6-XII -198 9- 281.736 
18 BOGOTA 6-XII -1989- 281.743 
14 BOGOTA 15-111 -1990- 289.544 
18 STAFE ETA 21- IX -1992- 379.261 
18 STAFE BTA 2-IX- -1993- 418.503 

BTA 15- VI- 1994- 451.386 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRI PCIÓN 
E. P. No. 0003890 del 25 de julio 00595260 del 29 de julio de 
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de 1997 de la Notaría 18 de Bogotá 1997 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0005600 del 15 de 00607493 del 23 de octubre de 
octubre de 1997 de la Notaría 18 1997 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 

E. E'. No. 0001234 del 9 de abril 00676213 del 16 de abril de 
de 1999 de la Notaría 18 de Bogotá 1999 del Libro IX 
D.C. 
Cert. Cap. del 11 de noviembre de 00705616 del 29 de noviembre 
1999 de la Revisor Fiscal de 1999 del Libro IX 
E. E'. No. 0004541 del 28 de agosto 00742959 del 31 de agosto de 
de 2000 de la Notaría 18 de Bogotá 2000 del Libro IX 
D.C. 
E. E'. No. 0001167 del 26 de marzo 00770328 del 27 de marzo de 
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX 
D.C. 
E. E'. No. 0003736 del 22 de agosto 00791754 del 29 de agosto de 
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX 
D.0 
E. P. No. 0005145 del 17 de 
octubre de 2003 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. E'. No. 0007165 del 1 de 
diciembre de 2004 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001376 del 17 de 
febrero de 2005 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. E'. No. 0002369 del 27 de abril 
de 2006 de la Notaría 1 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000001 del 14 de 
julio de 2006 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0003211 del 2 de octubre 
de 2006 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0002560 del 29 de marzo 
de 2007 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. E'. No. 0007019 del 29 de agosto 
de 2007 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 

00904710 del 31 de octubre de 
2003 del Libro IX 

00973452 del 24 de enero de 
2005 del Libro IX 

00978267 del 23 de febrero de 
2005 del Libro IX 

01052924 del 2 de mayo de 2006 
del Libro IX 

01067098 del 17 de julio de 
2006 del Libro IX 
01086298 del 23 de octubre de 
2006 del Libro IX 

01120634 del 30 de marzo de 
2007 del Libro IX 

01154960 del 3 de septiembre 
de 2007 del Libro IX 
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Doc. Priv. No. 0000001 del 30 de 01246106 del 1 de octubre de 
septiembre de 2008 de la Revisor 2008 del Libro IX 
Fiscal 
E. P. No. 2596 del 24 de marzo de 01285998 del 30 de marzo de 

2009 del Libro IX 2009 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 10647 del 30 
diciembre de 2009 de la Notaría 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 3202 del 30 de abril de 
2010 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3661 del 25 de junio de 
2010 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 8336 del 2 de septiembre 
de 2010 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 9557 del 31 de julio de 
2012 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 7356 del 21 de junio de 
2013 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 7356 del 21 de junio de 
2013 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3978 del 8 de abril de 
2014 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3544 del 30 de marzo de 
2015 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 18946 del 30 de 
diciembre de 2015 de la Notaría 29 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 01 del 4 de enero de 
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 
DC 
E. P. No. 6587 del 14 de abril de 
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 

01380517 del 4 de mayo de 2010 
del Libro IX 

01394285 del 25 de junio de 
2010 del Libro IX 

01412856 del 9 de septiembre 
de 2010 del Libro IX 

01654851 del 31 de julio de 
2012 del Libro IX 

01742777 del 26 de junio de 
2013 del Libro IX 

01749401 del 18 de julio de 
2013 del Libro IX 

01826817 del 14 de abril de 
2014 del Libro IX 

01928286 del 9 de abril de 
2015 del Libro IX 

02050969 del 6 de enero de 
2016 del Libro IX 

02050579 del 4 de enero de 
2016 del Libro IX 

02095391 del 20 de abril de 
2016 del Libro IX 

de 01358234 del 1 de febrero de 
71 2010 del Libro IX 
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E. P. No. 7811 del 27 de abril de 02339044 del 10 de mayo de 
2018 de la Notaría 29 de Bogotá 2018 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 6774 del 12 de abril de 02462229 del 6 de mayo de 2019 
2019 de la Notaría 29 de Bogotá del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 8382 del 16 de abril de 02698232 del 23 de abril de 
2021 de la Notaría 29 de Bogotá 2021 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 7882 del 26 de abril de 02838148 del 11 de mayo de 
2022 de la Notaría 29 de Bogotá 2022 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 6350 del 30 de abril de 00017477 del 16 de mayo de 
2025 de la Notaría 29 de Bogotá 2025 del Libro XXII 
D.C. 

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
E. P. No. 9557 del 31 de julio de 00215275 del 21 de septiembre 
2012 de la Notaría 29 de Bogotá de 2012 del Libro VI 
D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
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Comerc 
C3 de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRíCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 11 de noviembre de 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo o. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3256990422EA5C 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.Co/certifiCadO5eleCtrOniCO5  y digite el respectivo código, para que visualico la 
imagen generada al momento de au expedición. La verificación se puede realizar da manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha da su expedición. 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de 

matríçula diligenciado por el comerciante. 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del ROES. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

************************** ********* *********************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sucursal, a la fecha y hora de su expedición. 

*********************************** *********************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
**** ****************************************************************** 

********************************************************************** 
*************************** ******************************************* 

************************************************** ******************** 

**** ****************************** ****** ****************************** 

************************** ** ******* ***** ****************************** 
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C3 Cámcro 

de BootÓ
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecba Expedición: 11 de noviembre d. 2025 Hora: 10:02:22 
Recibo No. AB25699042 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256990422EA5C 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de est, certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digita al respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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3aepúbíta tic Qlolombía 
Pág. No. 1 

0 

A,-,, - 

PUBUCA No CIENTO SEIS (106)' = 
4,.. 

/ 

.4 
OTORGADA EN LA NOTARIÁ' DIECJSIS I16 'DEL. CIRCULÓ 'bE,OGYfÁ 

1; •.._ 
#IdI%.# U4PlSIl IUUU;;; / . - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO YREGISTRO(.. . ': 
-/ / 1Ç/'' '5 rb.a rr r ,' *i IIP' A ,s,At. - .,., j . i.. -, .... . -' 

'' 
CONSTiTUCIÓN DE; ' - 
PODER NER"4;  

1,, 5.',1 ..; 4 

'• .-. •h/' / 
rf EN I ACtO: / ,/ 

, . - '.' r 

DATOS PERSOJ1 ÑUMERQ DE IDENTIFICACIÓN 

. 

CREDICØRP 

C.C. 79.271.380 

N 
/ -, 

C.C. 1.012.394.912 

: .. 

En Ia,ciudadde'.Eogotá, D.C., Dpartamen(o de Cundinamarca, RepCiblicade 

- jr-' ---- 

,K CoIombiatoíDlECINUEVE (19) OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
1:. - -._ -• • .. . .'-l. '•"'• ,... -. , ,, .1 

M1L.VEINTITRES923)I  en el Despacho de la NOTARÍA DIECISÉIS (16) Dl - 

D.C.,ndoNrIa Ergda loctora 

ROCIO SANTACRUZ MARTINEZ, según Resolución No 00155 deI 13 de 
./ , ,._._; ..i -.  

de la Superintendencia de Notariado y Registro, se otorgó la Esciitu-. 

•1 •
'•• 

4,  Iúbhcaúe se consign"en los siguientes términos: 
• /,t.--sr:, ." 

1CóMPAfEClÓ CON MINUTA: ERNESTO V1LL.AMIZAR MALLARINO, mayor 
/ 1 '• ••% .',. 

tt ,de dadi;domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
fr. i . . __ - - 
).'du1árde ¿ludadanía número 79.271.380 expedida en Bogotá D.C., quien 

aéíi 'su" cndició de esidente de EDICORP GAPT ' :. 

Ck . '-z ', ' T t a 

FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros identificada con-,e1 N!T 

 - . - j L 

t'ptIxtMat'za.t para ue e,r1ustuz, en La srritutz p1b1itu - m fiene zotn pura lisuzi,u . 

j4  DEFECHÁ: D1ECINUEV.g (19) D.E ENERO 
'!J, 

tDELAÑO DOS MIINTITS (z3):  

u.'.—. - -:  
lfF'kt/t1AfIA d.IPktd 

1 1%IU?t 1 %# IJ ,%IIrI,t.1tjI1 *.- . •... .Ç 

rl 

7 , V? ,_ 

1 I'JENNIFERÁNDREA B 

;-:_ 

Representada por 

ERNESTO VILLAMIZAR 

-: 'wc.- 'M. 

4 - 

SALVE 

NIT: 906.520.4847 



- " .' / _____ 

' ,- - - -
* ,.- ¡. 7 / -.. fr.,2 / 

9oO.52O.484-7, constituida mediante Escntura Publica .No., ochocientos 
• r ' •.., - 

och'ehia'6uatro (884) del veintIcinco, (25)' de' abril d,ei aflo,dosmiloce ç. 
- ,.-. —', -.-. "-. , d> .,k., 4( 

• (2012forgada en lá Notarla Treinta, y Cinco (35) dICírcuio Notanalde 1'- 
- ,-.'- •_,..J ' . .. .1 - 1• 

Bogotá, inscrita en el Registi'o MecantiI quelleva'Ia CámaradeCornercio', 
.—. .—.. .-'.- / ,,. 

de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 02209744 deLdos (2)den,ayo' 
—.•.*' ,- '.,"-. "",. e..,  i..

,! ,, 
de dos mil doce (2012) y  auto?izada para funcionar por la Superintendencia -; " 

'' "•'
/ '- . ' '.' ' 

Financiera de Colombia mediante Resolución No. ochociento , setenta y:'  seis 
• ', ''., "i. .- ' ,if, .. ,..'- L

,
, ' 

(B78)'det trece (13) de junio de do, mil'doce (2012), todo,lo óual consta"eri. l - -' .,' -' 'F4 TIr*e ir.. 
el certificado de existencia y representación legal expedido pcitl'Cámará de , 

• 'fr - -..--,. .-.".-. ' ,, .. ?. •p ! '!• - - 

Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financierade Colombia (en' ., 
- - ', •,f  -. 

,/ 'adelante la FIDUCIARIA), manifestó que:.... - '. ,. - 
i -'.-'' -" ,- 4)' 

e' :'  ue obrando en la caiidadan ncioonfiere PODER GENERAL, ,i 7," / 
AMPLIO Y SUFICIENTE a JENbJIFER "ANDREA"'BALLESTROS 

r. ' ,' i-; .' ), 2, 

MONSALVE, mayor de edad,,. domicHia a n la ciudad de Bogotá, DC'Y 
'1!-'.i

-2' ¿ 

identificada con la éduIadeciudaaníar1umero t012.394.912 expedida en' 
,- - 2 

Bógotá, para que, en.norbrÇi '.rereSeñt iór4 la FiDUCIARIA realice los 
')4•'. 4 . 

/ siguIentes actos  
- 

• PRIMERO: Para'que celebre'yMu'mEo...contratos de constitución y 
- ,"/ "t J": 

'

: ÇJ . 

modificación de-.flducia mercantil, encrgos fiduciarios en todas sus / 
...-.', ' - '4. .pii 

modalidades y ,demás 'actos .o cóntratos derivados de la ejecu1ón 
y: ', 

' -- 7 ,, .
4) fj 4 

' ,adminlstraciÓnde estós. Ca'facultad previamente mencionada conlieva I deÑ - 
• •' 

& '-modificar Ios:contratos,TacIaral1os.termInanlos, liquidarlos y, en general larde 
' '

.'. ' ' 

celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise necesario 
G .

f 

' .. para el desarrollo,y ejecucióne los negocios fiduciarios administrados por la 

r'' FIDUCIARIA.

:.., / 

-' - _,.. •/ •/.' ,_ 

..,..'accesono sobre,Ios' 
t " .m;.--', ' • -' • - 

t 'fiduciari&squé administra la FIDUCIARIA, previas las InstruccIones de los 
". '.;,• ' ' / /_•_. ' 

.4 respectivos fideicomítentes. 
.' S S 'w72,,., - / , / ,' ' . 

TERCERO: Para que1' previa, solicitud de los respectivos fideicornitentes 
' / -- .

. . 

suscriba,tos documentos necesarios para adelantar la vinculación como cliente 
/- '

/ - ' ' "«-
.V'ft' 

/ -
:,r r --" -- fr 

/ ;. -. ç ,.' - 

1 

siió: Paraue'írrr todo aco o-contrato que implique la transferencia T 
¿ 17-' '-sj (' 7'-'- - -' 

r1nr,Jr' 'rtifIuión de, gravámenes u otro derecho real principal o 
' • patrimonios autónomos o encargos 

J 



E 

21 

T.5E5.: 33CpúbLtta bc'(otombta 

4

/
,
•
,i j 

4 .

4.
7

4
__ 

'' t trimonios autónomos o encargos tiduciarlo üe .ad1istláL 
• c t

#

/ / 

j FIDUCIARIA a cualquier producto financiero ,ofreóido.'or fltidade. 

financieras. 

••- E 
Financiera de Colcmia. ,  

» '/ '"44'"("v 
QUINTO: Para representar a la FIDUCIARIAler aIidadÇie",oóera de lOs 

,- - , #r, - 
¶ 

1 patrimonios autónomos o encargos flduc1arIo&administr.adosor ta misma, en 
y - ' ,.,;a #,-V) / 

toda clase asambIeas, comités fiduciarios,.reuniónes de'cuerposColeglados 
• • 1..;. 

de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se preciseflecesario Con. 
'/t/ j 'f - / 

-, ocasión del administrados por,- la 
"' í(f ¡' - 

HDUCIARIA  
/

., ,. 

SEXTO: Para suscribir, n npbrde.iopatrfmonIos autónomos o encargos 

OJARA&tificaciones, autorizaciones y 

'- de- ciaJi& naturaleza que deban ser 
.1 

adesj1ativas del orden central o 

que se requiera para 

tenderdualersoliet ite en relación con los negocios 

flducImnos administrados por' 1 -FIDUClARlA. La facu11ad previamente 

mencionada onlIéva la de responder derechos de petición, tutelas, quejas, 
P't 

. 6redamáCiofieé'í en'eneral, requerimientos de cualquier naturaleza, ante las / 
- -'t ,- 'i,,•  - - W- • - 

'-'entidades administrativas del orden central o descentralizado, judiciales y/oc. r, 

ortrol, así cono I"lnterposición de los recursos que correspondan en Ic 

1 térTlinoé que establezca la Ley. E 

)SPT!MO: Para notiflcarse, por cualquiera de los medios establecidos en — 
-w / .- '•'. 

de lós utos oresoluciones expedidos por las autoridades administrativas, 
•1 ..• '- e . // . ,. 
-1udlclles y/o de control establecidas por la Ley — — 

t"t- ,OCTAVO: Para asistir, en nombre de los patrimonios autónomos o encargos 

'fIdiiciaiiós ñdministrados por la FIDUCIARiA, a audiencias de conciliación 
i ij - 4 -. 
téitidiclál. La facültad anteriormente mencionada conlleve la de cocIiieren 

', 

.  

para uo cxtjuMug it crrituru pCb1iri - n tiwi ruta pr 

4- 

4 4
' / 

-. 4 / ': 1'f 
"k't ¶ 

11 ', 4*9f'Vi c47 
CUARTO: Para que fIrmA tnr1 nnfrtuIoriado An desanollo.dei'blatci' •- 

social de la FIDUCIARIA, de acuerdo 'con. el Estatutó Orgánico de1'Sistemu ' 

FlnaiwiArn ti 1iretIiAr Rsir Jtiir ndl r'Sintdiáia) 

fiduciarios admini ?d, 

coadyuvancias :Par :, 
,r

4 

f adelantados ante d 

des4ntraIizado, éj' 

r 

u 



/ _L_.  

del Parágrafo 2 del Artículo 10 de la Léy 64O de 200 
a. / WI.  t.2 

S - -  1_ 1 _. - .4 A .4.s f41) '
••4.,._ 1. -.  '-l• 

'por ei articuio b1U ce ia Ley ' -Ju' Lt? •
,. . •., 

- '. a -. IL...4 

parciaIménte..te poder. /, , 

(LA,LØS) COMPARECIENTE(S) HACE CONSTAR QUE:1. i-la(n) verifiador 'i 
- 

cuidadósarfierite sus nombres y apellidos, su real estado civifrntme correcto de 
- / 1 - 1 - 

susdocumentos de identificación, y aprueba este instrumento sin reserva alguna, 
ri ._ 

/ .,- 
en la forma como queda redactado. 2... Las declaracionés: C0flSi9fladaS en 

.'4. j•
•
l.;. ;—, , 

iñstrumento corresponden a J erdy, el(lp)otorgante.Io aprueba totalmente, l 
.. 

ií —' . ,. 
sin reserva alguna, en :consecuencla a ume  la responsabilidad ,por cualquier r 

1 4 .' / 
inexactitud. . El Notano no puede#dar fe:sobre la voluntad' real del(los) 

v -. .,.,' 

- compareciente y beneficiarIar alvo lo expreiado en- este instrumento, que fue 

aprobado Sifl reselva algunadi el(tos)compatCienté y .beneflciaria en la forma 
• 7 

córho quedo redactado 4 Conbce ra_Ley ', sabn que el Notario responde de la 

reguanaadfrma( los instrur toit pero no de la veracidad de las 
/ e t - 

; dectaraóiones 'del(los) otorgante'tii 4LíiLéiticidad de los documentos que 
7 , 

forman partede este 'instrumento. 5. Será responsable civil, penal y fiscalmente, ,,-' 
• . ... 'j1. f4 4 

' , .en casoide"utilizarse esta escitura con fines ilegales. 6. Solo. solicitara r 
Yri' ,

; 1 
.c6rrecciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la presente escritura enla 

4 . . ¿ 'd . • 

'.forma y en los casos previstOs por la Ley. 

l / , 4r/f.».# r  - ' 
'L otorgante Además el Notario,le advierte a EL (LA,LOS) COMPARECIENTE(S) 

¿ ..J.d - •'. - a, •, . . - 

7 .qué cualqüier aclaración a la presente escritura,-implica el otorgamiento de una 
2_y. . / 

/ nueva' escriturá piblioa 'dei aclaraólón, cuyos costos serán asumidos única y 
6 / 

-a __-_ lI II A t'rt. 

kF 4 W .í '. 

avdd"del 'juramento que su' presencia fisica y jurídica, asi 'nÇóIá 

1&/ .',,' / '/ - 

.... 7T7 . 

/ - 42 

NOVENO: L apoceraaa no tenora ia ¡dUILdV 
.: 4.  ..i 

a. . .3j 

/ ..-,- •,L '/ '.• 

--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA) 'r " , 4 '-. 
'. ••.' 

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARlO:EL,1 
- 

, -a 
., ,••

,. -'4 

,., ;.,.q, 
ADVERTENC1ANOTAR1AL: A el(Iajos) otorgante(s) se le advirtió qué UflG vez 

,. ¿., s< '. . -.
y• / 

c.- firmado:este instrumentoIa Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si 
- j / W ;-,., ,. .' / / - 

,, no eniaforrna y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de la 

, texciusviieme por c t..rw) 1IPARECiENTE(S). - 

.-, -.1. ' -, .. - 
baj6~la 

+ 

'1 

4 



(ir. 1 

1púbtíca b (Cotomtna 
Pá No. ' / . .. 

')r?$. ' '' / ' - :  • 7 - .... 1 1 1'manifestoc,ones en las diferentes cláusulas de este instrumento: obedecen a Ia 4 
/ /• ,- ,. 

autonomía de su voluntad y que no se ha ejercido sobre ellosdolo. fuerza.físíca o:c\ 
• / 

psicológica, que los datos consignados en la comps 

instrumento como los son sus norhbres' apelhdos1a titularidad dl dc Ç.. 
,- •, 

' identificación exhibido, as corno su estado civil correspon'deni su actuaf realidad 4 
/ '' 'V r' 'V ' ' 

Jurídica, los cuates han sido confirmados deviva voz a los ftincionarlos Notriá1esi - 
• ;44,.r/_ . • 

y transcritos de su puño y letra al momento de las'r,'su•firiaen•sefIarde- 
/4 ,. .. / - • . 

aceptación del presente acto notarial, hecos.que'deja-pleÍíanÇente,estableida- 
• •fÇ - 'r ./ • '#/ - 

su asiste'icia en este Despacho Notarial. : . - : f I• 

-",-•' fr/,"'Y ; DE LA CAPACIDAD: Et(ia,los) compareciente(s) maniiiesta(n) conocer y;aceptar 
J,4,,,,•• , -r, .- - V el Articulo 6 de la Ley 1996 del ano 2O19:"ARTlCULO ,6::..Presunción de - 

z / . 
. capacidad Todas las pers cojspacidadson sujetos de,derecho'y 

1 " 
obligaciones, y tiene civadtealer-gtialdad de condiciones, -sin distinción 

- •..'- . ,' 
alguna e Independiefltemente desr isar o ro apoyos para la realización de actos 

2 
r

jurtducos En ningu st de-rtdiscpacrdad podrá ser motivo para 
1, '-.- 

la restricción de la apa1ad'de ejercic'ídde na persona La presunción aplicará 
- 

r 
también para el ejrci! éIos'.derec1 láborates de las personas con 

ç .f' .- 
E ,. ' . . J 4fr . •---'. ¿_ • . . 

discapacidad, protegie 'tv acneiclusión laboral. 
. > 4. '- - ' y • 

DE ,LA IDENTllCAClóN-  .OMLS WEL (LA,LOS) COMPARECIENTE(S) 

maiifi&sta que etiibe los docurn&n1% de Identidad de los cuales es titular y que 

son los idónas para establecer tos atributos de su personalidad, como tos son sus 

/ nombres nacloñalidad mayoría de edad y serial de identificación. Que accede a' -
qfÇ 4' 

..•;.•, r f,
( 

quesu cédula decIudadnIá sea sometida a una lectura biornétrica que perm. 

/ extraerdeI óigod'barras la información que habilite al Notario presumitÇ) 

'origlnalidad, vildezy autenticidad del documento de identidad. En caso que E 
¿ - 

-(LALOS)COMPAREClENTE(S) presente para su identificación una contraseP.-. ' 
1 '' 'ft 

/ que óiilél trámite de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma 
M/; r.. •  

de juramento que el sello que certifica el estado de su trámite, ha 

primera vez- o no certificada, la cédula de extranjerla, pasaporte o vise que:no 
L -. . • • ,it9 

puede set sometidas al control de captura de Identificación biométrica, rriniftes1a f' 
/ 

• ! 

uuu cr1ushic n tu zucTit1Iru pitblua - i ttut.e cøZt# pura U3rb7: • - 
\

- 5  : 
• --•- •-,-•• ,• -.• • — ,.•.• , 

= 

, / - . • 

sido estampádo en una oficina de la Registraduría Nacional del Estado Civil. En 
! 

todo casó, la tularde la contrasefia de expedición de cédula de ciudadanía por 
': 



\4.:sdocumefltos han sido tramitados y expd srl entia?d ente. 
• -. -' 

IégItimamente constituida para ello (Registraduria, Consulado,.embajadas.etc.) 

ha sido adulterada ¿ rndificada dolosamente /  

NOTA. En aplicécíón'det principio'de la'autonomFaque dentro.délcontroltde 
/ 

* legalidad puede ejercer el notario, amparado en.el a,rticu!o8de1 DecretoLe,960'. 
. •1 .. • 

• de 1970 y el articulo 116 del Decreto 2148 de 1983, eivieite e infonÇa el,t'  
• /

' / ¿ ,,,» ••, . ':. L4 
(tajos) compareciente(s) de este publico instrumento, que1corel fin de revéni,. f 

.7. 14 

una suplantación en las personas, de salvaguardar la éficacijuridl6a de este acto "ki 
- ' " 4 Ç/ M½& 

y asl'próducir la plena fe pública notarial, seha .impIementdo'dn sistema-de ¿ 
• - iq a '1ri ' "&. ' • 'a'» ' 1, 

, control biométrico en el que queda consignada de forrnalecirónicá su huella 'j 
) ( *?#t 1 » 
•,. digital y la imagen fotográfica de irostroasl mismo 1adiligéhcia;realizada ha . 

• ' r''r' '.-.
•. ' .f4 Y ' 

quedado filmada a través de lasámaras instaíadas.en la sala de lecturaa todo lo. 
• -	 '4I" 

cual de forma voluntari.as1énten y maSistan aceptar,obllgándose la notarla'a 
• (: l.. - /• 

no publicar o comercializar dichos Øat9s/o irñágéies! " f 

3- . 
NOTA los datos personales qtii'aportadosfornan parto de los ficheros 

¡4 
' 1

• automatizados existentes én l otana ern trataros y protegidos segun la Ley 

,0r6án1ca 1581 de 2012 de ioótd arcter personal, la legislación 

/ notafla' y ias . normas que,Jo.regIamentano complementan para el .; 
• .. .,

/ 

/ airrÇ'aceñamientó u'o i::;- -1' 
'",' , ' t' .. :4 

OTORGAMIENTO YAUTQRIZAÇlóN:- -•----- 

,,• /fr' lI l4,4 • 4 
LEÍDO: EI.Notariopersonalrhente;conjuntamente con los Asesores Jurldicás har r 

k/ .
• • . • 

ádverticlo a las partes sobre la Importancia del Acto Jurídico. Les han exp" "e 

,. tI- ,1,s• 

/ 'derechos que contráen y el textó de la escritura, y demás datos del mismo, para lo 
-

' ¿;-.,•• •~( • - 1• , 

- cualexoneran.a la Notaría y a sus funcionarios dado que han revisado, entendido 
- • "

?' 12 - ,- 

" y áoeptadojo'que firman. A todo lo anterior EL.(LA1LOS) COMPARECIENTE(S) 
• • •r» •' t ' .' • - 

• dlosLí•asentimierito y enpruba de ello lo firma en esta Oficina, junto con el(la) 
•Tr .;' •

/• ,• 1 / / 

Suscrito(a) Nótario(a), guien de esta 'forma lo autoriza.  
•--:

.. , , -, 

Se utilizaron las hojas de papel notarial nurneros:  
1 

P00135551811 P0013555127 / P0013555128 / P0013555129 
Z • " 

- 
/'s / / ' 

T''77 T 
- , / / 

IlU'.J l 

' '• requisitosdLeara s"isténcia y validez y les han advertido sobre la 

lportanciade'obrar de ,buena ,fe, ,conforme a los principios normativos y del 
I : 1. . ' -• 3" / - 

, derechóy tes:han'inslado para que revisen nuevamente las obligaciones, los 
' ¿""-r . r •' / / , 
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1DFEq DiECINUEVE (19) DE ENERO
— ' ' 

DELAÑÓ DOS MIL VEINTITRES (2023).-- - . 4.. . 
\4 

1• .
-) 

,.. 

OTORGADA EN LA NOTARlA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DEBOGOTA? . 

D.C.   •. .  6.. 

.  ''J -1 
-'. = 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00755 DE ENERO 26 DEO22-....L' ' ..... . 
" - - 

• 
DERCHOS NOTARIALES COBRADÓS: $<662OO.00  

,SUPERINT. DE NOT. Y REG.:
,yf• .'  

FONDONALDELNOT :.....
,,'  

h ¡VA -ti , -, 
'1 ' / 

'4.  

il' 

' NEO 

c.c.• 
DIRECCIÓN: 4 -- —7)' 

TELFÓNO 1 cLuLA:. C 4 . -7- '," 
Ç'E-MAILjJí kz_IrT_ 41- c j7)cC)(' 

.:ACTMDAP OIRCIA L 

0 

/ - . - 

! ÉSTADO 
'. 4•  •

-p ..• •. i-' 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SNO 

• , .• •_•___t . . - - 

t,CARGO1'fZ-4  Cc.a.- t 

•/ '4•t 

.FECHADE VINCULACIÓN: FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

f t ••f ,__,fr . ¿ 

;. ';Quien'óbra en nombre y representación de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

7 

,S.Aí -NiT 900.520.454-7 

•p•4 . 

,Sautoriza1a firma fuera del Despacho notarial (Art 2.2.6.1.2.15 Dcto 1069 de 

.':, 

. . ....-•..-'• 

rtifiú1 priuu i,uh&ua gtz. 1z trHura Liiu ti a5t PEVa 

• NOTARlA-IB 

HUBLA INDICE 
DERECHO 

TOMADA POE: 

;'T: 
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de CcmerJ.o de Bogota 

Sede Virtud 

' , .. 
flVScI%aO Di ms,icx ! apsizsi c1 i 

7IcI Lp.dLgi6n, 2 Ge .nsro d. 2023 Be2 7s4347 ". 4i 
lICibo Mo. AA2GOi39 " '4 , ' V;30:: 5 7200 '7• . 

oIGo VS VXS'cAc1de* 230003955iS - 

- ,'.
. '4; 

,J.,
#  '#'h 

'e 

r F. 

çiVa de 20 

i4 - 

• ¿ . ff"$7 ... 
Veftqd. . ooatid7 cbnsiiidad da S.t e.ititicsdo. LDII1CGe £ ,/, 

• • era. eo/o.ttftos&,,..etroitoo, y d1*t. . r.Ip.ctiv o6dço» p.za° qá vi,zi..iC. 'z . 
£edq. gem&de LI aet da eu .pedici6n. Le v,xikicsci6a 'a. pueda :rsaXiw da a.a.ra 

tijeiteda, Gerat. 50 dii.. ca1.GdazLo cotedoI & p.xt.tr de la Lacha, de. ,..psdio4a. ' 

-- ,1, 

/ 

,, • • 1' 
. Dirección del domiilio principal: Ci 34 NO. 6 65 

. ,Municipio; , Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacioneajuridicac?credIcorpcapital.com  

• / -.-;-; ------,---------- - 
3394400 
No reportó. 
No report6. 

C134 No. 6 -65 
Bogoté. D.C. 

de 
com 
3394400 
No reportó. 
No reportó. 

notificación: 

CO deCcmerco 

L 4r '::::.' 
, t-,,;- 

a-.. 

• ,•j 
LA MATRICULA HERCANTIL PROPORCXONA,SEG IDA Y 'C0NFIANZA- EN LOS 
'NEGOCIOS. RENUEVE SO MATRtCULÁ MERCANTIL:Á DE MARZO 

Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 5 M L KV ''4 
• - t-.» / , - 

CON E NDNTO EN LA bXR±CULA E INSC?IPCIONESEEZCTUADAS EN EX. 
RZGISTRO RCMTIL, ¡A CRA,DE CRCxO'cERTxFxcAr /' 

•:' •',5 ",/' 
, r • NBRZ, IDENTIFICAC6Ñ Y D*ICILIO . 

Razón social: CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA SA 
Nit: 900520484 7 AdcUn&stración : Direccion Seccional 

• De .Xsapuestos De Bogota, Regimen Corun 
Domicilio principal: Bogota D.C. .1 

L. 

,/ / 
, MatrLcula-No. 

,.Fecha de natricla: 
01tim0aflo renovado 
Fch do xenovación 
GrupoNllF.: 

- i)' .' 'ru , •q
•'. .5"' ¡;

q4 
 

MATRÍCULA 

02209144 
2de aayo do 2012 
202 
lB de marz de 2022 
GRUPO III. Microempresas 

Teléfono comercial 1: 

,./ .Teléfono conerc1a1 2: 
( Teléfono cocrcia1 3: 

Y ,i y ' ' 
.'7 ,Di'recci6n pera notificación judicial: 
"l 'Hunicipio; 
.4 Correo electrónico 

nátifiacionesjuridica8credicorpcapita1 
j'Te1Ófono pára notificación 1: 
.;''1eléfOflO para notificación 2: 

i'.", 'Teléfo paa notifieacón 3: 
y .,  
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cmar 

deCornerdo 
• d.Sogotá 

Caara de Coaucto de 

Sida Vi:cu;1 
/ 

.TXTXflO ez trxzeiA 1 
/ 

TeoSa 2 ds ..ro 6* 2023 eort O 
P.aebo lb. M23000139 

Va1o3 1,200 
' 

CIGO D Vxnc,c8óbø ka 000t393 0951 - . 
-' '. • kÇ - 1 

Sa caotaAido y coIfb.btUdkd da site .ztLfiCido. i r•$alidO £ 

v. c. are. oo/c.tttficid**S etreatco. y diqits .1 :espaotivo a6gO 'P 1CI iJ 
g.nad* ai ttto da •u .apadicidn. 1 ,.tklicaei6fl s puad. raal&aax 6. sanst* 

UL.ita6i14Waflt1 50 di.. a3endario tontada, a paxtiz da la fasha da su .,cpodic6n., . 4 
.4 

,/g,,
e:. 

La persona juridica SI autorizó 
'personales a través de correo' ,electrónico,t .decenforrciad on1o' 

• - - " ' ' 4 ' 1 
establecido en les articulos 291 dellCódiqc Genera1de1 ?rdcesos y67 ' 
del Código de Procedimiento Adsinisttivo de'lo'Contancio&o', 
Administrativo. ''d, , • 4' f ''' 

4p "/ " 
.',,. -,;i, .. 

CONSTITUCIÓN '/ / / 
- 
.' -' / 

Por Escritura Pób11ca No. 884 del 25 de abril de2012 de Notarla 35 e' 
Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio e12 de uisyo!'de 2012, , 
con el No. 01630143 del L.ibro IX, se constit.lyó la sociead do 
naturaleza Comercial denominada CORREVAL FIDUCIARIASA. 

/ . , 

¡ 

OBJETO SOCIAL 

por Objeto el ejercicio de codas o a1giZ1es 

U (C 
'a.... '•,_,. 

\ - 

/ 

PAqlna 2 de 20 

/ .Por. £scritur.a Pilica No. 2578 del 
- ,' de' eootá".b.C., inscrito en esta 

- .j, 

,d,'t2013cn1a1 Ho. 0178366 
denoninai6ho, íaón social de 

.. Ip

RtrOS ESPECIA1S 

CAPITAL FDUCI.RZA' S.-" 
'Ja 

1: Ii. e.,' 

r a'_ .... ..., - , del. ua4a 

27 "de agd'to de 2015,rscrita el 28 do agosto de 2015 bajo el ntaer 

. .»' O2O14521 del'/ libro?  IX, 1a sociedad de la referencia (absorbente• 
' ', 'absorbea 1sciedad FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A, la cia1 se disuelv 

/ -.?, •' 
.' / / ,.. 'si.n liquidaxse. / 

,

,. ;/.-'_'/• - / ' .' t'' :. / 
TtINO DE DURACIÓN 

-9 p / 
—eons juridíca rto4e enc'uenti disuelta ysu duración 08 hasta el 

f: 

":,, 

:..,'
•, '. 

• e 

Lsocíedd' tiene 

1 

_'_ L: 

- ., . ,I  '4 

, ,, '25de abrilde2l•11. 
:,-.-_ '-,., '/, 

21 de octubre de 201.3 de Notaría 35 • 
Cámara de Comercio el 31 de octubra 
deL Libra IX, la sociedad cambió su 
CORREVAL FIDUCIARIA SA & CRZDICOR2i 

j: 



/ 

4•_ •. 

: 

.' .,' .rifjqes al atenida y contiai1idad de ..te csgU.Sim5o. izbqrss.eda • ,'. 
WW. øb, O!p. o/cextlr1odoual.ctoJ1co. y 4Lq.tu al s.p.ctivo n6diqo paa  que vi,ual&o. 1. 

ieqen .naxada al aøato da . ..dteL6n. 2.a v*zitLolclón .. puede t,aU*..t de .an.a . 
ilteitada, duaeate 0 di.. c.etsdo, a peztir da 3.. fenba de 'auenpu4iii&n. - 

qj 
• -f4,t, 

rmeo Da UZ$TZ! aZImWYIc IXG?J. 
1', ', 

7.c3a asdøI&n 2 da enero de 2023eera: 07:4317 " . 4 
SeciboNO. AA2O0O35 - 

' Vløz: 5 7.200 "- 

Q1OO DX VtP.2rXC.le .23OODISC0eII 1.- 

Cóeara da Caa'arcó de 8eQot 

Sed. Vtrtja1 

/ - 

1/1,1,7 ///P7 
operaciones, actos y servicios propios,delos,negocioayencargos 

tiduiarios de acuerdo con 3Ley,4 del23;,elCstatto OrgÑ3ico 
'del Sistema Financiero, el C6digo Comercio ydAs. noxstas que las 
adicionen, cnmplementen o modifiquen, 
muebles e inmuebles, toda 
clase de servicios y encargos de confianza licitoa',[inclyendo 1a/  
administración de fondas de pensionio1utaries, ca'rteras 

r	 colectivas, y fondo de capital pivado.'.Par ].'reallzacl6n de'su 
objeto social, 1a soiedad. a titulo proi on"deserrollo de su 
condición de fiucisrio en .los negocios ue e11a celebre con 
terceros, podrá ejecutar y celebrar toda c].as&deactos, peraciones 
y contratos, directamente relacionados con el mismo, asi coiv1os que 
tengan por finalidad ejercer 10 derec7os o cumplir las obligaciones, 
legal •o convencionilminte derivadQs de la existencia y actividad de 
la sociedad; incláyendo el otorg.miento de cauciones personales o 

r' reales para Qarantizar obligaciones de terceras personas vinculadas 
con-  la sociedad, matriz y otras sociedades vinculadas a 6sta, 

/ siempre ,y cüando la autorice expresamente la Junta Directiva y la 
0peé5c163,gara'ntizada se rolcioneJtrectamente con el desarrollo del 
,objetó social y-si funcionamientO de la sociedad. 

, ; , 

, 

1 
O •ç.,_ 

 

''Valor ' ,, $10.000.000.000,00 
- No. de acciones' -: 10.000,00 

Valor nomin1. $1.000.000,00 
•: '4• • 1 1 

¿ I/,.. 

,-•-, -'. 4 
/ '- 

,, "/ Valor 
t t  .)o.'de acciones 
4r,./t10r nonu.nsl 

,4. 
"t;'d 

1 

'Valo °- 
,,Woide, acciones 

V l n6aina1 

Pq•tia 3 de 20 

/ / 

CAPITAL 

• CAPITAL AUTORIZADO 

* CAPITAL SUSCRITO ' 

$8. 000. 000. 000, 00 
8.000,00 . 
$1.000.000,00 " 

- CAPITAL PAGADO * 

$8 . 000. 000. 000, 00 
8.000,00 
$1.000.000,00 



Cmora de CoorCie de 5090t& / ,.j, 
Sede Vrt~1 ,. 

wczrico os t'cLk vc2d t.L' 

1 - '-'... '.- ,7.' 
T.c& 5xp.dici6h: 2 d. te.z. de 2023 5oai 0h03:1'é, l 

R.cb No. AA23000130 ' . , .t ••" ..j. 
ValOr 5 ,2OO .. ,. 1-, - r .. 

/ -' ' -. ':1 .' • • 
.IGO pg y flC,cJ6ll 523000139D581 ,. £4,... ¿ 

/ 7.  ,•. , - • 
V.rifiqe eX o.ntaido y ooniabLUda& a .e osrt.fic&db. i Te6ø a ,,- -. 

w.o.c5.o./C.xtificade,.I*et.rDfliCOa y digite si z.ip.oU.o c6dLø ;rpa.ra  que ,Lsu&lia. i/ 
1..agae generada si antO de a eqidiøLóe. I.e 'tztficacMn - as pueda eeeliesx da .anzl -' ? 

iiiiteda, dur&nt* O disi caienderio cø*tsd. C p&ZUS di . tecia da cu 5apadi4i60. J 
- 

REPR2SE2TACXÓN LEA1/, '4, 

-. 4 j - , , La administración permanente y la representación'leal"cie l.aociedad 
están a cargo del prcsidente,4quie drá

,
r.itplaido,en sus falaí-,' 

/
absolutas, temporales o accidsntal.a, por,sus Siíplentes,.y por las 

/ demás personas que designe la Junta'Directiva omo"representantas -t 
legales de cónformidad con el articulo 41 delos',esttutoí sociales. 

t

!« 
/ / - 

- ,, ¿ .7 .  
t PACtJLLADES Y LDIACIS TEL RPRESERTM1TE,LEGAL ,,, .. 

! ' 

Funciones: Son funcicnes del presidenta o de quienes hagan susueces,. 1 
las siguIentes: A. Representar a la . 'sociedad judicial 'o 

- ,.
extrajudicialmente y usar la fi.rua social. B. Convocar a la Asamblea' 

,.. Gezeral de Acionistas, a la Junta Directiva, a sus reuniones 
ordinaria'&: oa las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se 

t '  lo soliciteh quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. C. 
y Preaentar fa', la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones,1  

-- 1 ordinári'es>41n informe detallado sobre la marcha general de los 
• ,r gccio.,y, tesas sociales sobre las 'reformas introducidas y las A 

quea',juicio a,,convsniente acometer en sus métodos de trabao-y.t 
- sobre-', .la erapectvas de los mismos negocios. D) Prsentar'' 

conjuntamete c6iia '.Junta Directiva, las cuentas, inventrfoy 

, 
«
e.	 - dY'éada ejercicio con proyecto de distribuión de 

utidades.icjida o de'cncelación de pérdidas y el informe:d UC 
• - ' - trta- elLteal'.anterior. C) Mantener a la Junta' Di'rectiv 

C / ersinnte ydetalladanlenté iiformada de la marcha de lo negocio 
• socilesy ,. uministrarle todos los datos e informes que le solicite 

Ç'	 &,"..F) Conatituir ápoderados que representen a la sociedad ante tod 
iaaee .'iÇtidadcs, 'organismos y personas naturales y juridicas. G 

-. .{',Cirsplír 'y,t'cer 'cumplr Las decisiones de la Asamblea General y de l? 
- j'''Juiit.a Diectiva 'y velar porque los empleados y demás funcionarios de 

¿ •'l. -sociedad cumplei oportunamente los deberes de su cargo. a) 

r. ¿ 14 asignar1  los empleado' consiere ecesarios para la buena marcha 
,' ; 'de .la sociedad y cuyo nombramiento noe5té asignado expresamente a la 

4 Aembloa General 'de Accionistas o a -la Junta Directiva, removerlos 
.1 'libzemerte.. settalarlessus funciones y determinar sus asignaciones. X) 

Ceibrar tódos los,'actos- y ejecutax todos los actos que tiendan al 
cumplimiento"y' desarrollo del objeto social por tanto podrá enajenar 

-'
acualquier, tit'iilooneroso.los biencs sociales muebles o inmia6ls.y. 

( darlos' eit ,p'ren'da/o ,hipeteca, comparecer en juicio, Ç1i y 

/• , -' Pbqina 4 de20 

/ / / / / 
'. /

.' .7 ¿ . 

deCmecio 
de 800tá 



Cmar 
r decocneco da Ccaaree da Boot& • ,' » ,,., 'd.8ogct ; .. ... sed. virtual

/
•' / /.:/,;4, 

os y zsmsaci .. 

Ps,a !, IOg5 O743,l7 

a Vator: $ ,2O3 •.,, '. •" ,4 r, , • , / 4 
vsiurxcacr A230001»$9555 .?, 

- - . i - :'wr-v. , 1' 
V4tLsv, al. oont,1do y o £iabil3.4s4 d. s.ts DSZUJtCJ4O,' .s,Jxuuasdo • ... ' v.b.soz3ro.el.ot.oLo.y 43g.tt si .ipatis'o o6s.tç,pwqw. .Jtuaies a 

£*o ;aasd si ato 4. p d&ai6o. .s rifcsi6 a. puad. ta'4 ar da nara 
Utaitada, durant. D djas standazio ro.tado. a paxtir 5 . " :• . 

-, -'. 'z"; . . 
comprometer los negocios sociales de cualquier,naturaleta que fueren, 
dsistiz interponer, todo género .. d mutuo 

'cualquier cantidad de dinero, 
' girar, aceptar endosar y deócontar pagarés/7'iets.  dé .,cambio, 

, cheques, giros o libranzas '1deás, tittios'1és[ ei ..  c&so 
tenerlos, cobrarlos, pagarlos, dscrg rlo' a 

(' titulo de mutuo y en general llevar la rer entai6ní1e la sociedad-
en todos los actos necesarios pare el desarolldel objeto social, 
pudiendo obrar lib -imene defltro dalas 1is1te5a'éJ. aitocizadoa y 
con autorización previa de la Junte- Diretiva cuando excedan de 
dichos limites. J) Ejercer todas las funciones;que le -delegue1a 
Junta Directiva, las que le confieren la ley y estos estatutos y 
aquellas que por la naturaleza, .de su cargo le corresponden. K) 

• Delegar con la Drevia autorización de la Junta Directiva, a194.1na O 
algunas de sus atribuciones .delegables en uno o en varios de los 

f' empleados o. funcionarios de la sodiedad, de manera transitoria o 
'porjuannte. 1) Presentar a la Juflta Directiva y telar por su 

'2' permanente cumplimiento, las medidas eapeci1cas respecto del 

/ gobierno',de 'la soeiedad,.su conducta y au información, con el fin de 
,' ,asegurar - de los dereihos de quienes inviertan en sus 

accimes o en cualquier otro, valor que emitan, la adecuada 
admjnitraci6ri de' sus aauntog. y  .1 conocimiento pblico de su 
gestión,.M)',Aségurar el respeto da los derechos da los accionistas y 
.demáinersionistas en valores, de acuerdo con 105 parmetroz 

ç,,., fijadospo oórganoa de control del. marcado. N) Suministrar al' 
c» merdoinf ai6' oportuna, completa y veraz 6obre sus estados 

'- ,'finanéieros ,,,.sobre 'su comportamiento empresarial y adninistrativc 
'sin poriicio .de. lo establecido por los articulos 23 y 49 de la,L 
222 de ',1995. Ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que 
'pi'eentaiá a'"la Junta Directiva para su aprobación, adein8s •'todz 

p'' '  las•.nornas, y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, "' 

• 
./ Aamblea General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios — 

,,,, y' rei'd' que propendan por las mejores practicas de buen gobierno 
1 ,"t ,dorpaiivo. 4P/ 

•'Ç,'; •p' 7 
,..(/j - . •,. 

d 'd . 

óRGNO DS MINI BTRACIÓW 

JUNTA DIRECTIVA 

55.20 
'!i 

/ 
/ •• 

1 .f •'..•—--',•.--- _____ ,.- ,—. -0. 

'cf 

4 » 
74 'rf•-?, ;,. 
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- Valor; - .5. -. 
• ,1 • - 

croo p ....
Mt 

., /• ,. 
vsrtfiqj. . eontenido y cf&lid&d d. øet. 6erttf jaldo, jogx.I&4a a, _' '/ 

ww.e .er ao/O.rtifLek&4SLeOttOt.CO$ y difts e c*o.ctLvb 0642go'psx& q vi*1atic. la' 
isa* ç.n.xada al. aeto óe Sn i*p.dcL6o. La ,ezUici.oi6a ea puede sl.teez de aan.za 

tUaitado dnriat560 djea elJ.nderio contados a peltird 1&tsC)ade en ap.dicMi/ 

a.'. 

/ '4' ' - ' 

, f,i '. ' •. 
• •' 

' 1 /1 IÑTLICACIÓN 

Aifonso PP!, No.li8256248 
• 

4,. "6, - - 
Villegas c:c. .No.,3$961908 ' ' ç, >,:... - ' .

¡ 
Galan C:C.,..Nd.B0422563l 
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SUPLENTES 
BGO NOMBRE IDENTIFIcACIÓN 

.Priter Rençlori 
Segundo Ren1.on 

1' ¿' 
1 / Tercer Renglon, 

/ .., Ramirez 
Cuarto Renglon •Mario Javier 

.' fI.Mel&.Nuñez Del 
2 .7 ..........4 

Quinto'Renqion Claudia Maria 

e- -4 / 4' 

Pr: cta NO. '26'4e1 30de marzo 
''inecrita. .en4 /esta C7naa;deComercio 

No. 02895193 del 4Libro IX, se desigr4 

.. .s, 7 

»i /
i1rINCIPÁLES"

,
/1  , 

/. '. jCARGO • / NOÑBRE -. 

'i4imerRenqlon' 

' - .'dr' o . 

;. .- fri 4 ;  - ' Ehni, 

•- 

Carlos 

Arco 

Delgado 

C .C. 

f 

P. P. 

P.P. 

r 

Mateo Gonzalez Garces C.C. No. 94326707 
Marta Paula Paucar C.C. No. 42898750 
Vallejo 
Andres Eduardo Venegae No. 79943300 

No. 1.18721204 

No. 122370293 

de 2022, de Asamblea de Accionistas 
el 1 de noviembre de 2022 con e 

, PRINCIPALES 
, cARGO 

/ Prmer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer englon 

Cuarto Reng.on 
Quinto Renglon 

WO)8RE 

Ed',ardo 
Montero Dasso 
Maria Stelia 
De Osorio 
Juan Pablo 
Ota lora 
Felipe Garc.a R 
Ricardo Flore 
Reyes 

Eduardo ,, Alfonso 
e,, - I' , • 

Montero .Passo,,, 

.1 

.1 

XDENTI FICACIÓN 

P.P. No. 118256?48 

•Rcrgn.Mari"Stella Villejas - •• • •• '•. "/' D' Osorio 
• -

-.. 
. .00_

"I4 " i 4 - . - 

". , '!' ?'rcer Ienlo'n/' J• 'ab10 
'Otalora 

'1 

Phgios 6 6* 20 

t 

.• 1 
'í t, .Séquno 

q, . 

Galan 

C.C. No. 38961908 

C.C. No. 80422563 

. - : 
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Coarto Reng].on Felipe Garcia Roldan ." C.C.' No.B050402'7t 
'4-

•,,, / / .~ ' 
- ..,,,J 4'Jz-., 5# 

Renglon Ricardo Flores Peréz,, P. o.,11fl44107 
Reyes

- 4- 14-4. (5, t71 y 

4-,  

#T?' f fr 

SOPLENTS 7 
CARGO NOMBRE . . IDENTIFICACIÓN / '4- 

.Y '1/ ¿" ¿ 
4. 

Primer Renglon l4ateo Conzalez Garcea . C.Ct' N0 94326'707' 

Marte Paula Peucar 'C.C. No. ,42898750 Segundo Renglort 
Velico 

Tercer Renglon Ades Eduardo Venegas C.C. No. 79943300 
Rantrez 

1' Claudia Maria Delgado ?.P. No. 122370293 Quinto Rengloni 
¿/ ' Ehni . . 

¡ / ;/• 
-

del 12 de julio de. 2022, de Aaamblea da Accionistas, - Po Acta No. 27 
inscrita en esta Camera de Cotnercio el 3 de noviembre de 2022 con el 
No. 0289305.d,l Libro 1X, sed6sign6 a; 

-. 

-. S(PIiENESg' 
CAR NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

-/ .4 

O CCurto Rezglon .. Mario Javier Carlos 9.?. No. 118721204 .. 
'4 , .-.- fi . .4 

'4 j , .. '1
, Melzi Nuñez Del Arco 

, fi .4 ... • fi 
., , f.... - / 

í. __: 

:í 
í,, .Por, Acta No. 20 del 29 de marro de 2019, de Asamblea 4de Accionistas, 
r"1 .'jnscjjta 'en esta Cámara de Comerci .1 24 de octubre de 2019 con el 

Ó25iG327 del Libro IX, so desigb a: 

, 4 ' 

CAR NOMBRE TOENTIrICACIÓN 

íRevisor Fi5cal PWC CONTADORES Y N.1.T. No. 900943048 4 
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AUDI7ORZS SAS 
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V.ifiq. cont.i6O y c J..bLUdad d.c acta esstLtiamdo L s.*.,de&' / 

Y .0 .oz. Co/o ficad s.tectzo,Uøo. y diqita si rcspectio oódiqo, • psxa qu ,iusiica la 4 

i.caqsn qeasx.ad& si to 4* st Sp.4iCL6n. Le ,ssifio$0i65 e de e.si24J 4. asusta 4 
iUcitad.c. dsr.sut. 60 di.. c*i.scdazio- contados a p*xtix de ¡a ficta de su .epidiolba ",p . 

'
- 

,' Por Documento Privado del 1 de £ebreo e202Zde,e.vieor Fiscal, 
/inscrita en esta Cámara de comercio el 2 d febrede9Z2con 
02788025 del. Libro IX, se design6-a: ' , . 

'1. I'4I 
CARGO NOMBRE 'tDENTPICACI)N 

.- •'' 7 ./ . 
Revisor Fiscal. Yurany Marcela OrdotSez C:C.ÇNo 107'7966693 •T.P. 
Principal Cifuentes No234389- / ' ¡ S ,, , 

Iii.. , '. . 
40 / 

Por Documento Privado del 3 de octubre de 2D22de Revisor Fiscal. 
inscrita en esta Cztara de Comercio el 3 de o:tubrede 2022 conel No.. 
02885597 del Libro IX, se dosignó a 

( / Suplónté Figueroa Gutierrez No. 202652- 
/ 

- .. .,,( 
PODERES 

• Po:'Es r,tuta Públtca.lo. 51 de la Notaria 35 de aogotá D.C..del 22 
4.) 2 de marzo de 2020 bajo el registro n 

. ', ., 00043238 *ciel " 1ibroi' y, , compareció Ernesto Villainizar Mallarin 
- identificad ./co'n cÍdulafr. de ciudad,ania No.79.271.380 exp&dida e 

• , '8oqot&. °en s'eIidad de presidente da CREDICORP CAPITAL FIDUCIARL 
Ç,, '#,,,4S.A, pr%mediode'la' presente Escritura PObiica, confiar. pode 

'.jen.ra eTílio14
y ¿uficlente a Katherine Labibe Romero 8orrer 

/ ¿ 'Ldentifieada' con ,,c'édula ciudadania No. l.045.616.53 expedida er 

1.. ",' 4f krranquiii," para que, en nombre y representación de la FIDUCtARIA 

¿,'J 'alice los siguiente 1 actos: Para que celebre .y firme los contratos 
. ,j4de • c6natituoión' ymociificaci6n de fiducia, mercantil encargos 

,."fiduirios.en todas sus iodalfdades y dehs acto contratos derivados 
./ .jde' 1á..eecucióñ y  Administración de estos. La facultad previamente 
1 ' 4•mercionade, conileva .. la de modificar los contratos, aciaxarlos 
•4. 3',' . riirarlos,' liquida1os y, en general, la de celebrar o ejecutar 
• .cuaiquie't. 'acto,'n.gocio juridico ue se precise necesario para el 

desa'rrol1o i  y'ejecucibn de los negocios fiduciarios adminiatr&i6pex. 
•. laFIDUCIARIA.' Para que firme todo acto o contrato que kliuieLa 

':ra.nsfer,nci,. de dominio, constitución de gravámenes u 
real". principal•'o ,aecesorio sobre los bienes da 

.•/ •'• 

,,' CARGO '.. NOMBRE IT1PIcActÓ 

,•'•

.4

,,,. 5 
' Revisor Fiscal Andres Leonardo C.C. No. 1030560904 T.P. 
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- iLa1tad.. dixiati ¿0 di.. c.lendario oontado• a partir d. 1. reaba da .as..,diØi6a. 

'iut6mo,nos o encargos fiduciarios,que nstraa'1 aI.uClARIA, 
,,' prevtas las instrucciones de los reetivo1fjjejdójtejtep. Para 

.•I..••fl.,r/_.  . r 
que, previa so1,citud de los're3pectivosfjdeiomit(nte5, suscdba 

' los documentos necesarios para áde1ant 41a iÇí1 i'ó'cpod clIente 
,' de los patrimonios autónomos o encargos f1ucia'i&s que administra la 

FIDUCIARIA a cualquir' producto finencier'ofrecidoporf ertidades 
financieras. Para. qUe. firme todo cntratoautorizado cn'desarrollo 
del objeto soc.ial' de La ..FIDUIARIA,. .de acuerdo ,con el Ctatuto 
orgánico del Sistema Financiero y la Circular, Básica Juridica 
expedida por 1a Superiñtendencia Financiera de •Colombia' Para 

r representar a la FIIX3CXARIA en calidad de vocera de los pótrirnonios 
,. autónomos o encargos .fidiiciariós' administrados por la misma, en toda 

clase de esamb1ea, comitás fiduciarios, reuniones de cuerpos 
r" colegiados de cua.quier naturaleza y en cualquier otro acto que se 

,, preciae necesario cQn.ocasión'ciei desarollo los negocios fiduciarios 

Ler. ', Peri notificarse, por cualquiera de los medioe establecidos e—
'. ial .3 ay, de. los autos o resoluciones expedidos por las autoridadç_ 

1,, f administrativas, judiciales y/o control por la Ley. Para asistir, en 

/	 norr1,r' de los patrimonios autónomos o encargo fiduciarios 
; , amiaistradoa por la FIDOCLARlA,, a audiencias do .conciliaci6n 

extrjiidicial. La facultad anteriormente mencionada conllevo la de 
. "'fconciiiar,  en los términos del Parágrafo 2 dei-Articulo lb  de la , 
f' • 640 de 2001, modificado por el articulo 620 de la Ley 1564 de 2012. 

tI, apoderado ño tendrá la facultad para delegar, sustituir total o 
.y "parcialmente este poder. 

-- 

', Pof.'Escritura Plbiica No. 3007 do la NotarLa 38 de Bogotá 0.C?de1' "i. 
' 29 ;d.julio de ' 2020, inscrita el 1 de septiembre de 202Ob.3e1$ 

f -egiit No 00043907 del libro y, compareció Etnesto Vii1.émizr.... 

/ 

- .i -4'i .. . 

?ra Lq.4ia16i; 2 4. .n.x. . 2032 07:43;17 
R.cbo Mo. ?.A23O0O13 

- " "'IW47- 
!F1c*DO si wrcx T RZPPZ3VZACdS x.aç_ 

,,, ' 
.4 ,  - 

1. ,-. 

p 

1 1 -. .d f' /Á'. -t ,-' - ,"Ifr)7, 0;'J:' 

.-' ----------- -----.-..-. 4 •__•____ uvJ .I,d fLVItLtJ,,. ara 8USCr3.oxr, en nomore ce 105 
/ patrimonios autónomos .0 , encargos fiduciarios administrados por la 

FIbUCIARE, certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para 
,trámites de cualquier naturaiiza que deban ser adelantados ante 
entiddes dministrativas del. orden central o descentralizado, y en 
gnear" cualquier documento., que se requiera para atender cualquier 
ao1iitud,. petición o trámite en relación con los negocios 

,»- fiaué-rris; a'btiistradoa por la FIDUCIAP.A La facultad previamente' - 
ménion"a4a ,coiií la de responder derechos de petición, tutelas, 

.	 d,'..quejas, /reclxsacio'nes y, en general, requerimientos de cualquie. 
neturaleza, ante 188 entidades administrativas del orden certra1 

'... descentralizado judiciales y/o de control, cal como la interposici 
'los renuaos ou rrnnndan en ms trin,q nii. 1 
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vrLfque a oortaido y o AL i.iiide4 de set. o.ztit0ado • £ogx...sd* f... / 

.iww cc. 02g . oo/elu5tifiosdOeei.at0ftLOO* y d.igita eJ t.spctiP código, p.ia que .,*.Le5 J.a - tj 
L4goo qsu.rede . e_.nto de su epsdiCóD. 2.5 zLfto*at6fl e. puede zSi1LSI.t ¿ *eaets - '. 

Liteitade. duzenta 60 dO.. ue1sndero cantsdoe & petur d.La L.cae de •u ,.didi6u. ' 

— / / '' 'b- . 2 . ., 
Mllarino identificado con cédula de cidadanilO.27L38O de. 

.' ogotá D.C. en su cal4ad der 'Presidn, ci1 
referencia, por medio de la presente?EscriÑtaP13-bl aconfiere. 

•' poder general, amplio y suficierote a Milena etizAr&ujoAngarifa 

, / identificada con cédula cludadania No. 23lP547B3 1e Bogotá D.C., 
para que en nombre y representación de"la FZDUCi1RIArealic los 
siguientes actos: Para que celebre y rilOs -contratos de 
constituci6n y modificaci6n de fiducia ercantiieicarqosfiduciari0S 
en todas sus modalidades y denás actos o conttos4,deriVadOS de la' 
ejecuci6n y administración de estos. La 'f'culEad previamente 
mencionada conlieva la de modificar los contratos.' aclarados, 1 
terminarlos. liquidarlos y, en general, la de celebrar o ejecutar 
cualquier acto o negocio juridico que se pre0i5e necesario para e]. 
desarrollo y;, ejecución de los negocios fiduciarios administrados por 

-, - la c.fiduciaria Para que firme todo acto o contrate que impligue la 

• ,f transferaia ' de dominio, constitución de gravámenes u otro derecho 
/ / ,reLprinc,iIal o accesorio sobre 3-os bienes de los patrimonios 

- / 'autónoinou i4,'encargos fiduciarios que administra la fiduciaria, 
'- pviae'las?'iflstrucCiofleS de los respectivas fideicomitentes. Paza/ 

/quí" re'iáioli'citud de ).os respectivos fideico1nitentea, suscriba los 
docuinentos• necesarós*(Pare adelantar la vinculación como clienté'e. 

• 1ÓS t onio t6ioos o encargos fiduciarios que administr'a - 
financiero ofrecido por eritidades 

', financieraS -Pare qu( 'firme todo contrato autorizado en desarrollo 
o. ', dei' objet', oci.a1hde 3.a fiduciaria, de acuerdo con el i.atut 

', '.
Orgánico "del Sisteuia 'Financiero y la Circular Básica uridic 

• ' ';expedida pot/la supeHntendencia Financiera de Colombia, Par& 

' , ', r,epresenta a la,,fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonio 

¿'	 / 4-autónornoe o'11encargoí fiduciarios administrados por la misma, ero tod'-' 
ic3-úe ae 'aazbieas.,. comités fiduciarios reuniones de cuerpo. 

/ ,'• cu,lquier naturaleza y ero cualquier otro acto que se 

J 
Ç,,1  '21 pcise necesario con oca'sión del desarrolle los négocios fiduciarios 

• ."• 7,. administradoa por' la/fiduciaria ?ar suscribir ero flobre de los 
- patrimoníos autónomos o "encargos 'fiduciarios 'administrados por la 

• ;-.-' . idtíiari, /certiflcacionesl  ,autorizaciones y coadyuvancias para 
'tramites,,de cualquier naturaleza • que deban ser adelantados ante 

' 'i -. ¡entidades admiñistratias del orden central o descentralizado, y en 
-''goneral/cúalquier,documento que.:  se requiera para atender cualquier 
"' solicitud, paticion' o' tramite en relacLón con los,,,negocips 

4. fiuciarios/&dm2.fliSttadOS por la fiduciaria La facultad eviane 
.noencionada, conileva la de responder derechos de 

reclamaciones Y/  en general, requerimientos quualqu, / • ,- ',' 
/ - ./ ,- / \d . / / . . '1 

" / / . 
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• naturaleza, ante las entidades ' o 

• 
f de'óentreiizado, judiciales y/ó.de crtr63 asi1 ol iiterposición 
de los recursos que correspondn en los'téi4',ostblzcaf3.a  

" ley. Para notificarsa, por cualquiera'de ida eaiosatabicidos en; 
• la ley de los autos o resoluciones expedidospo'r 'las utoridades' 

administrativas, judicialés y/o de control(etablecidas por la ley. 
Para asistir, en.• nbnre de 1o' ptr!metis a(tónomo&o encargos / 
fiduciarios administradós .p0r' i.'a' fid cis'la,j a,. adienéias de' 

• conciliaci6n extrajudicial. t,a facultad' anteriormente dmencjonada 
conlieva la de coniliar, en los tériünos del párágrafo 2 del 

'' Articulo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por l articulo 620 de 
la ley 1564 de 2012. E1. apóderado no tendrá la facultad para delegar. 
sustituir total o parcialmente esté podr. 

'Por Escritura ?blioa No. 5230. de la ótaria 38 de Bogota D.C., del 2 
6	 de dlcienbre,do 2020, inscrita é 15 de enero da 2021 bajo el 

( registro' No.,00044664 • del, libro Y, compareció Ernesto Villamizar 

/ Mallarino .idontificado con cédula de' ciudadania No. ?9.211.380, en su 
'calidad de:  presidente da la sóciedad de la referencia, por medio de 

- la presente Escritura 'Pública, confiere poder general, a.plio y 
suficiente a Juan Gonzalo ,IIutado cribe identificado con cédula de 

•, .ciudadania1  No. .98.554.466 de Envigado., para que en nombre y 
,. repre'tci6tr"dé la Liduciaria realice los siguientes actos: 
¿ . y firme los contratos de constitución y 

. " 'modifLcaci6n"de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas st. - 
, 'modalidadaa y"demás actos o contratos derivados de la ejecución 

áinistrei6n de' estos. La facultad previamente mencionada conlle' 1 40 

• de modfticar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquiaarlc 
°; , .én gnera1,' la de celebrar o eacutar cualquier acto onegoci..-. 

d?.,",  juridico qie se precise necesario pare el desarrollo y ejecución ç. 
'. lo's'rlegocioa fiduciarics administrados por la Fiduciaria. Segundo: 

Par' 'que firme todo acto o contrato que implique la transferencia de 
/ , dodiuo. constitución de grav&menes u otro derecho real' principal o 

,. .' .sc'&.edorio . sobre los bienes de los pat'rimonios autónomos o encarGOS 
''fiduciarios 'que administra La Fiduciaria, previas las instrucciones 

' j de .3-os respectivos -fideicomitentes. Tercero: Para que, previa 
itlicitud de los respectivos fidaicomitentes, suscriba los documentos 

,1Ç receSarios 'para adelantar la vinculación cono oliente de los 
autónomos o encargos fiduciarios que adniniatva,l. 

Fidcaria a cualquier producto financiero ofrecido por .9tldades 
hnandieras. Cuarto: Para que firme todo contrato autorirido.ert 

arilo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdøcón,ei 
' 

2i '—• -, •,. \»: . ________ 



meçdo 
íCZdescgoLá 

.., f r 

CitJ, de de BoQ0t 
/ 

Sede VI:i$ 
/ / ,. 

/ / , ".. - 
cap lrz. o as axzs2'mcxk r az0RLso?saCtwl LEGAL 

Pagia II d 2 

1
- 

'9 
7.du' SedicIón 2 e. ..rO de 2023 ka; 0,:431, '. 't" ' .- f 

/øCIb3 VIo. M23oeC'39 , . 
! vLcr: $ 7.03 ,'-'

,. d. 
/ - 

cócsco ni vzju.c6i 2S*DD13$50545 ' . . - 
' di f 

.., .-. 
V.rjfjqui • cont,Ldo y onZi.bilidi4 de site csetificado. inr4ÍZIdc -',z i , 

s.w .ocb.or. eofc.x-t4.rLcedoa..cttoniC.S y  diqit. .1 r.upe0ti'o aódigo, pót 5n6 Yts0pci .15 ' 
Lsaqsn q,n.zd. s.l a.ntn di en tx4P.tC.t65. 1.. ve Uioeción se pvóe. Seílitar Se aa.s.ra f... 

*2&eit.d., dux5nt. 60 aM. øLec4szo cDntadca a p.rUx de. i.ó 4C4 de Su sipsdtdi6i . í 

,Estatuto Orgánico del Sistem&, E'inanciaro7' y aC.rcuar Básica 
Juridica expedida por la SuperLhtndeciaEinániera detColabia. 
Quinto: Para representar a 1a Fiducia á',e'callddde vecera de los 
patrimonios autónomos o en ardo ftdu'iios titíiistiads por 
misma en toda clase de asambleas, cowit6s £iduciarlo,- reuniones de 
cuerpos colegiados de cualquier natura1e42a,y eñ;Ialquier otro'acto 
que se precise necesario con ocasión de1'des.arrollo.los negocios 
fiduciariog administrados por la Fiduciaria. S.xioPara suscribir, 
en nombre de Loe patrimonios autónomos o :argos fiduci'rlosf 
administrados por la Fiduciaria, certificacines, autrizacionesy 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza qie debamaer. '1 
adelantados ante entidades administrativas del' orden central 'o 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera.. '1 

- ..- para atender.cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negcios fiduciariOs administrados por la Fiduciaria. La. facultad 

e." previamente ,'encionada conileva la de responder derechos de petición,. 
( ,/ ,tutelaa, uejas, reclamaciones y, en general requerimientos de 

/ culquíe'r 'naturaleza ante las entidades administrativas del orden " 
,ctralot4escentralizado, judiciales y7o de control, asi cono 

-' - int'erposici6h,'d..'.los recursos que correspondan en loe términos que 
establezca l4Lay Séptimo: Para notificarse, por cualquier de.'los' 
IflQdiOSs1e8€ablecidOd en'la ley, de los autos o resoluciones expedíór 1 

p,. ,á- ¡' 1 ¿ •.r 
por,,4la$ auoidades,.:adrsinistrativas, jud.ciaIes y/o de Oontrol 
stab1éda's'/por,ia Ley'. Octavo: Para asistir, en nombre de la 

., ", ' , patimoniosaut6nomos' o encargos fiduciarios administrados por 3. 
- t FiduciarIa 4sa audiencias de conciliación extrajudicial La faculta 
', anteriormente'ieencionadí conileva la de conciliar, en los término 

Adól Parg'rafo 2de3. Aíticulo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado po 
'/ .é] articuJ.of,620  de' 1a Ley 1564 de 2012. Ñoveno: El apoderado n— 

• 'y Ç' tendrá 1a,.facu1tad para delegar, suStituir total o parcialmente est 
/ ......9' tpoder. - ,. - / / 

i ' 

/. / 
- ..- . : - . - - 

}o 'Escritura PCibl.ca'No, 5229 de la Notaria 3B de Bogotá O C del 
'. da diciembre de 2020, inicritá el 1S de Enero de 2021 bajo el . 

:q istxo No..,00O446S6 del libro •V. compareció Ernesto Vi.11amizar 
t . -.4 Mal]arino'identifico4occn cédula de ciudadania Ho. 79.271.380, en su 

-
$. 6calidad ,de 'pr&si.dente ,de,la sociedad de la reexenci, por medio de 

• ,lpresdnt'e"Eacritura Ptb3.ica, confiere poder general, amplio y 
eufidiente a Mary Luí Osas Palacio identificada con cédula cimdadan.ia 

'4'• 43.220.824/de' Hedellin., para que en nombre y xepresetci6de 
:l"Fiduciaria relic los siouientes actos: para que. 
'-"irepresentación .ded la' Fiduciaria realice los 51quientes.aetos: • 
¼s .T ."//• ,// 

7 - 
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'Primero: Para que celebre y firaeloe contratos de contituciórt y 
modificación de fiducia mercantil, enaargos fiduciaiaos US 

modalidades y demás actos o "e'ntratos derivadoí'4'PJ.a ¡ecÇci6i y 
_' administración de estos. La facúltad ; 

("' la de modificar los contratoa 
y, en general, la da celebrar o ejecutarualcÑier cto'o negocio 
juridico que se •preçise necesario para al'deaarzollo y ejecución de ' 
los negocios fiduciarios administrados porla Fiduciaris.'$egundo:-' 
Para que firme todo acto o contrato que implique la transferencia e 
dominio, constitución de gravAnenes u otro derecho ral principal o 
accesorio sobre los bienes de los etrimonios au€ónomós encargos 
fiduciarios que aninistra la Fidci,ria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicooitartes. I'ercero: Para que, previa 
solic.tud de los respectivos fideicomitentes, suscribe los documentos 

'neeesaioa para adelantar la vinculación como cliente de los 
,1 patrimonios autónois o encargos fiduciarios que administra la 

Fiduciaria aJcualquier producto financiero ofrecido por entidades 
finan.era. tuerto: Para que- firme todo contrato autorizado en 
desíro1lo.dl objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 

! £statut ,, 'Org&nico' del 5istw Financiero y la Circular Básica 
iri'dica. expedida, por, la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Quin.o: Para,representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los 
pa ni6rmos 'o encargos fiduciarios administrados por la' '- 
lsSma4' e todilse de asambleas, comités fiduciarios, reuniones.de 

'Ç e/cuerpos Jcoliados 'de- cualquier naturaleza y en cualquier otro act. ' 
, .que ie precises necesario con ocasión del desarrollo los negocic 

fiduciarios',admin,istrado5 por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribiz\JZ 

,
,4/,erinombretde los patrimonios autónomos o encargos fiduciaric 
, / ainiinistrdos - por la Fiduciaria, certificaciones, autorizaciones — 

Ji,,1 *4 cadvancis para trámites de cualquier naturaleza que deban s€_ ' 
',.rf ladelaitados ánto entidades administrativas del orden central o 

)( sct'ralizado, y en general cua.lquier documente que- se requiera 
','paiS-atender cualquier solicitud, petición o trámite,en relación con 

,. IOVI'nQg&cios fiduciarios administzádos or la Fiduciaia. La facultad 
,'j 'píe'viaa{ente -'mencionada conileva la de responder derechos de petición, 

¿•' . 3, quejas, reclamaciones y, en general requerimientos de 
cialqier naturaleza ante las entidades administrativas del orden 

wi , - . 'fcert€ral , -'descentralizado, udiciales y/o de control, asi cono la 
iraición de los recursos que correspondan en lee trminpS.?3 
estbl'ezca la Ley. Séptizüo: Para notificarse, por cuslquierade.10 

• drosestableCidOS en la ley, de los autos o resoluciones expedidor 
aitoridades administrativas, judiciales y/o de control 

/ 
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— •. - - . -- " /.,/I •' 6'4: 4ç.í ..o 's ,' ,estab3.ecidas por la Ley. Octavo: ?ara/4sistr,e ombre deios,. 
patrimonios autónomos o encargos,'fiduiarios dUnistrados por'la',) 
Fiduciaria, a audiencias de conciliación xtrajudiáialLa..facu1ta& 

/ / anteriormente mencionada conhlá'.1a deonciliar,'en los'térrnino's 
/ del Parágrafo 2 del Articulo 1. de la Ley 64O"de-20O1,,.rnodificado por 

e1. articulo 620 de la Ley 1564 de 2012. 'Hoveno: Laepodérade no 
tendrá La facultad para delegar, sustituir €ótl parcialmente este 
poder. Y'/

« /1 

Por Escritura Pública Ho. 217 de la Notaxia 38 deBogtáD.C.de1f22 
de enero de 2021, inscrita el 18 de Febrero da 2021baj0el regiítro f 
No 00044831 del libro y, compareció Ernesto Villamizar Hallarin'6 
identificado con cédula de ciudadania No. 79.271.3e0 expedida en 
• bogotá C. ;q»ien actúa en su condición de presidente, .por medio de 
la "presente 5scritura Pública, confiere poder general, amplio y '1 
suficinte' a 'Janer Alberto Sanchez Vil1da identificado con cédula, 

." ,/ ,ciudadanía'.Ho. 98.562.513 expedida en Envigado, para que, art nombre y 

- / reesentacj6n: de la Fiduciaria realice los siguientes actos: - 
Primro 4?ara'que celebre y firme los contratos de constitución y '  

'raodifLcaci6hde'fjducja mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
- modalidades'. y%cIemAs.'actos o contratos derivados de la ejecucjt.i y-• 

-c - 'ddtini5trac6n esto La facultad previamente mencionada cortUva 
-,	 lA odjffjcár 1contratos, aclararlos, terminarlos, liquJdaris 

la decelebrer o ejecutar cualquier acto o negocio 
• e'-, , 

, juridio'qu.' eF'preoise necesario para el desarrollo y ejecudión d 
los ;negocios/,,fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Segundo 

• t.,, - ' Paraq'ti. fimetodo acedo o contrato que implique la transferencia d 
'
,
t, dom1njo ''constit.ci6'n/de: gravámenes u otro derecho real principal , 

y'; , "7	 accesoio sabre los1 bienes de los patrimonios autónomos o encargo- 
..fiduciarios 'ue"ad.-ainietra la Fiduciaria, previas las instruccioz-te... 1 

1 '. los respectivos-' fideicomitentea. lercero: Para que, previa 
.1,'s6licitud de 10 respectivos fideicomitentes. suscriba los documentos 

••• 4tecesarios para ade1antar' lavinculaci6n- como cliente de los 
-.'t"• ati.4onios._ autónomos o encargos fiduciarios que admínistra la 

í A' 4 Fidu'ciari, a, cualquier producto firanciero ofrecido por entidades 

.'
,financieras, Cuarto:' Paré' que firme todo contrato autorizado en 
dsarrol10 del" objeto socÍal de la Fiduciaria, de acuerdo con el 

- 
Eettuto ' "Orgánico del Sistema Financiero y la Circi.t3.ar  Básica 
,iridica. expedida po'r la Suerintandancia Financiera d fma 

Qinto: Para" representar a la Fiduciaria en calidad de voc,io 
•pt'imonios iítóncnos o encargadds fiduciarios administrado1'a 

en toda,'clase de asambleas, comités fiduciarios, einibie'sde 
/ 

/ / / 

. ;n:i:L. 
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•cuerpos colegiados de cualquiernatuxaleza yer ,culquierotro acto 
,' que se precise necesario con. ocasióli'6d0  desa63.10 fos' neocios 

¶ , fiduciarios administrados 
en nombre da los patrimonios .. 
administrados por la Fiduciaria, cetific.aciones, autorizaci&es y 
coadyuvanc.ies para tr.áuiites de cualquier turalezaue,deban sér 
adelantados ante entidades administrati'raí. del #order ¿ 
central o ... : • • ••".. - 
descentralizado, y en qenerhl cualquier documento que se requiera 
para atender cualquier solicitud, petición o trámite.en re1aci6n con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduáiar.ia La facultad 
previamente mencioeda:,.onllevs 1á de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, clamacioné y, ei general, requerimientos de 

r"
cualquier naturaleaí ante i.as entIdades administrativas del orden 
centra1. o descertrá.1zado, udiciales y/o de control, asl como la 

-1" interposici6n 4de 105 recursos qu.correspondan en loe términos que 
estableza. 1ai Ley. .Sépt.mo: Paranotificarse, por cualquiera da los 
medios estable'cidos en la isy, -de'Oa autos o resoluciones expedidos 
por ls utoridadés administrativaa, judiciales y/o de control 

! establécida pór la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 

• patrirnorios autónomos o enqergos fiduciarios administrados por la 
,.. Fiduciaria, a.audienciaa de conciliación extrajudicial. La facúltad 
'. conlieva la de conciliar, en 108 términos' 
• ó. de'l ,Pegrfo'2'dei Articulo 10  de la Ley 640 de 2001, modificado por 
4 'jel articulo' 620 d la Ley 1564 de 2012. Noveno: El apoderado no tend:, 

• , la facultad peri delegar, sustituir total o parcialmente este poder. 

'.;-,•• 

• ¿,',Por.Esc±iturá,Pública NO. 218 de la Notaria 38 de Bogotá D.C... del ; 
..'/ de.4herode 2021, inscrita el 18 de Febrero de 2021 bajo el. regist.! 

00044834. del libro V, compareció Ernesto Villamizar Mallarir_ 

• 'y ?idfi€ificado don cédula de ciudadan$.a No. 79.271.380 expedida en 
¡ i'r Bogota D.C., quien actúa en su condición de presidente, por medio de 

"/ .'lm• - 'presente Escritura Pública," confiere poder general., amplio y 

,.1,"sufidiente, a Manuela Restrpo Barrio identificada, con cédula 

? No. 32.259.632 expedIda en Medellin, para que. en nombre y 

-1' iepresentaci6n de la Fiduciaria realice los siguientes acto!: 
- Pimer:,•. Para que celebre y firme los contratos de constitución y 

J,
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 

''	 d]Ádades y demás actos o contratos derloados de la ejecuciÓfij' 
'diiri'stración de estos. La facultad previamente mencionada 5ó3.leva 

a demodificar los contratós, aclararlos, terminarlos, liqjidar1os 

,
7,enral, la de celebrar o ejecutar cualquier acto onegocio , 

3uridtco que se prec.se necesario para el desarrollo y ejecc e, e 

-. •-.. 4 
'. -•-..•'- •.- - .......• -•.-.- ______________ 
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los negocios fiduciarios administrados ,pc4la iducf.arib  Segundo: ,,, 
• " Para que firme todo acto o contrato queimpliqtie latransférencia•de, " 
• / ' dominio, constitución de gravánnesu dech eeal,principal 

,- accesorio sobre los bienes de los patri nios-autónomos,o encargos 
fiduciarios que administra la Fiduciaria prvia1as.instrueciones 
de los respectivos fideicomitentes Tercer Para/4que previa 
solicitud de los respectivos fidicomitentes's%scriba ini doc.ueentos 
necesarios para adelantar la vinculación oo, c1iante de' lose 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios queadininiitra yl 

• Fiduciaria a .cu&lquier producto financiero ofrecido por entidhdes '4 
financieras Cuarto: Para que firme todo contrato autóriado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el, 

.Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular. Maica 
Juridicaaexped.da por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

/ ,f'Quinto: Para 'representar a la Fiduciaria en calidad de ocera de los 
/ / patrimonioXaut6nomos o encargos fiduciarios administrados por la 

1 / mi a,2en/,tode clase, de asambleas, comités fiduciarios reuniones de -
cuerposcoi'çi.ados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto4  

/ue';. iec1neceeario con ocasión del desarrollo de los ne'gocios 
f1du&aio'.edsainiétraios por la Fiduciaria. Sexto: Para susribir,. 

atrimonioa autónomos o encargos flducid's 
certificaciones, autorizaciones y 

'	 .dquvcipre 'trites . de cualquier naturaleza que deban ser 
ádelatados,,,- ai(t.entidades admInistrativas del orden .centTal 

, 'e', descentralizado, y en''general c'.,alquier documento que se.requier 
• ' aza.,atder''cualquier 'olicitud, petición o trámite en relción co 

' '., los negio's fiduciarios administrados por la fiduciaria La faculte 
• r',. 

4/ 'previa,enter'encionada c6niiva la de responder derechos de petición- 
p' .n, reclamaciones y, en general, requerimientcs d 
/ '-e lcu.aiquier naturaleza," ante las entIdades administrativas del orden 
•2 ,.cuiStrai o descentralizado, udiciales y/o de control, asi como la 

, 4 interposición de los 'recuros .que crrespondan en los términos que u 
'eatablexca la Ley. Séptimo: Para ntificarse, por cualquiera de los 

¡ -'nedioe eñablecidos en. la.ley de los autos o resoluciones expedidos 

/ p6r, las.,autoridades- administrativas judiciales y/o de control 
, , - átablecidas' por/la Ley. , Octavo: Para asistir, en nombre de los 

., .L.patrixoonios,autbnomos 'o encargos fiduciarios administrados por la 
:..:-z -'-3  'Fidcjarja a 'aud&ancias da conciliación extrajudicial. La,,fcultad '-'°' ¡terjoreente mencionada conlieva la de conciliar, en loe érijhcs 

.di..?argrafo2 del Articulo 1 de la Ley 640 de 2001, 
620 de la Ley 1564 de 2012. Noveno: La 

tnrA'1a. facultad para delegar, sustituir total o 

• •."/ - / ,, 1 

1
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Los estatutos de la. áociedad hn sido reformdosaci.:r' j/ 

. . " r 
DOCUMENTO INSCRIPCIC)N •. '- 1 
E. E'. Ko. 2096 de]. 21 de 01673893 del 16 de octubre de 
septiembre de 2012 d la 1otaria 2012 del i,ibró IX 
35 de Bogotá D.C. . 
E. P. No. 2578 de]. 21. de octubre 01178366 de]. 31 de octubre de 
de 2013 de la Kotaria 5 de Bogotá 2013 del Libro IX 
D.C. 

t4 E. E'. •. No. B24 dei 4 de mayo de 02233462 del 13 de junio de 
/ 2015 d' la Notaria 35 de Bototá 2017 del Libro IX 

, D.C.,' • 

g •' ;. P. No.; 01813 de]. 1 de aosto 02014521 de]. 28 de agosto de 

. de' 201.5 de dl8otaria  35 de Bogotá 2015 del Libro IX 
b:C. ' 

' E. . No. 5973.de]. 14 de mayo de 02572543 del 26 de mayo de 
o . 2020'- de La ;'Notria 29 de Bogotá 202D del Libro IX 

' ,', 4 . SITUACIÓN DE TROL Y/O GRUPO EMPRZSARIAL ¿.' ( 
,• .# /1 

k 
•/ 

Por. .tDoc41Jento Privado de]. 1 de abril de 2013 de RepresentantLegaL.t 
t.",inscito el.25 de abril de 2013 bajo el mOntero 01725417 de]. libro II 

1 'f tcornunicó la sociedad matria: 
. ,'CEDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A. 

'.: .DmcP.iO: Bogotá D.C. / 

,"/,Preaupuesto Numeral 1 Articulo'261 del Código de Comercio' 

¿ .
se ha' configurado una situación de grupo empresarial con La 

.,'4 ocidadde la referencia. 
%íecha''de configuración de la situación de grupo ezpresarial 
120120425' 

J 

Y Gxup0 Empresaria].
: 

' 'Por.,DOSUiUefltO Privado Sin Núbn. del Representante Legal 4el29d - 

. i.is1.ro  de' 2016, inscrita el 11 de octubre do 2016 bajo lnOnT3' 

• 
-.;' . • . 

...•. . 

ED. Y 7'1P*J82AcX1a1 LZGaL • 1-; 
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02148063 dci libro IX, se modifica1a situación,deó6ntro1 y 
empresarial inscrita el 25 de abzij' d20l3.~ e6.',0í725477 'del " 
'libro IX, en el sentido de 'i'disr eah6ra'CEDXCORP CAPITAL 

I3OLDINO COLOMBIA SAS es matriz y eerce,situíciÓri'de control,y grupo 
empresarial sobre la sociedad de la referenia (subdinada)./ 

Aclaración Situación de Control y Gr Eiiesarial **/ r 
Por Documento Privado Sin ÑOm. del Repreaentante,Xkgal'dei lide mayo 
de 2018, inscrito el 16 de mayo de 2018 bajo ¿Inúmaro 0234032'del' 
libro IX, se modifica situación da contro1''y, gupo eprsaria1 
inscrito en el. Registro L'o. 02148063 en el sentido.de indicar que: La ( 
sociedad extran)era CKEDICORP LTD (matriz) ejerce situación 'de 
control y grupo empresarial indirecto sobre la sociedad da la.. 

, / ' 
, 

Cara 4. Co.ctO de 0oç0U / 
, . 

Sed. VCL,,b1 ' /" ., '4,. 
/ 0 / 

.; '/ 17, ' '1 

,,r re1eeflCi.a y,CRtDICORP CAPITAL COLOMBIA SA a través de s fiLial la 
•r' sociedad £ extranjera  CREDICORP CAPITAL LTD y su subsidiaria CREDICORP 

" a"CAPITAL ROLDIN COLOMBIA SAS. 

'' ..#,. '.;':. 

/ /. 'Y 'i. ' 
- / ' /, 'ftECURSOS CONTRA LOS ACTOS DR INSCRIPCXÓN 

. / '
V4 

De ,donfnrjiidad,, com .lo establecido en el Código de Pzocedin2into. 
Adninitrativo y,de 'lo., Contencioso Administrativo y la Ley.962,de 

,2oos;Lsctos administrativos de registro, quedan en frmedeno 

%	 dia'sábi1as siguientes a la fecha de inscripción, 
siez&pe' ie •o'ean, objeto de recursos, Para estos efectos, a 
infrm' qé'para1a'Cánai'a de Comercio de Bogotá, los sábados NO so 

" dia hábiles. 2
, 

 

',&,/, ..,'

1' 
• • / Una vez iinterpuestos los recursos, los actos administrativo-.— 

V
, ¿ráurrid6s' qCídán,en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sea,,, 

' Çq 04,s.Jeltos, conforrre,/lo, prevé el articulo 79 dei Código de 
) .Proedimiento Adinitrativo y de los Contencioso Administrativo. 

'fi.. - •' •" / 1" . 
.. ,..

1 ,,,q ' 

expedición de estecertificado, NO se encuentra 
'1 en.cuzso..nlngón recurso. 

,,'
'"/. ' 

' / / / .7 -, 

• f , , 'CLASXIC7tC!óLb ACTIVIDAbE ECON4ICAS — CIW 
, _•\ 

?/0 7.

/ •
0 

¿ +Activldad principal Código.CIIU: 6431 
' :. ieiiidad'secundariacócLigo CIIU: 6630 

/0 ' 

 / 
/ •' / 

/ 
,. / / / , 

/ — a.. - '5j-( ' 
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• . 
cxo es vsxnciez4* aa.,00013158511 , 
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VsxiftqJ. . eststido y cenhiabilt dad d* seta o.S.do, 'igrsssa a .  
vw.cda.or.eo/osrtifLoedesa1.ctrsnLoa y 1 c.Lyo o6d. psa que vsuaio. 2s 
,ig.n ,esda a. asut.o da su .t34d.ICL6. T vsaiiLiaai6.i su puada xs&1iar -ds .asuxa 

• L1iaLsda, d'u. 40 di.. a.1d.ria eoAtsda. £ paxtir da 4 r.d.a de. su sup5dict. 

r . .r 

¡• y 

•.1 •' . • 

,' De conformidad con lo previsto en el '*rticulo 22.l.l3.2l del 
Decreto l04 de 2015 y la Resolución 2225 .de,2019del 

DANE- a1tamaf10 
do la espresa es Grande - . /, ,

,/' ,( 

Lo. anterior de uerdo a la información reportada por. el maticulado o 
inscrito en el forunlario ROES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 59.663.327.121 
Actividad econó.ica por la ipie percibi6 mayores ingresos en el 
periodo - CiILJ 6431 

NFOAC±6N CckWIZt4?ARIA 

( ,, 

, Que. .los- datos del empresario y/oe1 establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de lá E'ol.icia Nacional a través da la 
corÇsulca a 1abase de datos del ROES. 

'LO igíté/datos sobre RIT y Planeaci6n son informativos: 
Cóntiibuyente. inscrito en el registro Rl? de la Dirección de 
.'Irapuesto, feche ie inscripción : 6 de mayo de 2017. Fecha de e' 

, , ,de información' a Plantación : 4 de noviembre de 2022. \n \n Sett4 
' emp sa.io.,,si sü .empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV 

u'1-ia pLanta 'de personal de menos de 200 trabajadOres, usted..tier 
r /' derecho a. recibir un descuento en el pago de los parafisca].ei de '?L.,, 
/./',e el primer afo de constitución de su empresa, ce 50% en e]. segunc 
', .abJy de 25% cm el. tercer aflo. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2Q0 

'Y .,, Re'duardo ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
•m;; --0ápze55'está obligada a retitir estados financieros. Evite sanciones. 

't :/3,
,
'. «. 

. íi 1presnte certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
•'t .1%g1uCaSO. 

', t%erificado refleja la situación uridica registroij$'21 
ocied. a la fecha y hora de su expedición. 

-.._..., . ,t 

1' 

-- 
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 e. 1  

Firma mecánica de confozidad con el Decieto'  2iSO-de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendei de Industria y 

Comercio, mediante .1 oficio del 18 de noviemrecI 1.996. ( 

, / ., 
, / 

, iIj 

- 1 , 
PI 

a
f 

 

I ', 1 

ti1) 

r 
,• - - 1 - - 

y
/ '.

1 d ' 

4 • '1 ' 4 r 
,..- -.' 4, . 

4/ f # ..•• • 1? í' / f  
•

I_
,/

? 

_,
-, - /1 

/ . • '
/ /• 

• •..'•• ? .? 1 

'- / 1/ • ,. ¡ 

- :'.- - _ f ' 

• . ." • 4, . .,,, -, 
•• '•'/- -' 

h ''-'•í,7''• ,•/ 

,_•ç ';
/' •, ,• ,.' ,. -, ,. 

• •: a '• / / 
-- -•- _,__- ,, ,. 

Pçina 20 da 20 

/ 

/ 

/ 

/ -,• ,/ 



AUTORIZACIÓN D5JNCONAMIEN'TO: ResolucIó' S.F C. 876 del 13 de Junio de 2012 

-cç <P 
REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración pemienente y le representación legal do la Sociedad eat- - 
carao diPresldente quien será reemplazado en sus faltas absoLrtas, temporales o accidentales, por 
supie,ftte15; y-por las dgrnás personas que desIgne lo ,Junta Directiva corno representantes legale 
conftmldad con el articulo 41 de los estatutos sociales. (Funuines le li Junta Directiva. Uteral b) Nomt 
rcrvor'ltibremente al.Pre&idente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta tarr 

p4obará la desIgnación do otras personas como representante Ieal de la Sociedad, para quienes ç 
establecer el ejercIcio de la representación legal plena o podra, a su arbitrio, limitar yío estab 
expresamente las facultades especIficas de representaeló1 legal que serán debidamente Inscritas en el re-.--
mercantil.). El.,Preaidente, sus suplentes o cualquier funcionado que deba tomar posesión ante la 
SuperintendencIa lInanclera de Colombia, deberá ser previamente posesionada entes de ejercer su cargo. 
FUNCIONES: son funciones del Presdente o de quien bagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la 
Sociedad judicial o extrajudicialmente y usar la fin-na social. b) Ccn,ocar a la Asamblea General de Acicn'stas, 

'
. - 

csllsl No. 4 -4 BoQot4 D.C. 
Conmvlsdor.(57l)54 0200-5940201 
w*up.rfirrveisrI.go.CO Póçlna 1 de 4 
r/- i i - 

,1INtSTRIO D 4ACIENDAY 
CRD1TO PUOUCO 

Li "ød di Ii øim* pusds 1 tp . O. P%M - 

)NArICrRA D1 C0L0M31A 

Certificado Generado con el Pm No: 8720599437001029 . - 
(eçadoeO2deenrcds 2023 07:2t39 / 

.ES1t CERflFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD - Ji,14' 
HASTALAFECHAYHORADESUEXPEDICIQN -' .' 

, ¿1.. .. . 
lL/,.,. ;,

.• ,
kç.

. 
'ii'Y 4 r.lr ,- A .6: '6 \ .V 

cL IMISI'.) - . 
1't4  V'# 

En ejercicio de las facultades y, en especial,de la prEvista en el artIculo 11.2.1.4.59 numeral 10 ldecreto 
2555 de 2310, modIficado por el artIcuI 3 del decreto 1648 de 2016. 

1' . - .,.'. Oi'- 
rFPTIFt(A ' 

.- '7J''' ';- 

RAZÓN SOCIAL: CRED1CORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. " 

V tt" 4 
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Fiduclana del tlpo.,de las'a 1lmas,ddocarácter,,comercI, de 
násíonaiidad Colombiana. Entidad sometida al control y vgilancle porr{a'rte de la Superintendencia Financiera 
de Coionbia. çS' 

i/', //i#> 

' .//.4ó' 
CONSTITUCIO!I Y REFORMAS: Escdtura Pública No B85ei25 deabril-de2012 dala Notarla 35 de / 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El domlcio principal de Ja $edad es la ciudad do Bogotá D.C.. República da 
Colombia. Por decisión do la Juata Direiva, la s dad*odr establecer sucursales, agencias u oFIcinas en 
cualquier lugar, dentro o íuera del territorio naclonal<'e sociedad es una sociedad liduciana del tipo de las 
anrnimas, de car*cter comercial, de nadonalidaólombiana. cenoninada CORREVAL FIDUCIARIA SA., 
que podrá utilizarla siglo FIDUCORRE\'AL (• 
E5critura Pública No 2578 del 21 de octubre de Ia Notarla 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica su tazón social de CORREVAL FID,t3C1ARIA S.A., qu podrá utilizar la sigla FIOUCORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S,AV' 
RaoIudón S.F.C. No 0981 del 13 de diIi. de 2015 , la Supenntendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición deI 100% de acciones ei draitacián d Fiduciaria Colsepuros SA, par parle de Credicorp Capital 
Fiduciaria SA ' . ,

ir.:-) 

EscrtturaPúbll Nb -1813 dIó7de agosto de 2015 de Ja Notarla 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fciaria Coiseguros SA por parte de Cradicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquid?se - 

NIT: 90052G484.7 
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CertifIcado Generado con el Pm No: 87205994.37OD1O2 

G'sner.ióo el 02 de erem de 2023 a aa 07:36:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACJÓtJ ACTUAL DE t.A ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

a la Junta DIrectIva, a sus reuniones ordinarias o a las ex aardiO0nas cus juzgue conveniente o cuando se lo 
soliciten quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea Geral do 
Accionistas en sus reuntoies ordinarias un ¡nforrne detallado sob-e la marctía general de os gocos y 
empresas societes, sobre las reformas Introducidas y las que a juicio sea conveniente acopker en sus 
métodos de trabajo y sobre las respectivas de los rrusmos negocios. d) Presentar conjuntamertteton la Junta 
Directiva, las cuentas, inventarios y balance general de cada ejercicio, con proyecto d'/distn'bticiór de 
utilidades liquidas o de cancelación de pérdidas y el Informe de que trata el literal antericd) Mantener a la 
Junta Dl.ecliva permanente y detalladameríte informada de la arcia de los negocios sociales y suministrarle 
todos los datos e Informes que le solicite, 1) Constituir apoderados que representen ala Sociedad alit toda 
clase de entidades, organismos y personas naturales y juridicas. 9)  Cumplir y hacs,umpIir las decisiones de 
la Asamblea General y de a Junta Directiva y vetar porque los empleados y dernácionarios de la Sociedad 
cumplan oportunamente los deberes de su cargo. h) Designar los empleados qte'bnsidere necesarios para la 
buena marcha de la Sociedad y cuyo nombramento río esté asignado expresamahte a la Asamblea-General de 
AccionistaS O a la Junta Directiva, removerlos libremente, señ&arlesu funclofles yldetermínar sus 
asignaciones. 1) Celebrar todos los actos y ejecutar todos les actos que tlebn al curnpflrniento y. desarrollo del 
cbjoto social. Por tanto podrá enaener a cualquier título  ortaroso los ines soales, muebles o inmuebles y 
darlos en prenda o tipoteca; comparecer en juicio, transigir y cornp,r»Mter los negocios sociales de cualquier 
naturaleza que fue-en: desiitr, Interponer, todo gécero de recuts0.' recibir en mutuo cualquier c.arvidad de 
dinero; hacer depSitoS bancarIos, otorgar, girar, aceptar endor y descontar.pagarés, letras de cambio, 
cheques. giros o libranzas y demás tItules valores. as1 como.4'er1O6 cobrados, pagarlos, desc.argarlos, etc., 
dar dinero a titulo do muiu y en enerai levar la representa,ln de la Sociedad en todos los actos necesarios 
para el desarrollo del objeto s004a1, pudiendo obrar librf,frhte dentro de los lnhites a él autorizados y con 
autorización previa de la Junta Directiva cuando axcedan9ie dichos limites. j) Ejercer todas las funciones que le 
detegue la Junta Directiva, las que le coneren la Leyr-cstos estatutos y aquelles que por la naturaleza de su 
cargo le corresponden. k) Delegar ccn la previa atitoiización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus 
atribuciones detegables en uno o en velas dots empleados o funonario de la Sociedad, de manera 
transitoria o permanente. 1) Presentar a la JuntílIrectiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas 
especificas respecto del gobierno de la Sodad, su conducta y su ,forrnscián, con el fin de asegurar el 
respeto de los derechos de quienes nvietiat.n sus acciones o en cualquIer otro valor que emitan, la adecuada 
soministraclón de sus asurítos y el ccnoc'fiento público de su gestión. rn) Asegurar ci respeto de los derechos 
de los accionistas y demás inversionisjtIefl valores, ce acuerdo con los parámetros jados por lo órganos de 
control del mercdo. n) Suministra. ja1 mercado Información oportuna, coripleta y veraz sobre sus estados 
nanderos y sobre su con pertanto empresarial y admInIstrativo, sin pes)ulclo de lo establecido por los 

articulos 23 y  48 de la Ley 222d' 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la 
Junta Directiva para su ción. además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los 
reglamentos, la Asamblea Geral de AccionIstas, los estatutos. aqueMos princIpIos y reglas que propendan por 
las mejores prácticas d,euen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en tas 
instalaciones de la Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su cortsufta. (Escritura 
Püblíca 884 del 25dé,.abdl de 2012 Notada 35 de Bogctá) 
Que flguran po,ónados .y en consecuencia, ejercen la representación legal de la enlidad, las siguientes 
personas: ' ,... 

NOM8RE 
\ Emso Villamizar Matlartno 

Eeina de nIdo del cargo: 21/ic6/2012 
Ana Maria 1-liricaple Castro 
Fecta de oído  del cargo: 23/07i2020 
LuiS Femando Diaz Del Castillo Rorrán 
Fecha de Inicio del cargo: 11/11/2021 

IDENTIFICACIÓN CARGO 
CC - 79271380 Presidente 

CC - 52007800 Suplente del Presidente 

CC - 1019005231 Suplente del Presidente 

Ca9 7 No. 4-45 aogote D.C. 
Connwurdor: (671)59.40200-6 9 0201 
ww.up.erf1crsriceragov.co  2 di 4 
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Ccdiflcacj,o Generado con el Pm No: 8720599437001029 / / 
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Generado al 02 de enero de 2023 a lee 073639' . 
<rE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LÁ ENTIDAD 

HASTA LA FECHAYHORA DE SU EXPEDICON '4% 4, 

IDENTIFiCACIÓ CARÓO' ;: 'Á?) 
Luis Ernesto Torres Radrlouaz CC - 79273564 . ' '-' .".' 

., e 

) 

Y'  ' 'rj'ConstitucIbnaI) 177/,,? 
/ 

'Silvia Juliana Avendalio Parada C.C. 37513053 'Sup1ertel Prealdente (Sin 
Fecha de inicio del cargo: 13(06/2019 4)4 perikiu de 10 dispuesto en el / rl artículo 164 deI Código de .f 

.. ........Comercio, con Información 

$ 

d.V 

¿. •• Q 
7 

;DotiytÁpez Palencia CC-&1823243. 
Fecha da inIcio del ç'o: 1411112019 
Oscar Andrés F0$b  Frerico CC - 80134234 

• Fecha de InldoeI cargo: 0110712021 
Mderson D4 Cely Hóyos ,- 

C Fecha dtl)ico del cárgo 01/07/2021 
agenlaOiezZuaga't4 

• G Feçtade inicio del cargo: 25/03/2022 
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'-4,'cargo d Sj3lente .1el Presidente 

,/fuoa..:baporOtrosdel26de 
, LO ant&or de 
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'/tbleCIdos por.la Sentencia C. 
t21de julio 29 de 2003 de la 
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.,,, - . j t,, 

4 
día26de , 

.tldad Informa . 
de116de..'; 

CC -80740143 

CC-1128468206 

CC-51893549 

radicada con el número ' 
2020105285-000 del dia 1$ de 
mayo de 2020, que con 
documento del 24 de abiil de 
2020 renuncIé al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta ll2del24deabiilde 
2020. Lo anterior de conromildad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplante del Presidenta 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal Judicial 

Representante t.egal en Caiidad.. 
de Gerente de Gestión 

,an uI rIluIulPJflIe' y 
ceiluicio de lo disouésto ené. 'i( 

radicada con el a 
P201800012900 

• , eneto de 2018 
ouecond 
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Notaria 16 
EDUARDO VERGARA WIESNER 

)'OTAftJO DEL CIRCULO DE BOGOTA 
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1 SEGUNDA () COPIA AUTENTICA DELAESCIUTURA' 
7' / .. . 

-1UBLICA 106 DE ENERO 19 DE 2O23,'TOMÁDADE-SU 
-- 74 •/4 

ORIGINAL CONFORME' AL' ,ARTICULO80DEL /.)• 
DECRETO LEY 960 DE 1970, EXPEDIDA'EN PAPEL.DE - - --.. -. 
SEGURIDAD SEGUN EL ARTICULØ '.•. . . .. . EL 

., 1' ' 

DECRETO LEY 1069 DE. 2015 
PRESENTE SE EXPIDE CON D 

,, ,, 

/ / •. 
JAN ' YJ'Iff JW  CRUZ M 

.'NOT! A\(EDfC CULOD 

I:ç4 ' 

.NOTACUALQMER CAMBIO O MOD 1 CIÓN QUE SE' 
;RÉALICE;SOBRE ESTAS. COPIAS SJT A AUTOR1ZAC1ÓN' E 

!'LNTERVENC1ÓN -DEL NOTARIO CONF' • E A LA LEY ES '. -,,' -. .-I 

LEGAL Y UTILIZARLAS PUEDE CAUSAR SANCIÓN PENAL. 
!FUNCOLAJO QUE (P1DíO LA COP1k M]LB'A 
1 . ._'i... 

í *.,, 
••'F ' "'r 
'l i2;4Y;- . .. -' 

/ ' .i ..,-, . 
,'. '' / 

-. . Cra9#69A-06 TeIs7425745-066777 
.rnail: minitrcion@Jo4riá16,corrt Visítanos en www,notarja 16.com Id'. 
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Crédicorp / 
Capital / Fiduciaria 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
FAI ATELIER 68 

Entre los suscritos: 

De una PARTE: 

CONTRUCTORA EL CAIRO S.A.S., sociedad debidamente constituida y existente de 
conformidad con las leyes de Colombia, identificada con NIT 860.032.671-1 representada 
legalmente por CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ RAMIREZ, mayor de edad, dom ciliada 

en Bogotá D.C., Colombia, identificada como aparece al pie de su firma, obrando en su 

calidad de representante legal, debidamente autorizada para celebrar este acuerdo, de 
conformidad con el certificado de existencia y representación legal, que se adjunta como 
anexo, quien en lo sucesivo y para todos los efectos de este documento se denominará EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE. 

II. QUYNZA S.A.S., identificada con NIT. 901.083.002-9, sociedad que comparece a través VY' 

del Representante Legal que suscribe el presente documento DEMIAN ANDRÉS MARTÍN 

PACHECHO AUBARET, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, todo 

lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la (..i 
Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta como anexo, quien en lo sucesivo y para j 
los efectos del CONTRATO se denominará EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. J 

III. INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL. S.A.S INCOL$.A;5;; jdentjficada co NilT. 
860.023.186-0, sociedad que comparece a través del Representante Legal que suscribe 
el presente documento CARLOS EDUARDO PACHECHO MONTES, identificado como 

aparece al pie de su firma, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta como 
anexo, quien en lo sucesivo y para los efectos del CONTRATO se denominará EL 
FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR. 

IV. 57 UNO DC S.A.S. sociedad identificada con NIT 901.476.066-0, sociedad que comparece 
a través del Representante Legal que suscribe el presente documento PABLO GONZÁLEZ 
ROZO, identificado como aparece al pie de su firma, todo lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá que se adjunta como anexo, quien en lo sucesivo y para los efectos del 
CONTRATO se denominará EL FIDEICOMITENTE DISEÑADOR. 

y. NGC S.A.S., identificada con NlT. 830.095.506-3, sociedad que comparece a través del 

Representante Legal que suscribe el presente documento FERNANDO TREBILCOCK 
BARVO, identificado como aparece al pie de su firma, todo lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá que se adjunta como anexo; BADAMI S.A.S., identificada con NIT. 901.661.084-
2, sociedad que comparece a través del Representante Legal que suscribe el presente 
documento CARLOS EDUARDO PACHECO MONTES, identificado como aparece al pie de 
su firma, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación 
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expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta como anexo, BIDART 

S.A.S., identificada con NIT 901.607.404-7, sociedad que comparece a través del 
Representante Legal que suscribe el presente documento DEMIAN ANDRES PACHECO 
AUBARET, identificado como aparece al pie de su firma, todo lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá que se adjunta como anexo, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente 

contrato se denominarán LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS 1, 2 y 3 en su orden. 

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, EL FIDEICOMITENTE 

COMERCIALIZADOR, EL FIDEICOMITENTE DISEÑADOR, LOS FIDECOMITENTES INVERSIONISTAS se 

denominarán colectivamente los FIDEICOMITENTES; 

De otra PARTE: 

VI. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios financieros, con NIT 
900.520,484-7, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar por 
la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de 

junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sociedad que comparece a través del Representante Legal que suscribe el 
CONTRATO, quien en adelante y para los efectos del CONTRATO se denominará la 

FIDUCIARIA. 

Los FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA, en adelante y para todos los efectos del CONTRATO se 

denominarán colectivamente como las "PARTES" e individualmente considerados cada uno de ellos 

como la "PARTE" 

Las PARTES convenimos celebrar el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA, (el "CONTRATO") que se regirá por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 

Código de Comercio, las normas legales vigentes que regulen la materia yen especial por las cláusulas 
que se estipulan a continuación, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Que EL FIDEICOMITENTE DESARROL[.ADOR busca adelantar un proyecto inmobiliario de 
Vivienda de Interés Social (VIS) en Bogotá, D.C., localidad de Barrios Unidos, en el INMUEBLE 
ubicado en la Carrera 15 No. 67-49, siendo FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el responsable del 

desarrollo del PROYECTO (según se define más adelante). 

SEGUNDA. Para el desarrollo del PROYECTO, se tiene previsto la constitución de un ESQUEMA 
MÚLTIPLE (según se define más adelante) a través de la articulación de dos patrimonios autónomos 
administrados por Credicorp Capital Fiduciaria S.A., a saber: (a) un FIDEICOMISO de administración 
simple denominado FA EL CAIRO que tiene la titularidad del INMUEBLE identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50C-1140301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 
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el "INMUEBLE" sobre el cual se construirá el PROYECTO y (b) el presente FIDEICOMISO a través del 
cual el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR llevará a cabo el PROYECTO. 

TERCERA. Que es finalidad exclusiva en la constitución de este FIDEICOMISO adelantar, a través 

suyo, un proyecto de Vivienda de Interés Social enmarcado en el literal b) del artículo 58 de la Ley 

388 de 1997, y acogerse así al tratamiento de la utilidad en la enajenación de los predios y de la 

primera enajenación de las viviendas como rentas exentas en los términos del numeral 49  del 
artículo 235-2 del Estatuto Tributario, así como al mismo tratamiento en el patrimonio autónomo 
FAI ATEUER 68, para lo cual LA FIDUCIARIA certificará a través de su representante legal que el 
INMUEBLE que se aporte al FIDEICOMISO, se transfiere para el desarrollo de un PROYECTO de 
Vivienda de Interés Social (VIS), conforme se indique en la licencia construcción del PROVECTO; y 
además certificará a través de su Contador Público y/o Revisor Fiscal en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO el valor de las utilidades obtenidas por el FIDEICOMISO por 

concepto de la enajenación de las viviendas resultantes de la ejecución del PROVECTO de Vivienda 
de Interés Social (VIS) y las utilidades obtenidas en el desarrollo del PROYECTO mismo. 

En cualquier caso, el amparo en la norma para el tratamiento de la utilidad como renta exenta, es 
decisión única y exclusiva del BENEFICIARIO. 

CUARTA. Que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO, comparecerá 

junto con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a suscribir las escrituras públicas que den 
cumplimiento a los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA que suscriba el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR con los adquirentes de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del desarrollo 
del PROYECTO. Se aclara que el FIDEICOMISO por instrucción del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR transferirá las UNIDADES INMOBILIARIAS a los adquirentes a título de 
compraventa, pero con la suscripción del CONTRATO queda claro que las obligaciones que surgen 
para el promitente vendedor y para el vendedor, estarán radicadas de manera exclusiva en cabeza 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, dentro de las cuales se encuentran responder por el 
saneamiento de lo vendido; lo anterior, por ser el único responsable del desarrollo del PROYECTO. 

QUINTA. Para efectos de la devolución de IVA de materiales en este tipo de PROYECTO, queda 
expresamente convenido que es el FIDEICOMITENTE DESARROU.ADOR quien tiene el real y único 
interés en el PROYECTO y el conocimiento para su comercialización y construcción. Así las cosas, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como constructor del PROVECTO podrá solicitar ante la 
Autoridad que corresponda la devolución del IVA. 

SEXTA. Para cumplir con la finalidad acordada y establecida en EL CONTRATO, La FIDUCIARIA a 
través del FIDEICOMISO, llevará la contabilidad del PROYECTO, registrando en ella, de conformidad 
en un todo con las normas legales y reglamentarias, los bienes, los pasivos, los egresos e ingresos, 
incluyendo las mejoras y/o costos incorporados a los BIENES FIDEICOMITIDOS, las que le serán 
reportadas por escrito por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del PROYECTO o quien haga sus 
veces. 

SÉPTIMA. Que en el evento de presentarse alguna reclamación por un tercero que alegaré algún 
derecho relacionado con el PROYECTO, en ninguna circunstancia el FIDEICOMISO o la FIDUCIARIA 
responderá frente al tercero; si la reclamación fuere presentada directamente contra el 
FIDEICOMISO o contra LA FIDUCIARIA, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir en 
defensa de LA FIDUCIARIA asumiendo todos los gastos y costos que esto pueda ocasionar. 
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OCTAVA. Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, Capítulo 1 del Título II de la Parte II, es deber de la FIDUCIARIA realizar la evaluación y 
verificación, de los aspectos contenidos en el subnumeral 5.2.1., dependiendo de la fase contractual 

en la que se encuentre el PROYECTO. 

NOVENA. Que durante la etapa precontractual los FIDEICOMITENTES fueron debidamente: a) 
Informados por la FIDUCIARIA acerca de las implicaciones que tiene la suscripción del presente 

CONTRATO, así como las condiciones y limitaciones de ejecución del mismo; y b) Enterados de los 

riesgos que pueden afectar el negocio y su ejecución. 

NOVENA. Que, en atención a lo anterior, los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA siendo plenamente 

capaces para obligarse, convienen celebrar el presente CONTRATO que se regirá por las normas 

vigentes aplicables que regulan la materia, y en especial por las cláusulas que se estipulan a 

continuación: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 

DEFINICIONES, PARTES, BENEFICIARIOS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos del CONTRATO, las palabras o términos que 
a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece. Los términos utilizados 
con mayúsculas serán igualmente aplicables en singular y en plural de acuerdo con sus respectivos 

significados: 

1. ACREEDOR FINANCIERO o ENTIDAD FINANCIERA: Será la entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que otorgará al FIDEICOMISO, el crédito 
constructor para el desarrollo del PROYECTO. 

2. BENEFICIARlO: Es individualmente cada uno de los FIDEICOMITENTES, y en conjunto los 
FIDEICOMITENTES, quienes podrán ceder la totalidad o parte de su beneficio, de acuerdo 

con lo que se establece adelante, y cuya participación en la utilidad o beneficios derivados 
del FIDEICOMISO corresponde a cada uno de ellos, en los porcentajes de participación 

indicados en la cláusula tercera de este CONTRATO. 

3. BENEFICIOS ESPECIALES: Son los BENEFICIOS ESPECIALES TIPO A, BENEFICIOS ESPECIALES 
TIPO 8, BENEFICIOS ESPECIALES TIPO C, señalados en la cláusula tercera del CONTRATO. 

4. BENEFICIO(S) ESPECIAL(ES)TIPO A: son los BENEFICIARIOS definidos en la cláusula tercera 
del CONTRATO. 

5. BENEFICIO(S) ESPECIAL(ES) TIPO B: son los BENEFICIARIOS definidos en la cláusula tercera 

del CONTRATO. 
6. BENEFICIO(S) ESPECIAL(ES) TIPO C: son los BENEFICIARIOS definidos en la cláusula tercera 

del CONTRATO. 
7. BIENES FIDEICOMITIDOS: Hace referencia a los RECURSOS, las mejoras que los 

FIDEICOMITENTES realicen y reporten sobre el INMUEBLE y los demás que por cualquier 
concepto lleguen a transferir los FIDEICOMITENTES al FIDEICOMISO. 

8. CONTRATO: Corresponde al presente documento a través del cual se constituye el 
FIDEICOMISO. 
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9. CONTRATO DE VINCULACIÓN: Es el documento suscrito por los terceros interesados en 
adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS en el PROYECTO en calidad de ENCARGANTES para la 
recepción y administración temporal de las sumas de dinero que éstos se obligan a pagar 
en el Fondo de Inversión Colectivo Fiducredicorp Vista administrado por la FIDUCIARIA, (en 

adelante el "FIC"), y una vez obtenidas las CONDICIONES DE GIRO sean giradas al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

10. CONDICIONES DE GIRO: Son los requisitos que se establecen en el CONTRATO necesarios 
para iniciarla FASE DE CONSTRUCCIÓN yen consecuencia, realizar la entrega de RECURSOS 
a El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, debidamente aprobados y certificados por el 
INTERVENTOR, para que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelante el PROYECTO bajo 
su exclusiva, cuenta, riesgo y responsabilidad. 

II. CONTRATO DE VINCULACIÓN: Es el acuerdo de voluntades celebrado entre el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el ENCARGANTE, en virtud del cual este último se 
obligará a aportar unos RECURSOS al FIDEICOMISO como contraprestación de la 
transferencia a su favor de las UNIDADES INMOBILIARIAS pactadas, una vez se haya 
terminado el PROYECTO, siempre y cuando el ENCARGANTE cumpla con todas las 
obligaciones a su cargo. 

12. DERECHOS FIDUCIARIOS: Se entenderán por tales los derechos fiduciarios y de beneficio 
emanados del FIDEICOMISO DE PARQUEO, los cuales serán cedidos por sus titulares en 
favor del FIDEICOMISO en los términos establecidos en el CONTRATO, para el 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

13. DOCUMENTO DE VINCULACIÓN: Es el documento que al momento de la firma del 
CONTRATO DE VINCULACIÓN suscribirá EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y los 

terceros interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS en el PROYECTO, donde se dé 
a conocer a estos terceros las características del PROYECTO, se haga referencia al precio, 
la identificación y características de las unidades que pretenden adquirir. Ejemplo de estos 

, / documentos son carta de separación, opción, oferta de compra o venta, entre otros. 
///14. ENAJENADOR DE VIVIENDA: Es el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien tiene la 

/f calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado 
que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016. 

15. ENCARGANTES: Son los terceros interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS en el 
PROYECTO, quienes en la FASE PREVIA suscribirán el correspondiente DOCUMENTO DE 
VINCULACIÓN y CONTRATO DE VINCULACIÓN al PROYECTO ATELIER 68 para la recepción 
y administración temporal de las sumas de dinero que se obligan a pagar en el FIC y 
cumplidas las CONDICIONES DE GIRO suscribirán las correspondientes PROMESAS DE 
COMPRAVENTA con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

16. ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA: Instrumento público que dará cumplimiento a la 
PROMESA DE COMPRAVENTA, que será otorgado por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR en calidad de vendedor y en el cual la FIDUCIARIA actuando 
exclusivamente como vocera del presente FIDEICOMISO comparecerá a efectos de 
transferir LA(S) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S) de su propiedad a favor del tercero 
interesado en adquirirlas. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será el único responsable 
de la comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO, venta y del saneamiento 
legal. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR comparecerá a asumir todas las 
responsabilidades, deberes y obligaciones que para el vendedor se generen de esa venta. 

17. ESQUEMA FIDUCIARIO MULTIPLE: Se refiere a la interacción entre el FIDEICOMISO DE 
PARQUEO y el FIDEICOMISO, mediante la articulación de los mismos contenida en los 
contratos mediante los cuales se realice la vinculación de los ENCARGANTES y/o 

\\ 
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PROMITENTES COMPRADORES al FIDEICOMISO. Una vez se alcancen las CONDICIONES DE 
GIRO pactadas en el CONTRATO, que hace viable la FASE DE CONSTRUCCIÓN del 

PROYECTO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, podrán adelantar, por su exclusiva 

cuenta y riesgo, la construcción del PROYECTO, sin necesidad de transferir el INMUEBLE de 

propiedad del FIDEICOMISO DE PARQUEO al FIDEICOMISO, y una vez terminada la etapa 

constructiva del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la FIDUCIARIA en 

calidad de vocera de ambos FIDEICOMISOS, comparecerán a transferir las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO a los terceros que se hayan vinculado al 

FIDEICOMISO, en calidad de PRO MITENTES COMPRADORES. 

18. FASES: Se entenderán por tales de manera conjunta la FASE PREVIA, la FASE DE 

CONSTRUCCIÓN y la FASE DE LIQUIDACIÓN. 

19. FASE PREVIA: Es la fase a través de la cual los FIDEICOMITENTES realizarán los estudios y 

gestiones previas al desarrollo del PROYECTO y a la acreditación de las CONDICIONES DE 

INICIO que permitan iniciar la FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

20. FASE DE CONSTRUCCIÓN: Es la fase a través de la cual se realizará la construcción de del 
PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR con cargo a los RECURSOS del FIDEICOMISO y la posterior transferencia de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor de los PROMITENTES COMPRADORES. 

21. FASE DE LIQUIDACIÓN: Es la fase a través de la cual se realizarán todos los actos tendientes 

para la liquidación del FIDEICOMISO en los términos de la cláusula vigésima quinta del 

CONTRATO. 
22. FIDEICOMITENTE APORTANTE: Es la sociedad CONSTRUCCIONES EL CAIRO S.A.S., quien 

aportó el INMUEBLE al FIDEICOMISO DE PARQUEO, y cederá los DERECHOS FIDUCIARIOS 

y de beneficio que ostenta en el FIDEICOMISO DE PARQUEO para el cumplimiento las 
CONDICIONES DE GIRO. El FIDEICOMITENTE APORTANTE no asumirá obligaciones 

derivadas de la construcción, comercialización, enajenación de vivienda o gerencia del 

PROYECTO y, por tanto, únicamente tendrá los derechos establecidos en el CONTRATO. 
En ningún caso se entenderá que el FIDEICOMITENTE APORTANTE es responsable 
solidario por las obligaciones propias de constructor y/o ENAJENADOR DE VIVIENDA, las 
cuales serán asumidas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en los términos descritos 

en el CONTRATO. 

23. FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Se entenderá por tal a la sociedad QUYNZA S.A.S, 

quien llevará a cabo por su cuenta y riesgo el desarrollo del PROYECTO y todas las 
gestiones derivadas de la gerencia y promoción del mismo. 

24. FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR: Se entenderá por tal a la sociedad INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES INCOL S.A.S. — INCOL S.A.S., quien llevará a cabo las labores de 
comercialización del PROYECTO. 

25. FIDEICOMITENTE DISEÑADOR: Es la sociedad 57 UNO DC S,A.S., quien desarrollará las 
labores de diseño arquitectónico del PROYECTO. 

26. FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA: Son las sociedades NGC S.A.S., BADAMI S.A.S., y BIDART 
S.A.S. quienes realizaran aportes durante la FASE PREVIA del PROYECTO. 

27. FIDEICOMITENTES: Serán conjuntamente el FIDEICOMITENTE APORTANTE, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, EL FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR, EL 
FIDEICOMITENTE DISEÑADOR y LOS FI DEICOMITENTES INVERSIONISTAS. 

28. FIDEICOMISO: Es el patrimonio autónomo denominado FAI ATELIER 68, identificado con el 
NIT. 900.531.292-7, el cual actúa con plenos efectos jurídicos frente a LOS FIDEICOMITENTES 
y ante terceros, mediante voceria que del mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

29. FIDEICOMISO DE PARQUEO: Es el patrimonio autónomo de administración simple, cuya 
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vocera y administradora es la FIDUCIARIA, denominado FA EL CAIRO, el cual se identifica con 
el NIT. 900.531.292-7. El FIDEICOMISO DE PARQUEO es titular del INMUEBLE sobre el cual el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR llevará a cabo el PROYECTO. El objeto del CONTRATO 

constitutivo del FIDEICOMISO DE PARQUEO contemplará que el mismo tiene por objeto y 
finalidad exclusivos el desarrollo inmobiliario del PROYECTO por parte de los 
FIDEICOMITENTES mediante el ESQUEMA FIDUCIARIO MÚLTIPLE, en desarrollo de lo cual la 
totalidad de los DERECHOS FIDUCIARIOS deberán encontrarse radicados en cabeza del 
FIDEICOMISO como una de las CONDICIONES DE GIRO, en los términos y condiciones que se 
establecen en el CONTRATO. 

30. FIDEICOMISOS: Son de manera conjunta el FIDEICOMISO y el FIDEICOMISO DE PARQUEO. 
31. GERENTE: Es el mismo FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
32. INMUEBLE: Es el INMUEBLE identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-1140301 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro cuyo titular es el 
FIDEICOMISO DE PARQUEO sobre el cual se desarrollará el PROYECTO. 

33. INTERVENTOR: Es el profesional o persona jurídica especializada, designada por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien, bajo exclusiva cuenta y riesgo, llevará a cabo la 
vigilancia, control, seguimiento técnico y administrativo del PROYECTO-. El INTERVENTOR será 
designado por el FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR y deberá contar con el visto bueno del 
ACREEDOR FINANCIERO. 

34. MEJORAS: Se entenderán por tales, las construcciones u obras que realice el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y/o el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre el INMUEBLE, las cuales se 
registrarán de acuerdo con la información remitida por FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
y/o el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a la FIDUCIARIA en los términos del CONTRATO. 

35. ORDENANTE: Será el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien impartirá todas las 
instrucciones en desarrollo del presente CONTRATO. 

36. PROMESA DE COMPRAVENTA: Cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR suscribirá promesas de compraventa con los terceros interesados en 

adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO, quienes suscribieron CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN en la FASE PREVIA; así como con otros terceros interesados en adquirir las 
unidades disponibles del PROYECTO con posterioridad al cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO. En la PROMESA DE COMPRAVENTA se establecerá: (i) que los RECURSOS por el pago 
del precio de la UNIDAD INMOBILIARIA ingresarán única y exclusivamente a las cuentas del 
FIDEICOMISO y se contabilizarán como un ingreso del mismo) y (u) la FIDUCIARIA como 
vocera de los FIDEICOMISOS comparecerá a suscribir las escrituras públicas por medio de las 
cuales se dé cumplimiento a la PROMESA DE COMPRAVENTA conforme las instrucciones del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

37. PROMITENTES COMPRADORES: Son los terceros que durante la FASE PREVIA se vincularon en 
calidad ENCARGANTES mediante la suscripción de CONTRATO DE VINCULACIÓN al PROYECTO 
y quienes en la FASE DE CONSTRUCCIÓN mediante la suscripción de contratos de PROMESA 
DE COMPRAVENTA adquieran dicha calidad respecto a una o varias UNIDADES 
INMOBILIARIAS en el PROYECTO, con las limitaciones establecidas en el CONTRATO y en las 
respectivas PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

38. PROYECTO: Desarrollo inmobiliaria de Vivienda de Interés Social (VIS) ubicado en Bogotá, 
D.C., en la localidad de Barrios Unidos sobre el INMUEBLE, compuesto por doscientos 
ochenta y cuatro (284) apartamentos en dos (2) etapas, así: la etapa 1 integrada por ciento 
cincuenta y seis (15) apartamentos y la etapa 2 integrada por ciento veintiocho (128) 
apartamentos en torres de siete (7) pisos. 
En la etapa 1, el primer piso estará conformado por los siguientes espacios comunales: 
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Recepción, sala de espera, oficina de administración, baños comunes, cocina comunal, 

gimnasio, depósito, subestación eléctrica, aseo, control de acceso vehicular, cuarto de 

basuras, acopio reciclaje, cuarto de bombas y tanques de reserva agua potable e incendios. 
El segundo piso tendrá zona de SPA. El piso 3 contará con lavandería. La cubierta tendrá 2 

espacios de BBQJ  y una zona de asoleadoras. 

La etapa 1 contará con 24 parqueaderos de uso común en el primer piso. 
En la etapa 2, el primer piso tendrá un lounge, salón de juegos, bici taller, cuarto de basuras. 
El piso 2 tendrá un coworking, el piso 3 con una sala de cine. La cubierta tendrá: 2 espacios 

de BBQ. cancha de pickleball, y zona PET. La etapa 2 contará con 28 parqueaderos 

comunales en el primer piso. 

\ El FIDEICOMITENTE DESARROLADOR podrá adoptar cambios en el PROYECTO, sin 

\ \ \ necesidad de obtener el consentimiento en tal sentido de los ENCARGANTES y/o 

\ 1 1 PROMITENTES COMPRADORES, pero si con las debidas autorizaciones de las autoridades 

1 \ respectivas, en el evento de requerirse, y con las solas limitaciones impuestas por las 
normas urbanísticas. Los cambios podrán ser generados, por ejemplo, debido a exigencias 

\ \ formuladas por las autoridades competentes al expedir la licencia de construcción en la 

\ \ \ modalidad que corresponde, o por exigencias técnicas, o por cambios en las exigencias del 
\ mercado, o debido a situaciones imprevistas generadas en el mercado de materiales que 

obliguen a cambios por otros materiales, que no sean de calidad inferior a los materiales 

inicialmente previstos. 
39. RECURSOS: Son la totalidad de los RECURSOS líquidos que ingresen al FIDEICOMISO a saber: 

(i) Los RECURSOS líquidos que aporten los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES en cumplimiento de los cronogramas de pagos establecidos en las 
CONTRATOS DE VINCULACIÓN y/o PROMESAS DE COMPRAVENTA; (II) Las sumas de 
dinero que por cualquier concepto lleguen aportar los FIDEICOMITENTES para el desarrollo 

del PROYECTO; (III) Los RECURSOS provenientes del crédito constructor que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR obtenga para el desarrollo del PROYECTO; (iv) la suma 
de un millón de pesos m/cte ($1.000.000) que aportará cada uno de los FIDEICOMITENTES 

para la constitución del FIDEICOMISO (y) Los rendimientos financieros que puedan llegar a 

generarse por la Inversión de los RECURSOS líquidos en el FIC o en cualquier Fondo de 
Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia S.A. 

40. SUPERVISOR TÉCNICO INDEPENDIENTE: Es el profesional o persona jurídica especializada 
laboralmente independiente del FI DEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien, bajo exclusiva 
cuenta y riesgo, llevará a cabo las actividades establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  en 
ningún caso podrá hacer las veces de INTERVENTOR teniendo en cuenta el régimen de 
incompatibilidades señalado en la mencionada ley. 

41. UNIDADES INMOBILIARIAS: Serán apartamentos tipo VIS de conformidad con la(s) 
Licencia(s) de Construcción vigente(s) respecto del INMUEBLE sobre el cual se va a 
desarrollar el PROYECTO. 

clÁusuLA SEGUNDA. PARTES: Son partes del CONTRATO las siguientes: 

1. FIDEICOMITENTES: Son las siguientes personas y en los siguientes porcentajes de 
participación de acuerdo a su aporte: 

F ¡ d u cia rl a 
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No. FIDEICOMITENTE Porcentaje de 
Participación 

1.  CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S. 85% 
2.  QUYNZAS.A.S. 5.9% 
3.  INCOLS.A.S. 5% 
4.  57 UNO DC S.A.S. 0.1% 
5.  NGC S.A.S. 2% 
6.  BADAMI S.A.S. 1% 
7.  BIDARTS.A.S. 1% 

TOTAL 100% 

Los FIDEICOMITENTES con la suscripción del CONTRATO entienden y aceptan que los 
porcentajes de participación de los derechos fiduciarios estarán sujeto a variaciones, para 
lo cual, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá remitir instrucción a la FIDUCIARIA en 
la cual se indíque el porcentaje cJe los derechos fiduciarios que corresponde a cada 
FIDEICOMITENTE para su registro. 

En el evento en que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no remita la instrucción con el 
correspondiente porcentaje de los derechos fiduciarios, la FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna y en ningún evento, realizará el cálculo respectivo por ser esta, una 
obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

2. FIDUCIARIA: Es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

CLÁUSULA TERCERA. BENEFICIARIOS: Son los mismos FIDEICOMITENTES en sus mismos 
porcentajes de participación, titulares de los derechos fiduciarios y de beneficio derivados del 
presente FIDEICOMISO, en las proporciones descritas en la cláusula segunda del CONTRATO. 

3.1. BENEFICIOS ESPECIALES Se reconocerán los siguientes BENEFICIOS ESPECIALES en el 
FIDEICOMISO: 

3.1.1. BENEFICIOS ESPECIALES TIPO A: Corresponde a los beneficios equivalentes al valor más alto 
entre: (a) la suma que resulte de multiplicar las ventas netas del PROYECTO por el dieciséis punto 
cinco por ciento (16,5%), o (b) la suma de once mil millones de pesos m/cte ($11.000.000.000). El 
BENEFICIO ESPECIAL TIPO A será girado en favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE, y se realizará 
previa instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de manera trimestral, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la expedición de la certificación trimestral de escrituración del 
PROYECTO por parte de la FIDUCIARIA, a partir del momento que se tengan escrituradas y pagadas 
las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES del PROYECTO. 

Una vez restituido el beneficio especial al que hace referencia el presente parágrafo, se entenderá 

agotado en su totalidad el beneficio a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE. 

3,1.2. BENEFICIOS ESPECIALES TIPO B: son los beneficios equivalentes a una suma que resulte de 
multiplicar el uno por ciento (1%) del valor de la ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA de cada 
una de las UNIDADES INMOBILIARIAS transferidas del PROYECTO. Serán beneficiarios Tipo 3 los 
siguientes FIDEICOMITENTES, a los cuales les corresponderán la totalidad de los BENEFICIOS 
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ESPECIALES TIPO B, a ser distribuidos en los siguientes porcentajes: 

BENEFICIOS ESPECIALES TIPO B PORCENTAJE 

FIDEICOMITENTECOMERCIALIZADOR 40% 

FIDEICOMITENTE DISEÑADOR 60% 

TOTAL 100% 

3,1.3. BENEFICIOS ESPECIAL TIPO C: son los beneficios equivalentes a una suma que resulte de 

multiplicar el seis por ciento (6%) del valor de la ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA de cada 

una de las UNIDADES INMOBILIARIAS transferidas del PROYECTO. Los beneficiarios Tipo C serán 

los siguientes FIDEICOMITENTES: 

FIDEICOMITENTE PORCENTAJE EN LOS BENEFICIOS 

ESPECIALES TIPO C 

FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR 64% 

FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 1 21% 

FIDEICOMITENTE GERENTE 10% 

FIDEICOMITENTE DISEÑADOR 5% 

TOTAL 100% 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los anteriores giros se realizarán previa instrucción física del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y únicamente durante la escrituración de las UNIDADES 

INMOBILIARIAS del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La FIDUCIARIA podrá realizar anticipos de BENEFICIOS ESPECIALES, 

practicando en todo caso, la correspondiente retención en la fuente, al momento del pago a los 

FIDEICOMITENTES, en virtud de lo señalado en el parágrafo del artículo 102 del Estatuto Tributario. 

Por lo anterior, al momento del pago se aplicará la tarifa general para todos los ingresos. Así las 

cosas, la FIDUCIARIA, al final del ejercicio gravable, realizará la liquidación de los resultados 

obtenidos y legalizará el registro del anticipo realizado, con su correspondiente retención. 

PARÁGRAFO TERCERO. Las oportunidades en las cuales el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
instruya la realización de los giros de los BENEFICIOS ESPECIALES, así como los cálculos realizados 

y/o los montos instruidos, en ningún evento serán verificados por la FIDUCIARIA, siendo el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el único responsable por estos conceptos. 

PARÁGRAFO CUARTO. Los pagos de los BENEFICIOS ESPECIALES aquí señalados se realizan previa 

instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con cargo y hasta la concurrencia de los 

RECURSOS del FIDEICOMISO, de conformidad con la prelación de pagos y siempre que el flujo de 

caja lo permita. En caso de que no existan RECURSOS en el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR deberá responder por el pago de los BENEFICIOS ESPECIALES antes descritos. 

PARÁGRAFO QUINTO. Los FIDEICOMITENTES conocen, entienden y aceptan que en el evento en 
que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no atienda los pagos directamente según lo señalado, 

cualquier reclamación relacionada, derivada o asociada a dichos pagos deberá ser dirigida 

directamente en contra del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como responsable directo por 

Fiduciaria 
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dichos pagos y no contra el FIDEICOMISO ni su vocera. 

3.2. EXCEDENTES. Así mismo, los excedentes que puedan producir los BIENES FIDEICOMITIDOS o 
los que puedan resultar en el activo del FIDEICOMISO al momento de su liquidación, serán para los 

FIDEICOMITENTES que a continuación se relacionan, después de pagar los pasivos, de levantar los 
gravámenes que pesen sobre los bienes del FIDEICOMISO, haber hecho las transferencias a que 
hubiere lugar a los PROMITENTES COMPRADORES y haber girado los BENEFICIOS ESPECIALES. 

FIDEICOMITENTE EXCEDENTES 
FIDEICOMITENTE APORTANTE 50% 

FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 1 15% 
FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR 12.8% 

FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 2 9.6% 
FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 3 9.6% 

FIDEICOMITENTE DISEÑADOR 3% 
TOTAL 100% 

Sin perjuicio de lo anterior, los ENCARGANTES serán beneficiarios respecto de los RECURSOS 
entregados por estos, junto con sus rendimientos, si hubiere lugar a ellos, hasta el momento en 
que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 
en el entendido que dichos RECURSOS continuarán siendo de su propiedad y sólo dejarán de serlo 
en e! evento que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR acredite el cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO. 

CLÁUSULA CUARTA. PROMITENTES COMPRADORES: Serán aquellas personas que suscriban una 
PROMESA DE COMPRAVENTA con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y se obliguen en virtud de 
ésta a entregar los RECURSOS establecidos en la misma al FIDEICOMISO y a recibir por parte del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR determinadas UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO. LA 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO transferirá las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 

PROMITENTES COMPRADORES a título de compraventa en cumplimiento de las instrucciones 
impartidas por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como único responsable de la venta, 
construcción, y del saneamiento legal del PROYECTO. Los PROMITENTES COMPRADORES no 
contraen obligación alguna relacionada con el desarrollo de EL PROYECTO, no tendrán derechos ni 

obligaciones derivadas del CONTRATO, diferentes del derecho a recibir la o las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes de EL PROYECTO y a suscribir la correspondiente escritura pública de 
transferencia a título de compraventa. La calidad de PROMITENTE COMPRADOR solo se adquiere 
cuando efectivamente se haya suscrito la PROMESA DE COMPRAVENTA. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los RECURSOS entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES, serán invertidos en el FIC, cuyo prospecto y reglamento se dará a conocer de manera 
previa a la vinculación a la FIDUCIARIA. En los contratos así suscritos deberá constar la manifestación 
expresa del ENCARGANTE y/o PROMITENTE COMPRADOR de conocer y aceptar el CONTRATO de 
Fiducia Mercantil y el Reglamento del FIC. 

PARAGRAFO SEGUNDO; Los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES no tendrán derecho 
ni participación alguna en la definición del PROYECTO, ni en los excedentes del FIDEICOMISO. 

Fiduciaria 
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PARÁGRAFO TERCERO: Los FIDEICOMITENTES, sus empleados o agentes, NO podrán recibir 

directamente los dineros, aportes, bienes o recursos provenientes de los ENCARGANTES vio  

PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se recibirán directamente en las cuentas del  

FIDEICOMISO o en los Encargos Fiduciarios que cada PROMITENTE COMPRADOR constituva en el  

Fondo de Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO II 

OBJETO Y BIENES FIDEICOMITIDOS \\ 

CLÁUSULA QUINTA. oiÉTó Y FlNAL.D'AD: El CONTRATO DE FIDUCl MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIAR)( tiene por objeto la constitución de un patrimonio autónomo 
a través del cual se administren4os BIENES FIDEICOMITIDOS para el desarrollo del PROYECTO 

conforme las instrucciones del CONTRATO y las que otorgue EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

quien bajo su cuenta, riesgo y responsabilidad, adelantará el desarrollo del PROYECTO de vivienda 
de interés social (VIS) y es el inico responsable del desarrollo del PROYECTO. 

La finalidad del CONy(ATO es habilitar un vehículo fiduciario mediante el cual, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR'adelante un PROYECTOf(Iivienda De Interés Social (VIS) de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997-y el numeral 42  del articulo 235-2 del Estatuto 

Tributario y de los decretos reglamentario 4emás normas concordantes que los sustituyan, 

modifiquen o adicionen; y para q9Ana vez finalizado el PROYECTO por parte de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se transfieran las UNIDADES INMOBILIARIAS a los 
PROMITENTES COMPRADORES conforme lo establecido en el CONTRATO y las instrucciones de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, siempre y cuando se hayan dado las condiciones para dicha 
transferencia como lo es: (1) el pago de la prorrata del crédito constructor otorgado por el 
ACREEDOR FINANCIERO sobre la UNIDAD INMOBILIARIA a transferir; (u) que el PROMITENTE 

COMPRADOR se encuentre a paz y salvo de conformidad con la PROMESA DE COMPRAVENTA y 

(iii) que medie la instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para la transferencia de la 

UNIDAD INMOBILIARIA. 

PARÁGRAFO. Para los fines anteriores, el FIDEICOMISO hace de un ESQUEMA FIDUCIARIO 
MÚLTIPLE a través del cual el FIDEICOMISO y el FIDEICOMISO DE PARQUEO permitirán al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, bajo su cuenta, riesgo y responsabilidad, adelantar el 

desarrollo del PROYECTO de Vivienda De Interés Social (VIS). En virtud del mencionado ESQUEMA 
FIDUCIARIO MÚLTIPLE, una vez se alcancen las CONDICIONES DE GIRO pactadas para cada etapa, 

el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá adelantar, por su exclusiva cuenta y riesgo, la 
construcción del PROYECTO, sin necesidad de transferir el INMUEBLE de propiedad del 
FIDEICOMISO DE PARQUEO al FIDEICOMISO, y una vez terminada la FASE DE CONSTRUCCIÓN del 

PROYECTO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la FIDUCIARIA en calidad de vocera de los 
FIDEICOMISOS, comparecerán a transferir las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del 
PROYECTO en cada una de sus etapas a los terceros que se hayan vinculado al PROYECTO en calidad 
de ENCARGANTES y posteriormente de PROMITENTES COMPRADORES. En todo caso, el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá comparecer en dichas escrituras para asumir las 
obligaciones de constructor y ENAJENADOR DE VIVIENDA que establece la ley. 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES FIDEICOMITIDOS: Para efectos de la conformación inicial del 
FIDEICOMISO, los FIDEICOMITENTES transferirán los RECURSOS indicados en el literal (iv) numeral 
39 de la cláusula primera del CONTRATO. 
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Posteriormente, el activo del FIDEICOMISO se verá incrementado con los siguientes bienes: 

1. Los RECURSOS. 

2. Los DERECHOS FIDUCIARIOS 

3. Las MEJORAS que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR realicen y reporten sobre el INMUEBLE de mayor extensión para el 
desarrollo del PROYECTO. 

RECURSOS: Los RECURSOS se entenderán recibidos cuando efectivamente sean transferidos a las 
cuentas del FIDEICOMISO en pesos colombianos. 

DERECHOS FIDUCIARIOS: Así mismo serán bienes del FIDEICOMISO los derechos fiduciarios y de 
beneficio del FIDEICOMISO DE PARQUEO que aportará FIDEICOMITENTE APORTANTE. Este aporte 
se realizará con anterioridad al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO mediante la cesión del 
100% de los derechos fiduciarios del FIDEICOMISO DE PARQUEO. Esta cesión se realizará de 
manera definitiva, firme e irresoluble. Por tanto, bajo ningún entendido el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE podrá instruir la restitución y/o enajenación del INMUEBLE por cuanto el mismo se 
encuentra afecto al desarrollo del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Así 
mismo, el FIDEICOMITENTE APORTANTE renuncia expresamente a la condición resolutoria 
derivada de la celebración del CONTRATO. 

UNIDADES INMOBILIARIAS: Se entenderán del FIDEICOMISO una vez sean construidas y registrado 
el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre los INMUEBLES. 

MEJORAS: Se entenderán incorporadas al FIDECOMISO a medida que el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y/o el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR realicen y reporten las mismas a la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA mantendrá los bienes que recibirá a título de fiducia 
mercantil, separados del resto de sus activos y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios 
(artículo 1233 del Código de Comercio); de forma que los activos que hagan parte del FIDEICOMISO 
ampararán exclusivamente las obligaciones que adquiera el mismo en cumplimiento de lo aquí 
establecido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: BIENES FUTUROS. Respecto de los bienes citados en esta cláusula y que 
ostenten la condición de bienes futuros, su existencia dependerá del cumplimiento de una 
condición o acontecimiento futuro que de no darse se entenderá fallida su existencia. La valoración 
de los bienes futuros se realizará teniendo en cuenta su naturaleza y las normas vigentes que sean 
aplicables. 

Algunos de los BIENES FIDEICOMITIDOS ostentan la calidad de derechos intangibles conforme lo 
establecido en el artículo 653 del Código Civil. La valoración de estos bienes se realizará teniendo 
en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia. 

PARÁGRAFO TERCERO. El FIDEICOMISO podrá incrementarse con bienes posteriores que sean 
aportados por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o por un tercero por cuenta y en nombre del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o por aquellos que se generen en el giro de la operación del 
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negocio fiduciario para la ejecución del objeto del mismo. Dichos bienes podrán tener la naturaleza 
de bienes muebles, inmuebles, tangibles o intangibles. Tanto el reconocimiento inicial como su 

valoración se realizará teniendo en cuenta su naturaleza y las normas vigentes que sean aplicables. 

CAPÍTULO III 
INSTRUCCIONES 

CI.ÁUSULA SÉPTIMA. INSTRUCCIONES. En desarrollo del CONTRATO la FIDUCIARIA seguirá las 

enunciadas en el texto de CONTRATO, las que se enumeran a continuación y las demás que imparta 

EL FI DEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

7.1. INSTRUCCIONES GENERALES: 

1. Mantener la titularidad de los BIENES FIDEICOMITIDOS y aquellos que en ejecución del 

CONTRATO le sean transferidos. 
2. Entregar al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la tenencia del INMUEBLE del 

FIDEICOMISO DE PARQUEO a título de comodato precario, de acuerdo con las 
estipulaciones consagradas en el documento privado que suscriban las partes para ese 
efecto. 

3. Permitir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelantar el desarrollo del PROYECTO sobre 

el INMUEBLE bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 
administrativa. 

4. Recibir, administrar e invertir los RECURSOS en el FIC o en cualquier Fondo de Inversión 

Colectiva administrado por la FIDUCIARIA. Los FIDEICOMITENTES manifiesta conocer y 

aceptar el Reglamento del FIC, conociendo que además el mismo se encuentra a disposición 
para ser consultado en la página web www.credicorpcapital.com/colombia/fiduciaria   

5. Poner los RECURSOS del FIDEICOMISO a disposición del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR para el desarrollo del PROYECTO, una vez obtenidas CONDICIONES DE 

GIRO, en la medida que el GERENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del 
CONTRATO, debidamente aprobada por el INTERVENTOR. 

6. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su 
condición de propietario fiduciario y que se requieran para el desarrollo del PROYECTO, en 
los casos en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no pueda suscribirlos 
directamente, según lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 o la normatividad que se 
encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 

7. Contabilizar como ingreso los RECURSOS que se transfieran al FIDEICOMISO en virtud de 
las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

8. Otorgar por instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y en cumplimiento de las 

PROMESAS DE COMPRAVENTA por él suscritas, las ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
COMPRAVENTA que deba suscribir en su calidad de propietario fiduciario, incluyendo 

aquellas mediante la cual se efectúe la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a 
los PROMITENTES COMPRADORES, siempre y cuando estos últimos se encuentren a paz y 
salvo por todo concepto, compareciendo el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como los 
único responsable de la comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO y del 
saneamiento legal. 

9. Constituir como vocera del FIDEICOMISO DE PARQUEO y sobre el INMUEBLE, hipoteca a 



DocuSign Envelope ID: Fi CD63DE-37C2-4C6O-86F4-375171IA96Ac 

Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

favor del ACREEDOR FINANCIERO que para el efecto indique el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, a fin de garantizar con dichos bienes el crédito constructor que éstos 
últimos y/o el FIDEICOMISO obtengan para el desarrollo del PROVECTO. Igualmente, 

tendrá las facultades para firmar pagaré(s) en blanco con carta de instrucciones y demás 

documentos requeridos por el ACREEDOR FINANCIERO para la legalización del crédito 
constructor, previa instrucción en ese sentido por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

10. Recibir con destino al FIDEICOMISO los RECURSOS provenientes del crédito referido en el 

numeral anterior, y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del FIDEICOMISO. 
11. Descontar los gastos relacionados con la comisión FIDUCIARIA, los gastos del FIDEICOMISO 

y las demás deducciones legales y contractuales a que haya lugar, en la medida en que 
existan RECURSOS líquidos en el FIDEICOMISO y el PROYECTO se encuentre en la FASE DE 
CONSTRUCCIÓN. 

12. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO, registrando en ella los bienes, los pasivos, los 
egresos e ingresos, incluyendo las mejoras incorporadas al INMUEBLE, cuando sea el caso, 
y los RECURSOS. 

13. Llevar la información financiera del FIDEICOMISO de acuerdo con las normas definidas por 
la Superintendencia Financiera. 

PARÁGRAFO: Todas las instrucciones relacionadas con el PROYECTO serán impartidas 
únicamente por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por tanto, los FIDEICOMITENTES, con 

la firma del CONTRATO manifiestan conocer y aceptar expresa e irrevocablemente que no 
tendrán facultad alguna de impartir instrucciones a la FIDUCIARIA relacionadas con el 

desarrollo del PROYECTO o que obstruyan o dificulten el desarrollo del mismo. 

CLÁUSULA OCTAVA. REALIZACIÓN DE GIROS: El procedimiento para que la FIDUCIARIA realice 
giros con los RECURSOS, será el siguiente: 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR le indique, con 
el visto bueno del INTERVENTOR, mediante instrucción escrita, remitida con tres (3) días 
hábiles de antelación. Para estos efectos se registrarán en una tarjeta las firmas de las 

personas autorizadas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR que son competentes para 
instruir a la FIDUCIARIA, así como la firma del INTERVENTOR. 

2. La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro, con su respectiva 

identificación, el valor y el número de la cuenta corriente o de ahorros si es del caso, y 

deberá ir acompañada en todos los casos por una fotocopia del registro único tributario - 

RUT- del destinatario del giro y del soporte correspondiente. 

3. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá indicar a la FIDUCIARIA la modalidad del 
giro, a saber: (i) cheque que se entregará directamente al destinatario del giro, o Cii) 
transferencia electrónica vía ACH. 

De igual manera se podrá utilizar el portal transaccional de la FIDUCIARIA para solicitar giros, caso 
en el cual igualmente se registrarán las firmas, claves y/o autorizaciones del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y del INTERVENTOR; y se seguirá el siguiente procedimiento. 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que instruya el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a 
través del portal transaccional de la FIDUCIARIA, previo visto bueno del INTERVENTOR 

para lo cual estos deberán suscribir el siguiente documento: 
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e Reglamento para el uso del servicio del portal transaccional de Credicorp Capital - 

Clientes Corporativos. 

2. El usuario administrador, designará las firmas autorizadas para el FIDEICOMISO y el rol 
de estas, Así mismo, registrará en el formato de registro de firmas las firmas autorizadas 
para instruir a la FIDUCIARIA, indicando las condiciones de manejo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: PRELACIÓN DE GIROS. En todo caso, los giros, pagos y provisiones que 

realice la FIDUCIARIA, seguirán la siguiente prelación: 

1. Comisión FIDUCIARIA. 

2. Tributos. 

3. Costos y gastos del FIDEICOMISO. 

4. Atención del crédito constructor a favor de la ENTIDAD FINANCIERA que 
eventualmente financie el PROYECTO. 

5. Costos y gastos del PROYECTO 

6. Giros de BENEFICIOS ESPECIALES en el siguiente orden de prelación: BENEFICIOS 
ESPECIALES TIPO A, BENEFICIOS ESPECIALES TIPO B y BENEFICIOS ESPECIALES TIPO C 

7. Demás giros que solicite el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

8. Giro de EXCEDENTES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Será obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLL.ADOR cumplir con la 

anterior prelación de giros y será función del INTERVENTOR velar por el cumplimiento de esta. La 
FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo girará los fondos 
disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, en el evento 
de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días 
hábiles de anticipación al día en que la FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, autorizaciones o 
similares remitidas vía fax o correo electrónico. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las PARTES entienden, que, en desarrollo del CONTRATO, es 

responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR los pagos relacionados con el ICA, 

retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o 

indirectamente con el presente FIDEICOMISO. Cuando por cambios normativos que se presenten 

en desarrollo del CONTRATO, la responsabilidad de realizar los pagos relacionados con el ICA, 
retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o 
Indirectamente con el presente FIDEICOMISO, sea responsabilidad de la FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR estará obligado a suministrar a LA FIDUCIARIA y/o al 
FIDEICOMISO: (i) toda la información necesaria para cumplir a cabalidad con este fin, en especial, 
toda la información que se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones de 
impuestos respectivas, y (Ii) cualquier suma de dinero que se requiera para la realización de pagos 
relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuestos que pueda grabar 
los giros ordenados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO QUINTO: El FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR reconoce que todos los RECURSOS 
económicos que se deriven de la construcción del (incluyen, pero sin Iimitarse, los dineros que sean 
pagados por los ENCARGANTES y/o, PROMITENTES COMPRADORES o en general, adquirentes de 
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las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO) que llegaren a quedar como 
EXCEDENTES una vez atendidos todos los costos del PROYECTO y gastos del FIDEICOMISO de 
conformidad con la prioridad de los costos y gastos que se indican como tal en el CONTRATO, 
servirán de fuente de pago del crédito constructor otorgado por la ENTIDAD FINANCIERA, y por 
ende, se entenderá que sobre dichos RECURSOS, se ha constituido una garantía mobiliaria a favor 
de esa ENTIDAD FINANCIERA, todo en los términos de la Ley 1676 de 2013. 

PARÁGRAFO SEXTO: los FIDEICOMITENTES no podrán vincular otros acreedores sin previo visto 
bueno de la ENTIDAD FINANCIERA, ni restituir aportes, lote, ni utilidades sin previo visto bueno del 
ACREEDOR FINANCIERO mientras subsistan saldos del crédito otorgado para el desarrollo del 
PROYECTO. La ENTIDAD FINANCIERA declarará que conoce y acepta que el control del 
cumplimiento de la destinación de los RECURSOS no es responsabilidad de la FIDUCIARIA, toda vez 
que es el INTERVENTOR el responsable de la aprobación de los giros, de conformidad con las 
cláusulas octava y décima primera del CONTRATO y con lo indicado en el Decreto 2090 de 1989. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Las PARTES entienden que, en desarrollo del CONTRATO, la FIDUCIARIA 
podrá abstenerse de realizar giros al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en los eventos en que haya 
cesación de pagos al ACREEDOR FINANCIERO, en aquellos eventos en los cuales la FIDUCIARIA 
tenga pleno conocimiento sobre problemas financieros del PROYECTO que hayan sido revelados 
por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o de incumplimiento del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR a sus obligaciones contractuales. 

CAPÍTULO IV 
ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

CLÁUSUI.A NOVENA. ETAPA PREVIA: Tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual 

comprende la elaboración de los diseños y estudios técnicos y financieros, y la celebración de todos 

los actos jurídicos necesarios para la obtención de RECURSOS dirigidos a la realización de EL 
PROYECTO ya la promoción del mismo a través de la suscripción de CONTRATOS DE VINCULACIÓN 
suscritos por terceros interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de dicho 
PROYECTO. 

Para tener por obtenidas las CONDICIONES DE GIRO, será necesario: 

1. Condición Comercial: La existencia y entrega de un número de CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN que represente el setenta por ciento (70%) del valor total de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS de cada etapa del PROYECTO. Estos contratos deben ser entregados 

debidamente suscritos por las partes y con todos los documentos soporte de la información 
que contienen. El referido porcentaje ha sido establecido por EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. 
No se contarán para la certificación de este punto, los canjes o CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN que celebre EL FIDEICOMITENTE con proveedores, aportantes de lote, 
socios, administradores, parientes de hasta tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, salvo cuando éstos hayan aportado los recursos cuyo valor esté debidamente 
soportado y que hubieren sido efectivamente transferidos al FIDEICOMISO. 

2. Condición Técnica: (i) La existencia y entrega a LA FIDUCIARIA de la licencla de construcción 
ejecutoriada del PROYECTO, cuya titularidad se encuentre radicada en cabeza del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR; (u) EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá 

Fiduciaria 
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Informar a la FIDUCIARIA antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO si el 

PROYECTO requiere licencia y/o permisos y/o planes de acciones ambientales de acuerdo 
con la norma ambiental vigente. En caso de que el PROYECTO requiera licencia y/o 

permisos y/o planes de acciones ambientales deberán enviarlas a la FIDUCIARIA previo al 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, en caso contrario, deberá enviar una 
certificación expedida por el representante legal donde conste este hecho y (iii) La entrega 

a LA FIDUCIARIA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal 
competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio 
y enajenación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO. 

3. CondIción Financiera: (1) La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del 
PROYECTO en cada etapa del PROYECTO, con base en los documentos anteriores suscrita 

por EL FIDEICOMITENTE, y certificada por el INTERVENTOR; (ji) Carta de aprobación de 

crédito constructor por etapa otorgado por un establecimiento de crédito vigilado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia a favor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

o del FIDEICOMISO. En caso de que la carta incluya condiciones para el desembolso del 
crédito, la FIDUCIARIA podrá solicitarle al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR las 
aclaraciones que considere pertinente. Las aclaraciones y/o solicitudes de la FIDUCIARIA 
en este punto tendrán que ser subsanadas para efectos de que la carta se entienda 
aceptada para efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y (iii) certificación 
suscrita por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, el Revisor Fiscal o Contador (según 

corresponda), en la cual conste: (a) que el PROYECTO en cada etapa, es viable desde el 
punto de vista técnico y financiero; (b) que al momento de acreditación de las condiciones 
el número de ENCARGANTES presentados para cumplir con la condición comercial 
corresponde al definido previamente por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y (c) que 
respecto de esas vinculaciones no se han presentado desistimiento. 

4. Condición Legal: (i) La entrega a la FIDUCIARIA del certificado de libertad y tradición de los 

INMUEBLES con menos de treinta (30) días de expedición en el que conste que la 

FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO DE PARQUEO es su única propietaria y que se 
encuentra libre de gravámenes y limitaciones. Igualmente, se deberá entregar un estudio 

de títulos que cumpla con las políticas de la FIDUCIARIA, actualizado al momento de la 

acreditación de las CONDICIONES DE GIRO, elaborado por un abogado externo escogido 
por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de un listado de abogados previamente 

calificados por la FIDUCIARIA, en el cual se emita con concepto favorable del abogado que 
lo realice y en el que conste que la tradición del INMUEBLE es jurídicamente viable para el 
desarrollo del PROYECTO y que sobre el mismo no pesan gravámenes o limitaciones, salvo 
el que se constituya para garantizar los créditos que otorgue la entidad financiera para el 
desarrollo del PROYECTO o de la respectiva etapa y (u) la cesión de los DERECHOS 
FIDUCIARIOS del FIDEICOMISO DE PARQUEO por parte del FIDEICOMITENTE APORTANTE 
al FIDEICOMISO. 

El abogado externo certificará que realizó las gestiones establecidas en las políticas de la 

FIDUCIARIA sobre verificaciones de LA/FT/ADM y que no encontró ninguna señal de alerta 
luego de realizar el respectivo análisis. 

Así mismo, el concepto legal deberá advertir que los inmuebles sobre los cuales se 
desarrollará el PROYECTO pertenecen al FIDEICOMISO DE PARQUEO. 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con la firma del presente contrato manifiesta 
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conocer y aceptar las políticas de estudio de títulos de la FIDUCIARIA y los requisitos que 
deberá cumplir el estudio de títulos para la acreditación de esta condición. 

5. Otras condiciones: (i) La designación del INTERVENTOR; (u) La presentación a LA 
FIDUCIARIA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 

Superintendencia Financiera, acompañadas de su correspondiente comprobante de pago, 
constituidas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por los amparos todo riesgo en 
construcción, que comprendan como mínimo los daños a las maquinarias, a la obra y 
riesgos de responsabilidad civil por un término no menor a la terminación de la FASE DE 
CONSTRUCCIÓN de cada etapa del PROYECTO y tres (3) meses más y, cuyo beneficiario del 
amparo sea el FIDEICOMISO, sin perjuicio de la existencia de otros beneficiarios como lo 
serían el mismo FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la ENTIDAD FINANCIERA que 
eventualmente llegaré a financiar el PROYECTO mediante un crédito constructor. En caso 

en que la maquinaria sea arrendada, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá allegar 
a la FIDUCIARIA certificación suscrita por el representante legal en el cual deje constancia 
de este hecho y que el arrendador cuenta con la póliza respectiva, de lo contrario deberá 

contratar el amparo de la misma y (iii) Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se 
encuentre al día en sus obligaciones de pago por concepto de remuneración fiduciaria. 

El término para la culminación de la FASE PREVIA para la Etapa 1 del PROYECTO, es de 

veinticuatro (24) meses contados a partir de la suscripción del CONTRATO. Dichos términos 

podrán ser prorrogados por una sola vez y por doce (12) meses adicionales, 
automáticamente. 

El término para el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO para las demás etapas del 
PROYECTO será notificado por escrito por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a la 
FIDUCIARIA y será informado en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN de la respectiva etapa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO. En el evento en que 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLIADOR no acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO 

dentro de los plazos establecidos en la presente cláusula, incluida la prórroga automática, la 

FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO procederá de la siguiente manera: 

A. Notificará a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES el no cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO mediante correo electrónico a la dirección de correo indicada 
en el CONTRATO DE VINCULACIÓN y levantará la restricción de retiro de recursos sobre las 
cuentas de inversión de los ENCARGANTES en el FIC, y si estos lo solicitaren, LA FIDUCIARIA 
les entregará los recursos invertidos junto con los rendimientos producidos desde la fecha 
en que los recursos Ingresaron al FIC, si hubiere lugar a ellos, previa deducción de los gastos, 
impuestos y demás conceptos de que trata el Reglamento del FIC, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha en que se hayan surtido los trámites y/o procedimientos 
internos exigidos por la FIDUCIARIA para el efecto, y los ENCARGANTES hayan entregado 

la totalidad de la documentación exigida por la FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, los cuales se encuentran descritos en la página web de la FIDUCIARIA 
en la sección de "preguntas frecuentes" 

PARÁGRAFO SEGUNDO: DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE GIRO. La FIDUCIARIA no ha 
participado en la definición o determinación de las condiciones para la entrega de RECURSOS a EL 

99 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, su responsabilidad establecida en esta cláusula se limita al 

recibo de los documentos en que se acredita por parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
el cumplimiento de las condiciones antes señaladas y no responderá por la autenticidad y veracidad 
de los mismos. La FIDUCIARIA no responderá por la autenticidad y veracidad de los documentos 
presentados por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para la acreditación de las CONDICIONES 

DE GIRO. 

PARÁGRAFO TERCERO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Se precisa que todos los rendimientos 
financieros que se generen a partir de la fecha en que los RECURSOS se entreguen al FIDEICOMISO 

y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO serán del FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR podrán disponer de ellos. En ningún caso se entenderá que los rendimientos son 

un abono a los pagos que los ENCARGANTES se obligan a efectuar al FIDEICOMISO para la 

adquisición de las UNIDADES INMOBILIARIAS. 

PARÁGRAFO CUARTO: En el evento en que los FIDEICOMITENTES identifiquen antes del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO que el PROYECTO no es viable financieramente y lo 
sustente a la FIDUCIARIA y a los ENCARGANTES, podrá desistir a estos últimos e instruirá a la 
FIDUCIARIA para que devuelva los recursos junto con sus rendimientos a los ENCARGANTES. Este 
desistimiento no generará sanción para ninguna de las PARTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que 
se hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO para cada etapa del PROYECTO. 

A partir de la iniciación de este período, la FIDUCIARIA pondrá los RECURSOS del FIDEICOMISO, a 
disposición del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en los cinco (5) días hábiles siguientes al 

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, para la cancelación de la totalidad de los costos del 

PROYECTO, cuya solicitud de giro deberá cumplir con el procedimiento para la realización de giros 

descrito en CONTRATO. En todo caso, no antes del término establecido en la Ley para la radicación 
de los documentos necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividades de enajenación de las 
unidades de vivienda, ante la autoridad competente. 

Así mismo, iniciado este periodo, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá celebrar las 
PROMESAS DE COMPRAVENTA con los terceros que suscribieron CONTRATOS DE VINCULACIÓN 
en la FASE PREVIA con el fin de adquirir unidades resultantes del PROYECTO en cada una de sus 
etapas, así como con aquellos terceros que deseen adquirir durante la FASE DE CONSTRUCCIÓN 

una o más UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, En las PROMESAS DE 
COMPRAVENTA así suscritas deberá quedar claramente establecido que los RECURSOS que los 
PROMITENTES COMPRADORES se obliguen a pagar en virtud de dicha promesa deberán ser, en 
todo caso, entregados al FIDEICOMISO y no al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

El término para la culminación de la FASE DE CONSTRUCCIÓN es de veinte (20) meses contados a 
partir de la fecha de obtención de las CONDICIONES DE GIRO. Con una prórroga de seis (6) meses. 
Esta fecha deberá aparecer en las PROMESAS DE COMPRAVENTA y en los CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN TÉCNICA: EL PROYECTO tendrá un 
INTERVENTOR de carácter técnico y administrativo designado por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, previo envío de la respectiva hoja de vida por parte del FIDEICOMITENTE 
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DESARROLLADOR a LA FIDUCIARIA, que cumpla con las condiciones mínimas establecidas el 
Decreto 2090 de 1.989, la Ley 400 de 1997 y  en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
resistente o demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. EL INTERVENTOR llevará 
a cabo la vigilancia y control de la destinación de los recursos para la ejecución del PROYECTO y de 
la atención de los requerimientos por parte del ACREEDOR FINANCIERO. 

Igualmente, en caso de requerirse, el PROYECTO contará con un SUPERVISOR TÉCNICO 

laboralmente independiente del FIDEICOMITENTE DESARROILADOR, quien bajo su exclusiva 

cuenta y riesgc, llevará a cabo las actividades de supervisión técnica del PROYECTO de conformidad 
con lo establecido en la Ley 400 de 1997 y  la Ley 1796 de 2016, o demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá enviar una certificación a la 
FIDUCIARIA informando que para la designación del INTERVENTOR y del SUPERVISOR TÉCNICO 
realizó el respectivo análisis y tuvo en cuenta aspectos como: i) independencia del INTERVENTOR y 
SUPERVISOR TÉCNICO frente al FIDEICOMITENTE DESARROIiADOR; (Ii) que el INTERVENTOR y el 
SUPERVISOR TÉCNICO no se encuentran inmersos en cualquiera de los supuestos de que trata el 
parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005; y  (iii) que el INTERVENTOR y el 
SUPERVISOR TÉCNICO no se encuentran inmersos en situaciones de conflicto de interés. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Será obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR incluir dentro del 
contrato de interventoría todas las gestiones a cargo del INTERVENTOR que este deba cumplir de 
acuerdo con lo establecido en el CONTRATO y en la normativa legal vigente. Así mismo, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá entregar a la FIDUCIARIA una manifestación expresa y 

escrita por parte del INTERVENTOR por medio de la cual declare conocer y aceptar el CONTRATO 

constitutivo cel FIDEICOMISO y las obligaciones a su cargo en virtud de su calidad de 

INTERVENTOR. 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES, DERECHOS y RESPONSABILIDADES 

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de 
las generales establecidas en otras cláusulas del CONTRATO y aquellas derivadas de su objeto y la 
naturaleza del contrato, son obligaciones las siguientes: 

1. Suministrar oportunamente a la FIDUCIARIA las sumas de dinero que ésta le solicite por escrito 

y en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días hábiles, con sujeción a su 

porcentaje de participación en el FIDEICOMISO, para pagar la totalidad de las obligaciones que 
contraiga el FIDEICOMISO, para sufragar todos los costos en los cuales se incurran, para atender el 

pago de los impuestos a cargo del FIDEICOMISO, silos hubiere, los gastos para la defensa del 
FIDEICOMISO y/o sus BIENES FIDEICOMITIDOS y/o la FIDUCIARIA en desarrollo del CONTRATO y 
la atención de los demás costos y gastos necesarios para constitución, ejecución y liquidación del 
presente FIDEICOMISO. El no suministro oportuno del dinero liberará a LA FIDUCIARIA de cualquier 
responsabilidad que por esta razón pueda causarse al PROYECTO, a los ENCARGANTES y/o 
PROMITENTES COMPRADORES y a terceros. 
2. Mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y de 
cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como 
vocera del FIDEICOMISO, derivadas de la promoción, comercialización, construcción, gerencia, 
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ventas, constitución y levantamiento de gravámenes hipotecarios sobre los BIENES 
FIDEICOMITIDOS y demás aspectos del PROYECTO, incluido el otorgamiento de la licencia de 

construcción. Igualmente, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a asumir todos los 

costos y gastos que se generen para atender las reclamaciones presentadas en contra de la 

FIDUCIARIA, y a sustituir a la FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO económica y procesalmente en todos 

los aspectos relacionados con el asunto. 
3.Prestar su colaboración a LA FIDUCIARIA para la realización de los fines establecidos en 
CONTRATO. 
4.Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la 
celebración, ejecución y liquidación del CONTRATO. 
5. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 

que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, 
ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en 

fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del CONTRATO, con base en lo 
dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la 
obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y 
disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente, se obliga a enviar fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, declaración de 
renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de vigencia 
del CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos 
sean expedidos o presentados. 

6.Asumir el pago de los impuestos relacionados con el INMUEBLE que se causen después de 
transferidos los INMUEBLES al FIDEICOMISO. 

7. Otorgar a la fecha de la firma del CONTRATO un pagaré suscrito en blanco con carta de 
instrucciones conforme a lo dispuesto en el artículo 622 del Código de Comercio, a favor de la 
FIDUCIARIA, a fin de que pueda ser diligenciado para el cobro de las sumas que resulten a cargo de 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por concepto de remuneración de la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. OBLIGACIONES ESPECIALES EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR: Además de las establecidas en otras cláusulas del CONTRATO, son en general 
las establecidas en el Decreto 2090 de 1989. por el cual se aprueba el reglamento de honorarios 
para los trabajos de arquitectura, y en particular las siguientes: 

13.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Salir al saneamiento de vicios redhibitorios frente a las construcciones realizadas en 
desarrollo del PROYECTO, y asumir las obligaciones de constructor frente a los 
PROMITENTES COMPRADORES, LA FIDUCIARIA y terceros. 

2. Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones y 
actividades necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO y cumplir con sus 
obligaciones frente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

3. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y 

requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados para el 
desarrollo del PROYECTO. 

4. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación las minutas de los documentos que 
legalmente LA FIDUCIARIA deba firmar en desarrollo de CONTRATO cuando sea propietaria 
FIDUCIARIA de los INMUEBLES sobre los que se ejecuta el PROYECTO. 

5. Responder frente a la FIDUCIARIA por la recopilación y recepción de toda la información 
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necesaria para lograrobtenerfa información sobre conocimiento del cliente de las personas 
que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la reglamentación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

6. Garantizar que la construcción del PROYECTO esté amparada por una póliza por el amparo 

de todo riesgo constructor. Dicha póliza tendrá como BENEFICIARIO del amparo al 
FIDEICOMISO. 

7. Cumplir el manual de publicidad de la FIDUCIARIA el cual declara conocer y recibir al 
momento de firma del CONTRATO. Así mismo se obliga a no utilizar publicidad de la 
FIDUCIARIA sin su sin autorización previa y escrita. 

8. SumInistrar trimestralmente a la FIDUCIARIA un reporte sobre el avance de obra, el estado 
del PROYECTO, y cualquier otra información o circunstancia que afecte o modifique los 
términos del CONTRATO. 

9. Reportar mensualmente por escrito las mejoras y su valor, que se ejecuten en el INMUEBLE, 

mediante escrito firmado por el representante legal y el revisor fiscal y/o contador de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

10. Instruir y autorizar a la FIDUCIARIA cuando se requiera la constitución de Hipoteca sobre el 
INMUEBLES para respaldar obligaciones del FIDEICOMISO, y/o suscribir los títulos valores a 
que haya lugar, así como para constituir las servidumbres legalmente requeridas. 

11. Simultáneamente, con el momento en que LA FIDUCIARIA proceda a transferir las 
UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR deberá adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que los sean 
liberados de la hipoteca en mayor extensión constituida sobre los mismos, en desarrollo de 
lo establecido en el numeral anterior, asumiendo desde ahora cualquier responsabilidad 
que se pueda generar frente a los PROMITENTES COMPRADORES, frente a la entidad 
acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión de esta obligación y 
manteniendo en todo momento indemne a LA FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por dicho 
concepto. 

12. Ejercer la custodia y tenencia del INMUEBLE del FIDEICOMISO y las demás actuaciones 
inherentes a la administración de los bienes vinculados al mismo. 

13. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO 
o por obligaciones que los afecten, en el caso cJe que LA FIDUCIARIA no lo hiciere. 

14. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 
subcontratistas que intervengan en el desarrollo del PROYECTO. 

15. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, pago por cobrar a los 
PROMITENTES COMPRADORES y en general toda la información financiera del PROYECTO, 

incluido un control de la contabilidad del mismo, por no ser esta una actividad del 
FIDEICOMISO. 

16. Cumplir con las obligaciones que para el Constructor y/o el Enajenador de vivienda se 
generen de conformidad con la Ley 1796 de 2016 o demás normas que la modifiquen, 
adicionen o complementen. 

17. En el evento de tomar un crédito hipotecario, pagar las pólizas que sean exigidas por los 
bancos como requisito del crédito hipotecario. 

18. Asumir las obligaciones propias de la calidad de "Enajenador de vivienda", así como las 

obligaciones y derechos que de la misma se derivan, en especial las que se regulan en la Ley 

400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 junto con sus modificaciones y reglamentaciones. 
19. Certificar semestralmente a la FIDUCIARIA que los RECURSOS fueron destinados al 

desarrollo del PROYECTO. 
20. Cumplir a cabalidad con las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, 
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Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera Circular 029 de 

2014. 
21. Es responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la incorporación en su 

contabilidad de los hechos económicos derivados del presente negocio, de acuerdo con las 
normas de información financiera que le resulten aplicable. 

22. En caso de embargo de los derechos fiduciarios y/o de beneficio del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR este no podrá solicitar a la FIDUCIARIA el giro de excedentes hasta tanto 
la autoridad competente cancele dicha medida cautelar. 

23. Mantener la custodia de los soportes de pagos, giros, anticipos del PROYECTO en caso de 
ser requeridos por cualquier autoridad o por la FIDUCIARIA. 

24. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO 
o por obligaciones que los afecten, en el caso de que LA FIDUCIARIA no lo hiciere 

13.2 OBLIGACIONES EN LA ETAPA PREVIA: 

1. Definir las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO e informarlas a 
los PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Dar a conocer y suministrar una copia de la Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios 
de la Superintendencia Financiera de Colombia a cada uno de los ENCARGANTES y/o 
PROM1TENTES COMPRADORES al momento de la vinculación al FIDEICOMISO. 

3. Informar a la FIDUCIARIA, por lo menos cada seis (6) meses, el estado de cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO. 

4. Radicar ante las autoridades competentes la totalidad de los documentos que se requieran 
para obtener el permiso correspondiente para anunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, ante la 
autoridad competente. 

13.3 OBLIGACIONES EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

1. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, el 

reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el caso, las 
escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo o fraccionamiento necesarias 
para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por LA FIDUCIARIA en 
su condición de propietaria FIDUCIARIA del INMUEBLE. 

2. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los créditos individuales que 
otorguen las entidades crediticias que financien el PROYECTO en cada etapa, respecto de los 
PROMITENTES COMPRADORES que se lo soliciten. 

3. Destinar los RECURSOS entregados al FIDEICOMISO por los PROMITENTES 
COMPRADORES, exclusivamente a cubrir los costos totales del PROYECTO. 

4. Remitir a la FIDUCIARIA durante la etapa de construcción, un resumen semestral de los 
informes presentados por EL FIDEICOMITENTE y el INTERVENTOR, con indicación del  

grado de avance del PROYECTO y el método de cálculo usado para su determinación. En  

el caso en que el PROYECTO presente un retraso o suspensión en su desarrollo, se 
deberán revelar las razones de dicha circunstancia. Este resumen se incluirá en las 
rendiciones de cuentas que elabore la FIDUCIARIA y que le sean presentadas a los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

5. Efectuar la entrega definit1va, conforme con las especificaciones ofrecidas en las 
PROMESAS DE COMPRAVENTA de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES 
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COMPRADORES, en cumplimiento de sus obligaciones para con éstos, así como las obras 
de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos. 

6. Entregar conforme con las especificaciones ofrecidas, en cumplimiento de sus obligaciones, 
los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, a más tardar cuando 
se haya terminado la construcción y transferido a los PROMITENTES COMPRADORES un 
número de unidades privadas que represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por 
ciento de los coeficientes de copropiedad. 

7. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios para el 
PROYECTO. 

8. Teniendo en cuenta que será EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien maneje la 
cartera del PROYECTO y no LA FIDUCIARIA, dicho FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
deberán remitir a LA FIDUCIARIA por cada unidad inmobiliaria que se deba escriturar a los 
PROMITENTES COMPRADORES, el paz y salvo de los pagos efectuados por el 
correspondiente PROMITENTE COMPRADOR. 

9. Cumplir con el procedimiento de realización de giros que se establece en el CONTRATO 
cada vez que se requiera efectuar una mejora en los bienes del FIDEICOMISO. 

10. Protocolizar mediante escritura pública la Certificación Técnica de Ocupación emitida por 
el SUPERVISOR TÉCNICO INDEPENDIENTE, la cual deberá inscribirse en el folio de  
matrícula inmobiliaria del INMUEBLE, asícomo en los folios de matrícula de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, de manera previa a la suscripción de las  
ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA, de conformidad Lev 1796 de 2016, vIo las  
demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.  

11. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA el certificado de libertad 
y tradición del INMUEBLE que integre el FIDEICOMISO para dicho momento. 

12. Remitir anualmente al ACREEDOR FINANCIERO, un informe de los avances de las medidas 
de manejo y control de los impactos ambientales y sociales durante la construcción del 
PROYECTO, sin que exista participación o responsabilidad de la FIDUCIARIA o del 
FIDEICOMISO al respecto. 

13. Al finalizar el PROYECTO, ya sea por pago del crédito o por terminación de la construcción 

del PROYECTO, debe remitir un informe ambiental y social ACREEDOR FINANCIERO en 
donde se evidencie la implementación de las medidas de manejo y control finales para el 
PROYECTO, sin que exista participación o responsabilidad de la FIDUCIARIA o del 
FIDEICOMISO al respecto. 

14. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en su calidad de enajenador de vivienda en los 
términos de la Ley 1796 de 2016, deberá garantizar que durante un término de diez (10) 
años contados a partir de la fecha de expedición del Certificado Técnico de Ocupación, se 
encuentren amparados los perjuicios patrimoniales en virtud del Decreto 282 de febrero de 
2019 y  las demás normas concordantes que lo modifiquen, complementen o lo sustituyan. 
El incumplimiento de esta obligación acarreará responsabilidad exclusiva del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

15. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación las minutas de los documentos que 
legalmente LA FIDUCIARIA deba firmar en desarrollo de este contrato cuando sea 
propietaria fiduciaria del INMUEBLE sobre los que se ejecuta el PROYECTO. 

16. Responder frente a la FIDUCIARIA por la recopilación y recepción de toda la información 
necesaria para lograr obtener la información sobre conocimiento del cliente de las personas 
que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la reglamentación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

17. Contar con todas las licencias y/o permisos necesarios para el desarrollo del PROYECTO, así 

Fiduciaria 
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como revisar que hayan sido expedidos de conformidad con la normativa legal vigente 

aplicable. 
18. Hacer seguimiento a los condicionamientos establecidos por el financiador para el 

desembolso del crédito constructor de tal forma que no afecten la viabilidad financiera del 

PROYECTO. 
19. Reportar mensualmente por escrito las MEJORAS y su valor, que se ejecuten en el 

INMUEBLE, mediante escrito firmado por el representante legal y el revisor fiscal y/o 

contador de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

20. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES en los 

términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, para lo cual EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha 

actividad y certificará a LA FIDUCIARIA el debido cumplimiento de esta normatividad. Lo 
anterior no exime a LA FIDUCIARIA de su responsabilidad frente al conocimiento del cliente 
para el control y prevención de lavado de activos. 

21. Asumir las obligaciones propias de la calidad de "Enajenador de vivienda", así como las 

obligaciones y derechos que de la misma se derivan, en especial las que se regulan en la Ley 
400 de 1997 y  en la Ley 1796 de 2016 junto con sus modificaciones y reglamentaciones. 

22. Certificar semestralmente a la FIDUCIARIA que los RECURSOS fueron destinados al 

desarrollo del PROYECTO. 

23. Remitir a la FIDUCIARIA durante la FASE DE CONSTRUCCIÓN, un resumen semestral de los 
informes presentados por el INTERVENTOR al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con 
indicación del grado de avance del PROYECTO, el método de cálculo o usado para su 
determinación y las principales conclusiones realizadas por este en dichos informes. En el 

caso en que el PROYECTO presente un retraso, suspensión en su desarrollo o cualquier 

situación o hecho que pueda alterar el normal desarrollo del PROYECTO, se deberán revelar 
las razones de dichas circunstancias informar inmediatamente a la FIDUCIARIA. Este 
resumen se incluirá en las rendiciones de cuentas a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 

COMPRADORES. 

24. Efectuar la entrega definitiva, conforme con las especificaciones ofrecidas en las 
PROMESAS DE COMPRAVENTA de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES 

COMPRADORES, en cumplimiento de sus obligaciones para con éstos, así como las obras 
de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos. 

25. Entregar conforme con las especificaciones ofrecidas, en cumplimiento de sus obligaciones, 

los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, a más tardar cuando 
se haya terminado la construcción y transferido a los PROMITENTES COMPRADORES un 

número de unidades privadas que represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por 
ciento de los coeficientes de copropiedad. 

26. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios para el 
PROYECTO. 

27. Teniendo en cuenta que serán EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien maneje la 
cartera del PROYECTO y no LA FIDUCIARIA, dicho FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

deberá remitir a LA FIDUCIARIA por cada unidad inmobiliaria que se deba escriturar a los 
PROMITENTES COMPRADORES, el paz y salvo de los pagos efectuados por el 
correspondiente PROMITENTE COMPRADOR. 

28. Cumplir con el procedimiento de realización de giros que se establece en el presente 
contrato cada vez que se requiera efectuar una mejora en los bienes del FIDEICOMISO. 
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29. Legalizar los anticipos solicitados a la FIDUCIARIA dentro de los noventa (90) días siguientes 
al valor total girado de los anticipos del periodo de corte de conformidad con las políticas 
de la FIDUCIARIA relativas a la legalización de anticipos, las cuales EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR manifiesta conocer y aceptar con la firma del presente contrato. 
30. Mantener la custodia de los soportes de las legalizaciones de anticipos y entregarlas a la 

FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que le sean solicitados 
por parte de ella o por cualquier autoridad competente. 

31. Protocolizar mediante escritura pública la Certificación Técnica de Ocupación emitida por 
el SUPERVISOR TÉCNICO independiente, la cual deberá inscribirse en el folio de matrícula 
inmobiliaria del INMUEBLE, así como en los folios de matrícula de las UNIDADES 

INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, de manera previa a la suscripción de las 
ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA, de conformidad Ley 1796 de 2016, y/o  las 
demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. La Certificación Técnica de 

Ocupación deberá estar acompañada del documento que acredite la constitución por parte 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de cualquiera de los mecanismos de amparo 
patrimonial de los que regula el Decreto 282 de 2019 y cuyo beneficiario será la 

copropiedad que nazca en virtud de la constitución del Reglamento de Propiedad 
Horizontal del que este afecto el PROYECTO. 

32. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los certificados de libertad 
y tradición de los inmuebles que integren el FIDEICOMISO para dicho momento. 

13.4. OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS: 

1. Transferir los recursos dinerarios que acuerden con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en 

los negocios jurídicos que se celebren entre los mismos para estos propósitos, sin intervención del 

FIDEICOMISO. La FIDUCIARIA en ningún evento controlará, verificará, revisará, cobrará ni realizará 
gestión alguna respecto al aporte de los recursos por parte de los FIDEICOMITENTES 
INVERSIONISTAS, por cuanto dicha gestión de control, seguimiento verificación y cobro entre otras, 
estará radicada exclusivamente en cabeza del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
2. Con la suscripción del CONTRATO los FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS declaran expresa e 
irrevocablemente que conocen y aceptan que (i) el patrimonio autónomo bajo ningún entendido 
ha comercializado, comercializa o comercializará participaciones fiduciarias, (ji) única y 
exclusivamente tienen la calidad de FIDEICOMITENTES para efectos del aporte de recursos con 
miras al desarrollo del PROYECTO en los términos acordados con el GERENTE y que los beneficios 

a los que tienen derecho los percibirán única y exclusivamente al momento de la liquidación del 
contrato fiduciario con cargo a los excedentes que resulten en el FIDEICOMISO y en proporción a 
su participación, siempre y cuando existan recursos dinerarios en el mismo para esos propósitos y 
una vez atendidos los gastos y costos del patrimonio autónomo, (iii) no tendrán ninguna facultad 
para impartir instrucciones relacionadas con el desarrollo del PROYECTO, así como tampoco fungir 

de garantes de obligaciones en el marco del desarrollo del PROYECTO, (iv) han estudiado y conocen 

a fondo las características, técnicas, financieras, administrativas y jurídicas el PROYECTO, (y) han 
llevado a cabo un estudio de debida diligencia respecto a las características técnicas, financieras, 
administrativas y jurídicas de los FIDEICOMITENTES , en especial de los FIDEICOMITENTE 
DEAROLLADOR y respecto a su experiencia en la construcción y promoción de proyectos y que en 
consecuencia se encuentran conformes con el rol y las obligaciones que aquellos tendrán en el 
marco del CONTRATO (vi) conocen el estudio de prefactibilidad del PROYECTO y las cifras 
preliminares del mismo suministradas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, (vii) conociendo 
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el presupuesto inicial están de acuerdo y se obligan a vincularse como fideicomitentes al 

FIDEICOMISO y conocen y aceptan las condiciones y riesgos que implica el CONTRATO y el 
desarrollo del PROYECTO, específicamente la posibilidad de no recibir retorno alguno o inclusive 

de la pérdida de sus aportes y la obligación de efectuar aportes adicionales para atender los gastos 
y costos del PROYECTO que se requieran en cualquiera de sus fases, y (viii) conocen y aceptan que 
todos los FIDEICOMITENTES realizarán inicialniente los aportes de capital acordados con el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR pero que en caso que la estructura de costos del PROYECTO lo 
requiera, deberán realizar los aportes adicionales que le solicite el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR en proporción a su participación en el PROYECTO en cualquiera de sus fases, 
(ix)Los FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS no serán responsables de ningún aspecto técnico, 
arquitectónico, constructivo, comercial y/o financiero (en especial relacionado con las garantías 

otorgadas) del Proyecto, siendo estas responsabilidades exclusivas del Fideicomitente 

Desarrollador. 

13.5 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DISEÑADOR: Es obligación del FIDEICOMITENTE 

DISEÑADOR Elaborar el diseño arquitectónico del PROYECTO en cada una de sus etapas, para 
lo cual adelantará las siguientes actividades: 

1. PIano de localización del Proyecto, donde se ubica el entorno próximo al mismo y sus 
construcciones vecinas con base en el plano topográfico. 

2. Planta general que incluye el cuadro de áreas discriminadas del PROYECTO donde se especifican 

área bruta y neta del predio, áreas de zonas verdes, áreas de circulaciones peatonales y vehiculares, 
área de ocupación de la edificación en primer piso y su porcentaje con relación al área del predio, 
áreas construidas públicas y privadas, áreas básicas de cesiones y aislamientos de acuerdo con las 
normas urbanísticas y/o ambientales, en el caso que se requieran, áreas de zonas comunes y 
privadas, parqueaderos, y las demás resultado del desarrollo particular del proyecto. 

3. Plantas de distribución a nivel del terreno: acceso común al PROYECTO, accesos especializados, 

áreas de estacionamiento para visitantes, acotamiento de aceras, vigilancia, espacios cubiertos 
para depósito de basuras, zonas verdes, iluminación especial exterior y cerramiento externo. 

4. Plantas de parqueaderos, plantas de cubiertas, cortes y fachadas a escalas adecuadas y los 
diseños arquitectónicos de las áreas comunes. 

5. Cortes urbanísticos longitudinales y transversales necesarios, para establecer la relación de 
parqueos con las edificaciones, vías vehiculares y peatonales, etc. 
6. PIanos de detalle de carpintería, baños, obras metálicas, escaleras, cortes de fachada, enchapes, 
cielo rasos y pisos de las diferentes áreas comunes. 
7. Planos de detalle de manejo de instalaciones técnicas que requieran solución arquitectónica. 
8. Plantas, cortes y alzados de las áreas comunes y demás espacios que complementan el PROYECTO 
donde se determinen los materiales de acabados que incluyan las referencias específicas de cada 
material a utilizar con especificaciones técnicas detalladas en el caso de despiece de pisos, 
enchapes, aparejos o similares. 

9. Planos de detalle de rampas vehiculares de acceso y circulación, rampas peatonales de acceso y 

circulación que garanticen la accesibilidad sin restricciones para todas las personas, cerramientos, 
y áreas de control de accesos y zonas comunes con la determinación de los materiales de acabados 
y referencias específicas de cada material a utilizar. 
10. Modelos tridimensionales para representar los aspectos urbanos y arquitectónicos del 
PROYECTO como herramienta de trabajo -no de ventas- que permitan evaluar los aspectos de 
diseño y funcionamiento del PROYECTO. 
11. Todos los planos arquitectónicos requeridos y exigidos por la autoridad competente en el marca 

Fiduciaria 



DocuSign Envelope ID: Fi CD63DE-37C2-4C60-56F4.37517IlA96AC 

41 
Credicorp 

/ Fiduciaria Capital 

del licenciamiento urbanístico. 

12. Todos los planos se presentan en archivos magnéticos compatibles con AUTOCAD (Dwg), REVIT 
(Rvt) 2020 y  SketchUp. El modelo REVIT se desarrollará de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el plan de ejecución BlM. 

PARÁGRAFO. En desarrollo de las anteriores actividades, EL FIDEICOMITENTE DISEÑADOR no será 

responsable de ningún aspecto técnico, constructivo, comercial y/o financiero (en especial 

relacionado con las garantías otorgadas) del PROYECTO, siendo estas responsabilidades exclusivas 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

13.6 OBLIGACIONES DEL. FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR: En el marco de sus labores de 
promoción y comercialización del PROYECTO en cada una de sus etapas, llevará a cabo las siguientes 
actividades: 

1. Servir de intermediario comercial entre EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES que estén interesados en adquirir 
las UNIDADES INMOBILIARIAS. 

2. Conseguir el cierre efectivo de los negocios con los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES. 

3. Obtener de cada PROMITENTE COMPRADOR y/o ENCARGANTE el diligenciamiento y 
firma de los documentos necesarios para formalizar su vinculación al PROYECTO, tales 
como PROMESAS DE COMPRAVENTA, CONTRATO DE VINCULACIÓN, DOCUMENTOS DE 
VINCULACIÓN. y demás anexos que fueren menester para la legalización de la relación 
comercial con los PROMITENTES COMPRADORES y/o ENCARGANTES. 

4, Seguir la línea de comunicación, publicidad y mercadeo establecida por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLL.ADOR. 

PARÁGRAFO. En desarrollo de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR no será 
responsable de ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo y/o financiero (en especial 

relacionado con las garantías otorgadas) del PROYECTO, siendo estas responsabilidades exclusivas 
del FI DEICOM ITENTE DESARROLLADOR. 

13.7 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE: Además de las generales establecidas en 
otras cláusulas del CONTRATO y aquellas derivadas de su objeto y la naturaleza del contrato, son 
obligaciones las siguientes: 

a. Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del INMUEBLE. 
b. Abstenerse de impartir instrucciones a la FIDUCIARIA relacionadas con la restitución del 

INMUEBLE, su transferencia en favor de terceros y, en general, abstenerse de ejecutar 
actuaciones que sean contrarias a los fines del presente contrato fiduciario. 

c. No interponerse a la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor de los 
PROMITENTES COMPRADORES. 

d. No interponerse a la liquidación del FIDEICOMISO una vez finalizado el PROYECTO. 
e. Es responsabilidad del FIDEICOMITENTE APORTANTE la incorporación en su contabilidad 

de ios hechos económicos derivados del presente negocio, de acuerdo con las normas de 
información financiera que le resulten aplicable. 

f. En caso de embargo de los derechos fiduciarios y/o de beneficio del FIDEICOMITENTE 
APORTANTE este no podrá solicitar a la FIDUCIARIA el giro de excedentes hasta tanto la 
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autoridad competente cancele dicha medida cautelar. 

g. Las demás establecidas en el CONTRATO. 

PARÁGRAFO. En desarrollo de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE no será responsable de 
ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo, comercial y/o financiero (en especial 
relacionado con las garantías otorgadas) del PROYECTO, siendo estas responsabilidades exclusivas 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de los previstos en 

otras cláusulas de CONTRATO, corresponden a los consagrados en el artículo 1236 del Código de 

Comercio y los siguientes: 

1, Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo dispuesto en la 
Ley y en CONTRATO. 

2. Recibir los informes y rendiciones de cuentas en las formas y oportunidades pactadas. 
3. Exigir, revisar y aprobar las cuentas del FIDEICOMISO. 
4. Los demás reconocidos en la Ley y en CONTRATO. 

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: Con la suscripción del 
presente documento los FIDEICOMITENTES declaran: 

(1) Encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza 

mediante la suscripción de CONTRATO se efectúa en forma lícita y de buena fe en 
relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del CONTRATO, y 

no han ocurrido hechos que afecten gravemente su situación financiera; 
(ii) Que no ha sido notificados de litigios, procesos, demandas o procedimientos 

administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
virtud del CONTRATO y en desarrollo del FIDEICOMISO; 

(iii) Que se encuentra al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y prestaciones 
laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral de su 
jurisdicción, ello con el fin de evitar contingencias jurídicas que afecten las obligaciones 
contenidas en CONTRATO, así como las que adquiera en desarrollo del FIDEICOMISO 

(lv) Que el presente negocio fiduciario no se celebra como mecanismo de defraudación o 
evasión tributaria o fiscal 

(y) que LOS FIDEICOMITENTES o sus socios o administradores, no han sido incluidos en 
listas de control de riesgo de lavado de activos, financiación al terrorismo y financiación 

de proliferación de armas de destrucción masiva, administradas por cualquier autoridad 
nacional o internacional, definidas por LA FIDUCIARIA de acuerdo con su Sistema de 
Riesgo LA/FT/ADM, entre las que se encuentran la lista de la Oficina de Control de 

Activos en el Exterior — OFAC emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de 
América, la Lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión 
Europea de Personas Catalogadas como Terroristas; 

(vi) que no incurre en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 
Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione y 
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(vii) Que el presente negocio fiduciario no se celebra como mecanismo de defraudación o 
evasión tributaria, toda vez que las actividades que desarrollará la FIDUCIARIA como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO corresponden a las instruidas por los 
FIDEICOMITENTES para cumplir con el objeto y la finalidad establecidos en el mismo. 

15.1 DECLARACIONES ESPECIALES CON RELACIÓN AL INMUEBLE: EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 
Y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declaran con la suscripción del CONTRATO que conocen y 
aceptan expresa e irrevocablemente que: 

(1) El INMUEBLE que custodia el FIDEICOMISO DE PARQUEO se encuentra afecto al 
desarrollo de un PROYECTO y por tanto cumplidas las CONDICIONES DE GIRO Q  podrá 
por ningún motivo solicitar la restitución del INMUEBLE, ni de los DERECHOS 
FIDUCIARIOS. 

(u) La FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO no validará, 
verificará, leerá, analizará, controlará, cobrará o realizará seguimiento alguno entre 
otras actividades, respecto de los términos y condiciones incorporados en los negocios 
jurídicos que celebre o llegaren a celebrarse entre los FIDEICOMITENTES respecto al 
INMUEBLE sobre el cual se desarrolla el PROYECTO. 

(iii) Declaran indemne de cualquier reclamación administrativa, judicial o extrajudicial que 
pudieran interponerse por éstos contra la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO respecto de los negocios jurídicos celebrados entre 
aquellos, así como por cualquier responsabilidad que pueda llegar a generarse por el 

incumplimiento de los acuerdos suscritos entre las partes interesadas y que por lo tanto, 

los FIDEICOMITENTES conocen y aceptan que cualquier reclamación derivada, asociada 

o relacionada con dichos negocios jurídicos deberá dirigirse única y exclusivamente 
entre las partes intervinientes en los mismos. 

(iv) La FIDUCIARIA única y exclusivamente realizará el giro de RECURSOS establecidos en el 
CONTRATO, por concepto de BENEFICIOS ESPECIALES en favor del FIDEICOMITENTE 
APORTANTE previa instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en ese sentido, 
en el evento en que dicha instrucción no se reciba o se reciba sin el lleno de los 
requisitos establecidos por la FIDUCIARIA para la realización de los giros, la misma 
podrá abstenerse de realizar los mismos sin que por este motivo pudiera endilgársele 
responsabilidad alguna por incumplimiento del CONTRATO. 

(y) Ante la imposibilidad de giro de los RECURSOS establecidos en el CONTRATO en favor 
del FIDEICOMITENTE APORTANTE, por no recibirse la instrucción por parte del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en ese sentido o habiéndose recibido, por ausencia 
total o parcial de RECURSOS en el FIDEICOMISO, los mismos bajo ningún entendido 

podrán instruir la restitución y/o enajenación del INMUEBLE o de los DERECHOS 
FIDUCIARIOS, por cuanto el mismo se encuentra única y exclusivamente afecto al 
desarrollo de un PROYECTO inmobiliario por parte del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

(vi) El FIDEICOMITENTE APORTANTE no podrá realizar ningún acto de disposición jurídica 
ni material respecto de los BIENES FIDEICOMITIDOS ni de los derechos fiduciarios, ni se 
podrá constituir sobre los mismos cualquier tipo de gravamen, excepto por la 
constitución de hipoteca para garantizar un crédito constructor, en caso de que se 
requiera y siempre con autorización del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

(vii) EL FIDEICOMITENTE APORTANTE conoce y acepta que una vez se cedan el 100% de los 
DERECHOS FIDUCIARIOS del FIDEICOMISO DE PARQUEO al presente FIDEICOMISO, las 

Fiduciaria 
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instrucciones para disponer del INMUEBLE son exclusivas del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: En desarrollo del CONTRATO la 

FIDUCIARIA adquiere las siguientes obligaciones: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del CONTRATO. 

2. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario fiduciario, respecto de los bienes del FIDEICOMISO, en cuanto sea informada 

por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de los hechos que originen la exigencia de tal 
ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcionen 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quienes son por lo tanto responsables de los 
perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información. 

3. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del CONTRATO en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la cual se presentará en forma escrita, de 
acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al 

correo electrónico suministrado por los FIDEICOMITENTES, los BENEFICIARIOS y el 
ACREEDOR FINANCIERO en el CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la fecha del corte que se está informando, de conformidad con lo establecido en la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera). Síla FIDUCIARIA no recibe reparo alguno 
a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío por parte de LA FIDUCIARIA a dichas direcciones electrónicas arriba 
mencionadas, esta se entenderá aprobada por los destinatarios de las mismas. 

4. Remitir semestralmente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando, el 
informe periódico a que hace referencia el numeral 6.2.1. de la Circular Externa 007 de 
2017 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR cuando en la ejecución del 
contrato se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 

quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta 
la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la 
FIDUCIARIA. 

6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas 
sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de 

las autorizaciones contenidas en CONTRATO, o cuando las circunstancias así lo exijan. En el 
evento en que la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, quedarán en suspenso sus 
obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se obtenga la 

correspondiente respuesta, sin que por ello pueda imputársele responsabilidad alguna a la 
FIDUCIARIA. 

7. Informar a los FIDEICOMITENTES las circunstancias que surjan al momento de la ejecución 
del CONTRATO y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable 
en el desarrollo del objeto del CONTRATO, con independencia de la ejecución del 
PROYECTO. 
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8. Invertir las sumas de dinero del FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 

administrados por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia S.A. sociedad comisionista 
de bolsa, cuyos reglamentos han sido entregados por la FIDUCIARIA, y los 
FIDEICOMITENTES y los PROMITENTES COMPRADORES declaran conocerlos y aceptarlos. 

9. Mantener los bienes del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que correspondan a 
otros negocios fiduciarios. 

10. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

11. Presentar a los FIDEICOMITENTES un informe de movimiento de recaudos de los RECURSOS 
entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES semanalmente. 

12. Emitir una certificación, en la que conste las utilidades obtenidas durante el respectivo 
ejercicio gravable, por concepto de la enajenación de viviendas de interés social y/o de 
interés prioritario de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 235-2 deI 

Estatuto Tributario, y las demás normas que lo sustituyan, reformen o reglamenten. 
13. Enviar periódicamente al ACREEDOR FINANCIERO un informe en que se indique el estado 

de ventas del PROVECTO y saldos de información financiera del FIDEICOMISO (anticipos, 

costos, saldo de obligación financiera y saldo de cuentas), en caso de que este lo solicite. 
14. Informar a los ENCARGANTES que los RECURSOS han sido entregados al FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR una vez este acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 

indicándoles que será el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien asuma la 
administración de los mismos para la ejecución del PROYECTO. 

15. Presentar a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR un informe de movimiento de recaudos 

de los recursos entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES 
semanalmente. 

16. La FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO certificará a los 
FIDEICOMITENTES al cierre de cada vigencia fiscal, la información contable y financiera del 
FIDEICOMISO (ingresos, costos y gastos devengados, así como los activos y pasivos 

registrados en el mismo), para que el los FIDEICOMITENTES, en cumplimiento de la 
obligación que les asiste, realicen la depuración fiscal correspondiente, conforme a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 102 del Estatuto tributario. Los FIDEICOMITENTES 

serán los únicos y exclusivos responsable de incluir la información suministrada por la 

FIDUCIARIA en las respectivas declaraciones del impuesto sobre la renta y 
complementarios, así como de los procesos y actividades que deban llevarse a cabo para 
tal fin. La FIDUCIARIA no tendrá ninguna responsabilidad por dicha inclusión ni por las 

actividades que deban llevarse a cabo para tal fin. 
17. Presentar al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR un informe semanal de saldos en cada uno 

de los aportes efectuados por terceros en la FASE PREVIA en un archivo de Excel. 

18. Aceptar electrónicamente los CONTRATOS DE VINCULACIÓN. 
19. Las demás que se consignen en el CONTRATO o en la ley. 
20. En consideración a que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR realizará en un futuro sobre 

el INMUEBLE referido, el PROYECTO inmobiliario mencionado, el CONTRATO deberá 

contemplar la autorización al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para solicitar las 

certificaciones, autorizaciones y/o coadyuvancias que sean necesarias para realizar todas 
las gestiones previas para el desarrollo del PROVECTO, tales como estudios técnicos, 

trámite de licencia de construcción. 

PARÁGRAFO: La FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 
desarrollo del presente contrato en los siguientes eventos: 
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Mora en el pago de la comisión fiduciaria. 

II. Cuando en ejecución la ejecución del CONTRATO se presentaren hechos sobrevinientes 
e imprevistos que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

III. Cuando la FIDUCIARIA tenga fundadas duda sobre la naturaleza y alcance de sus 
facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 
este CONTRATO, o cuando las circunstancias así lo exijan podrá pedirle instrucciones al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o a la Superintendencia Financiera. En el evento 
en que ha FIDUDCIARIA haga uso de esta facultad, quedando en suspenso sus 
obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se obtenga 
la correspondiente respuesta, sin que por ellos pueda imputársele responsabilidad 
alguna a la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. DERECHOS DE LA FIDUCIARA: Además de los ya relacionados en el 
texto del contrato, y en la ley: 

1. Cobrar la comisión FIDUCIARIA establecida a su favor. 
2. Descontar automáticamente de los RECURSOS, todos los costos, gastos y pagos, necesarios 

para el cumplimiento del objeto del CONTRATO y los que se generen por su constitución, 
ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al 
igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reglamento de propiedad 
horizontal y en general a las minutas y documentos legales que le sean enviados para su 
firma. 

4. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones 

legales ante las autoridades competentes cuando la ley permita su trámite por parte de los 
FIDEICOMITENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Sin perjuicio del deber de 
diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que LA FIDUCIARIA adquiere como vocera del 
FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del CONTRATO como 
asesor Jurídico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y por tanto no responderá 
por las consecuencias derivadas de las decisiones que los FIDEICOMITENTES o sus asesores tomen 
respecto a dichos aspectos. 

Las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, y su responsabilidad se extiende 
hasta la culpa leve. La FIDUCIARIA no contraerá responsabilidad por: 

1. Los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO. 
2. El destino final que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR den a los RECURSOS recibidos 

de los PROMITENTES COMPRADORES, una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO. 
3. La comercialización, promoción, construcción, gerencia, ventas, interventoría, y demás 

aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de dichas calidades, ni participa en 
manera alguna en el desarrollo del PROYECTO. 

4. Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o 
contractuales por parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los FIDElCOMlTENTE5 o 
los PROMITENTES COMPRADORES. 
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5. El giro de los BENEFICIOS ESPECIALES establecidos en el CONTRATO a favor de los 
FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO PRIMERO; La FIDUCIARIA será responsable de realizar los giros que le sean instruidos 
por el FIDEICOMITENTE DESARROLI.ADOR y que cuenten con visto bueno del INTERVENTOR, 
cuando aplique. Es responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR destinar 
exclusivamente los RECURSOS girados por la FIDUCIARIA al desarrollo del PROYECTO. Por tal razón, 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se encuentra obligado a certificar semestralmente a la 
FIDUCIARIA esta destinación conforme lo establece el numeral 5.2.3.7. Parte II, Título II, Capítulo 1 
de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CAPÍTULO VI 

REMUNERACIÓN Y GASTOS 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. REMUNERACION DE LA FIDUCIARIA: Como retribución por sus 
servicios, la FIDUCIARIA tendrá derecho a título de comisión a las siguientes sumas de dinero, las cuales 
estarán a cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

1. Por estructuración: Un millón de pesos ($1.000.000) más IVA 
2. Por administración: Una comisión de administración cobrada de la siguiente manera: 

a. FASE PREVIA: Desde la firma del CONTRATO y hasta la fecha de cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO de la FASE PREVIA, la FIDUCIARIA cobrará una comisión 
mensual equivalente a uno punto cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (1.5 SMMLV) por cada mes o fracción de mes adicional. 

b. FASE DE CONSTRUCCIÓN: Desde el inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN de la 
primera etapa del PROYECYO, se cobrará una comisión equivalente al 0.26% del 
valor de las ventas del PROYECTO, durante un plazo máximo de 24 meses. 

En caso de prorrogarse la FASE DE CONSTRUCCIÓN de la totalidad del proyecto, 
por más de 24 meses la FIDUCIARIA cobrará una comisión mensual equivalente a 
cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes (4 SMMLV) por cada mes o 

fracción de mes adicional. Para efectos de volver fija esta comisión, se tomarán las 
ventas presupuestadas de cada una de las etapas del PROYECTO y se aplicará el 
porcentaje señalado, siendo pagadera la comisión de cada etapa en el número de 
meses en los cuales dure la construcción de la misma. En todo caso, al terminar la 

construcción se ajustará la liquidación sobre el valor sobre el real de las ventas y se 
efectuará el ajuste correspondiente. 

c. FASE DE LIQUIDACIÓN: Culminada la construcción del PROYECTO, si el CONTRATO 
no ha sido liquidado, se cobrará una comisión mensual a partir del inicio de la FASE 
DE LIQUIDACIÓN de dos salarios mínimos mensuales legales vigentes (2 SMMLV) 
hasta el sexto de la FASE DE CONSTRUCCIÓN.A partir a partir del séptimo (72)  mes 
en este proceso una comisión mensual de uno punto cinco salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (1.5 SMMLV) hasta la liquidación efectiva. 

d. La comisión de administración incluye: (a) la realización de cincuenta (50) giros. 
Estos giros no son acumulables (b) hasta trescientas (300) tarjetas. 
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3. En los siguientes eventos, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a las siguientes sumas, a título de 

remuneración: 

a. Por giro adicional la tarifa por Portal Transaccional será de cinco mil pesos ($5.000) 
+ IVA. Transferencias mediante orden física: la tarifa por cada giro será de dieciocho 

mil pesos ($18.000)  + IVA. La tarifa por cada cheque será de Cincuenta mil pesos 

($50.000) + IVA. 

b. Por la suscripción de documentos legales tales como otrosíes al CONTRATO, cesión 

de derechos fiduciarios, entre otros, salvo los derivados de liquidación del 

FIDEICOMISO, se cobrará por cada uno, una suma equivalente a un salario mínimo 

legal mensual vigente (1 SMMLV). 
c. Portarjeta de recaudo adicional a las indicadas en el literal d del numeral 2 anterior, 

se cobrará una suma de tres mil quinientos pesos cada una ($3.500) + IVA. 
d. Mientras existan RECURSOS en el FIDEICOMISO y estos se encuentren invertidos 

en el FIC, se cobrará la comisión que se establece en su respectivo reglamento. 
e. En el evento de liquidarse el CONTRATO antes de transcurridos tres (3) meses 

contados a partir de la firma del mismo, se cobrará una comisión total equivalente 
a tres (3) meses de comisión de administración vigente al momento de la 
liquidación. 

f. Por el uso de datáfono, se cobrarán las siguientes comisiones. Por afiliación: será 

de ciento diecisiete mil pesos ($117.000) IVA incluido por una única vez. Por 

administración del datáfono que son cobrados por la Red serán los que se relación 

en el cuadro a continuación. Estos costos serán cobrados directamente al 
FIDEICOMISO y en el caso de que no existieran recursos para el pago, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR debe atender el pago de la facturación. 

Cocs Fcos 

di* Y3 
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g. Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de 
manera independiente, previa aceptación de LA FIDUCIARIA de las gestiones o 
finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada 
con el desarrollo del CONTRATO si al momento en que sea solicitada se está en mora en la 
cancelación de la comisión FIDUCIARIA a que tiene derecho. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA, el cual será cobrado de acuerdo con la 
normatividad vigente al momento de la facturación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 1 de enero de 

cada año, con base en el índice de Precios al Consumidor certificado para el DANE para el año 
inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO CUARTO: La comisión FIDUCIARIA será pagada por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. No obstante, lo anterior, en caso de que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
no la pague, la misma podrá ser cancelada de manera solidaria por quien ostente la calidad de 
FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR. En el evento que exista un incumplimiento total o parcial en 
dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera de ellos. . Para el pago de las 
comisiones fiduciarios, el FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR y el FIDEICOMITENTE 
COMERCIALIZADOR autorizan irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que en el evento de que 
exista mora en el pago de la remuneración de la FIDUCIARIA, la cual no requiere requerimiento en 

mora, descuente automáticamente y sin requerirse ningún consentimiento adicional diferente al 

que se otorga a través de la presente estipulación, las sumas de dinero que se requieran para el 

pago de la comisión fiduciaria, de los recursos que los FIDEICOMITENTES tengan bajo su nombre 

en Credicorp Capital Colombia S.A. o en cualquiera de los fondos administrados por la FIDUCIARIA. 

PARAGRAFO QUINTO: La comisión de que trata la presente cláusula no incluye los costos y gastos 
en que incurra LA FIDUCIARIA para la defensa y protección del FIDEICOMISO y/o de los BIENES 
FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora o bien a título personal 
por el desarrollo del FIDEICOMISO, los cuales serán pagados por el FIDEICOMISO y/o por los 

FIDEICOMITENTES y/o por el BENEFICIARIO, si fuere el caso, de conformidad con lo estipulado en 
el CONTRATO. 

PARAGRAFO SEXTO: Durante la ejecución del CONTRATO, y para el debido desarrollo del 

FIDEICOMISO, por cada gestión y asistencia a la que deba asistir un Representante Legal de la 
FIDUCIARIA para la defensa y protección del FIDEICOMISO y/o de los BIENES FIDEICOMITIDOS y/O 
de la misma FIDUCIARIA en desarrollo del mismo, dará derecho a una remuneración a favor de la 

FIDUCIARIA de cero punto cinco salarios mínimos legales mensuales yigentes (0.5 SMLMV) más 

IVA, valor que será cobrado en el periodo siguiente a la realización de la correspondiente gestión. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. GASTOS DEL FIDEICOMISO: Los costos, gastos, honorarios, tributos 

(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo), los pagos 
necesarios para el cumplimiento del objeto del CONTRATO y los que se generen por su constitución, 
ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a 
cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
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Se considerarán como gastos del FIDEICOMISO, entre otros los siguientes: 

1. La comisión fiduciaria. 

2. Los tributos. 

3, Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del CONTRATO. 
4. Los pagos necesarios para atender periódicamente el Crédito Constructor otorgado por el 

ACREEDOR FINANCIERO al FIDEICOMISO para el desarrollo del PROYECTO. 
5. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o 
judicial. 

6. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el CONTRATO, los 

cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la 

FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 
7. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los gastos 

en que deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de intervenir la 
FIDUCIARIA en defensa de los bienes del FIDEICOMISO. 

8. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del negocio fiduciario. 
9. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo 

del objeto del CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume, ni asumirá con RECURSOS propios los pagos, 
costos, giros y demás gastos derivados del CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados directamente por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaría de los 
mismos, dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la cuenta donde conste la suma 

dinero, cuenta que se presentará en la dirección que se encuentre en los registros de la FIDUCIARIA. 
Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán 

intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. En los eventos 
en que el gasto, costos pago y giro sea previsible y sea posible su estimación previa, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con una antelación de cinco (5) días 
hábiles en el evento que no sean suministrados se aplicara lo dispuesto en el presente parágrafo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y 
contador público, en la que consten las sumas adeudadas por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y los FIDEICOMITENTES, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las 
mismas sin necesidad de requerimiento judicial o prejudicial, al que renuncian expresamente las 
partes, así como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento alguno. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los gastos y Costos del FIDEICOMISO, incluida la comisión fiduciaria, serán 

pagados de manera solidaria por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. En el evento que 
exista incumplimiento total o parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el pago, total o 
parcialmente, a cualquiera o a todos los FIDEICOMITENTES. 

Si un FIDEICOMITENTE aporta recursos para atender los costos y gastos del FIDEICOMISO, tendrá 
derecho a que se le reconozca ese pasivo a su favor con intereses de mora por parte de los demás 
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FIDEICOMITENTES, en caso de ser plurales, en cuyo caso, los demás FIDEICOMITENTES aceptan con 
la firma del presente contrato que se haga el respectivo registro contable en el FIDEICOMISO. 

CAPÍTULO VII 
ÓRGANOS DE DECISIÓN DEL FIDEICOMISO 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. PLURALIDAD DE FIDEICOMITENTES: Siempre que exista 
pluralidad de FIDEICOMITENTES y éstos pretendan dar instrucciones a LA FIDUCIARIA diferentes a 
las aquí establecidas, éstas deberán ser tomadas de conformidad con las disposiciones que regulan 
la toma de decisiones de asamblea de accionistas en las sociedades anónimas, siguiendo para el 
efecto, las siguientes reglas: 

1. Las decisiones de este comité sólo estarán relacionadas con los derechos, beneficios y 
obligaciones a cargo de los FIDEICOMITENTES. Las instrucciones relacionadas con el 
desarrollo del PROYECTO las imparte únicamente el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y 
en orden no serán objeto de discusión en el mismo. 

2. La convocatoria podrá realizarse por cualquiera de los FIDEICOMITENTES, siempre que se 
remita copia de la misma a LA FIDUCIARIA, o por LA FIDUCIARIA con copia dirigida a cada 
uno de los FIDECOMITENTES. 

3. Cada FIDECOMITENTE votará de conformidad con los derechos que tenga registrados en el 
FIDEICOMISO. 

4. En el evento que sólo acuda una persona a la reunión, deberá hacerse una nueva 
convocatoria, en la cual las decisiones se tomarán por la o las personas que asista(n) sin 
requerirse para el efecto mayoría plural. Este procedimiento se realizará en la forma 
establecida en el código de comercio para las reuniones de segunda convocatoria. 

En todo caso, las decisiones que se adopten no podrán modificar las instrucciones establecidas en 
el CONTRATO salvo que exista mayoría plural equivalente al setenta por ciento (70%) de los 
derechos representados en el FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO. — Cuando como consecuencia de las instrucciones dadas bajo la estructura de 
gobierno del FIDEICOMISO, se pretenda modificar la estructura o finalidad del negocio fiduciario y 
se encuentre que el alcance de la gestión de LA FIDUCIARIA o cualquier aspecto que, a criterio de 
la FIDUCIARIA, conlieva un cambio sustancial en la administración del FIDEICOMISO, LA 
FIDUCIARIA revisará la pertinencia de suscribir un otrosí a fin de ajustar las comisiones fiduciarias 
a que hubiere lugar para poder continuar con dicha administración o, en caso de no poder asumir 
las nuevas gestiones, será causal de extinción del negocio fiduciario en caso que LA FIDUCIARIA no 
pueda gestionar los cambios propuestos (artículo 1240 numeral 2 del Código de Comercio). 

CAPÍTULO VIII 
DURACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ClÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. DURACIÓN: El CONTRATO tendrá la duración necesaria para el 
cumplimiento de su finalidad, sin que en ningún caso exceda diez (10) años contados a partir de la 
fecha de suscripción. 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. MODIFICACIONES: El CONTRATO podrá modificarse de común 
acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR y la FIDUCIARIA por documento privado. En el 

Fiduciaria 
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evento que las modificaciones que se vayan a realizar impliquen variación de las CONDICIONES DE 

GIRO establecidas en el CONTRATO, se requerirá previa anuencia escrita de los ENCARGANTES y/o 
PROMITENTES COMPRADORES. Cualquier modificación al CONTRATO que altere o de cualquier 
manera pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor del ACREEDOR 
FINANCIERO, requiere de la aprobación previa y por escrito de la misma mientras subsistan saldos 
del crédito constructor otorgado para el desarrollo del PROYECTO. Las modificaciones que alteren 
los derechos del FIDEICOMITENTE APORTANTE, EL FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR Y EL 

FIDEICOMITENTE DISEÑADOR, requerirán su aprobación previa y por escrito. 

En caso de requerir ampliar el término para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO 

previstas en el CONTRATO, bastará con la notificación que de esta situación realice EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES por 
correo certificado o por correo electrónico a la dirección registrada el CONTRATO DE 
VINCULACIÓN. Una vez notificados, Los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES 
contarán con un término de quince (15) días hábiles para retirarse del PROYECTO sin ninguna 
penalidad. Transcurrido este término sin que los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES manifiesten su voluntad de retirarse del PROYECTO, se entenderá que está de 
acuerdo con la prórroga en el plazo para acreditar las CONDICIONES DE GIRO. En este evento, es 
obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR presentar a la FIDUCIARIA los soportes de la 
notificación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMOCUARTA, TERMINACIÓN: Acaecimiento de alguna de las causales previstas 

en el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto las causales establecidas en los numerales 
sexto (69) y  décimo primero (119) del mismo. 

1. Por mutuo acuerdo de las PARTES, 
2. Por el cumplimiento de su objeto. 

3. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 del Código 
de Comercio. 

4. Podrá darse por terminado CONTRATO en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA 
previo aviso a los ENCARGANTES en los siguientes casos: 
a. Por incumplimiento de los FIDEICOMITENTES a la obligación de actualizar la 
información a que se refiere el CONTRATO. 
b. Cuando se presente mora en el pago de la comisión FIDUCIARIA por un periodo 
consecutivo de dos (2) meses. 

5. Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al estudio de 

títulos que se realice sobre el INMUEBLE , no ofrezcan la seguridad jurídica necesaria para 
desarrollar el PROYECTO. 

6. Por encontrarse los FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de Lavado de 

Activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de 
Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL FIDEICOMISO: Si no fuere posible 
iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las PARTES la 
liquidación anticipada del FIDEICOMISO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO, a los 
FIDEICOMITENTES se le reintegrarán las sumas de dinero que hayan aportado y los rendimientos que 
se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos RECURSOS 

que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. De igual forma, serán de cargo del 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de ser procedentes, los gastos, costos, multas, y demás 

circunstancias que se hayan establecido en las respectivas CONTRATO DE VINCULACIÓN con los 
ENCARGANTES, a quienes les serán restituidos los recursos por ellos entregados, con los rendimientos 
generados por la inversión de los mismos, si hubiere lugar a ellos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO A LA TERMINACION DEL CONTRATO: 
Ocurrida la terminación del CONTRATO, la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse 
exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del FIDEICOMISO. La 
FASE DE LIQUIDACIÓN tendrá la duración necesaria para ese fin. Terminado el CONTRATO por 

cualquiera de las causales previstas, se procederá a su liquidación y se realizarán las siguientes 
gestiones: 

1. En el evento en que existan pasivos a cargo del FIDEICOMISO, los FIDEICOMITENTES 

deberán cancelados a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. En caso de no pago por parte de los 
FIDEICOMITENTES, no se podrá liquidar el FIDEICOMISO y se seguirá generando la comisión 
fiduciaria y demás gastos a que hubiere lugar. 

2. Los FIDEICOMITENTES procederán al pago de las sumas que se deban a la FIDUCIARIA por 
concepto de su remuneración no pagada, según corresponda. 

3. Posteriormente, la FIDUCIARIA entregará rendición final de cuentas de su gestión a los 

FIDEICOMITENTES, entendiéndose que si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a dicha entrega no se formulan observaciones o quince (15) días después de haberse 

presentado las explicaciones solicitadas y sean aceptadas dentro de un término igual, se da 
por terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual 

que se generó con este contrato. Durante el período de liquidación sólo procederán para 
la FIDUCIARIA las gestiones directamente relacionadas con tal fin. 

4. Si existen ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES vinculados al PROVECTO 
pendientes de legalizar, el FIDEICOMISO sólo se podrá liquidar hasta tanto todos los 
compradores se vinculen al mismo y se entreguen los recursos a quien hubiere lugar de 
conformidad con el CONTRATO DE VINCULACIÓN, legalización que es de exclusiva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron 
ser cancelados con los RECURSOS del mismo, serán asumidos automática y directamente por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, 
circunstancia que es aceptada por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con la firma del 
CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o de los FIDEICOMITENTES alguna suma de dinero a favor de 

la FIDUCIARIA, este se obliga de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIO. En el evento 
que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se procederá en la forma 
que se describe a continuación, luego de haberse agotado el procedimiento descrito en los 
numerales de la precedencia, en lo que fuere posible: 
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1. Si existieren RECURSOS líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
CONTRATO deban ser entregados a los FIDEICOMITENTES, éstos, desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA, para que, en la doble calidad 

de entidad fiduciaria y apoderada de éste, invierta los RECURSOS en las cuentas de inversión 
abiertas a nombre de los FIDEICOMITENTES en el FIC. En caso de no haber ningún producto 
abierto vigente a nombre del respectivo los FIDEICOMITENTES, se autorizan a LA 
FIDUCIARIA para que, en su nombre y representación, constituya con dichos RECURSOS una 
cuenta de inversión a su nombre en el FIC; si son varios FIDEICOMITENTES, se entregará en 
una inversión individual en FIC por cada FIDEICOMITENTE, los recursos líquidos en igual 
proporción a su participación en el FIDEICOMISO. 

2. Si existieren otros BIENES FIDEICOMITIDOS, entonces los FIDEICOMITENTES por medio del 
presente contrato, otorgan poder especial, amplio y suficiente a la FIDUCIARIA para 
adelantar todos los trámites correspondientes ante las autoridades y/o las entidades 
competentes a fin de restituir los bienes al mismo, gestiones relacionadas, pero sin 
limitarse, a todas las gestiones necesarias para transferir los bienes a los FIDEICOMITENTES 

o el BENEFICIARIO silo hubiere, como darlos en consignación o tramitar traspasos, etc., sin 

generar con dichas actuaciones, responsabilidad alguna en cabeza de LA FIDUCIARIA. 

3. En el evento que los FIDEICOMITENTES no acudan a la liquidación del CONTRATO, LA 
FIDUCIARIA queda facultada para efectuar la liquidación unilateralmente. De este hecho se 

dará cuenta en la rendición final de cuentas yen el reporte a la Superintendencia Financiera 

de Colombia como evidencia de la liquidación del negocio fiduciario. 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES VARIAS 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. INDEMNIDAD: Los FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS declaran 
conocer y aceptar que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO son responsables de la ejecución de 

obligaciones contractuales o extracontractuales derivadas de las relaciones jurídicas existentes 
entre ellos o cori terceros y en consecuencia, responderán por cualquier perjuicio que tanto la 
FIDUCIARIA como el FIDEICOMISO pudieran sufrir con ocasión de tales relaciones jurídicas. 

En consecuencia, LOS FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS se obligan a mantener indemne a LA 

FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO, saliendo en defensa de éstos, sustituyéndoles procesalmente, 

siendo llamados en garantía y en todo caso cancelando el valor de las respectivas contingencias y 
condenas, así como las agencias en derecho, las costas del proceso, honorarios de abogados y 
árbitros, y cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión del contrato de fiducia mercantil, su 
ejecución y liquidación, su contratación derivada en caso de haberla, restituciones de bienes, 
instrucciones impartidas en desarrollo del mismo y de requerimientos derivados de obligaciones 
contractuales o extracontractuales derivadas de las relaciones jurídicas existentes entre ellos o con 
terceros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado 
por la FIDUCIARIA para tales efectos. 

LA FIDUCIARIA se reserva el derecho de repetir contra los FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS si 
fuere requerida, por razón de la responsabilidad que a estos les corresponda. Las partes acuerdan 

que esta obligación de indemnidad permanecerá vigente durante el término de duración del 
presente contrato y hasta cinco (5) años después de su liquidación. 

Los FIDEICOMITENTES con ¡a suscripción del presente documento, manifiestan expresa e 
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irrevocablemente que cualquier reclamación judicial o extrajudicial que pudiera derivarse de los 

negocios jurídicos celebrados entre los FIDEICOMITENTES deberá ser dirigida de manera exclusiva 
contra las partes de intervinientes en los mismos y en ningún evento contra la FIDUCIARIA y/o el 

FIDEICOMISO. Los FIDEICOMITENTES se obligan a sustituir extraprocesal, procesal y 

económicamente a la FIDUCIARIA en su propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO y podrán 
ser llamados en garantía por parte de esta, en el evento de ser requerida por cualquiera concepto 
derivado, asociado o relacionado con los negocios jurídicos celebrados por los FIDEICOMITENTES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL: EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del 
CONTRATO, como domicilio la ciudad de Bogotá, D.C. Las comunicaciones o notificaciones de las 
partes se harán a cualquiera de las direcciones que adelante se determinan. La FIDUCIARIA 
haciendo uso de este mecanismo de comunicación, remitirá a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROU.ADOR a cualquiera de las mencionadas direcciones, a elección de LA FIDUCIARIA, 
cualquier tipo de información, dentro de la cual se incluyen sin limitación, informes periódicos y 
finales, rendiciones de cuentas, facturas o cuentas de cobro 

FIDEICOMITENTE DIRECCIÓN TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

CONSTRUCTORA EL 
CAIRO S.A.S. 

CARRERA 6 
No.115 65 OF 
F515 

6012159817 cIaudiamrodríguezvahoo.com.co  

QUYNZA S.A.S. CARRERA 8 
No. 69-33 

6012554473 dpachecoincol.com.co  

INCOL S.A.S. CARRERA 8 
No. 69-33 

6012554473 dpacheco@incoI.com.co  

57 UNO DC S.A.S. Carrera 16A 

#86A-78 P2 

6015164442 pabIo@S7uno.com  

LA FIDUCIARIA 

Calle 34 No. 6— 61, Piso 3, Bogotá D.C. 
Tel. 3394400 
Email. spalomino@credicorpcapital.com  

LOS FIDEICOMITENTES avisarán por escrito a la FIDUCIARIA cualquier cambio en las direcciones 
antes sefialadas, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante la remisión de la 
información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. En el evento en que no sea 
posible localizar al FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros medios con que se cuente, tales 
como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si ello no fuere suficiente o no 

compareciere el FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA procederá de acuerdo a su propio criterio, pero 
de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco de éste y de la ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. GESTIÓN DE RIESGO: La FIDUCIARIA aplicará diferentes sistemas 
de gestión de riesgo (SARLAFT), de Mercado, Crédito y Operacional con los cuales mitigue los riesgos 
por la eventual vinculación de terceros al FIDEICOMISO, de administración de los RECURSOS, 
publicidad, entre otros. 

Toda vez que los FIDEICOMITENTES bajo su propio criterio determinarán y administrará la liquidez 
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para el desarrollo del PROYECTO y que realizaron sus propios análisis de cara a la viabilidad 
económica, financiera y comercial del PROYECTO, eximen a la FIDUCIARIA de construir un SARL 
para el CONTRATO fiduciario. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. CONFLICTO DE INTERESES: En los términos del numeral 90  deI artículo 146 
del E.O.S.F. en armonía con el numeral 2.2.5 del Capítulo 1, Título II, Parte II de la Circular Básica 
Jurídica, las PARTES declaran que han evaluado la posibilidad de que se llegue a presentar 
situaciones potencialmente generadoras de conflictos de interés a la celebración del presente 
negocio fiduciario, determinando que no las han encontrado. 

En todo caso, las PARTES acuerdan que, en caso de presentarse, en el desarrollo del negocio 
fiduciario, una situación que implique un conflicto de interés, se seguirá el siguiente procedimiento: 

Identificado el conflicto de interés, se pondrá en conocimiento de la administración de la 

FIDUCIARIA dicha situación a fin de que sea ésta la que estudie y determine si en realidad se 
configura y tomará las determinaciones pertinentes para su manejo de acuerdo con los lineamientos 

previstos en el Anexo V del Código de Buen Gobierno de la FIDUCIARIA. En caso de no poder 
resolverlo por cualquier motivo, se llevará el caso al Comité de Ética y Conducta establecido en el 
Código de Buen Gobierno Corporativo de la FIDUCIARIA para su administración y resolución. 

En caso de no poder resolverse y/o administrarse los posibles conflictos de interés que puedan surgir 
en el desarrollo del FIDEICOMISO dadas las anteriores reglas, la FIDUCIARIA deberá abstenerse de 
realizar la operación que daría lugar al eventual conflicto de interés. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOPRIMERA. PROTECCIÓN DE DATOS: Por medio del CONTRATO, los 

FIDEICOMITENTES manifiestan que han sido informados que LA FIDUCIARIA es la responsable del 

tratamiento de sus datos personales obtenidos a través de las relaciones comerciales con clientes y 
usuarios de sus productos en los términos de la ley 1266 de 2008, ley 1581 de 2012 y  el Decreto 
1377 de 2013. Por ello, consiente y autoriza de manera previa, expresa e inequívoca que sus datos 

persona les sean tratados (recolectados, almacenados, usados, compartidos, procesados, 
transmitidos, transferidos, suprimidos o actualizados,) conforme a la Política de Tratamiento de 
datos personales de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S,A, que declara conocer y aceptar, la cual se 

encuentra publicada en https://www.credicorpcapjtalfjducjaria.com/proteccion  datos 

Como titular de sus datos personales, los FIDEICOMITENTES podrán ejercer sus derechos a conocer, 
actualizar, rectificar y suprimir su información personal, así como, el derecho a revocar el 
consentimiento otorgado para el tratamiento de sus datos personales; autorizar o no el tratamiento 
de datos sensibles. (Ejemplo: huella dactilar, imagen y otros datos biométricos) y contestar 

voluntariamente las preguntas que versen sobre sus datos personales sensibles. Los canales 

dispuestos por la FIDUCIARIA para la atención de solicitudes son: las líneas de atención al cliente: 
servicioalcliente@credicorpcapitaI.com  o la línea gratuita nacional 018000-126-660. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008, en caso de haber una 
reclamación de los titulares de la información que no haya sido atendida o resuelta favorablemente 
por LA FIDUCIARIA, los titulares podrán acudir a la Superintendencia Financiera de Colombia para 
solicitar que se ordene corregir, actualizar o eliminar la información que atente contra su derecho 
fundamental al habeas data. 
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La FIDUCIARIA manifiesta que la información allí contenida será utilizada para el correcto desarrollo 
de la relación que la FIDUCIARIA tiene con los FIDEICOMITENTES. De conformidad con la legislación 
aplicable, los FIDEICOMITENTES podrá ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar y 
suprimir sus datos personales enviando su solicitud a servicioalcliente@credicorpcapital.com. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOSEGUNDA. CESIÓN: Teniendo en cuenta que el CONTRATO se celebra en 
atención a las calidades personales de los intervinientes, los FIDEICOMITENTES no podrán ceder la 

totalidad o parte de los derechos y las obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este 
contrato, salvo que cuenten con la autorización previa y escrita de los demás FIDEICOMITENTES y de 
la FIDUCIARIA, quien se reserva el derecho de aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de 
motivar su decisión. 

La FIDUCIARIA celebra el CONTRATO por las características especiales del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y por lo tanto para todos los efectos legales y contractuales se entiende que este 
contrato tiene la naturaleza de intuito personae, por tanto, en el evento en que el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR pretenda ceder su posición contractual a un tercero, deberá conservar un 
porcentaje de participación en el FIDEICOMISO, en caso contrario, requerirá (i) aprobación de LA 
FIDUCIARIA, quien podrá negarla por las calidades intuito personae del cedente y sin que válidamente 
pueda imputársele responsabilidad alguna frente a esta gestión; (u) contar con aprobación de la 
totalidad de los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, quienes tendrán derecho de 
retiro sin penalidad alguna; y (iii) aprobación del ACREEDOR FINANCIERO, silo hubiere. 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será 
notificado y enviado a la FIDUCIARIA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y 

cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia 
constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en 
virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de la FIDUCIARIA, documento que como 
mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. La FIDUCIARIA se reserva el derecho de aceptar 
o no la cesión, sin que haya necesidad de motivar su decisión. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito 
necesario para el registro de estala misma en la FIDUCIARIA, el cesionario deberá suscribir un pagaré 
con espacios en blanco para que la FIDUCIARIA lo llene según las instrucciones que el otorgante 

dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones fiduciarias, 
costos y gastos a favor de la FIDUCIARIA, en desarrollo del objeto del CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Como requisito para el registro de la cesión, será necesario que el 
FIDEICOMITENTE se encuentre al día en el pago de las comisiones fiduciarias y  demás costos y 
gastos del FIDEICOMISO, así como cualquier obligación derivada del mismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si los FIDEICOMITENTES pignoran o dan en garantía sus derechos 
fiduciarios en el FIDEICOMISO, en virtud de una garantía mobiliaria o por cualquier otro acto 
jurídico, las PARTES conocen y entienden que la FIDUCIARIA no llevará a cabo registro alguno de 
tal acto, así como tampoco lo controlará toda vez que no es parte de dicho acto jurídico y tampoco 

será responsable de su cumplimiento ante el acreedor. En el evento que un tercero resulte 
adjudicatario de los derechos fiduciarios pignorados o dados en garantía bajo cualquier acto 

jurídico, él mismo deberá sujetarse al debido cumplimiento de la normatividad Sarlafty a los demás 
procedimientos internos establecidos por la FIDUCIARIA para su vinculación. Es responsabilidad de 

Fiduciaria 
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los FIDEICOMITENTES darle a conocer al respectivo acreedor, las obligaciones y derechos que 
adquiere en virtud de la cesión, adjuntando un pagaré en blanco suscrito por el cesionario para 
garantizar el pago de las comisiones fiduciarias y demás costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso que, a raíz de un embargo o cualquier acto administrativo o judicial, 
cualquier acreedor o tercero llegare a hacerse adjudicatario de la propiedad plena, la nuda 

propiedad y/o el derecho de usufructo sobre los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO, 

se entenderá que dicho acreedor o tercero respetará las reglas de gobierno establecidas para el 
presente FIDEICOMISO, su finalidad, su estructura y respetará los beneficios establecidos 

previamente tanto para los FIDEICOMITENTES como para los BENEFICIARIOS sin que, bajo ninguna 
circunstancia, pueda llegar a desconocerlos. 

CLÁUSULA TRIGSIMOTERCERA. ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS: En caso de que surjan 

diferencias entre las PARTES por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, serán resueltas 
por ellas mediante procedimientos de autocomposición directa, tales como negociación directa o 
mediación. Para tal efecto, las PARTES dispondrán de treinta (30) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que 
podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido el cual las PARTES quedan en plena libertad de 
acudir a la jurisdicción ordinaria. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOCUARTA. CLAUSULA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES: En todos los 
eventos en que se requiera salir a la defensa del FIDEICOMISO y/o de los BIENES FIDEICOMITIDOS 
y/o de la FIDUCIARIA, como su vocera y administradora o bien a título personal por el desarrollo 

del FIDEICOMISO, en procesos judiciales, administrativos o de cualquier otra índole, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, designará las personas idóneas para asesorar y defender los 
BIENES FIDEICOMITIDOS, incluida la representación judicial, asumiendo la totalidad de la 

remuneración u honorarios así como los costos y gastos en que se incurran para tal defensa y 
protección y determinarán los términos y condiciones del contrato de prestación de servicios 
correspondientes que se celebre con los apoderados respectivos. EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR asumirá el pago de las condenas que resulten de tales procesos con ocasión de 
la constitución, ejecución y liquidación del negocio fiduciario. 

PARAGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio de su deber indelegable establecido en el 

numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, queda facultada para atender y pagar de 
manera prioritaria, con cargo exclusivo a los bienes disponibles para este efecto en el FIDEICOMISO, 
todos los costos y gastos necesarios para adelantar la defensa y protección del FIDEICOMISO y/o 
de los BIENES FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora o bien a 
título personal por el desarrollo del FIDEICOMISO, dentro de los que se encuentran, sin limitarse, 
los siguientes: (i) honorarios de abogados; (u) costas y agencias en derecho; (iii) desplazamientos 
necesarios dentro y fuera de Bogotá; (iv) gastos y costos para la preparación de la información de 
la defensa y demás relacionados; (y) honorarios por conceptos técnicos por parte de terceros y/o 
peritos. En el evento de no existir bienes en el FIDEICOMISO para atender estos costos y gastos, 
será obligación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, aportar los RECURSOS necesarios para 
tales fines. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio del mismo deber, designará a las personas 
que se encarguen de la defensa y protección de FIDEICOMISO y/o de los BIENES FIDEICOMITIDOS 
y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora o bien a título personal por el desarrollo del 
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FIDEICOMISO, en ausencia de precisas instrucciones del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o 
FIDEICOMITENTES y/o de los BENEFICIARIOS y suscribirá en nombre de estos, el respectivo 
contrato de prestación de servicios y todos los demás contratos necesarios para tales fines. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA.- CONDICIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA: De conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 1.676 de 2013 y  las normas que la reglamenten, modifiquen o 
adicionen, (en adelante la Ley de Garantías Mobiliarias), esta cláusula garantiza el pago del Crédito 
Constructor a favor de la ENTIDAD BANCARIA también denominado como ACREEDOR 
FINANCIERO. 

Para efectos del registro de garantías mobiliarias, administrado por Confecámaras, se precisa que el 

valor máximo de dicha garantía será el valor total del crédito constructor aprobado más los 
intereses, remuneratorios o moratorios, así como también comprenderá los gastos derivados del 
mismo, como por ejemplo gastos de cobranza, y adicionalmente, ante un evento de incumplimiento 
se autoriza que esta garantía mobiliaria sea ejecutada mediante el mecanismo de pago directo, para 
lo cual la ENTIDAD FINANCIERA, podrá presentar este documento a la FIDUCIARIA como 
administradora del FIDEICOMISO para impartir instruccíones de giro sobre los RECURSOS 
económicos que llegaren a quedar como EXCEDENTES y que sean administrados por el 
FIDEICOMISO, una vez atendidos todos los costos y gastos del PROYECTO y del FIDEICOMISO de 
conformidad con la prelación de giros que se indican en el CONTRATO. 

Una vez el crédito constructor otorgado por la ENTIDAD FINANCIERA se encuentre cancelado en su 
totalidad, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se encontrará habilitado para solicitar giros sobre 
los EXCEDENTES. 

Para efectos de lo anterior, por este documento instruimos irrevocablemente a la FIDUCIARIA como 
administradora del FIDEICOMISO para que: 

a) La garantía mobiliaria suscrita en el presente documento se atienda, siempre y cuando 

recaiga sobre los recursos económicos que llegaren a quedar como EXCEDENTES una vez 
atendidos todos los costos del PROYECTO y gastos del FIDEICOMISO de conformidad con la 
prelación de giros, la prioridad de los costos y gastos mencionada en el CONTRATO y con 
los RECURSOS que sean administrados por dicho FIDEICOMISO, hasta la concurrencia de los 
mismos. 

b) Atienda el servicio de la deuda que exista a favor de la ENTIDAD FINANCIERA, por el crédito 
constructor que esta entidad ha otorgado para la financiación del PROYECTO. 

c) No se registre ningún otro BENEFICIARIO o acreedor de los RECURSOS distinto a los 

determinados en el CONTRATO, salvo aprobación previa de la ENTIDAD FINANCIERA. 

d) En un evento de liquidación del FIDEICOMISO se tendrá como pago preferente de acuerdo 

con el parágrafo primero de la cláusula octava del CONTRATO, por encima de cualquier giro 
a los FIDEICOMITENTES u otros BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, el crédito adquirido con 
la ENTIDAD FINANCIERA. Se deja expresa constancia que ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES del PROYECTO en todo caso tendrán la prelación y protección que les 
otorga el CONTRATO. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIACIÓN DE PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA (FA/FT/ADM). Para los fines previstos en el Capítulo IV del Título IV de la 

Fiduciaria 
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Parte 1 de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, los FIDEICOMITENTES se 
obligan a entregar información veraz y verificable y a actualizar su información institucional, 
comercial y financiera que por su naturaleza puedan variar por lo menos una vez al año o cada vez 
que así se lo solicite LA FIDUCIARIA, suministrando la totalidad de los soportes documentales e 

información exigidos por LA FIDUCIARIA. El incumplimiento de esta obligación faculta a LA 
FIDUCIARIA para dar por terminado unilateralmente el presente contrato, sin que por ello se derive 
responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA. Los FIDEICOMITENTES autorizan a LA FIDUCIARIA a 
realizar consultas a través de cualquier medio, por sí misma o a través de un proveedor para 
efectuar verificaciones necesarias para corroborar la información aquí consignada. 

Igualmente, los FIDEICOMITENTES autorizan a LA FIDUCIARIA para terminar de manera unilateral 
e inmediata el CONTRATO, en cualquiera de los siguientes eventos: (i) Cuando los 
FIDEICOMITENTES sus socios, administradores, beneficiarios del fideicomiso, apoderados, 

autorizados, hayan sido incluidos en listas para el control de Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción Masiva administradas por 

cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como las listas de la Oficina de Control de Activos 
en el Exterior — OFAC emitidas por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de Norte 
América, la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, 
la Lista de Terroristas de los Estados Unidos de América, la Lista de la Unión Europea de 

Organizaciones Terroristas y la Lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas, 
así como cualquier otra lista pública relacionada con el tema del LA/FT/ADM definidas por LA 
FIDUCIARIA, En ese sentido, los FIDEICOMITENTES autorizan irrevocablemente a LA FIDUCIARIA 
para que consulte tal información en dichas listas y/o listas similares. (u) Cuando los 
FIDEICOMITENTES, sus socios, administradores, beneficiarios del fideicomiso, apoderados, 
autorizados, hayan sido condenados por parte de autoridades competentes, en cualquier tipo de 

proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos y de sus delitos fuente o 
conexos, entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales vigentes o que 
hayan sido extraditados por los mismos delitos; (iii) Cuando las operaciones que realicen los 

FIDEICOMITENTES en desarrollo del presente contrato se hagan hacia o desde países que no 
apliquen las recomendaciones del GAFI o no se las aplica suficientemente; (iv) Cuando los 

FIDEICOMITENTES remitan información suya incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, origen 
o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole; Cv) Cuando los FIDEICOMITENTES 

incumplan algunas de las declaraciones, obligaciones y compromisos señalados en las cláusulas 
relacionadas con la administración de los riesgos de LA/FT/ADM y, (vi) en general, cuando los 

FIDEICOMITENTES no ajusten su proceder de conformidad con el Capítulo IV del Título IV de la Parte 
1 de la Circular Básica Jurídica. En caso de terminación unilateral del contrato por parte de LA 
FIDUCIARIA en los eventos antes descritos, los FIDEICOMITENTES no tendrán derecho a 
reconocimiento económico alguno. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANTICORRUPCIÓN: Es política de Credicorp Capital Fiduciaria SA. 
relacionarse con clientes que cumplan con las leyes aplicables en temas anticorrupción como la Ley 
1778 de 2016 y  la Ley 2195 de 2022 o las que las modifiquen, reformen o sustituyan. Por tal razón, 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. exige que sus clientes (entendiendo dentro del término clientes no 
sólo a la persona jurídica o natural directamente vinculada sino a sus, controlantes, controladas, 

subsidiarias, subordinadas, matrices, partes relacionadas, directivos, empleados, contratistas y 
asesores, donde aplique) observen, además de las leyes citadas, decretos reglamentarios, la política 
corporativa de prevención de la corrupción y del soborno de Credicorp Capital Fiduciaria S.A. la cual 
se podrá consultar en el siguiente enlace 
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https://www.grupocredicorp.com/assets/oclf/poljticaAntjcorruocjon.pdf,  , los más altos niveles 
éticos, durante la relación comercial que mantengan con Credicorp Capital Fiduciaria S.A.. Por lo 
tanto: 

(a) El cliente está obligado a no participar en actos de corrupción y/o soborno, en el ámbito público 
o privado de sus propios negocios o relaciones. 
(b) En caso de que el cliente cuente con socios de negocio, proveedores, terceros, agentes y/o 

representantes, deben hacer los esfuerzos adecuados para que ellos mantengan comportamientos 
éticos y que no vayan en contra de las leyes antisoborno y anticorrupción locales o extranjeras (las 
que les aplique) que puedan impactar al vinculo comercial entre el cliente y Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. 
(c) El cliente está obligado a no otorgar beneficios personales de cualquier índole a colaboradores 
ni directivos de Credicorp Capital Fiduciaria SA., ni a los familiares o relacionados de estos, para 
generar un beneficio comercial a favor del cliente. 
(d) El cliente acepta que en caso se tengan indicios razonables de que ha incurrido en una conducta 
impropia o que haya incumplido la política corporativa de prevención de la corrupción y del soborno 

de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., deberá alertarla a través del canal oficial de denuncias 
dispuesto para ello https://secure.ethicsooint.com/domain/media/es/gui/55087/index. html. 
Como consecuencia de dicho indicio, Credicorp Capital Fiduciaria S.A. podrá resolver el vínculo 
comercial unilateralmente, sin que se pueda endilgar responsabilidad a Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. por los impactos económicos o legales (si los hubiere) que se generen para el cliente o para 

terceros relacionados con el negocio, si es el caso. En cualquier caso, Credicorp Capital Fiduciaria 
S.A. hará una revisión del indicio o de la conducta respectiva con su área de cumplimiento e 
indagará al cliente o tercero sobre el indicio o conducta para decidir unilateralmente si se resuelve 
o no el vínculo contractual. 
(e) El cliente, en caso sea persona jurídica, acepta que Credicorp Capital Fiduciaria S.A. podrá 
solicitarle información sobre los mecanismos que ha desplegado para contar con un Programa de 

Transparencia y Ética Empresarial. 

CAPÍTULO X 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS ENCARGANTES 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. FALLECIMIENTO DE LOS ENCARGANTES: En el evento 
fallecimiento de los ENCARGANTES, confieren mandato con representación irrevocable a LA 
FIDUCIARIA para que proceda a liquidar el CONTRATO DE VINCULACIÓN para que con las sumas 

aportadas más sus rendimientos, si hubiere lugar a ello, constituya una cuenta de inversión en el FIC 

a nombre del ENCARGANTE fallecido. Estos recursos sólo podrán ser entregados a los herederos 
adjudicatarios del ENCARGANTE fallecido, notarial o judicialmente. Aperturada la cuenta de 
inversión, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá suscribir con un tercero un nuevo contrato 
de vinculación sobre la(s) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S). 

Si fueren varios los ENCARGANTES de una misma UNIDAD INMOBILIARIA o de varias, los 
ENCARGANTES no fallecidos deberán aportar los recursos equivalentes al ENCARGANTE fallecido 

en un plazo de treinta (30) días hábiles para continuar con la relación jurídica sobre una o varias de 

las UNIDAD(ES) INMOBILIARIAS y suscribir la documentación pertinente. Si no lo hicieren, confieren 
mandato irrevocable LA FIDUCIARIA para liquidar el CONTRATO DE VINCULACIÓN y, con las sumas 

aportadas más sus rendimientos, si hubiere lugar a ello, constituya una cuenta de inversión en el FIC 
a nombre de cada uno de ellos. Se entenderá que podrán disponer de sus recursos sin penalidad 

Fiduciaria 
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alguna y, en este caso, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será libre de disponer de la(s) 
UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S) para ofrecérsela(s) a un tercero. 

Estas reglas únicamente aplican para cuando los recursos se encuentren invertidos en el FIC 
mientras se acreditan las CONDICIONES DE GIRO. Entregados los recursos al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR por cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, el derecho sucesoral recaerá 
sobre los derechos que el causante tuviera en el PROYECTO bien a través de un contrato de 

PROMESA DE COMPRAVENTA celebrada directamente con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
en los cuales se regulará el procedimiento en los casos de fallecimiento. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.NO LOCALIZACIÓN DE LOS ENCARGANTES: Si no fuere posible la 

localización de los ENCARGANTES y existieren recursos que de conformidad con el presente 

CONTRATO les deban ser entregados, estos autorizan a LA FIDUCIARIA para que consigne los 

recursos existentes en el FIC junto con sus rendimientos, si los hubiere, en la cuenta bancaria 
descrita en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN y en caso de que esta no esté vigente o por cualquier 
motivo no sea posible consignarlos allí, constituya en nombre y representación de los 
ENCARGANTES una cuenta de inversión a su nombre en el FIC, previa deducción de la pena 
establecida entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el ENCARGANTE, si fuere el caso y previa 
instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. PROCEDIMIENTO PARA EL DESISTIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE 

UN ENCARGANTE Y/O PROMITENTE COMPRADOR. En los eventos de desistimiento o 
incumplimiento de un ENCARGANTE y/o PROMITENTE COMPRADOR del CONTRATO DE 

VINCULACIÓN y/o PROMESA DE COMPRAVENTA, la FIDUCIARIA por instrucción de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR devolverá(n) los recursos que hubiere aportado EL 

ENCARGANTE y/o PROMITENTE COMPRADOR, previo descuento del valor correspondiente al 

gravamen a los movimientos financieros (GMF) y de la penalidad establecida entre el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el ENCARGANTE. Los recursos correspondientes después de 
descontada la penalidad serán girados a la cuenta indicada por el ENCARGANTE y/o PROMITENTE 
COMPRADOR en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, siempre y cuando se hayan surtido los trámites 
y/o procedimientos internos exigidos por la FIDUCIARIA para el efecto, y el ENCARGANTE y/o 
PROMITENTE COMPRADOR haya entregado la totalidad de la documentación exigida por la 
FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR, los cuales se encuentran descritos en la 
página web de la FIDUCIARIA en la sección de "preguntas frecuentes" dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. 

En el evento en que el valor de las sumas entregadas sea inferior al valor de la penalidad pactada 

entre el FIDEICOMITENTE DESARROLADOR y el ENCARGANTE, LA FIDUCIARIA entregará a EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dichos recursos junto con sus rendimientos, y en todo caso no 

será responsable de realizar ninguna gestión de cobro por el valor que resulte como diferencia. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. IMPUESTOS. La declaración y pago de impuestos sobre los 
BIENES FIDEICOMITIDOS será por cuenta exclusiva y directa de los FIDEICOMITENTES. En el caso de 
que el FIDEICOMISO tuviere que asumir estas responsabilidades, se autoriza a la FIDUCIARIA para 
que sean apropiados con cargo a los RECURSOS, las sumas correspondientes para el cumplimiento 
del pago de los impuestos, tasas y contribuciones además de los montos correspondientes a interés 
y sanciones si fuesen necesarios, correspondientes a los tributos de carácter nacional que se 
llegaren a causar por las operaciones del FIDEICOMISO con el fin de hacer los pagos respectivos en 
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las fechas señaladas por las autoridades competentes. En cuanto a los impuestos territoriales que 

se generen en ejecución del presente CONTRATO por los distintos hechos gravados en relación con 

los bienes que forman parte del FIDEICOMISO, o actividades desarrolladas a través de éste, se 
comprende que la obligación formal y sustancial de declarar y de pagar los mismos, estará a cargo 
única y exclusivamente de Los FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIOS en atención a su calidad de 
sujeto pasivo, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 54 de la Ley 1430 de 

2010 (modificado por el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012) y demás normas que lo modifiquen 
y/o sustituyan. 

PARÁGRAFO: En el evento en que la FIDUCIARIA sea sancionada por las autoridades tributarias, de 
índole nacional, distrital y/o municipal, con motivo del incumplimiento de los deberes formales, 
conforme lo prevé la ley, por causas imputables a los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS, los 
valores que deban pagarse respecto de impuestos, tasas y contribuciones, además, de los montos 

correspondientes a interés y sanciones si fuesen necesarios deberán ser entregados por los 
-	 FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS, de manera inmediata, previo requerimiento que en tal 

sentido le haga la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Las PARTES reconocen y aceptan que las firmas plasmadas 
en el presente documento son vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en relación con 
el contenido del presente documento y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la 
firma manuscrita. 

Se firma en la ciudad de Bogotá a los días de dieciséis (16) días de mayo del 2024 en ocho (8) 
ejemplares. 

(Sigue hoja de firmas) 

FIDEICOMITENTE APORTANTE: 

CONSTRUCTORA EL CJRO SAS. 
NIT 860.032.671-1 
CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ RAMIREZ 
Representante Legal 
C.C. 35.463.881 

Fiduciaria 
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EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

QUYNZA S.A.S. 

NIT 901.083.002-9 

DEMIAN ANDRES PACHECO AUBARET 

Representante Legal 

C.C. 79.958.463 
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EL FIDEICOMITENTE COMERCIAUZADOR: 

. 
INCOL S.A.S. 

NIT 860.023.186-O 

CARLOS EDUARDO PACHECO MONTES 
Representante Legal 

C.C. 438.440 
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EL FIDEICOMITENTE DISEÑADOR: 

57 UNO DC S.A.S. 

NIT 901.476.066-O 

PABLO GONZÁLEZ ROZO 

Representante Legal 

C.C. No. 80,085.860 
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EL FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 1: 

NGC S.A.S. 
N1T830.095.506-3 
FERNANDO TREBILCOCK BARVO Representante Legal 
C.C. No. 79141928 
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EL FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 2: 

BADAMI S.A.S, 
NIT 901.661.084-2 
CARLOS EDUARDO PACHECO MONTES Representante Legal 

C.C. No. 438440 

EL FIDEICOMITENTE INVERSIONISTA 3: 

BIDART S.A.S. 
NIT 901.607.404-7 
DEMIAN ANDRES PACHECO AUBARET Representante Legal 
C.C. No. 79958463 

LA FIDUCIARIA: 

"7'; REDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
NIT 900.520.484-7 

Representante legal: DOLLY LOPEZ PALENCIA 

C.C. 51823243 
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Partie5 agreed to: CARLOS EDUARDO PACHECO MONTES, CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ RAMIREZ. DOLLY LOPEZ PALENCIA, FERNANDO TREBILCOK 

Divulgación electrónica y divulgación de firmas 

De vez en cuando, a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. se nos puede exigir por ley 
que les proporcionemos ciertos avisos o divulgaciones por escrito. A continuación, se describen 
los términos y condiciones para proporcionarle dichos avisos y divulgaciones telefónicamente a 
través del sistema DocuSign. Lea la información a Continuación detallada y detenidamente y si 
puede acceder a esta información electrónicamente a su entera satisfacción y acepta este registro 
electrónico y divulgación de firma (en RSD), confirme su aceptación seleccionando la casilla de 
verificación junto a "Acepto usar registros electrónicos y firmas" antes de hacer click 
"CONTINUAR" dentro del sistema DocuSign. 

Reconocimiento de acceso y consentimiento para recibir y firmar documentos 
electrónicamente 

Indícanos si en tu calidad de: Fideicomitente, Beneficiario, afiliado, proveedor, usuario, cliente, 
aliado, autorizas a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. para conocerte mejor y 
comunicamos contigo a través de los canales de contacto que nos has suministrado directamente 
o a través de terceros. Esto incluye: 

• Contactarte para conocer tu opinión sobre la prestación de nuestros servicios. 
• Tratar tus datos personales para diseñar y ofrecerte servicios y programas personalizados 

nuestros y de terceros. 
• Verificarte y analizarte en las diferentes fuentes o consultas públicas para el 

cumplimiento de obligaciones legales y contractuales. 
• El buen desarrollo del servicio, programa, evento, contrato. 
• Almacenar, consultar, compartir, verificar, reportar, actualizar y rectificar tus datos 

personales al interior de CREDICORP CAPITAL FIDUCiARIA S.A. o ante cualquier 
otra entidad nacional o extrajera que maneje o administre bases de datos, preste servicios 
de verificación o realice análisis de administración de riesgos. 

• Transferir o transmitir tus datos a terceros dentro y/o fuera de Colombia. Esta 
autorización incluye el tratamiento de datos personales, aplicará aun cuando no se haya 
perfeccionado una relación contractual o después de finalizada la misma y permite que el 
tratamiento de los datos sea realizado de manera segura y confidencial por CREDJCORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. o por terceros. Recuerda que no estás obligado a 
diligenciar los datos personales de menores de edad o información tuya y de tus 
beneficiarios que sea sensible. 

Para solicitar copias electrónicas 

En cualquier momento podrá solicitar copia electrónica del documento firmado. No se emiten 
copias impresas. Podrá descargar e imprimir los documentos que le enviamos a través del 
sistema DocuSign durante e inmediatamente después de la sesión de la firma y, si elige crear una 
cuenta DocuSign, puede acceder los documentos por un periodo limitado de tiempo 
(generalmente 30 días) después de que se le envíen dichos documentos. Después de ese tiempo, 



si desea que le enviemos copia digital de dicho documento debe solicitado al correo electrónico 
"servicioalcliente@credicorpcapital.com   y en el asunto indicar solicitud de copia electrónica de 
DocuSign y el documento al cual hace referencia. Adicional, debe indicar su dirección de correo 
electrónico, nombre completo y número de identificación del fideicomitente yio beneficiario con 
el objetivo de identificar su fidecomiso o tramite que este realizando o realizó. 

Para retirar su consentimiento con CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

Para informarnos que ya no desea recibir avisos y divulgaciones futuras en formato electrónico, 
puede: 

Rechace firmar un documento desde su sesión de firma y, en la página siguiente, seleccione la 
casilla de verificación que indica que desea retirar su consentimiento. 

Hardware y Software requerido 

Los requisitos mínimos del sistema para usar el sistema DocuSign pueden cambiar con el 
tiempo. Los requisitos actuales del sistema se encuentran aquí: 
https://support.docusign.comlguides/signer-guide-signing-systeni-iequirements.  
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Parties agreed to: DEMIAN ANDRES PACHECO AUBARET 

Divulgación electrónica y divulgación de firmas 

De vez en cuando, a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. se nos puede exigir por ley 
que les proporcionemos ciertos avisos o divulgaciones por escrito. A continuación, se describen 
los términos y condiciones para proporcionarle dichos avisos y divulgaciones telefónicamente a 
través del sistema DocuSign. Lea la información a continuación detallada y detenidamente y si 
puede acceder a esta información electrónicamente a su entera satisfacción y acepta este registro 
electrónico y divulgación de firma (en RSD), confirme su aceptación seleccionando la casilla de 
verificación junto a "Acepto usar registros electrónicos y firmas" antes de hacer click 
"CONTINUAR" dentro del sistema DocuSign. 

Reconocimiento de acceso y consentimiento para recibir y firmar documentos 
electrónicamente 

Indícarios si en tu calidad de: Fideicomitente, Beneficiario, afiliado, proveedor, usuario, cliente, 
aliado, autorizas a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. para conocerte mejor y 
comunicamos contigo a través de los canales de contacto que nos has suministrado directamente 
o a través de terceros. Esto incluye: 

• Contactarte para conocer tu opinión sobre la prestación de nuestros servicios. 
• Tratar tus datos personales para diseñar y ofrecerte servicios y programas personalizados 

nuestros y de terceros. 
• Verificarte y analizarte en las diferentes fuentes o consultas públicas para el 

cumplimiento de obligaciones legales y contractuales. 
• El buen desarrollo del servicio, programa, evento, contrato. 
• Almacenar, consultar, compartir, verificar, reportar, actualizar y rectificar tus datos 

personales al interior de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. o ante cualquier 
otra entidad nacional o extrajera que maneje o administre bases de datos, preste servicios 
de verificación o realice análisis de administración de riesgos. 

• Transferir o transmitir tus datos a terceros dentro y/o fuera de Colombia. Esta 
autorización incluye el tratamiento de datos personales, aplicará aun cuando no se haya 
perfeccionado una relación contractual o después de finalizada la misma y permite que el 
tratamiento de los datos sea realizado de manera segura y confidencial por CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. o por terceros. Recuerda que no estás obligado a 
diligenciar los datos personales de menores de edad o información tuya y de tus 
beneficiarios que sea sensible. 

Para solicitar copias electrónicas 

En cualquier momento podrá solicitar copia electrónica del documento firmado. No se emiten 
copias impresas. Podrá descargar e imprimir los documentos que le enviamos a través del 
sistema DocuSign durante e inmediatamente después de la sesión de la firma y, si elige crear una 



cuenta DocuSign, puede acceder los documentos por un periodo limitado de tiempo 
(generalmente 30 días) después de que se le envíen dichos documentos. Después de ese tiempo, 
si desea ciue  le enviemos copia digital de dicho documento debe solicitarlo al correo electrónico 
servieioalcliente@credicorpcapital.com   y en el asunto indicar solicitud de copia electrónica de 
DocuSign y el documento al cual hace referencia. Adicional, debe indicar su dirección de correo 
electrónico, nombre completo y número de identificación del fideicomitente y/o beneficiario con 
el objetivo de identificar su fídecomiso o tramite que este realizando o realizó. 

Para retirar su consentimiento con CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA 

Para informarnos que ya no desea recibir avisos y divulgaciones futuras en fonnato electrónico, 
puede: 

Rechace firmar un documento desde su sesión de finna y, en la página siguiente, seleccione la 
casilla de verificación que indica que desea retirar su consentimiento. 

Hardware y Software requerido 

Los requisitos mínimos del sistema para usar el sistema DocuSign pueden cambiar con el 
tiempo. Los requisitos actuales del sistema se encuentran aquí: 
https ://support.docusign.com/gui  des/signer-guide-signing-system-requi rernents. 
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F1DUCUARIA CEDENTE: ITAU/S9E.T MANAGEMENT COLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT 800.141/21-1 como vocera del patrimonio autónomo 

O DE ADMINISTRAC
J
,ON IRREVO

J
ABLE EL CIRQ NIT. 

AL ?CIARIs>/S.A. NIT. 

/ f / 
ENTE CEDIDO: CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S. NIT. 86q.032671- 

•" / Id . ,
1 / -

- 

'DE TERREyo UBICADO EN LA 

- NTA Y SIETE — CUAREN'TA Y NUEVE 

(67-46) DE LA CIUDAD DE BoGorÁDc. ,-- 

MATRICULA INMOBILIARJA: 5OC-114O3Ol --------------------------- 

----- 
CÓDIGO 1100100035 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, en la NOTARLA TREINTA Y CIN 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPIT cuya Notaría eØropiedad es MARÍA )ÑGELA 

BEATRIZ SANIN POSAD,/(' 
se otorga en la )cha amba indicada, (a escritura 

pública que se consigna &i los siguientes términos  

/

/ 
(35) DEL CIRCULO DE 

PRIMER ACTO: 

CANCELACIÓN DEL COMODATO PRECARIO 

1) MARIA FERNANDA MORALES CARRILLO, mayor de edad, identificada 

con cédula de ciudadanía número 39.780.034 de Bogotá, quien en el 

papeL natariat vara ua vccbzsua ra La azcvftura p9bUru - a ttnt caatu para I uauurO 

PÚB$ICA NØ'MERO: 

L ESCIE&OS iks  "  

OTORGADA EN L.A/OTARÍA,TREIN 

BOGOTÁ, DISTRI7'b CAPITAJ f / / / 

FECHA DE OTOJkGAMIENT?: 
DIEZ (1)1 E NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS I9tIL VEINTE 32ó20).-_// 

CLASE DE ACTO: CANCACIÓN E<COMOØATO PRECARIO - CESIÓN DE 

POSICIÓN CONTRACTUÓLL DE FIDUCIARIO  

OTORGANTES: 

Y/yCO(35) DE/ cíRcuVo i — 

'7 

denominadoFIDEICOM 

PA. &30.O5396,-6' 1 

FIDUCIARIA / CSONARIA: CREDICORP CAPI 
1 

900:520.4842 
FIDEICOfiT 

¡ / 

INMUEBLE OBJETO D 

CARRERA QUINCE (1 

í ACTÓ: LO' 

NÚMERO SE 



presente acto obra en su calidad de Suplente del Gerente General y por •  

ende representante legal de la sociedad ITAÚ ASSET MANAGEMENT 

COLOMBIA S,A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, Nit 800.141.021-1 entidad de 

servicios financieros constituida mediante escritura pública número seis 

mil ciento veintiocho (6128) deI veintitrés (23) de Septiembre de mil 

novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) 

del Círculo de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la 

Cámara de Comercio de Bogotá, bajo la matricula mercantil No 00473832 

del veintitrés (23) de Septiembre de mil novecientos noventa y uno 

(1.991) autorizada para funcionar por la Superintendencia Bancaria, hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia, mediante resolución No. SB 

3612 del 4 de Octubre de 1 991 todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogota y la Superintendencia Financiera de Colombia que se 

adjuntan sociedad que actua como vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN IR,REVOCABLE EL 

CAIRO, identificado con el NIT. 830.053.963-6 patrirnio authomo 
/ 4,  

en adelante y para todos los efectos se COMODANTE, 

II) HERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, domiciliado en .Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.294:777, actuando en su 

calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EL 

CAIRO S.A.S., identificada con NIT. 860.032.671-1 domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C, constituida mediante escritura pública siete mil 

treinta y nueve (7.039) de Octubre cuatro (4) de mil novecientos setenta y 

dos (1.972) de la Notaria Sexta (68)  del Círculo de Bogotá, inscrita el 

veinte (20) de Octubre de mil novecientos setenta y dos (1.972) bajo el 

No. 5492 del Libro respectivo: sociedad que para los efectos del presente 

contrato se denominará EL9O1ODATARIO, 

Y manifestaron que han decidid,,feccionar el presente acto de Ct'(CELACIÓN 

DE COMODATO POR VOL1NTAD DE LAS PARTES, de...aerdo con las 

siguientes:	  

CONSIDERACIONES: 

xpL nctarat pnrz ua e3ceIuiuc en Ii earritura ptblira - o tiene zntc pum t uuuuriu 

1 

e 



PRIMERA: Que mediante escritura pública No. Cuatro mil trescientos dieciséis 

(4316) de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) otorgada 

en la Notaría Once (11) de Bogotá, el COMODANTE entregó en comodato al 

COMODATARIO, el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-

1140301 de la oficina de registro de iñstrumentos públicos de Bogotá — Zona 

Centro (en adelante el "INMUEBLE")
/ 

SEGUNDA: Que las partes compare'n a cancelar de mutuo acuerdo EL 

COMODATO precari6 previamente referfo de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO: Las partes, de común acuerdo, CANCELAN Y POR LO 

TANTO EXTINGUEN EL COMODATO precario sobre EL(LOS) INMUEBLE(S)), que 

se encuentra constituido por Cuatro mil trescientos dieciséis (4316) de fecha 

veintitn'o de noviembre delaño dos miI4iecinuee (2019) atorgada en ra Notaría 

Once (11) deogotá a favor del COMODATARIO. 

SEGUNDA: PAZ Y SALVO: El COMODATARIO y el COMODANTE se declaran 

mutuamente a paz y salvo por todo concepto y por lo tanto aceptan que no existe 

ninguna reclamación por expensas u otras razones.  

Sin perjuicio de lo anterior, será el COMODATARIO quien responda en todo caso 

por el estado del INMUEBLE.  

TERCERA: ENTREGA: El COMODATARIO, a la firma del presente instrumento, 

hace entrega real y material de EL(LOS) INMUEBLE(S) al COMODANTE.  

CUARTA: CANCELACIÓN ANOTACIONES: Se solicita al señor registrador de la 

oficina de registros públicos de Bogotá Zona Centro proceder a la cancelación de la 

anotación No. 10 de los folios de matrícula de! INMUEBLE.---7 - 
SEGUNDO ACTO - 

CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO - 

1) MARIA FERNANDA MORALES CARRILLO, mayor de edad, identificada 

con cédula de ciudadanía número 39.780.034 de Bogotá, quien en el 

presente acto obra en su calidad de Suplente del Gerente General y por 

- ende representante legal de la sociedad ITAÚ ASSET MANAEMENT 

COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, Nit 800.141 .021-1 entidad de 

servicios financieros, constituida mediante escritura pública número seis 
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mil ciento veintiocho (6128) del veintitrés (23) de Septiembre de mil 

novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Dieciocho 

(18) del Círculo de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la 

Cámara de Comercio de Bogotá, bajo la matrícula mercantil No 00473832 

del veintitrés (23) de Septiembre de mil novecientos noventa y uno 

(1.991), autorizada para funcionar por la Superintendencia Bancaria, hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia, mediante resolución No. SB 

3612 del 4 de Octubre de 1.991, todo lo cual consta ene! certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjuntan 

sociedad que en adelante y para losefectos del presente documento se 

denominará LA FIDUCIARIA CEDENTE; 

II) DOLLY LÓPEZ PALENCIA, mayor de edad, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 51.823.243 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en 

calidad de representante legal. súplénte de CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A., con NIT. 900.520.484-7 entidad de servicios 

financieros, constituida mediante Escritura Pública No. ochocientos 

ochenta y cuatro (884) del (25) de abril de dos mil doce (2012) otorgada 

en la Notarla Treinta y Cinco (35) deI Círculo Notarial de Bogotá, inscrita 

en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo 

la Matricula Mercantil No. 02209744 del 2 de mayo de 2012 y autorizada 

para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 

Resolución No. 876 del 13 de junio de 2012, todo lo cual consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sociedad que en adelante y para los efectos del presente documento se 

denominará LA FIDUCIARIA CESIONARIA; 

III) HERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, domiciliado en Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.294.777, actuando en su 

calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EL 

CAIRO S.A.S., identificada con NIT. 860.032.671-1 domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C, constituida mediante escritura pública siete mil 
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treinta y nueve (7039) de Octubre Cuatro (4) de mil novecientos setenta y 

dos (1.972) de la Notaria Sexta (6) del Circulo de Bogotá, inscrita el 20 = 

de Octubre de 1.0972 bajo el No. 5.492 del Libro respectivo;-sociedad 

que para los efectos del presente contrato se denominará EL 

Y manifestaron que celebran el presente contrato de cesión que se ha de regir por 

las cláusulas que se enuncian a continuación y en lo no previsto en ellas por la ley 

vigente aplicable previos los siguientes:  

FIDEICOMITENTE CEDIDO,  - 

ANTECEDENTES 1 
PRIMERO: Que, mediante documento privado de fecha -diecisiete 

(17) de mayo del año dos mil dieciséis (2006), modificado integralmente a fiducia 

Irrevocable de Garantía mediante la escritura pública número Once treinta y Cinco 

(1135) del diecinueve (19) de Mayo de dos mil seis (2006) otorgada en Fa Notarla 

quince (15) de Bogotá, el cual a su vez fue modificado a fiducia de administración, 

garantía, fuente de pagos y pagos mediante documento privado de fecha veintidós 

(22) de enero del año dos mil siete (2Ó07), modificado integralmente a fiducia en 

garantía mediante documento privado de fecha dieciocho (18) de junio del año dos 

mil ocho (2008), modificado integralmente a fideicomiso irrevocable de 

administración mediante documento privado otrosí integral N°2 del quince (15) de 

octubre del año dos mil diecinueve (2019) y  otrosí N°3 que consta en documento 

privado de fecha diecisiete (17) de febrero del año dos mu veinte (2020), se celebró 

contrato de fiducia mercantil (en adelante el CONTRATO FIDUCIARIO) en virtud 

del cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN IRREVOCABLE EL CAIRO (en adelante el FIDEICOMISO).—

SEGUNDO: Que, al. FIDEICOMISO se transfirió el inmubIe identificado con 

matrícula inmobiliaria número 50C-1140301 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bogotá — Zona Centro (en adelante el INMUEBLE), el cual es al 

momento de la suscripción del presente instrumento público, el único bien que 
A 

conforma el FIDEICOMISO. ------------------------------------ 

TERCERO: Que, actualmente el objeto del CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del 

FIDEICOMISO consiste en la articulación de un esquema fiduciario de administración 

simple, en virtud del cual se administra el INMUEBLE de conformidad con las 
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instrucciones que con dicho propósito imparte el FIDEICOMITENTE CEDIDO. — — 

CUARTO: Que, el FIDEICOMITENTE CEDIDO, como titular del ciento por ciento 

(100%) de los derechos fiduciarios del FIDEICOMISO, instruyó mediante 

comunicación escnta de fecha veintiocho (28) de Septiembre del año dos mil 

veinte (2.020) a LA FIDUCIARIA CEDENTE, para que se efectúe la cesión de la 

posición contractual de Fiduciario que ostenta en el CONTRATO FIDUCIARIO a 

favor de la FIDUCIARIA CESIONARIA, todo lo anterior de conformidad con los 

artIcules 887 y  siguientes del Código de Comercio.  

QUINTO: Para efectos del Impuesto a Registro, de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 229 de la Ley 223 de 1995, modificada por el articulo 187 de la Ley 1607 

de 2012 y  de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 y siguientes del 

Decreto 650 de 1996, la cesión de posición contractual de fiduciario se entiende 

como un acto sin cuantía, máxime si se tiene en cuenta que la misma se realiza a 

titulo gratuito. __ ------------------------ 

SEXTO: Que el FIDEICOMITENTE CEDIDO acepta que la FIDUCIARIA 

CESIONARIA, como nuevo fiduciario elabóre un otrosi al Contrato de Fiducia 

objeto de cesión, modificando integralmente el mismo, realizando todos los ajustes 

contractuales, así como la eliminación de las disposiciones contractuales que se 

consideren convenientes y necesarios para el normal desarrollo del mismo. En 

virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE CEDIDO, se obliga desde ahora a 

suscribir el otrosí al Contrato de Fiducia que regule la nueva relación jurídica entre 

las partes, una vez se perfeccione la cesión que por el presente documento se 
celebra. ------------------- -------------------------- ------------ 

SÉPTIMO: Las partes declaran que obran de buena fe y en ejercicio de plenas 

facultades e institucionales y que cori el presente contrato no se están perjudicando 

intereses de terceros. 

Previas las anteriores consideraciones, las partes se obligan conforme a las 

siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: La FIDUCIARIA CEDENTE por Instrucción de EL 

FIDEICOMITENTE CEDIDO cede a TÍTULO GRATUITO a favor de LA 

FIDUCIARIA CESIONARIA, su posición contractual de fiduciario en el CONTRATO 

uu ULIUU EU UI 2rrttuU pubLra - a tiirn C&1tt pura ci 
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DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO. En consecuencia, LA FIDUCIARIA 

CESIONARIA suslltuye a LA FIDUCIARIA CEDENTE, en la totalidad de las 

relaciones derivadas del contrato en mención y los derechos, acciones y 

obligaciones y en general todas las relaciones juridicas, activos, pasivos y contratos 

derivados de su posición contractualde fiduciario, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 887 y siguientes del Código de Comercio.-------------- 
'1 

La cesión producirá plenos efectos entre las partes y ante terceros con el registro < 

del presente instrum&nto público en la Oficina de Registro de tnstrumentos Públicos 

de Bogotá — Zona Centro. 

En consecuencia, LA FIDUCIARIA CEDENTE queda liberada expresa e 

irrevocablemente a partir de la fecha mencionada, del cumplimiento de todas las 

obligaciones adquiridas en virtud del CONTRATO DE FIDUCLA constitutivo del 

FlDErCOMlSO, las cuales se sustituyen irrevocablemente en cabeza de LA 

FIDUCIARIA CESIONARIA a partir del registro del presente instrumento público.---

Por su parte, la responsabilidad jurídica, económica, financiera, fiscal, tributaria y 

de cualquier otra naturaleza que se derive de la administración del FIDEICOMISO 

antes de la fecha de inscripción de la presente cesión será asumida en forma 

directa, exclusiva y excluyente por parte del FIDEICOMITENTE CEDIDO.  

PARAGRAFO: De acuerdo con lo previsto en el artículo 890 del Código Comercio, 

la FIDUCIARIA CEDENTE responderá por la existencia y validez del contrato 

cedido y el cumplimiento de las obligaciones y demás cargas que le corresponden 

hasta la fecha del registro del presen.te instrumento público, pero no de su 

cumplimiento futuro. 

SEGUNDA. ALCANCE DE LA CESIÓN. La FIDUCIARIA CEDENTE y la 

FIDUCIARIA CESIONARIA convienen que, conforme lo establece el artículo 895 

del Código de Comercio, el contrato de cesión implicará también la cesión de 

acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la naturaleza y condiciones 

del CONTRATO DE FIDUCIA mercantil que se cede, pero no los que se funden en 

causas ajenas al mismo o en la calidad o el estado de la persona de los 

contratantes.  

En consecuencia, la presente cesión implica, entre otros: (i) la posición contractual 

que la FIDUCIARIA CEDENTE ocupa como vocera y administradora del 
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FIDEICOMISO dentro de los contratos por ella celebrados en ejecución del mismo, 

(U) el derecho de propiedad que la FIDUCIARIA CEDENTE como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO ostenta sobre el INMUEBLE que forma parte del 

citado patrimonio autónomo, y (iii) en general, los derechos y obligaciones de los 

cuales la FIDUCIARIA CEDENTE corno vocera y administradora detenta en 

FIDEICOMISO. -------------------------------------------- 

PARÁGRAFO. Este contrato se otorga de manera firme, irresoluble y libre de toda 

condición resolutoria, a cuyas acciones renuncian en forma expresa las partes 

suscribientes.  

TERCERA. BIENES OBJETO DE CESIÓN: Como resultado de la cesión del 

contrato de fiducia mercantil mencionado en la cláusula primera del presente 

documento y sin necesidad de ningún requisito o formalismo distinto a la 

suscripción del presente documento y su consecuente registro, EL 

FIDEICOMITENTE CEDIDO mantendrá la tenéncia de los INMUEBLES como hasta 

ahora lo ha venido hacIendo, en virtud del Comodato Precario que para el efecto 

celebrará con el FIDEICOMISO.  

Para todos los efectos, el INMUEBLE que conforma el fbEICoMISO se identifica 

con el número de matrícula inmobiliaria 5OC-\114c301 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá — Zona Cento, cjyos linderos y especificaciones 

son los siguientes: 

Bien inmueble ubicado en la calle 68 No 15-17 (hoy Kra. 15 # 67-49) de la cuidad 

de Bogotá, con una cabida superficiaria de mil novecientos setenta y nueve metros 

cuadrados diecisiete declrnetros cuadrados (1.979,17 M2), comprendido dentro de 

los siguientes linderos que se detallan más adelante, todo de acuerdo con el pIano 

levantado por el Arq. Oscar Vélez y protocolizado en escritura pública No. 1134 de 

19 de Mayo de 2.006, de la Notaría Quince (15) de Bogotá, debidamente registrada 

en el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50C-1140301 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá y la Cédula Catastral número 67 15 7  

POR EL NOR —OESTE , del punto 7 al punto 8 en sesenta y cinco metros y 

ochenta y cuatro centimetros (65.84mts) con el lote cedido; ORIENTE, del punto 4 

al punto 5 en doce metros y ochenta y nueve centímetros (12.89 mts) con la carrera 

quince (15); NOR — ESTE , del punto 8 al punto 4 en diecisiete metros y treinta y 
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tres centímetros (17.33 mts ) con la carrera 15 ; SUR, del punto 5 al punto 6 , en 

setenta y un metros y cincuenta centímetros (71.50 mts )con propiedad de la 

sucesión de Juan A. González Goding: OCCiDENTE , del punto 6 al phinto 7 en 

veintiséis metros y treinta y seis centímetros (26.36 mts) con el futuro paramento de 

la calle sesenta y ocho (68)."  

PARÁGRAFO PRIMERO: TRADiCIÓN. LA FIDUCIARIA CEDENTE como vocera 

del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN IRREVOCABLE EL CAIRO adquirió el 

inmueble por transfeTencia a título de fiducia Mercantil (constitución de fiducia 

mercantil), efectuada por DISTRILUB LTDA, mediante escritura pública número mil 

ciento treinta y cinco (1135) deI diecinueve (19) de mayo de dos mil seis (2006) 

otorgada en la Notaría Quince (15) deI Círculo Notarial de Bogotá. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. INSCRLPCIÓN EN REGISTRO:  En virtud del presente 

acto, e solícita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogctá — Zona 

Centro, proceder con el registro de la presente cesión en los Folios de Matrícula 

correspondientes, y asentar la propiedad de los inmuebles en cabeza del 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN IRREVOCABLE EL 

CAiRO administrado por CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A identificado con 

NIT. 900.531.292 7. 

CUARTA: LA FIDUCIARIA CEDENTE garantiza que los bienes mencionados 

anteriormente son de exclusiva propiedad del FIDEICOMISO y que se encuentran 

libres de toda clase de gravámenes, embargos y de todo tipo de limitación al 

dominio o a su comercialización. LA FIDUCIARIA CEDENTE a la fecha de 

suscripción del presente instrumento público, no tiene conocimiento de 

reclamaciones, solicitudes de tribunal de arbitramento, requerimientos de 

autoridades de contrI, pleitos pendientes contra el fideicomiso. Por su parte, el 

FIDEICOMITENTE CEDIDO garantiza que se encuentran libres de toda clase de 

embargos, demandas civiles, arrendamientos, condiciones resolutorias, hipoteca, 
o' 

anticresis, valorización y en general, de todo gravamen o limitación al dominio y 

que están a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas, cuotas de 

admicistración, servicios públicos.   - 

EL FIDEICOMITENTE CEDIDO se obliga frente a la FIDUCIARIA CEDENTE y la 

FIDUCIARIA CESIONARIA y frente a -terceros a salir al saneamiento de los 
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mencionados bienes en todos los casos previstos en la ley.  

QUINTA: ENTREGA DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN: Para efectos de 

garantizar la continuidad de la ejecución del CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 

IRREVOCABLE EL CAIRO, LA FIDUCIARIA CEDENTE se obliga a entregar a LA 

FIDUCIARIA CESIONARIA el día de suscripción del presente instrumento, la 

totalidad de la información y documentación relacionada con la situación jurídIca, 

económica y contable del FIDEICOMISO, de lo cual se levantará y suscribirá un 

Tal información será entre otros, la siguiente:  

1. CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO, junto con sus anexos y 

los otrosíes que se hayan celebrado a dicho contrato. 

2. Estados financieros del FIDEICOMISO, con corte a Septiembre 30 de 2.020 

aceptados por EL FIDEICOMITENTE CEDIDO.----- 

3. Todas las rendiciones de cuentas e informes del FIDEICOMISO. 

4. Certificación expedida por LA FIDUCIARIA CEDENTE de los titulares de los 

derechos económicos, derechos fiduciarios y aportes. 

5. Certificación del cumplimiento de obligaciones tributarias a cargo del 

FIDEICOMISO. --------------------------- --------------- 

6. Relación y copia de los contratos suscritos por el FIDEICOMISO, si los hay.—

LA FIDUCIARIA CESIONARIA se reserva el derecho de pedir información adicional 

a LA FIDUCIARIA CEDENTE, si asi lo considera necesario, para la correcta 

administración del FIDEICOMISO. ----- - .---- - 

SEXTA. SUBROGACIÓN: LA FIDUCIARIA CESIONARIA manifiesta que por la 

presente cesión y por la aceptación de la cesión que en forma expresa e 

Irrevocables efectúa por el presente documento del contrato de fiducia mercantil 

originario del FIDEICOMISO, se subroga expresa e irrevocablemente a partir de la 

fecha de suscripción de este documento, en la totalidad de los derechos, acciones 

y obligaciones que le corresponden a LA FIDUCIARIA CEDENTE en el 

CONTRATO DE FIDUCIA objeto de cesión. -----------------------------------------------

SÉPTIMA. INDEMNIDADES: LA FIDUCIARIA CESIONARIA tan solo asumirá la 

vocería del FIDEICOMISO hasta cuándo LA FIDUCIARIA CEDENTE entregue los 
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necesarios para continuar con la adecuada, eficaz, oportuna y eficiente 

administración del FIDEICOMISO y hasta que el presente instrumento público se 

encuentre debidamente registrado en el folio de matrícula inmobiliaria del 

INMUEBLE, momento hasta el cual será responsabilidad de LA FIDUCIA 

CEDENTE continuar con la operación del FIDEICOMISO, en los términos 

contractualmente previstos, no siendo de cargo de LA FIDUCIARIA CESIONARIA 

actMdad o responsabilidad alguno derivada de las actuaciones de LA FIDUCIARIA 

CEDENTE.  

EL FIDEICOMITENTE CEDIDO manifiesta en forma expresa e irrevocable que 

mantendrá siempre indemne a LA FIDUCIARIA CEDENTE y a LA FIDUCIARIA 

CESIONARIA en su propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO, en el evento 

que ea requerida por cualquier concepto relacionado con las responsabilidades 

que le son otorgadas en virtud de la presente cesión y el contrato fiduciario, dado 

que es responsabilidad exclusiva y excluyente de EL FIDEICOMITENTE CEDIDO 

quién se encuentra obligado a realizar todas las erogaciones que se requieran para 

el adecuado desarrollo del FIDEICOMISO, al igual que se encuentra obligado a 

realizar los pagos que por conceptos de tributos genere el desarrollo del mismo, 

incluidas las sanciones que puedan lIe9ar a ser impuestas a LA FIDUCIARIA 

CEDENTE, LA FIDUCIARIA CESIONARIA y/o el FIDEICOMISO derivadas de 

obligaciones tributarias asociadas a este, por tanto se obligan con la suscripción del 

presente documento a sustituir extrapro.cesal, procesal y económicamente a LA 

FIDUCIARIA CEDENTE, y a la FIDUCIARIA CESIONARIA en su propio nombre y 

como vocera del FIDEICOMISO en el evento de ser requerida por los mencionados 

conceptos. - 

Para los efectos anteriores, bastará que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

en su propio nombre yio como vocera del FIDEICOMISO remita una comunicación 

informando el sentido del requerimiento y el valor que debe ser cancelado. EL 

FIDEICOMITENTE CEDIDO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo 

de Iajnencionada comunicación deberá entregar las sumas correspondieotes a LA 

FIDUCIARIA CESIONARIA y/o FIDEICOMISO, según corresponda. 

Las partes acuerdan que esta obligación de INDEMNIDAD permanecerá vigente 
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durante el término de duración del presente contrato y hasta (5) años después de 

su liquidación.  

OCTAVA. PAZ Y SALVO: LA FIDUCIARIA CEDENTE con la suscripción del 

presente documento certifica que EL FIDEICOMITENTE CEDIDO se encuentra a 

paz y salvo a la fecha por el pago de comisiones fiduciarias y gastos del 

FIDEICOMISO, razón por la cual el FIDEICOMISO no adeuda suma alguna por 

dichos conceptos. Si una vez LA FIDUCIARIA CESIONARIA asuma la 

administración del FIDECIOMISO surgiera obligación dineraria de conocimiento y 

causación posterior a favor de LA FIDUCIARIA CEDENTE, EL FIDEICOMITENTE 

CEDIDO se obliga con la suscripción del presente Documento, a asumir de forma 

directa, exclusiva y excluyente la misma.----------------------- 

NOVENA. RESPONSABILIDAD: EL FIDEICOMITENTE CEDIDO responderá en 

cualquier tiempo en que sea requerida la FIDUCIARIA CESIONARIA, ante 

cualquier reclamo, demanda, denuncia, investigación de orden judicial o 

administrativa que interponga cualquier tercero sobre acciones u omisiones 

acaecidas durante el tiempo en que la FIDUCIARIA CEDENTE tuvo la 

administración del FIDEICOMISO. Para el efecto, el FIDEICOMITENTE CEDIDO 

con la suscripción del presente instrumento público• se obligan a atender en su 

integridad de forma directa el reclamo, demanda, denuncia o investigación judicial o 

administrativa, si la naturaleza de estos lo permite, de lo contrario se obliga a 

coadyuvar cualquier actuación que adelante la FIDUCIARIA CESIONARIA en virtud 

de tal reclamo, demanda, denuncia o investigación judicial o administrativa y a 

asumir los gastos y costos que tales actuaciones demanden. 

EL FIDEICOMITENTE CEDIDO saldrá en defensa de la FIDUCIARIA CEDENTE, 

LA FIDUCIARIA CESIONARIA o del FIDEICOMISO en caso de presentarse 

cualquier reclamación judicial y extrajudicial de cualquier tercero, entidad pública o 

privada que pretenda atribuirle responsabilidad a LA FIDUCIARIA CESIONARIA o 

al FIDEICOMISO, en relación con el INMUEBLE. ------------- 

La FIDUCIARIA CESIONARIA será responsable de la ejecución del FIDEICOMISO 

a partir de la legalización dei presente contrato, que se entenderá cumplida con el 

registro del presente instrumento público en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá — Zona Centro. ---- 
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DÉCIMA: LA FIDUCIARIA CESIONARIA declara conocer y aceptar (i) los términos 

del contrato de fiducia en virtud del cual se constituyó el FIDEICOMISO, sus 

modificaciones y adiciones, (u) los derechos y obligaciones como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO. 

DÉCIMA PRIMERA: EL FIDEICOMITENTE CEDiDO, mediante la suscripción del 

presente instrumento público, declaran la aceptación plena respecto de la gestión 

efectuada por LA FIDUCIARIA CEDENTE derivada del citado contrato de Fiducia 

Mercantil que originóla conformación del FIDEICOMISO de la ejecución de las 

instrucciones impartidas a ella y del cumplimiento de las obligaciones a su cargo 

derivadas del mismo, manifestando que co existe observación alguna de su parte 

frente a dicha gestión, por lo tanto declaran a paz y salvo por todo concepto a LA 

FIDUCIARIA CEDENTE. 

DÉCtTIA SEGUNDA. NOTIFICACIONES: Las comunicaciones o notificaciones a 

que haya lugar en virtud de este contrato, deberán ser remitidas o realizadas en las 

direcciones que se indican a continuación: 

LA FIDUCIARIA CEDENTE: 

11  Dirección: Carrera 69 no. 98 A— 

Teléfono: 581818181 ------------------   ------- 

Correo electrónico: jesus.quintero@itau.co  / claudia .oalaciositau co 

Ciudad: Bogotá - 

LA FIDUCIARIA CESIONARIA: 
------- Silvia Ruth Palomino Jerez A la atención de: ----- --------------- 

S.A. CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

D.C.. Dirección: Calle 34 A No. 6-61 Piso 3, Bogotá 

Teléfono: (1) 3394400 

DÉCIMA TERCERA. COSTOS, GASTOS E IMPUESTOS. La totalidad de los 

fi 

= 

= 

/tz 
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costos, gastos e impuestos que se ocasionen con la presente cesión de posición 

contractual de fiduciario del fideicomiso, siendo un acto sin cuantía, así como los 

demás gastos, costos e impuestos a que haya lugar para el perfeccionamiento y 

legalización del presente contrato serán asumidos en forma exclusiva por el 

FIDEICOMITENTE CEDIDO, quien se obliga a registrar la presente escritura 

pública en la respectiva Oficina de instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro. 

DÉCIMA CUARTA. REGISTRO. En virtud del presente acto, se solícita a la Oficina 

de Reaistro de Instrumentos Públicos de Boqotá — Zona Centro, proceder con el 

Teqistro de la presente cesión en los Folios de Matrícula correspondientes, y 

asentar la propiedad de los inmuebles en cabeza del patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN IRREVOCABLE EL CAIRO administrado por 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A identificado con NIT. 900.531.292-7. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

CONSTANCIAS NOTARIALES: 

Esta escritura pública fue firmada fuera del Despacho Notarial por los representantes 

de ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA - 

CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S. - CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 

de	 12 del Decreto 2.148 de 1.983. conformidad con el artículo 

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES 

Se hace constar que los otorgantes fueron identificados  con los documentos que se 

citan al pie de sus firrn,s en los cuales sus/ 'mbres y apellidos apar,cen escritos 

así: MARIA FERNPNDA  MORALES 
,

(RRILLO - HERNANDO'RODRIGUEZ 

RAM IREZ DOLL6 LÓPEZ PALENCIA - 

NOTIFICACIONES OFICINA DE REGISTRO. (Arts. 67 y  68 Ley 1437/2011). Para 

los fines pertinentes, los otorgantes autorIzan ser notificados de las actuaciones 

administrativas por medio electrónico de los actos sujetos a registro contenidos en 

el presente instrumento público, a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

e-mail: claudiamrodriguez ahoo.con.co  
ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Se los advirtió a otorgantes: 
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1.- La Notarla advierte de conformidad con el numeral 2 de la instrucción 

administrativa número 04 de fecha 16 de marzo de 2.020, expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, no se efectúa la imposición y totejo de 

la huella dactilar.  

2.—La Notaria advierte el contenido y alcance del artículo 61 de la Ley 2010 1 

de 2.019, y  deja claro que en caso de existir pactos privados sobre el valor' 

incluido en el presente instrumento público, el otorgante deberá informar el 

valor (precio) convenido, ya que sin la referida declaración, tanto el impuesto 

sobre la renta como de ganancia ocasional, el impuesto de registro, los 

derechos de registro y los derechos otariales, serán liquidados sobre una 

base equivalente a cuatro (4) veces el valor incluido en el presente instrumento 

público, sin perjuicio de la obligación de la Notarla de reportar la irregularidad a 

las autoridades de impuestos para lo de su competencia y sin detrimentos de 

las facultades de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para 

determinar el valor real.  

3. - Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad.  

4.- Que son responsables penal y civilmente en el evento que se utilice este 

instrumento con fines fraudulentos o ilegales. 

5.- Que la Notarla se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero interno de los 

otorgantes que no se expresó en este documento.  

6.- Igualmente se les advirtió expresam?nte sobre la necesidad de inscribir esta 

escritura en la entidad competente dentro del término perentorio de dos (2) meses, 

contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar intereses 

moratorios por mes o tracción de mes de retardo.  

7.- Advertidos del contenido del artículo 6° del Decreto Ley 960 de 1.970, los 

otorgantes insistieron en firmar este instrumento tal como está redactado, y así se 

autoriza entonces por la Notarla.  

El(los) otorgante(s) que actúa(ri) como apoderado(s) o representanfe(s) de 

alguno(s) de los contratantes declaró(aron) que obra(n) dentro del março de sus 

facultades ylo restricciones y que se hace(n) expresamente responsable(s) de la 

vigencia y amplitud de tal(es) poder(es) o-calidad(es), y que a la fecha no ha(n) sido 

= 

1 
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notificado(s) de revocatoria o modificación alguna de los términos y condiciones de 

su mandato. ---------------- 

Los otorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la Ley de Extinción 

de Dominio y aquellas normas que la adicionen, modifiquen o reformen, que los 

bienes materia u objeto del presente acto o contrato, así como los dineros con que se 

satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se originan en el ejercicio de 

lícitas. actividades 

Los otorgantes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus nombres y 

apellidos completos, su estado civil, los números de sus documentos de identidad y 

declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

correctas, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se deriva de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conocen la Ley y saben que el Notario responde de la 

regularidad formal de las escrituras públicas, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de los otorgantes. 

LEÍDO el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo 

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lo firman. ------- 

DERECHOS NOTARIALES: (RES 1299/1 1/FEBRERO/2020) $ 123.400 

IVA: 40•  Ley 397/84): $85.405 (Artículo 

SUPER-NOTARIADO Y REGISTRO: (RES 1299/11/FEBRERO/2020)$ 6.600 

GRUPO ESPECIAL DE NOTARIADO: (RES 1299/1 1/FEBRERO/2020) $ 6600 — 

RETEFUENTE (BASE) :$ O 

Esta las hojas de escritura se extendió en papel notarial números: 

065873369 AaO6S7336 Aa065873367 AaO558733 Aa065873365 Aa065873364 
a065873363 Aa065873362 Aa065065873361 

L  
)xCturnul, cn U1 OttitUr púbticc - flne iotc pzirzi 1 uøtunio 

1 



apiUuira  ii «tatambia 

= 

C.C. ÇQci3L MARIA FERNANDA MORALES CARRILLO 

ES1A HOJA HACE pARTJÉ DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1302 
/ 1' /

1  
MIL TRESCIE$TOS DOS 

/ 1 / 
DIE (1O),,DE NVEMBRE

/ 
DE DOS MIL VEINTE (2ó2O) OTORGADA LA NOTARÍA TREINTA Y CINCO 1 

(35) DEL CÍRCULO DE BbGOTÁ. 

DEfECHA: 

1 

Representante Legal de ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT 800.141.021-1 como vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN IRREVOCABLE 

EL CAIRO NIT. PA. 830.053.963-6 

DIRECCIÓN:
rÇ.  '1 TELÉFONO: 

CORREO: \- -ÇL (C) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RES.239!13 UIAF):  

7 
6AI'ÍEZ c.c?' ?--. 

Representante Legal de la CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S., NIT. 

860.032.671-1 

DIRECCIÓN: TELÉFONO: 21 

CORREO: CI) cLTcLw ro1 Yak.o. ccw. C 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RES.239113 UIAF):  cB (O.  

ape1 noturiat para uu En la e5critura públira - c tirrte raatc pura rl U5UarU2 



DOLLY LÓP'Z PALENCIA 

C.c.# 57.3.Z'(3 

Representante Legal CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA NIT. 900.520.484-7 

DIRECCIÓN: @IlQ 34:: TELÉFONO: 5O-SC4 

CORREO: d i 

ACTIVIDAD ECONÓMICA (RES.239/13 UIAF):  

- 
MARÍAÁNGE ': -JZ5 jN  'SADA 

NOTARlA TREINTAYCR '0(35) DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

CImI 

18 
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qCeo  • — daSogotá 

Cea de Ccecio ce Bogota 
Sede Cedritos 

CR'ZFXCADO DE ESEECA ! EPE.ESEACróN LEG 

Fecha Ezpectición: 2 do octcho de 2020 Qra: 09l7:26 
Recibo No. 12Q0557 

V1cr: $ 6,lC 

CÓDXGO DE FICCóN 12O0594473?523 

Verii •3. contecido y condiai1.idd da cato ceatificado, ibresado a 
www.ccb. e:g. co/cetiics4o.e1.ctoo&cos y digit. el .apctiv0 código, paa que viaualice la 

Loagee gec.xada al. cometo de sc axpcd.icióc. La vciicaci6n te puedo coaiiza.r de anea 
ilimitada, 4u'amte 60 dice calendario coctados a partir de la fecha da su expedición. 

LA MATRtCULA NERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEC-OCIOS. 

CON FUNDNENTO E LA TRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CARA IDE COMERCIO CERTIFICA: 

NOM5BE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razór. social: 

Nit: 
Donicilio principal:  

ITAU ASSET MANAGENENT COLOMBIA S A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, PUDIENDO UTILIZAR EL NOMBRE 
COMERCIAL DE ITAD ASSET MANAGEMENT O ITAU 
FIDUCIARIA 
800.141.021-1 
Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

1atricula No. 
Fecha de matricule: 
Oltno ao renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00473832 
9 de octubre de 1951 
2020 
30 de jur.io de 2020 
Entidades públicas que se clasifiquen según el 
Artcu10 No. 2 de la Resolución 743 del 2013, 
según la Contadura General de la Nación 
(CGN). 

Consnza 

Tr4ilo 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Carrera 7 * 99 - 53 Piso 14 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correc electrónico: diana.alvarezEjtau.co  
Teléfono comercial 1; 5818181 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Carrera 
Mun!cipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de 
notificacionesjudiciales .assetitau. co 

P5q..na 1 ce 16 



Cómara 
deComeio CD de Sogotá Cim.r de Comercio de 3ogot 

Sed. Ced:ltos 

CERTZF2CZDO Dl EXISTINCIA 2SENTAC2ÓN LZG?.X. 

Tsca Zxp.d.tci6n: 2 de oCtubre de 2020 lora: O9:.7:28 
Recibo No. 1120059447 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VEaIFICACIÓ1 1200594473A523 

Verifique el contnjdc y conZiailj4ad da Cate certificado, ingc.eando e 
wwv . cc. org. co/certifjcadoseX,coe y digite .1 raepectivø código, pace que vi.uai.ic. la  
imagen generada al momento 4. su •xpedLcL6m. Z,a vrifS.oacj.ón se puede realir.ar de manare 
ilimitada, durante 60 dia. cal.endarjo 000tCdos a partir de la foca do su QCpCdii6n. 

Teléfono para notificación 1: 5518181 
Teléfono para notificación 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Admir,istratjvo y de lo Contencioso Administrativo. 

REFORNAS ESPECIALES 

Que por medio de la E.P No. 5082 del 25 de septiembre de 2000 de la 
Notarla 18 de Bogotá D.C., inscrita el 25 de septiembre de 2000 bajo 
el No. 746197 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: 
FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. Por el de: HELM TRUST S.A. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 5284 de Notarla 18 de Bogotá D.C. Del 
14 de noviembre ae 2001, inscrita el 16 de noviembre de 2001 bajo el 
No. 802486 del libro IX, la sociedad cje la referencia, modifico su 
nombre de: HELM TRUST S.A., por el de: HELM TRUST S.A., pudiendo usar 
la sigla HT S.A. 

CERTI FICA: 
Que por Escritura Pública No. 1682 de la Notarla 32 de Bogotá D.C. 
Del 20 de agosto de 2009, inscrita el 21 de agosto de 2009 bajo el 
número 1321189 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 
nombre de: HELM TRUST S A pudiendo utilizar la sigla NT S A por el 
de: HELM FIDUCIARIA $ A pudiendo utilizar el nombre comercial HELM 
FIDUCIARIA 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1199 de la Notaria 25 de Bogotá D.C. 
Del 16 de mayo de 2017, inscrita el 18 de mayo de 2017 bajo el número 
02225449 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: HELM FIDUCIARIA S A pudiendo utilizar el nombre comercial }ELM 
FIDUCIARIA, por el de: ITAU ASSET MANAgEMENT COLOMBIA S A. Sociedad 
fida4.a.,---etd*ndo utilizar el nombre comercial de ITAU ASSET 

FIDUCIARIA. 
,r.r.m '3U CC1'.,JC

/ 4CN 22 TÍRMflTO DE DURACIÓN 

' 
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deCocneccio 
CZesogoá e Cce:cie e Se;ct 

Sedc Cedritos 

DE zSrssCix P SZ..ACIÓ .EGaL 

tocha Expedici6n: 2 ds octubro de 2020 EOFa: 09:17:28 
aeribo o. 1.12O597 

Vilor: $ 6,D3 

cóozso DE vRX?ICCóN 1200594475A323 

Veiquo ej. cotoeido cociailidad de este Cerificade, içxeando a 
ccb.org.co/eQrttcadogej.eotrojcoe  y digite ol respoctivo código, paxa que v.suaLice la 

iagen ge.rada al acaeto de cu exped.tcs.ón. Z.a veriicacióc a. pueda realizax de aera 
titada, durat. 60 diu cal.dario cota4oi a patiz de la ecba de s sxpadics4. 

La oersona juridíce no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
9 de octubre de 2C91. 

OBJZTO SOCIAL 

La sociedad ITAU ASSET t'ANAGMINT COLOMBIA S.F.. Sociedad fiduciaria, 
tendrá po: cbjeto exclusivo la realización de neocics fiduciarios 
que le sean encomendadas y en general realizar o ejecutar todas las 
operacicnes legalmente permitidas a las sociedades fiduciarias, con 
sujeción a los requisitcs, restricciones y limitaciones impuestas por 
las leyes de la República de Colmbia, especial nente las consignadas 
en el titulo Xl del libro cuarto del Código de Comercio, en la Ley 45 
de 1.923 y  en la Ley 45 de 1.993 y denis normas que las adicionen o 
reformen. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $30 . 500 - 000 . 000, 00 
No. de acciones 30.500.000,00 
Valor ncninal $1.000,00 

CAPITAL SUSCRITO 

Valor $30.153.234 .000,00 
No. de acciones 30.153.234,00 
Valor nominal $1.000,00 

CA?ITAL PAGADO * 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

$30.153.234.000,00 
30.133.234,00 
51. 000,00 

NOIBR.XENTOS 

ÓRGO B DHI14ISTRACIÓt 

?gt'.a 3 de '.6 
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CZ)C4m1  de Comercio 
CZ) de Bogotá Cámara de Comercio de Bqotá 

Sede Cedritos 

CEmCITICADO DE EXZSTESCLS. 1 REPP.ESEAOIó2 Z.G?,2. 

rache Ecped.iei6ni 2 de octubro de 2020 Uera: 09l?:28 
RecibO 4O. 112O0447 

Va.10 $ 6,100 

Cóto DE VIp.XFICACXó 12005944735.523 

Verifique el 00ntnido y confiabilidad de esto certificado, ingresando a 
.ww.ccb.org.co/certifjc.do,.jecc008 y digito a]. respectivo códiqe. para que visu&lice la 

imagen gecarada al momento de su Oxpedición. La verificación a. puede r.alir.ar  da manera ilimitada, durante 60 dice calendario contados a partir de la f.cha de su expedición. 

JUNTA DIRECTIVA 

Mediante Acta No. 61 del 18 de marzo de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre 
de 2019 con el No. 02510812 dei. Libro IX, se designó a: 

PRINCI PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Villa Lopez Jorge C.C. No. 000000098549233 
Alberto 

Segundo Renglon Osorio Velez Hernando C.C. No. 000000010C21629 

Tercer Renglon Castro Gonzalez Juan C.E. No. 000000000593068 
Ignacio 

Cuarto Renglon Murcia Borja Dolly C.C. No. 0000000518977,8 
Constanza Maria 

Quinto Renglon Guida De Araujo P.P. No. 0000000Fp476159 
Wagner 

SUPLENTES 
CARGO NOMaRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon fladad Lomos Samir C.C. No. 000000016736620 

Segundo Renglon Buendia Arijel Felix C.C. No. 000000080418248 
Eduardo 

Tercer Renglon SIN POSESION SIN 
ACEPTACION 

Cuarto Renglon Rueda Dorado Marcela C.C. No. 000000042138643 

Morales Carrillo 
(Maria Fernanda 

bt 

C.C. No. 000000039780034 
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• CZCrre: 
eCortatuo Ca de COSC.D de Boçot 

Sede Cetos 

czRrzrcno o zXIScECA RzpRzsNAc: LE0JL 

P.cb& Expedición: 2 de ectre da 2020 Zora: 09:17:28 
Recibo No. 1120059447 

5 6.100 

cóo:Go OE y xyicic:ó i.200594473,S23 

V*:.fiçe .1 centor.do y conf .ai1idad da este certificado, ingresando a 
ccb. o:q. Oe/cortificadose1octroi y digite eL respectivo código, para que visuaLica La 

inagea gencrada aL nosento de su expedición. La verificación se puede raaLiza d sanare 
ilisitada, doranto 60 dias caLandareo coOtaces e pe.rt3.: da ie fgc& e su expedición. 

.EVISORES FISCALES 

Nediante Acta No. 51 de]. 28 de marzo de 2016, de Asab1ea de 
Accionistas, inscrita en esta Cxnara de Comercio el 13 de junio de 
2016 con el No. 02112238 del Libro IX, se designa a: 

CARGO NO!BRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal N.I.T. No. 000038600020626 
?ersona LTDA PERO PODRA 
uridica OPERAR UTILIZANDO 

LAS SIGLAS 

O PWC 

Nediante Documento Privado No. SIN NUN dei 16 de abril de 2018, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta CAmara de Comercio el 5 de julio de 
2018 con el No. 02354726 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal ?ea oncada C.C. No. 000003052427773 
Principal acçueline T.P. No. 95362-T 

Nediante Documento Privado No. sin nuxn del 21 de julio de 2020, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cáiara de Comercio el 23 de julio de 
2020 con el No. 02589548 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NO€3RE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 'ermancs 
Suplente Este!anj 

Fontal C.C. No. 000001144039032 
.P. No. 182536-t 

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 1853 de la Notaría 23 de 
del 4 de agosto de 2014, inscrita el 6 de r.oviemre 
No 00029343 del libro y, compareció Angela 
identificada con cédula de ciudadanía Nc. 
suler.te del presidente, por medio de la 
confiere poder general a Dayra Ivonne ?omar\Lo idafica'n 
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e Cmat'a 
deComeo CZ deZogot CAnora do C000rcio de BogotA 

Sade Cedritos 

CERTIFICADO DE EXISDE1CZA C BSPRZSENIACXÓN LEGBL 

Foca Zxp.dicLón 2 do Octubr 4.6 2020 llora: 0B:l125 
RecibQ Ho. t1200a9447 

Vsor: 6,100 

cóozo DE VRXPIcACI6N L200594473A523 

Verifique .1 cort0ni4o y cocfjaj1jda, do .st. certificsdo, ingresando a 
wWW. cc . org. co/cQrtificdos.,ectrenicos y digite e respectivo c6d.igo, para que ViBunico la 

isapen ganQrada al ooaento de su oxpedici6n. La vorificación ea puede realirar de aanere 
iliatad*, durante 60 dias calendario contados a parti do la facl. de su oxpodici6o. 

cédula ciudadanja No. 52.155.836, para que en su calidad de directora 
de administración de fideicomisos, actué con las siguientes 
facultades respecto de todos los negocios administrados por HEL 
FIDQCIARIA S.A: 1 . Representar a la sociedad fiduciaria en calidad 
de representante legal de los tenedores de bonos de las diferentes 
emisiones, en las asambleas de tenedores de bonos, que se requieran 
llevar a cabo. 2. Suscribir documentos relacionados con La 
coadyuvancia para adelantar el trámite de radicación de documentos 
para el otorgamiento de licencias de construcción, la obtención del 
permiso para ejercer la actividad de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, el suministro de servicios públicos, ante la 
autoridad competente con la legislación vigente, correspondientes a 
los fideicomisos que administran bienes. 3. Suscribir los documentos 
requeridos para los trámites que se requieran ante el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC o ante la entidad correspondiente, 
relacionados con actualización del avalúo catastral, avalúos, 
solicitud de certificados, entre otros, correspondientes a los 
fideicomisos que administran bienes inmuebles. 4. Suscribir 
escrituras públicas de restitución de inmuebles de conformidad con 
las condiciones establecidas en los contratos de fiducia que 
administran bienes inmuebles. 5. Suscribir escrituras públicas de 
transferencia de las unidades inmobiliarias resultantes de los 
proyectos inmobiliarios conforme a los respectivos contratos de 
fiducia que administran bienes inmuebles. 6. Suscribir formatos de 
apertura de cuentas bancarias, contratos de cuentas bancarias que se 
requieran para el funcionamiento de los fideicomisos administradores. 
7, suscribir formularios para la solicitud de trámites ante el 
ministerio de transporte relacionados con matricula, traspaso, 
cancelación de matricula, inscripción de prenda, entre otros trámites 
sobre vehiculos de cuya propiedad esté a nombre de los patrimonios 
autónomos administrados por la fiduciaria, de conformidad con las 
facultades y condiciones establecidas en eJ. respectivo contrato de 
fiducia mercantil. 8. Suscribir poderes para presentar la solicitud 
de reclamación por siniestros ocurridos sobre bienes cuya propiedad 
esté a nombre de los patrimonio autónomos administrados por la 
fiduciaria ante la compañia de seguros respectiva, de conformidad con 
las facultades y condiciones establecidas en el respectivo contrato 
de fiducia mercantil. 9. Suscribir el documento correspondiente para 

fiota de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios, 
• ' pa Jni rs po/ la fiduciaria como proveedores, para el pago de Ør1to OtCO 

faVor del respectivo patrimonio autónomo o encargo ''
Suscripción de comunicaciones relacionadas con 
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deCaierd 
Bogota Ciara de CoaacLo de 3ogo 

Sede Cedritos 

2UZCaDO D ZS2SNCXR X R2PPzs Rcxóx LEGAL 

T.ca Expedici4: 2 da octobre d 2020 Boca: 09:17:20 
Recibo 2c. 1120059447 

Velo:: $ 6,100 

CÓDGO OS VPIClCI5T 1200594473A523 

Veiie .1 cortqido y co i%bdj.jdzd da esa. c.ctdSicado, iaaado a 
vw.ccb.o:g.cofcstiic4os.l,cenjcoz y diqita el resp.ctivo cód4o, paGa UQ vLEaLice la 

iaag. gta.zada al aoaato da eo expdició. le vs:icai6n es pa.d. :.alir.a de flta iliad.t*da, dsant. 60 dLa calendax.o ecetado. a peatia do L fscba do ao exped.ici6n. 

politicas de pago de facturas a .favo: de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios, administrados por la fiduciaria, conforme a las 
instrucciones que a]. respecto imarta el fideicomjtente, de 
conformidad con las condiciones establecidas en e]. respectivo 
contrato.- 11. Suscripción de actas de termnacón y liquidación de 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios. 12. 
Suscripción de certificaciones de ir.formación relacionadas con los 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios. 13. Suscribir 
los contratos de forward para la compraventa de divisas y los 
contratos de forward para la compraventa de titulos dentro del giro 
ordinario de los negocios (sic) S.A. Sociedad fiduciaria o de 
cualquiera de los (sic) de administración, titularización, custodia, 
portafolios de inversión y fondos gestionados por ella, a saber, 
fondos de inversión colectiva administrados por la fiduciaria. 14. 
Suscribir los formularios de declaración de cambio o documento 
euiva1ente que señale la autoridad cambiaria competente de acuerdo 
con el giro ordinario de los negocios fiduciarios administrados por 
la fiduciaria. 15. Suscribir la totalidad de documentos 
correspondientes para la solicitud de Registro Onico Tributario (RUT) 
ante la Dirección de L'opuestcs y Aduanas Nacionales DIAN, 
relacionados con la administración de negocios fiduciarios y fondos 
de capital privado, administrados por la sociedad fiduciaria y en 
general, realizar todos los trámites relaclonados con el RUT de 
dichos negocios y/o tondos, incluyendo presentar peticiones y 
aclaración sobre estos trámites y firmar los RUT. 16. Suscribir 
contrates de encargo fiduciario individual de inversión y contratos 
de cesión de beneficio de área, relacionados con los proyectos de 
construcción admjr.jstrados a través de un esquema fiduciario. 
Segundo: este poder permanecerá vigente mientras la doctora Dayra 
Ivonne Pomar tozada, sea directora de adminjstraci de fideicomisos, 
a menos que expresamente sea revocado. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2162 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., 
del 10 de septiembre de 2015, inscrita el 23 de octubre de 2015 bajo 
los No. 00032368, 00032369 del libro y, compareció Katerine Palacios 
Sanchez, identificada con cédula de ciudadanja No. 52.717.898, 
calidad de suplente del presidente de la sociedad de la 
por medio de la presente escritura pública, confiere 
Claudia Yolanda Palacios Saboga]. y/o Jesus 
mayores de edad, identificados con las cédulase 
52.093.560 y 80.159.616,  para que en su 
administración y fideicomisos, actúen con 
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CDC 
deComerdo CD de Bogotá Cánara de Comercio do Bogotá 

S5de Cedxitos 

cEaTIFICaDO DE EXXSEEOtCLR t REsZ$E1qTACX60, LEG?.L 

F.00.a Lxpdic16n: 2 do octubre de 2020 Mora: 09:17:28 
Recibo 00. 1120059447 

Valor: $ 6,100 

CóiGo DE VER1FICACIÓ1Ç 1200594 473A523 

Verifique el contenido y confimbi.Lidad de esto coxt.ticsde, ingrocando a 
mo,. ccb. org.co/certjfjcdo,oiectro,  y digite el roapoctivo c6d.igo, para quo viivaiics la 

imagon generada al momento de su •xpo6ici6n. La verificación a. puedo r*alizar de manera 
i1aitada, durante 60 dias calendario contado. e partir do 3. Zecbs de su .xp.d.tctón. 

respecto de todos los negocios administrados por MELM FIDUCIARIA S.A: 
1. Representar a la sociedad fiduciaria en calidad de representante 
legal de los tenedores de bonos de las diferentes emisiones, en las 
asambleas de tenedores de bonos, que se requieran llevar a cabo. 2. 
Suscribir documentos relacionados con la coadyuvancia para adelantar 
el trámite de radicación de documentos para el otorgaxniento de 
licencias de construcción, la obtención del permiso para ejercer la 
actividad de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, el 
suministro de servicios püblicos, ante la autoridad competente con la 
legislación vigente, correspondientes a los fideicomisos que 
administran bienes inmuebles. 3. Suscribir los documentos requeridos 
para los trámites que se requieran ante el Instituto Geográfico 
Agustin Codazzi - igac o ante la entidad correspondiente, 
relacionados con actualización del avalúo catastral, avalúos, 
solicitud de certificados, entre otros, correspondientes a los 
fideicomisos que administran bienes inmuebles. 4. Suscribir 
escrituras públicas de restitución de inmuebles de conformidad con 
las condiciones establecidas en los contratos de fiducia que 
administran bienes inmuebles. 5. Suscribir escrituras públicas de 
transferencia de las unidades inmobiliarias resultantes de los 
proyectos inmobiliarios conforme a los respectivos contratos de 
fiducia que administran bienes inmuebles. 6. Suscribir formatos de 
apertura de cuentas bancarias, contratos de cuentas bancarias que se 
requieran para el funcionamiento de los fideicomisos administrados. 
7. Suscribir formularios para la solicitud de trámites ante el 
ministerio de transporte relacionados con matrícula, traspaso, 
cancelación de matrícula, inscripción de prenda, entre otros trámites 
sobre vehiculos de cuya propiedad esté a nombre de los patrimonios 
autónomos administrados por la fiduciaria, de conformidad con las 
facultades y condiciones establecidas en el respectivo contrato de 
fiducia mercantil. 9. Suscribir poderes para presentar la solicitud 
de reclamación por siniestros ocurridos sobre bienes cuya propiedad 
esté a nombre de los patrimonio autónomos administrados por la 
fiduciaria ante la compañía de seguros respectiva, de conformidad con 
las facultades y condiciones establecidas en el respectivo contrato 
de fiducia mercantil. 9. Suscribir el documento correspondiente para 
el registro de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios, 

;10,1d.por la fiduciaria como proveedores, para el pago de 
avo del respectivo patrimonio autónomo o encargo 

Suscripción de comunicaciones relacionadas con 
de de facturas a favor de los patrimonios autónomos o 

encaro fi4ários, administrados por la fiduciaria, conforne a las 

: •:.
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qCoqeio 
csogot C6a:a e Coerc.c de Sogot 

Sede Cedritos 

CEKEXlCaDO DE SEIS E'CZh E P.EPEESEIACIÓ2e LZG2tL 

Peca Zxpodici6n 2 de octre de 2020 !era: 09:17:29 
ecbO 40. U2059447 

Va1o: S 6,100 

cóo:so oz y rciczó i2o:s94,sssz3 

VeEifioua ej. co -ido y cor.iai1.da4 de .s. certificado, ir eado a 
w..v. caS. org. co/carficadoselectrenicoa y digite el xespecave c6digo, par. quo visuatice la 

iragea ;Aerada .1 eoeato de zu expedicio. La verificaci6n za puad. :.a3.iax de manera 
tijeitada, duzate 60 dae.s cej.eadarte coatades a partir do ir techa do za expodici6a. 

instrucciones que al respecto imparta el fideicoctitente, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el respectivo 
contrato. 21. Suscripción de actas de terminación y licuidación de 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarIos. 12. 
Suscripción de certificaciones de inforrnacón relacionadas con los 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios. 13. Suscribir 
los contratos de forward para la compraventa de divisas y  los 
contratos de forward para la compraventa de divisas y los contratos 
de fcrwa:d para la compraventa de titulos dentro del giro ordinario 
de los negocios de HELM FIDUCIARIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA o de 
cualquiera de los negocios de administración, titularización, 
custodia, portafolios de nversi6n y fondos gestionados por ella, a 
saber, fondos de inversión colectiva administrados per la fiduciaria. 
14. Suscribir los formularios de declaración de cambio o documento 
equivalente que se.ale la autoridad cambiaria competente de acuerdo 
con el giro ordinario de los r.egocios fiduciarios admInistrados por 
la fiduciarIa. 15. Suscribir la totalidad de documentos 
correspondientes para la solicitud de Registro Único Tributario (RUT) 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas NacIonales DIAN, 
relacionados con la administración de negocios fiduciarios y fondos 
de capital privado, administrados por la sociedad. FiduciarIa y en 
general, realiza: todos los trámites relacionados con el RUT de 
dichos negocios y/o fondos, incluyendo presentar peticiones y 
aclaración sobre estos trámites y firma: los RUT. 16. - Suscribir 
contratos de encargo fiduciario ir.dividual de inversión y contratos 
de cesión de beneficio de área, relacionados con los proyectos de 
construcción administrados a través de un esquema fiduciario. 

ESCRITUR.L.S NO. 
6128 

2.684 

REFORYAS D ESTATUTOS 

FECEA NCTARIA INSCRIPCION 
23-IX-1.991 18 soc-Ora 9-X-1 .991 - 342.133 
19-y- 1.992 8 3OGOTA 28-V-l.992 - 366.716 

1.569 15- 111-1993 18 STAFE BTA 17- 111-1993 NO.399.494 
1.601 30- 111-2994 18 STAFE 3TA 4- IV-1994 NO.442.57$- \ 1.728 20- IV- 1995 18 STAFS STA 4- V- 1995 
2.015 30-1V - 1996 18 STAFE STA 15- y- 1996 9L2 
1.829 18-1V-- 1997 18 STATE BTA 06-Tv- l9o8 

. Los estatutos de la sociecad nan sico reformados a: - . 
•i' ..r,.. 

Pigifla 9 de lE 



CD deComenio deSoot4 CMnara d Coaercio de Boqotó 
Sede Cedritos 

CERzZFXcAIO DE BX1$r5NcX. y PB$ izACróN LEGAL 

teche Expodici6n: 2 de oaturo 40 2020 EOEC: 05&17;2e 
Recibo o. 1120059441 

Valor: S 6.100 

CÓDZGO DE 1FICAcIó 1200594473A323 

Ver.fique o). Contenido y confiabilidad da esta certificado, ingreeando a 
y diçite el reapCctivo código, para qe visuaLice le 

iaag.n generada al eoacnto de cc expedición. Le verificaci6n a. puede roalizar da janera 
ilinitada, duxente 60 aiea calendario cont&do a partir da la ocha de cc expedición. 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0002676 del 29 de nayo 
de 1997 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.C. 
E. . No. 0002031 del 16 de abril 
de 1998 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 0005996 del 27 de 
noviembre de 1998 de. la Notarla 18 
de Dogotá D.C. 
E. E. No. 0001718 del 13 de mayo 
de 1999 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 0003755 del 16 de 
septiembre de 1999 de la Notaría 
18 de Bogotá D.C. 
E. E. No. 0002874 del 13 de junio 
de 2000 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0005082 del 25 de 
septiembre de 2000 de la Notarla 
18 de Bogotá D.C. 
E. 2. No. 0001237 del 29 de marzo 
de 2001 de la L4otaria 18 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. del 10 de abril de 
2001 de la Revisor Fiscal 
E. p. No. 0002531 del 15 de jinio 
de 2001 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.0 
E. 2. No. 0005284 del 14 de 
noviembre de 2001 de la Notarla 18 
de Bogotá D.C. 
E. E. No. 0004905 del 2 de octubre 
de 2003 de la Notarla 18 de Bogotá 
D.C. 

INSCRIPCIÓN 
00588852 del 13 de junio de 
1997 del Libro IX 

00631908 del 30 de abril de 
1998 del Libro IX 

00658482 del 27 de noviembre 
de 1998 del Libro IX 

00681482 del 25 de mayo de 
1999 del Libro IX 

00698210 del 29 de septiembre 
de 1999 del Libro IX 

00733420 del 16 de junio de 
2000 del Libro XX 

00746197 del 25 de septiembre 
de 2000 del Libro IX 

00771367 del 3 de abril de 
2001 del Libro IX 

00773 159 del 18 de abril de 
2001 del Libro Ix 
00782526 del 20 de junio de 
2001 del Libro Ix 

00802486 del 16 de noviembre 
de 2001 del Libro IX 

00901749 del 10 de octubre de 
2003 del Libro IX 

P&gina 10 de 

r 
:..0 

E. P. o. 00 
1OV2  

oc 

4 del 24 de marzo 
tana 18 de Bogotá 

345 del 4 de octubre 
NotarLa 18 de Bogotá  

00927665 del 1 de abril de 
2004 del Libro IX 

00957193 del 12 de octubre de 
2004 del Libro IX 
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Que por Documento Privado del 26 
septiembre de 1996 bajo el 

de Jul...o de9 r..,.;o'2 
noero 00555910 del4.o 
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• C3Cámaa 
deComeio 

CZde&got CLaa de Coec.io de 2ootá 
Sede Cediitos 

C.TIFXCOO Oz SBES2CXóN LEGSX. 

Faca Expedición: 2 da octuze cte 2020 Soa: 09:1.7:26 
3*cbo 1ro. 11200594Ç7 

Valoc: $ 6,100 

cóoioo cE XS2CS.CXÓ 12005964733L523 

Ve:iiue el. conaido y ce ai13.da.d da ecto ce:t.ica4o, izcçasado a 
v.co_g.co/ceti.fica6oso1.ectonjces y digte al. xa3pectiv0 código, pa qce viaa1.ice La 
inaga gnazad4 al. oactc da s expedición. La 'Qxicació e pcoda :eaJ.izax da xaara 
il.iitada. daaata 60 diae ca1.enda.rio contedeo a paxtir da la .cba da .c expedición. 

D.C. 
Cert. Cap. No. 3000SIN del 14 de 
febrerc de 2005 de la Revisor 
isca.. 
Cert. Cap. No. 0000SIN del 16 de 
marzo de 2005 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 1682 del 20 de agosto de 
2009 de la Notaría 32 de 3ogotá 
D.C. 
E. P. No. 2315 del 25 de marzo de 
2010 de la Notara 71 da 3ogot 
D.C. 
E. P. No. 3313 del 14 de mayo de 
20.0 de la Nota ra 11 de 3ogotá 
D.C. 
E. 2. No. 00641 del 31 de marzo de 
2011 de la Notaría 8 de Bogo:á 
D.C. 
E. 2. No. 1034 deI 24 de mayo de 
2011 de la Notaría 8 de 3ogot 
D.C. 
E. 2. No. 3920 del 4 de abril de 
2013 de la Notaria 29 de 3ogot 
D.C. 
E. 2. No. 4444 del 22 de abril de 
2014 de la Notaria 29 de 30g0tá 
D.C. 

00981287 del 14 de marzo de 
2005 del Libro IX 

01008827 del 31 
2005 del Libro IX 
01321189 del 21 
2009 del Libro IX 

01371672 del 28 
2010 del Libro IX 

01385059 del 20 
2010 del Libro IX 

01469865 del 12 
2011 del Libro IX 

01492290 del 30 
2011 del Libro IX 

31720870 del 10 
2013 del Libro IX 

de agosto de 

de agosto de 

de marzo de 

de mayo de 

de abril de 

de juiio de 

de abril de 

01832906 del 8 de mayo de 2014 
del Libro IX 

E. ?. No. 1576 del 10 de ju.io de 
2013 de la Notaría 23 de 8ogotá 
D.C. 
E. P. No. 1199 del 16 de mayo de 
2017 de la Notaría 25 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1946 del 13 de julio de 
2018 de la Notaría 25 de Bogotá 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL 

02020117 del 17 de septiembre 
de 2013 del Libro IX 

02225448 del 19 de mayo de 
2017 del Libro IX 

02363401 de). 3 de agosto de 
2018 del Libro IX 

_,-,,.0 
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CD Cámara 
deCometiio CD de Bogotá Cimara di Coieercio de Bo;0t6 

Sede Cedritos 

CERTXIrCADO DE EXISTENCIP. RZpz8mACzóN LEGan 

Peche Epsdic6n: 2 di octura da 2020 Hora: 09:11:28 
icibo No. 1120059447 

Vator: $ 6.100 

CÓOGO DE VERIFICACIÓN 1200594473A523 

var.fique al contenido y confi.abilid4 da aat. certificado, ingreoando a 
y digite el respectivo o6digo, para que vieuilice la 

iaageo generada al aemonto d. su •xped1ci6n. La verificación a. puada realizar de aanera 
iltaitada, durante 60 dias calendario Contadoa a partir de la facha da su eped.tci6n. 

sociedad matriz: 
- HELM BANK S A PUDIENDO UTILIZAR EL NOMBRE COMERCIAL DEHELM BANK O 
SIMPLEMENTE HELM 
Domicilio: Bogota D.C. 
Presupuesto: No Reportó 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 19 de 
abril de 2016, inscrito el 18 de mayo de 2016 bajo el número 02104974 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
- ITAU UNIBANCO HOLDING S.A. 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de confLguración de la situación de grupo empresarial 
2016-04-01 

CERTIFICA: 
Que por Documento Privado de1 Representante Legal del 01 de octubre 
de 2008, inscrito el 01 ce octubre de 2008 bajo el Registro No 
1246295 del libro IX, comunico: George William Wilde Field ejerce 
situación de control sobre la sociedad de la referencia, a través del 
Banco de Crédito, COMERCIAL CAMACHO GOHEZ SA, INVERSIONES CARRON SA, 
INVERSIONES TIMON SA y HELM CORPORACION. 

** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial ** 
Que mediante Documento Privado del Representante Legal Sin Núm., del 
12 de septiembre de 2013, inscrito el 13 de septiembre de 2013, bajo 
el No. 01765033 del libro IX, se informa que la sociedad CORPBANCA 
matriz ejerce situación de grupo empresarial de manera indirecta a 
través de BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA sobre la sociedad HELM BANK SA 
quien a su vez es coatrolartte directa de las sociedades HELM 
COMISIONISTA DE BOLSA SA, HELM CORREDORES DE SEGUROS SA, HELM BANK 
PANAMA, HELM CASA DE VALORES, HELM BANK CAYMAN y de la sociedad de la 
referencia. 

c.-,h;idç) cor CER'rIFICA: 
c)aración Situación de Grupo Empresarial ** 

Sin Nbn. del Representante Legal, del 18 de 
2O), inscrito el 28 de enero de 2016, bajo el No. 02056561 

d' irJ(se modifica la situación de control y grupo empresarial 
-, s. .? 
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CIGO DE VXFzWCz6 3.200594473x523 

Vriiqu. al Cout.ido y coabtLj4ad 40 asta coxtiftoado, iiree.ndo a 
y diis al rsspactivo código, psxa qu. y sualio. la 

iaagen gairada al aoamuto da su oxpdici6n. X.a voriSícación se pueda r.sliza do sanare 
í34ita4a, duranto 60 dí.s calendario contados a partir da le £ece da su exp.d.5ci6e. 

del 12 de septiembre de 2013, inscrito el 13 de septiembre de 2013, 
bajo el No. 01765033 del libro IX, en el sentido de indicar que la 
sociedad extranjera CORPBANCA (controlante) conf igura grupo 
empresarial de manera directa con las sociedades MELM CORREDOR DE 
SEGUROS S.A y BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., y a través de esta 
ultima de manera indirecta con las sociedades COR?BANCA INVESTMENT 
TRUST COLOMBIA S.A SOCIEDAD PIDUCIARIA, EELM COMISIONISTA DE BOLSA 
S.A., HELM BAN!Ç PANAMÁ, I1ELM CASA DE VALORES (PANAMá) S.A. Y la 
sociedad de la referencia. 

** Aclaración Situación de Grupo Empresarial ** 
Por Documento Privado Sin Núm del Representante Legal, del 19 de 
abril de 2016, inscrito el 18 de mayo de 2016, bajo el no. 02104974 
del libro IX, se modifica la situación de control y grupo empresarial 
del 12 de septiembre de 2013, inscrito el 13 de septiembre de 2013, 
bajo el No. 01765033 de]. libro IX, adicionada el 18 de enero de 2016 
e inscrita el 2$ de enero de 2016, bajo el No. 02056561 dei. libro ix, 
en el sentido de indica: que la sociedad extranjera ITAU UNIBANCO 
HOLDING S.A. (matriz) ejerce situación de control scbre todas las 
sociedades que conforman el grupo empresarial desde el 1 de abril de 
2016, controla de manera indirecta a ITAU BEA COLOMBIA SA CORPORACIÓN 
FINANCIERA a través de la sociedad ITAU UNIBANCO S.A., contro].a de 
manera indirecta a HELM CORREDOR DE SEGUROS S.A. Y al BANCO CORPSANCA 
COLOMBIA S.A. A través de ITAD CORPEANcA anterjoente CORPEANCA, 
controle de manera indirecta a CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA 
S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, a HELM COMISIONISTAS DE BOLSA S.A., a HELM 
FIDUCIARIA S.A., a HELM BANX PANA y a MELM CASA DE VALORES CPANPMA) 
a través de BA}CO CORPEANCA COLOMBIA S.A. 

CL.SIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CXIV 

Actividad principal Código ClIC: 6630 

PERMISO DE FUNCIONAMIEQ 

Que por esoluci6n Nc. 3.612 dci 4 de octubre de 
Superir.tenencja Bancaria, inscr.ta el 31 de mayo de

f No. 449821 del libro IX,por la cual se autoriza a edfie la 
referencia para desarrollar las actividades s objeto social en todo el territorio de la repub O' 

\ o' 
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locha 2xpedición' 2 do oQtbre do 2020 UOxa 09&l?:2$ 
Rccio Jo. 1120059447 

Vaox: 3 6300 

cÓDXGO 03 VIPX.FrCk.CZó) 12005944 3A523 

Ver2iqu. el continido y confiabilidad da alto certificado, ingresando a 
www.Ocb.org.cc/osrti  cadosa3.actronjos y digita al raspeotivo código, pata que visualica la 

izog.o g.n.rade al somonte de su expedición. La verificación ea pueda roalizaz de manera 
iltoitada, duraite 60 dias ca.ndario contados a pattit da le facha da su expedición. 

JUNTA DIRECTIVA 

Mediante Acta No. 61 del 18 de marzo de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre 
de 2019 con el No. 02510812 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTI FICAC:N 

Primer Renglon Villa Lopez Jorge C.C. No. 000000098549233 
Alberto 

Segundo Renglon Osorio Velez Mernando C.C. No. 000000010021629 

Tercer Renglon Castro Gonza1ez cuan C.E. No. 000000000593068 
Ignacio 

Cuarto Renglon Murcia Borja Dolly C.C. No. 000000051897778 
Constanza Maria 

Quinto Renglon Guida De Araujo P.P. No. 0000000Fp476159 
Wagner 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Ee. coz:u ccrcidg') con 
& CtetRegJo 

preascrtS pmr: ru ce.,Ejo - 

-. a tov 22O 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Hadad Lemos Samir C.C. No. 000000016736620 

Buendia Anjel Felix 
Eduardo 

SIN POSESION SIN 
ACEPTACION 

C.C. No. 000000080418248 

Rueda Dorado Marcela C.C. No. 000000042138643 

Morales Carrillo 
Maria Fernanda 

C.C. No. 000000039780034 
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Vorfiquo e. contenido y ceia.3.jded de este c.riica4o, iegxesedo a 
y digite e. respectivo c5dio, para que viacaice 1* 
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Uisitada, durat. 50 di..a aa.Ldaxio cotedea a paxt1.r d. .a .cha de u qxpedició. 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscricjón 18 de mayo de 2017. 
Fecha de envio de información a ?laneación Distrital : 27 de agosto 
de 2020. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SLMV y una olanta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el prjme año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo ao y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.suaersccjedades.gov.co  para 
verificar sI su empresa está obl•igada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

T~Ñ0 MPRZA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DA!E el tamaño 
de la emresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la infcrmación reportada por el matriculado 
o inscrito en el formulario RS: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 48,989,925,465 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en e]. 
periodo - CIIU 6630 

El presente nertificado no constituye permiso de funoionajento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

• .
• Este certLficado fue generado electron.cameflte con 

cuenta con plena validez juridica conforme a 1y 5 •ia 4J. 
••-.'-' '•• -

.,
•. " 
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V.rfique .1 contenido y conf iai.idad de este oe:Liiicado, .ngraaando a 
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a * * * * * * * * * 4 * * * * 4 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * * * * * * * a e * a * a * * * * * * * * * 4 * * * * * * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

j Itm C'n),.' Ct)itCdi$ 
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'.TEEC', JC!ERA DE C'OLOMBIL 

Certificado Generado con el Pm No: 2771080256387792 

Generado el 05 de octubre de 2020 a las 0930:09 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del articulo 11.2.1 .4.59ecreto 
1848 deI 15 de noviembre del 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SA. SOCIEDAD FlDUCIb<  PUDIENDO 
UTILIZAR EL NOMBRE COMERCIAL DE ITAU ASSET MANAGEMENT O ITAU F1CIARIA 

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Priv dntidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 6128 deI 23 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación FIDUCIARI 
Escritura Pública No 5082 del 25 de septiembre de 2000 d 
Cambió su razón social por HELM TRUST S.A. 
Escritura Pública No 01682 del 20 de agosto de 200' la Notarla 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
modifica sü razón social de HELM TRUST S.A. por laA19ELM FIDUCIARIA S.A., pudiendo utilizar el nombre 
comercial HELM FIDUCIARIA. 
Escritura Pública No 1199 del 16 de mayo de 201de la Notarla 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica 
su razón social de HELM FIDUCIARIA S.AG-'por la de ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA SA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA pudiendo utilizar ¶L?ombre comercial de ITAU ASSET MANAGEMENT o ITAU 
FIDUCIARIA 

AUTORIZACIÓN DE FUNClONAMjETO: Resolución S.B. 3612 del 04 de octubre de 1991 

Junta directivaytie lo reemplazaran en sus faltas absolutas o temporales. FUNCIONES: Corresponde al 
Gerente Genr a) Representar legalmente a la Sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase 
de autoridti del orden administrativo jurisdiccional. b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones 
corresp9liantes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las Leyes y en estos estatutos. c) Nombrar 
aquepempleados que no sean designados por la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Dirigir la 
corr,pondericia y negocios de la Sociedad, e) Otorgar los poderes necesarios para que otra u otras personas, 
rersenten en forma transitoria a la Sociedad en asuntos de carácter judicial, administrativo, comercial o 
fiçal. f) Cumplir y hacer cumplir los estatutos sociaes y  las determinaciones de la Asamblea General y la Junta 
Directiva. g) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva de la Sociedad. h) Tomar 
todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales. i) Tomar todas las medidas 
y celebrar los actos y contratos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de-los patrimonios 
fidiocomitidos, pudiendo obrar libremente en cuanto que tales medidas o negocios no excedan los limites 
fijados por el consejo de administración si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las 
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. j) Renunciar a la gestión de la Sociedad de 
determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva y del Superintendente Bancario. k) Praeticar 

_.- 0r' 
Calle 7 No. 4-49 Bogotb D.C. 
conmutador (571)5940200-5940201 
www.superfinaneIera.aov.co  
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eptiembre de 1991 de la Notaría 18 de 
CREDITO S.A. FIDUCREDITO 

otaria 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 

\ 

REPRESENTACION LEG4 La sociedad tendrá un Gerente General que será el representante legal de la 
misma y corno tal, el ejetor y gestor de los negocios y asuntos sociales. Estará directamente subordinado y 
deberá oir y acatar encepto de la Junta Directiva, cuando de conformidad con la Ley y cori estos estatutos 
sea necesario y en t caso obrar de acuerdo con ella. El periodo del Gerente General será de una (1) año, 

do indefinidamente. SUPLENTES. El Gerente General tendrá los suplentes que designe la pudiendo ser rée - - 

z-detocs 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar los mismos en los casos a que haya lugar. 1) Proteger y 
defender los patrimonios fideicomitidos, contra actos de terceros, del beneliclario y aún d ismo 
constituyente. m) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas a.'t,. de la 
naturaleza y alcance de las obligaciones de la Sociedad o cuando debe esta apartarse de las - "nzaciones 
contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias, n) Dar cumplimiento,, - finalidad o 
finalidades previstas para cada uno de tos patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor refl'miento de los 
bienes que integran los mismos, fi) Convocar a sesiones a los consejos de administración (Tos Fideicomisos 
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomisipo de fideicomiso o 
grupo de fideicomisos, o) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por I*.samblea general o la 
Junta Directiva. PARAGRAFO PRIMERO: REPRESENTANTES LEGALES EXC1)?VOS PARA EFECTOS 
JUDICIALES: La Junta Directiva podrá nombrar representantes legales para efect1jdiciales exclusivamente, 
quienes estarán facultados para actuar en nombre y representación de LA FlIClARlA en los procesos de 
naturaleza civil, comercial, penal, laboral, constitucional y administrativo, r los cuales LA FIDUCIARIA 
participe corno demandante, demandado o en cualquier otra calidad. Los Rresentantes Legales para efectos 
judiciales tendrán las siguientes facultades: 1. Actuar directamente o o tés de apoderado en procesos de 
cualquier índole en que LA FIDUCIARIA figure como demandante o cl.andado, notificarse de demandas, de 
sus reformas, traslados, presentar dentro de cualquier procesç.'.4nandas de reconvención y contra 
demandas, intervenir en incidentes, diligencias, querellas, pr. • .Qer excepciones y nulidades, interponer 
recursos, solicitar la práctica de pruebas, absolver interrogatori. e parte y recibir cualquier citación a nombre 
de LA FIDUCIARIA, y en general, para tomar las decisiones y,fa tzar todas las gestiones en tales procesos en 
nombre de LA FIDUCIARIA. 2. ConstituIr apoderados extrajjlales o judiciales, con facultades para adelantar 
el cobro o los procesos ejecutivos que sean necesarios R'bbtener el pago de las obligaciones a favor de LA 
FIDUCIARIA. En desarrollo de esta facultad podrá.orgar poderes especiales a abogados titulados o 
compañías cobradoras con el fin de que estos adela,ptn, todas las actuaciones y los procesos admInIstrativos, 
policivos, judiciales, extrajudiciales de cobro, ante.ualquier autoridad que sea competente, dirigidos a obtener 
el recaudo de cuaiquler crédito o suma que p,Qualquier concepto se le esté debiendo a LA FIDUCIARIA, 
pudiendo en consecuencia dar los poderes o aXorlzaciones que se requieran para obtener el reconocimiento 
de los créditos y adelantar los respectivo ocesos de ejecución, concordatarios, procesos concursales de 
cualquier naturaleza y en cualquier etjd'b modalidad, (por ejemplo procesos de liquidación oblIgatoria, 
reorganización empresarial etc.). 3. Paçeue en calidad de Representante legal para Efectos Judiciales actúe 
directamente en las audiencias de coQltiadón judiciales o extrajudiciales, concilie y/o suscriba transacciones, 
absuelva interrogatorios de parte y(ciba cualquier citación a nombre de la fiduciaria. 4. Otorgar en nombro de 
LA FIDUCIARIA, poderes especlIs a abogados titulados con el objeto de que éstos demanden, se notifiquen, 
contesten y reconvengan las drandas o procesos que se adelante contra LA FIDUCIARIA bien sea policivos, 
judiciales o extrajudlciales,(ritura Pública No, 1576 del 10 de julio del 2015, Notarla 23 del Circulo de 
Bogotá D.C.). 

Que figuran posesiona y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE ,," IDENTIFICACIÓN CARGO 
Camila ),íJoria Vasquez Villegas CC - 52270669 Gerente General 
Fechiniclo del cargo: 28/0212018 
Árg,€ja Isabel Rivera Correa CC- 39791361 Suplente del Gerente General 
,çña de inicio del cargo: 08/0212016 

(7,  

CaSe 7 No. 4.49 Bogotá D.C. 
ConmuLador (571)594 0200—a 940201 
www.superflnanclera.gov.co  
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTiDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 
Katerine Palacios Sánchez 
Fecha de inicio del cargo: 08/02)2016 

Diana Brigitte AJvarez 
Fecha de inicio del cargo: 20/0212020 
Maria Fernanda Morales Carrillo 
Fecha de inicio del cargo: 18/0212016  

IDENTIFICACIÓN CARGO 
Suplente del Gerente GenerJ. 
(Sin peruido de lo dispues Ón 
el articulo 164 deI Códig 
Comercio, con inforrn 
radicada con el núm 
2020018981-000 'dia 6 de 
febrero de 2020fe con 
documento d.8'de enero de 
2020 renur el cargo de 
Suplente Vt3erente General y 
fue acaa por la Junta 
Dire en Acta 360 del 28 de 
ende 2020. Lo anterior de 

rorrnidad con los efectos 
tablecidos por la Sentencia C- 

(>621 de julio 29 de 2003 de la 
, Constitucional). 

CC - 5237l8l ' Suplente del Gerente General 

CC - 3904 

CC -52717898 

Suplente del Gerente General 

Marcela Rueda Dorado CC 4138643 
Fecha de inicio del cargo: 05106/2017 \< 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA O 
SECRETARIO GENERAL 

IUJ C-&o ci2 

Representante Legal para 
Efectos Exclusivamente 
Judiciales 

0e conformidad con el art0ló 12 deI Decreto 2150 de 1995. la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos lega!es. 

A- 
(;ç,  

CalI. 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conrnutador (571)594 02 00—s 940201 
www.superfinanclera.gov.co  
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CEITIC1,DO DE rSTzNCrA ZP1ESETACIÓN LEGM. 

Foca Expedición: 1 do octxO do 2020 Hora: 08:51:23 

ecíoo No. A!2C22324 

Valor: O 6. :00 

cóoztO DE VERIFIC.CIÓN 520223024A9A30 

Verifique el centøn.do y confiabilidad de octe certificado. ingresando a 

wv.ccb.org.Co/ce.ifLCa.dOS0lQot0flcOJ  y digte el resp.ct.vo código, paxa que visualice la 

ixagen generada al momento de su expedición. La verificación ce puedo realzax de xanera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha do su expedición. 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 

CON FUNDPIMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO NERCANTIL, LA CÁYJRA DE CORCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA SA 
Nit: 900.520.484-7 Administración 

Seccional De Impuestos De Bogota, 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Direccion 
Regirnen Comun 

Matrícula No. 
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02209744 
2 de mayo de 2012 
2020 
22 de mayo de 2020 
Gruo 1. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: C1 34 No. 6 - 65 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosespeciales@credicorpcapital.com  
Teléfono comercial 1:  3394400 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Ci 34 No. 6 - 65 
Municipio: 3ogotá D.C. 
Correo electrónico de 
notificacionesjurídica@crediccrpcapizal .com 
Teléfono para notificación 1:  3394400 
Teléfono para notificación 2:  No reportó. 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

Firma válida 

T,.s;lIe 

notificación: 

.—_c.'• r; 0 ( 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RXPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 1 de octubre dq 2020 Hora 08:51:23 

Recibo No. A920223024 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 820223024A9A30 

Vcr.fiquc el contenido y Confiabilidad de esto certificado, ingresando a 

www.ççb.orgco/certifjcadoa,loctronjcoø y digite el respectivo c6digo, para que visuolico la 

imagen generada al momento da su expedición. La verificación ea pueda røalizar de manera 

itimitoda, durante 60 dias calendario contados a partir d. la fecha da su expedición. 

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo •electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 2578 del 21 de octubre de 2013 de Notaria 35 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre 
de 2013, con el No. 01778366 del Libro IX, la sociedad cambió su 
denominación o razón social de CORREVAL FIDUCIARIA SA a CREDICOR? 
CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

Que por Escritura Pública No. 01813 de la Notaria 35 de Bogotá D.C., 
del 21 de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el 
número 02014521 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) absorbe a la sociedad FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A, la cual 
se disuelve sin liquidarse. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
25 de abril de 2111. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por Objeto el eercicio de todas o algunas de las 
operaciones, actos y servicios propios de los negocios y encargos 
fiduciarios de acuerdo con la Ley 45 de 1923, el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Código de Comercio y demás normas que las 
adicionen, complementen o modifiquen, sobre toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, corporales e incorporales, y referentes a toda 
c.lase--dc----ervtt-1os y encargos de confianza licitos, incluyendo la 

fondos de pensiones voluntarias, carteras 
yt' cndos ce capital pr.vado Para la reallzacl.ón de su 

óbjeto soc,i,,al, 1a ociedad, a titulo propio o en desarrollo de su 
¿jn2OLLje fizivario en los negocios que ella celebre con 

Lk At1.J. t)Z S;'YN ro 
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terceros, podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos, operaciones 
y contratos, directamente relacionados con el mismo, así como los ue 
tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, 
legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de 
la sociedad; incluyendo el otorgamiento de cauciones personales o 
reales para garantizar obligaciones de terceras personas vinculadas 
con la sociedad, su matriz y otras sociedades vincuadas a ésta, 
siempre y cuando la autorice expresamente la Junta Directiva y la 
operación garantizada se relacione directamente con el desarrollo del 
objeto social y el funcionamiento de la sociedad. 

Valor 
No. de acciones : 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

$10.000.000.000,00 
10.000,00 

Valor nominal : $1.000.000,00 

CAPITAL SUSCRITO 

Valor $8.000.000.000,00 
No. de acciones 8.000,00 
Valor nominal : $1.000.000,00 

* CA?ITAL PAGADO * 

Valor : $8.000.000.000,00 
No. de accicnes 8.000,00 
Valor nominal : $1.000.000,00 
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Primer Renglon 

Segundo Renglon 
Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 
Q'into Renglón 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglón 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 
Quinto Renglon  

Perez Reyes Zarak 
Alej andro 
SIN DESIGNACION 
Gonzalez Espinosa 
Luis Miguel 
Garcia Roldan Felipe 
Venegas Rarnirez 
Andres Eduardo 

NOMBRE 

Delgado Ehni Claudia 
Mar ja 
Melzi Nut'ez Del Arco 
Mario Javier Carlos 
Montero Dasso 
Eduardo Alfonso 
Ospina Sorzano Pablo 
Gonzalez Garces Mateo  

P.P. No. 000000116415825 

C.C. No. 000000079600406 

C.C. No. 000000080504027 
C.C. No. 000000079943300 

IDENTIFICACIÓN 

No. 000000116219507 

No. 000000004794321 

No. 000000118256248 

No. 000000080414647 
No. 000000094326707 

Mediante Acta No. 11 del 24 de noviembre de 2016, 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 
2017 con el No. 02233636 del Libro IX, se designó a 

de Asamblea de 
13 de junio de 

PRINCIPALES 
CARGO 

Tercer Renglón 

Cuarto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

NOMBRE 

Gonzalez Espinosa 
Luis Miguel 

Garcia Roldan Fe2ipe 

NOMBRE  

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000000079600406 

C.C. No. 000000080504027 

IDENTI FICACIÓN 

Primer Renglón Delgado 
Maria 

zt. c,.,, cic e&-r 

Ehrii Claudia P.P. No. 000000116219507 

e i Nuñez Del Arco P.P. No. 000000004794321 

Hoov22C
'io Javier Carlos 
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Cuarto Renglon Ospina Sorzano Pablo C.C. No. 000000080414647 

Mediante Acta No. 20 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 
2019 con el No. 02514089 del Libro IX, se designó a: 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Tercer Renglon Montero Casso ?.P. No. 000000118256248 
Eduardo Alfonso 

Mediante Acta No. 18 del 1 de agosto de 2018, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 
2019 con el No. 02517785 del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Perez Reyes Zarak P.P. No. 000000116415825 
Alejandro 

SIN DESIGNACION 

Ver.egas Ramirez C.C. No. 000000079943300 
Andres Eduardo 

PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Quinto Renglon Gonzalez Garces Mateo C.C. No. 000000094326707 

REVISORES FISCALES ,-O" 

OJQ 'y 
del 29 de marzo de 20l9 aI °de 20 

ta en esta Cámara de Comercio furde 
8327 del Libro IX, se designó 'á-  e' , '» 

A - 
NOMBRE IDENTIICACIÓr. 

Mediante Acta No. 
Accionistas, inscri 
2019 con e! No. 0251 

CARGO 
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Revisor Fiscal PC CONTADORES Y N.I.T. No. 000009009430484 
Persona AUDITORES LTDA 
Juridica 

Mediante Documento Privado No. sin num del 23 de octubre de 2019, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre 
de 2019 con el No. 02518337 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

Revisor Fiscal Yermanos 
Principal Estefania 

Fontal C.C. No. 000001144039032 

Mediante Documento Privado No. sin num del 8 de julio de 2020, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 
2020 con el No. 02586436 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Asprilla López C.C. No. 000001018425158 
Suplente Karent Yuliza T.P. No. 178072-T 

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 51 ¿e la Notarla 35 de Bogotá D.C., del 
22 de enero de 2020, inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No 00043238 del libro y, compareció Ernesto Villarnizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadania No.79.271.380 expedida en 
Bogotá en su calidad de presidente de CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Katherine Labibe Romero Borrero 
identificada con cédula ciudadania No. 1.045.676.643 expedida en 
Barranquilla, para que, en nombre y representación de la FIDUCIARIA 
realice los siguiente actos: Para que celebre y firme los contratos 
de constitución y modificación de fiducia mercantil encargos 
fiduciarios en todas sus modalidades y demás acto contratos derivados 

-----de l -e7 administración de estos. La facultad previamente 
- a_. .olepa la de modificar los contratos, aclararlos 

1 p: tS+ ciid%rlos y, en general, la de celebrar o ejecutar 
cualquie, necio juridico que se precise necesario para el 

LI. 
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desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios administrados por 
la FIDUCIARIA. Para que firme todo acto o contrato que implique la 
transferencia de dominio, constitución de gravámenes u otro derecho 
real principal o accesorio sobre los bienes de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios que administra la FIDUCIARIA, 
previas las instrucciones de 1os respectivo fideicomitentes. Para 
que, previa solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriba 
los documentos necesarios para adelantar la vinculación como cliente 
de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la 
FIDUCIARIA a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Para que firme todo contrato autorizado en desarrollo 
del objeto social de la FIDUCIARIA, de acuerdo con el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica uridica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia; Para 
representar a la FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda 
clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de cuerpos 
colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se 
precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA. Para suscribir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
FIDUCIARIA, certificaciones, autorizaciones y coadyuvaneias para 
tramites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o trámite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA La facultad previamente 
mencionada conlieva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado judiciales y/o de control, así como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Para notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en 
la ley, de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o control por la Ley. Para asistir, en 
nombre de los patrimonios autónomos o encargo fiducii. 
administrados por la FIDUCIARIA, a audiencias de 
extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada \ 
conciliar, en los términos del Parágrafo 2 del Ley / 
640 de 2001, modificado por el artículo 620 de po Mde .9l2. 
El apoderado no tendrá la facultad para 
parcialmente este poder. ,•,. 
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CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 53 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 
22 de enero de 2020, inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No 00043239 del libro V, compareció Ernesto Vil].amizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.271.380 expedida en 
Bogotá en su calidad de presidente de CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Lina María Ortega Soto identificada 
con cédula ciudadanía No. 43.254.211 expedida en Medellín, para que, 
en nombre y representación de la FIDUCIARIA realice .los siguiente 
actos: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás acto contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conileva 
la. de modificar los contratos, aclarar].os terminarlos, liquidarlos y, 
en general, la de celebrar o eecutar cualquier acto negocio jurídico 
que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de los 
negocios fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA. Para que firme 
todo acto o contrato que implique la transferencia de dominio, 
constitución de gravámenes u otro, derecho real principal o accesorio 
sobre los bienes de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
que admínistra la FIDUCIARIA, previas las instrucciones de los 
respectivo fideicomitentes. Para que, previa solicitud de los 
respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos necesarios para 
adelantar la vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios que administra la FIDUCIARIA a cualquier 
producto financiero ofrecido por entidades financieras. Para que 
firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de la 
FIDUCIARIA, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; Para representar a la 
FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda clase de 
asambleas, comités fiduciarios, reuniones de cuerpos colegiados de 
cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se precise 
necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA. Para suscribir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o enc,argos fiduciarios administrados por la 
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solicitud, petición o trámite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA La facultad previamente 
mencionada conileva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado judiciales y/o de control, así como la interpósición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Para notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en 
la ley, de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o control por la Ley. Para asistir, en 
nombre de los patrimonios autónomos o encargo fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA, a audiencias de conciliación 
extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada conileva la de 
conciliar, en los términos del Parágrafo 2 del Artículo 1°  de la Ley 
640 de 2001, modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. 
El apoderado no tendrá la. facultad para delegar, sustituir total o 
parcialmente este poder. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Plblica No. 54 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 
22 de enero de 2020, inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No 00043240 del libro y, compareció Ernesto Villamizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380 expedida en 
Bogotá, en su calidad de presidente de CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Ana María Rendón Correa identificada 
con cédula ciudadanía No. 21.562.815 expedida en Envigado, para que, 
en nombre y representación de la FIDUCIARIA realice los siguiente 
actos: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás acto contratos derivados de la ejecución y 
administración de estos. La facultad previamente mencionada conlleva 
la de modificar los contratos, aclarados terminarlos, liquidarlos y, 
en general, la de celebrar o ejecutar cualquier acto negocio juridico 
que se precise necesario para eJ. desarrollo y ejecución de los 
negocios fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA. Para que firme 
todo acto o contrato que implique la transferencia de domini..— 
constitución de gravámenes u otro derecho real principal o aqa3 \ 
sobre los bienes de los patrimonids autónomos o encargo±4o0\ 
que administra la FIDUCIARIA, previas las e 

respectivo fideicomitentes. Para que, pevias sé ),os 
respectivos fideicomitentes, suscriba los documeit ésar2. 
adelantar la vinculación como cliente de los 

... 
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encargos fiduciarios que administra la FIDUCIARIA a cualquier 
producto financiero ofrecido por entidades financieras. Para que 
firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de la 
FIDUCIARIA, de acuerdo con el Estatuto Orgánico de]. Sistema 
Financiero y la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; Para representar a la 
FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios autónomos o 
encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda clase de 
asambleas, comités fiduciarios, reuniones de cuerpos colegiados de 
cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se precise 
necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA. Para suscribir, en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
FIDUCIARIA, certificaciones, aut.orizaciones y coadyuvancias para 
trámites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o trámite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la FIDUCIARIA La facultad previamente 
mencionada conlieva la de responder derechos de petición, tutelas, 
quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de cualquier 
naturaleza, ante las entidades administrativas del orden central o 
descentralizado judiciales y/o de control, as]. como la interposición 
de los recursos que correspondan en los términos que establezca la 
Ley. Para notificarse, por cualquiera de los medios establecidos en 
la ley, de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o control por la Ley. Para asistir, en 
nombre de los patrimonios autónomos o encargo fiduciarios 
administrados por la FIDUCIARIA, a audiencias de conciliación 
extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada conlieva la de 
conciliar, en los términos de]. Parágrafo 2 de]. Articulo 1°  de la Ley 
640 de 2001, modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012. 
El apoderado no tendrá la facultad para delegar, sustituir total o 
parcialmente este poder. 

CERTI FICA: 
Que por Escritura Pública No. 3007 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., 
del 29 de julio de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el 
registro No 00043907 del libro y, compareció Ernesto Villamizar 
Mallarino identificado con cédula de ciudadania No. 79.271.380 de 

calidad de Presidente de la sociedad de la 
de la presente Escritura Pública, confiere 

rpr%e y suficiente a Milena Beatriz Araujo Angarita 

1 0 iOV Pqino 10 de 15 
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identificada con cédula ciudadanla No. 3l.954.83 de Bogotá D.C., 
para cue en nombre y representación de la FIDUCIARIA realice los 
siguientes actos: Para que celebre y firme los contratos de 
constitución y modificación de fiducia mercantil encargos fiduciarios 
en todas sus modalidades y  demás actos o contratos derivados de la 
ejecución y administración de estos. La facultad previamente 
mencionada cor.11eva la de modificar los contratos, aclarados, 
terminarlos, liquidarlos y, en general, la de celebrar o ejecutar 
cualquier acto o negocio jurídico que se precise necesario para el 
desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios administrados por 
la fiduciaria. Para que firme todo acto o contrato que imlique la 
transferencia de dominio, constitución de gravámenes u otro derecho 
real princical o accesorio sobre los bienes de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios que administra la fiduciaria, 
previas las instrucciones de los respectivos fideicomitentes. Para 
que previa solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriba los 
documentos necesarios para adelantar la vinculación como cliente de 
los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la 
fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Para que firme todo contrato autorizado en desarrollo 
del objeto social de la fiduciaria, de acuerdo con el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. Para 
representar a la fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda 
clase de asa:nbleas, comités fiduciarios reuniones de cuerpos 
colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que se 
precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la fiduciaria. ?ara suscribir en nombre de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y coadyuvancias para 
tramites de cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentralizado, y en 
general cualquier documento que se requiera para atender cualquier 
solicitud, petición o tramite en relación con los negocios 
fiduciarios administrados por la fiduciaria. La facultad previament•- 
mencionada conileva la de responder derechos de petición, e_°\ 
quejas reclamaciones y en general, requerimientos 
naturaleza, ante las entidades administrativas deL et jntlo 
descentra...zado :udlclales yio de control asi 
de los recursos que correspondan en los térxninds tica 
ley. Para notificarse, por cualquiera de los med3. \ 
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4 de mayo de 02572543 del 26 de mayo de 
29 de Bogotá 2020 del Libro IX 

Cámara 

COdesozotá Cámara de Comercio de 8ogot& 
Sede Virtual 

CZRTIPICJIDO DE EX!STE)ICIA Y RZPRXSONTACIÓN LEGAL 

Fecla Expedición: 1 a. octobre de 2020 llora: 00:51:23 

Recibo Wc. A020223024 

Vilor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓO1 B20223024A9A30 

Verifique .3. contenido y confiabilidad de est, certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certif  icadosoloctronjeo,  y digite el respectivo código, para que visualicu la 

imagen generada al momento da su oxpodición. La verificacióc eo pueda realizar de manera 
ilimitada. duranta 60 dias calendario contadós e partir de lo £ec3a de co e.xpodioi6n. 

la ley de los autos o resoluciones expedidos por las autoridades 
administrativas, judiciales y/o de control establecidas por la ley. 
Para asistir, en nombre de los patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios administrados por la fiduciaria, a audiencias de 
conciliación extrajudicial. La facultad anteriormente mencionada 
conlieva la de conciliar, en los términos del parágrafo 2 del 
Articulo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por el articulo 620 de 
la ley 1564 de 2012. El apoderado no tendrá la facultad para delegar, 
sustituir total o parcialmente este poder. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi: 

DOCUMENTO 
E. P. No. 2096 
septiembre de 2012 
35 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 2578 del 2 
de 2013 de la Notaria 
D.C. 
E. P. No. 824 del 
2015 de la Notaria 
D.C. 
E. P. No. 01813 del 
de 2015 de la Notaría 
D.C. 
E. P. No. 5973 del 1 
2020 de la Notaria 
D.C. 

del 
de la 

21 de 
Notarla 

INSCRIPCIÓN 
01673893 del 16 de octubre de 
2012 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 1 de 
abril de 2013, inscrito el 25 de abril de 2013 bajo el número 01725477 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
— CRflTCORP rAP1.TAL COLOMBIA S.A. 

tcj ,cca °sbgotá D.C. 
1 Articulo 261 del Código de Comercio 

Que se ha cori'fiu5do una situación de grupo empresarial con la 
1flN3V2O 
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sociedad de la referencia. 
fecha de configuración de la situación de grupo empresarial 
2012-04-25 

Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial 
Que por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de 
septiembre de 2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número 
02148063 del libro IX, se modifica la situación de control y grupo 
empresarial inscrita el 25 de abril de 2013 bajo el No. 017254)7 del 
libro IX, en el sentido de indicar que ahora CREDICOR? CAPITAL 
HOLDING COLOMBIA SAS es matriz y ejerce situación de control y grupo 
empresarial sobre la sociedad de la referencia (subordinada) 

Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial *** 
Que por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 11 de 
mayo de 2018, inscrito el 16 de mayo de 2018 bajo el número 02340372 
del libro IX, se modifica situación de control y grupo empresarial 
inscrito en el Registro No. 02148063 en el sentido de indicar que: La 
sociedad extranjera CREDICORP LTD (matriz) ejerce situación de 
control y grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de la 
referencia y CREDICORP CAPITAL COLOMBIA SA a través de su filial la 
sociedad extranjera CREDICORP CA?ITAL LTD y su subsidiaria CREDICOR? 
CAPITAL HOLDING COLOMBIA SAS. 

CLASI'ICACIÓN DE ACTIVIDIDES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6431 
Actividad secundaria Código CIIU: 6630 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad ccn lo establecido en ej Código de Procedimiento 
Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dent\ 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscrio'\ 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos e_f o\ 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, 
días hábiles. 

Una vez interouestos los recursos, los acts Lrni \ 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 ecreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Fiduciaria de! tipo de las anónime carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte Fa Superintendencia Financiera 
de Colombia. r 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 'e abril de 2012 de la Notaría 35 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la Socied.:' s la ciudad de Bogotá D.C.. República de 
Colombia. Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad pod. tablecer sucursales, agencias u oficinas en 
cualquier lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La s.. .ad es una sociedad fiduciaria del tipo de las 
anónimas, de carácter comercial, de nacionalidad Colo a. denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA., 
que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL 
Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCI 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de35 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición del 100% de acciones en circulIn de Fiduciaria Colseguros SA, por parte de Credicorp Capital 
Fiduciaria SA. 
Escritura Pública No 1813 del 27 dosto de 2015. de la Notarla 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fiduciagaolseguros SA. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A.. quedando 
la primera disuelta sin liquidarse 

AUTORIZACION DE FUN40NAM1ENT0: Resolución S.F. 876 deI l3de junio de 2012 
'1 

REPRESENTACLtEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 
cargo del Preid,éfite quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, y.(p'or las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidadcon el articulo 41 de los estatutos sociales. El Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario 
que de tómar posesión ante la Superintendencia Financiera de Colombia, deberá ser previamente 
posesjdo antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del Presidente o de quien hagan sus 
veceJ'..ías siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente y usar la firma social. b) 
Ce&ocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, a sus reuniones ordinarias o a las 
etraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes tienen derecho a ello según estos 
estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones ordinarias un informe detallado 
sobre la marcha general de los negocios y empresas sociales, sobre las reformas introducidas y las que a juicio 
sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las respectivas de los mismos negocios. d) 
Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios y balance general de cada ejercicio, 
con proyecto de distribución de utilidades liquidas o de cancelación de pérdidas y el informe de que trata el 
literal antenor. e) Mantener a la Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los 
negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que le solicite. f) Constituir apoderados que 

—,-- &. C.Ii. 7 No. 4.49 Bogotá D.C. 
Conmutador.(571)5940200-5940201 
Www.8upor1lnanclera.gov.co  
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representen a la Sociedad ante toda clase de entidades, organismos y personas naturales y jurldicas. g) 
Cumplir y hacer Cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y velar p.lue los 
empleados y demás funcionarios de la Sociedad cumplan oportunamente los deberes de su cargo. 'eslgnar 
los empleados que considere necesarios para la buena marcha de la Sociedad y cuyo nombra . o no esté 
asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta DirectIva, remov e. libremente, 
señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. 1) Celebrar todos los actos y ejectMtj'tódos los actos 
que tiendan al cumplimiento y desarrollo del objeto social. Por tanto podrá enajenar a cualj1br titulo oneroso 
los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o hipoteca; comparec9pn juicio, transigir ' 
comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que fueren: desisitr, interpner, todo género cte 
recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer depósitos banca otorgar, girar, aceptar, 
endosar y descontar pagarés, letras de cambio, cheques, giros o libranzas y de..s  títulos valores, así como 
tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a titulo de rp '0 y en general llevar la 
representación de la Sociedad en todos los actos necesarios para el desar1tb del objeto social, pudiendo 
obrar libremente dentro de los limites a él autorizados y con autorización RQia de la Junta Directiva cuando 
excedan de dichos limites. j) Ejercer todas las funciones que lo deiogue)tinta Directiva, las que le confieren 
la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo ljrresponden. k) Delegar cori la previa 
autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribucip,W delegables en uno o en varios de los 
empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o .*nanente. 1) Presentar a la Junta Directiva 
y velar por su permanente cumplimiento, las medidas especifi ,- respecto del gobierno de la Sociedad, su 
conducta y su información, con el fin de asegurar el respet,b.e los derechos de quienes inviertan en sus 
acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuad,". mlnistraclón de sus asuntos y el conocimiento 
público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los drbtos de los accionistas y demás inversionistas en 
valores, de acuerdo con los parámtrtrus fijados por ldorganos de control del mercado. n) Suministrar al 
mercado información oportuna, completa y veraz sp6e sus estados financieros y sobre su comportamiento 
empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo estIecido por los artículos 23 y  48 de la Ley 222 de 1995, fI) 
Compilar en un Código de Buen Gobierno que .resentará a la Junta Directiva para su aprobación, además 
de todas las normas y mecanisn',os exigidos •.' a ley, los reglamentos, la Asamblea General de Accionistas, 
los estatutos, aquellos principios y regls ".ue propondan por las mejores prácticas de buen gobierno 
corporativo. Este Código deberá maatppe(se permanentemente en las instalaciones de la Sociedad a 
disposición de los accionistas e inversiias para su consulta. (Escritura PúblIca 884 del 25 de abril de 2012 
Notarla 35 de Bogotá> 

Que figuran posesionados y en 4secuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Ernesto Viiiamizar 4ftórino CC - 79271380 PresIdente 
Fecha de inicio dcargo: 21/06/2012 
Silvia JulianaAÇdafIo Parada CC - 37513053 
Fecha de ini'del cargo: 13/06/2019 

Suplente del Presidente (Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artIculo 164 del CódIgo de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2020105285-000 deI día l8de 
mayo de 2020, que con 
documento del 24 de abril de 
2020 renuncié al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 112 del 24 de abril de 
2020. Lo anterior de confomiidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

El  cmprcndimiento 
es de tÓdn 



CC - 79273564 
IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 52007800 
Ç)  

CC - 5182 

CC- ' 549 

NOMBRE 
Luis Ernesto Torres Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 05/05(2016 

Ana María 1-lincapie Castro 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020 
Dolly López Palencia 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019 
SIMa Ruth Palomino Jerez 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 

UC&G C-L 
MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

Suplente del Presidente -(Si 
pef)ulcio de lo dispuesto e 
artIculo 164 deI Código d 
Comercio, con informa, 
radicada con el núm 
P2018000129-00Q.dedía 26 de 
enero de 2018, $rtidad informa 
que con docuhto del 16 de 
noviembre ct  O17 renunció al 
cargo de ilente del Presidente 
fue ace?ia por Otros deI 26 de 
ener 2018. Lo anterior de 
co!Q1'midad con los efectos 
ettlecidos por la Sentencia C- 

de julio 29 de 2003 de la 
\ Constitucional) 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal en Calidad 
de Gerente de Gestión 

Li dGiøo S. rwiø dO SI Pá9n1 w w.c I ISrab e. 
F'A!CtE'.. D2 COCMBlA 

Cértificado Generado con el P'I'n No: 1362290464518693 

Generado e 01 de octubre de 2020 a as 09:03:50 
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De conformidad con el artícu1a del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todo,ps efectos legaleS." 

o 

Calle 7 No. 4-49 Bogota D.C. 
Conmvtadoc (571)59402 00—a 940201 
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LA MATRtCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 

CON FUNDPNTO EN LA MATRÍCULA INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO RCAIL, LA CÁMARA DE CORCIO CERTIFICA: 

NORE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCTOP EL CAIRO SAS 
Nit: 860.032.671-1, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00028220 
Fecha de matrícula: 20 de octubre de 1972 
Último ao renovado: 2020 
Fecha de renovación: 23 de junio de 202C 
Grupo NI!F: GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 6 No. 115-65 Of F515 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: claudiamrodriguez@yahoo.com.co  
Teléfono comercial 1:  2159817 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cr 6 No. 115-65 Of F515 
Municipio: Bogota D.C. 
Correo electrónico de notificación: claudiamrodriguez8yahoo.com.co  
Teléfono para notificación 1: 2159817 
Teléfono para notificación 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

. _c,  

La persona jurídica NO autorizó para 
personales a través de correo •electrór.ico, 

\ ç_ \ 
P4gna 1 de .'....- 

FirrayáIda . 

Trujillo 



Cámara 

CD de Bogotá Cénara d. Comercio de Bogotá 

lid. Virtual 

CERTIFICADO D EXISTENCX T A PRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 04 da ..ptibri de 2020 flora: 12:01:40 

Rectbo No. A820050916 
Valor: $ 6,100 

cóoxco DE VERIFICACIÓN 52015091869FED 

Verifique el contenido y confiabilidad do •atu certificado, inqr..ando a 

www.ccb.org.co/c.rtificadoaolactronico. y digite el r..p.ctivo código, para que vicualica la 

imagen generada al momento de co expedición. La verificación ce puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dia, calendario contadoa a partir da la facha de co oxpodición. 

establecido en e]. articulo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: Escritura Piblica No. 7039, Notaria 6 Bogotá del 4 de 
octubre de 1.972, inscrita el 20 de octubre de 1.972 bajo el No. 5492 
del libro respectivo, se constituyó la sociedad limitada denominada: 
"CONSTRUCTORA EL CAIRO LIMITADA" 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por Acta No. 72 de la Junta de Socios del 21 de julio de 2009, 
inscrita el 18 de agosto de 2009 bajo el número 1320219 del libro IX, 
la sociedad de la referencia cambió su nombre de: CONSTRUCTORA EL 
CMRO LTDA, por el de: CONSTRUCTORA EL. CAIRO SAS. 

Que por Acta No. 72 de la Junta de Socios, del 21 de julio de 2009, 
inscrita el 18 de agosto de 2009 bajo el número 1320219 del libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada, bajo el nombre de: CONSTRUCTORA 
EL CAIRO SAS. 

TÑRMINO DE DURACIÓN 

Vigencia: Que la sociedad no se rialla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto principal las 
siguientes actividades: La inversión en bienes inmuebles, en 
accionesi.,.ti.tlos de participación, en construcción de casas, 

:T.TamensJ c'4ficios inclusive por el sistema de propiedad 
geral, a ejecutar cualquier acto o celebrar 

r l r ontratof lcito que el gerente considere conducente al 
lÓgj pues la anterior enumeración no es taxativa 

xitri iA'T S.ÇtV 
ot 
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COcámafa 

CO deBogotá Ce.ara e Coerco e Agot 

Sede V.rtu1 

TtIC1DO DE SCA X REPRLS TACIO LEGAL 

Fecha Expedición: II de soptier. d. 2020 5ora l2:07:0 

Recabo o. A32C509l8 

Ve.or: $ 6,O0 

CÓDIGO DE VERIFiCACIÓN 8201S098E9FED 

VerifiCue el contenido y coofiaUidad de este c. ificado. ingresando a 

w.cc.org.co/c.rtificadoselectronicoa  y digie ej. respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pueda r.e.j.xar de manera 

i3.mitda, dur*nte 60 días calendario contados a partir de la f.cha de r.i expodic6n. 

sino por vía de ejemplo. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, 
todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, que 
permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la 
sociedad. 

CAPITAL 

Capital: 
Capital Autorizado 

Valor $960,000, 000 00 
No. de acciones 3,840.00 
Valor nominal $2 50 , 000. 00 

n* Capital Suscrito ** 
Valor $245, 000,000. 0'O 
No. de acciones 980. 00 
Valor nominal $2 50 , 000 . CO 

** Capital Pagado *5 

Valor $245,000, 000.00 
No. de acciones 980. 00 
Valor nominal $250,000 .00 

REPRESEN'l'ACIÓN LEGAL 

Representación Legal: La representación legal de la sociedad estará a 
cargo de una o varias personas naturales o jurídicas, accionistas o 
no. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL EEPRESENTANTE LEGAL 

Facultades del Representante Legal: La sociedad será gerenciad 
administrada y representada legalmente ante terceros por--éÇ)\ 
representante(s) legal, guien tendrá restricciones de co-tra.i'J\  
por razón de la cuantía de los actos que celebr, P'se 1 
encuentra señalada en el parágrafo del 191 
tanto, se entenderá que el (s) representante (s) 
ejecutar todos los actos y contratos comprendió o1-' 2 o que se relacionen directamente con 

Pg,a 3 de 7 



Cámara 

CO de Bogotá C*nax, da Comexcio de Bogoti 
Seda Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y PXPPXSENI7.CIÓN LEGAL 

Tocha Expedición: 14 de ioptieaibro d. 2020 Hora: 12:07:40 
Recibe Ho. A220150918 

Valor: $ 6,100 

cócxco 08 VERITICACIÓN 82015091889YE0 

Verifique el contenido y confiabilidad da oate cortificade, ingresando a 
www.ccb.erg.co/certificadoee1ectronicoa  y digite el. reapectivo código, para que vicualice la 
inag.n generada al oeanto da su expedición. La verificación a. puad. realizar U.. .anera 
ilieitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de cu expedición. 

funcionamiento de la sociedad, siempre que se encuentren dentro de 
esa cuantía. El(s) representante(s) legal se entenderá investido de 
los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en 
nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de 
acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En 
las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por 
los actos y contratos celebrados por el representante legal. 
Parágrafo: el representante legal no podrá comprometer a la sociedad 
en negocios u operaciones que sobrepasen un tope máximo de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El representante 
legal no podrá fraccionar los contratos con el fin de evadir este 
tope. En cuanto exceda la cantidad autorizada, éste deberá acudir a 
la autorización de la asamblea general de accionistas, la cual será 
obtenida por alguno de los mecanismos de decisión establecidos en los 
estatutos. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Que por Acta no. 
2019, inscrita el 
libro IX, fue (ron) 

Nombre 
REPRESENTANTE LEGAL 
Rodriguez Ramirez 

REPRESENTANTE LEGAL 
Rodriguez Ramirez 

ea Nombramientos ** 
103 de Asamblea de Accionistas del 10 de agosto de 
18 de octubre de 2019 bajo el número 02516381 del 
nombrado (a) 

Identificación 

Claudia Marcela C.C. 000000035463881 

Hernando C.C. 000000079294777 

REVISORES FISCALES 

** Revisor Fiscal * 
Que por Acta no. 
2015, inscrita el 
libro IX, 

ofl 

LSCAE :c: 
- r .ea eiz 

no. 
A 

* 
87 de Asamblea de Accionistas del 11 de marzo de 
18 de marzo de 2015 bajo el número 01922050 del 
nombrado (s) 

icientiricacion 

ey Astrid C.C. 000001015407755 
00035 de Junta de Socios del 5 de abril de 1995, 

MAPJA 
.; ni:. Ç 
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Cámara 

Cdsogotá o catare de Comercio de Bootó 

Sede Virtu5 

cE1PICAO DE ISrEHCA Y REPPSrkCIóN LEGAl. 

Fecha Expedic6n: 14 do aoptienbru do 2020 Hora: 12:07:40 

ecoo No. Aa20:5O9.8 

Valor: $ 6.100 

CótGO DE VZRZYICACIÓ$ n20t50918E9FED 

Verifique el contenido y conf iai1idad da esta certificado. ingr.aando a 

ww.ccS.org.en/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualico la 

iageo generada al eoeento do su expedición. La vørificaciót se puede red izar de ranora 

ilimitada, durante 60 dio, calondari.o contados a partir d la fecha de su expedición. 

inscrita el 29 de septiembre de 1995 bajo el número 03510732 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Norore Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

Moreno Guerrero Ceferino C.C. 000000003982745 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

REF0F<YAS: 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARlA INSCRIPCION 

5851 15-X -1.992 23 STAFE STA. 28-X -1.992 NO.383813 

Reformas: 
Documento No. Fecha Origen Fecha 
0001769 2000/09/07 Notaría 35 2000/09/11 00744291 
72 2009/07/2:. Junta de Socios 2009/08/18 01320219 
85 2014/04/09 Asamblea de Accicnist 2014/06/20 01846126 
105 20191:0/10 Asairo1ea de Accionist 2019/10/16 02515538 

No. Insc. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad rincipai Código CIIU: 6810 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO.-'s.on 
días hábiles.

/ 
Una vez nterpues tos los recursos, los actos .aQ 1 ?.9t1vos. 
recurridos quedan en efecto susensivo, hasta tantó ?m.irnoS sean 
resueltos, conforme lo prevé el :' '\ Procedimiento Administrativo y de los 7 , 

?bgir.a5de7
\ . 



Cámara 
merti CD deBogotá C4mara de COmercio do Bogota 

Soda Virtual 

czwrzrxc,Do DE EXXS1E4Cu PZPPESBXTACIÓN tEG?X. 

Fecha xpodición: 14 de eeptiembre de 2020 Hora: 12:07:40 

Recibo No. A920150918 
Valer: $ 6,100 

CÓDIGO DE VtP1FICACIie B2015091$ESFED 

Verifique el contenido y confiabilidad do esto certificado, ingresando a 
www.ocb.ocq.co/certificado..1eotronjcoe  y digita e). re.peotivo código, para que visualice la 

imagen generada al m0000to do su expedición. La verificación se puede rasurar de manera 

iliaitsda, duranta 60 dt*, calendario contados a partir de la fecha d. co expedición. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT y P].arteacián Distrital son 
informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016. 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 23 de junio de 
2020. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

TAÑO EMPRISA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Mediana 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 7,359,858,351 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo - CIIU : 6810 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

la situación jurídica registra). de la 
r óbaly/hora de su expedición. 1 praaenó omr 

io iov 2O2 P&gins 6 de •7 

5t?:i7 Sf.D.°. 
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Sede Virtual 

4h 

cE:yIcO DE SENCD)i R ?RS CÓN LEG?1 

E'ocha Expedición: 14 de xoptionbra de 2020 Dora: 12:07:40 

Recibo No. P32015C91 
Vdio: S 6,100 

cóDiGo DE VERIrECACIÓN E20150918E9FE0 

Verifiue .1 contenido y confiabilidad dx ost, certificado, ingr.undo a 
ww.ccb.org.co/certtficados.l.ctroicos  y digita .1 respectivo código, para n vi,usiico la 

ieagen generada el moxento de se expedición. La verificación so puedo realizar 4. canora 
Limitada, durante 60 dias calendario coxtados a partir da la fecha da su expedición. 

********* **************************'****x**********x**************e**** 

Este certificado fue generado e1ectr6n±camente con firma digital y 
cuenta con plena 'validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

*********** *************** ********************************w*********** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

L..." . 
. í) 

La validez de este documento puede venticarse en la página www.superfunanciere.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 6745726491149323 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 11:43:25 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

NIT: 900520484-7 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Fiduciaria del tipo de las anónimas, de carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las anónimas, de 
carácter comercial, de nacionalidad Colombiana, denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA., que podrá utilizar 
la sigla FIDUCORREVAL 

Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. LCOLOMBIA). 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015 , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición del 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros S.A, por parte de Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. 

Escritura Pública No 1813 del 27 de agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
protocoliza la absorción de Fiduciaria Colseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquidarse 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 

cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y 
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también aprobará 
la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá establecer el 
ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer expresamente las 
facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro mercantil.) El 
Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del 
Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, 
a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes 
tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus 
Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402006940201 
www.superfinanclera.gov.co Página 1 de 5 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de esle documento puede venticarse en a página www.superlunanctera.gov.co  con el numero de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 6745726491149323 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 11:43:25 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas sociales, sobre 
las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las 
respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios 
y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de utilidades líquidas o de cancelación de 
pérdidas y el informe de que trata el literal anterior, e) Mantener a la Junta Directiva permanente y 
detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que 
le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda clase de entidades, organismos y 
personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la Sociedad cumplan oportunamente los 
deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesarios para la buena marcha de la 
Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la 
Junta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. i) Celebrar 
todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimiento y desarrollo del objeto social. Por tanto 
podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o 
hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que 
fueren; desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer 
depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y descontar pagarés, letras de cambio, cheques, giros o 
libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a título 
de mutuo y en general llevar la representación de la Sociedad en todos los actos necesarios para el desarrollo 
del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro de los límites a él autorizados y con autorización previa de la 
Junta Directiva cuando excedan de dichos límites. j) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta 
Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo le 
corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones 
delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o 
permanente. 1) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los 
derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración 
de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos de los 
accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control 
del mercado. n) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y 
sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y  48 de 
la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para su 
aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea 
General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la 
Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura Pública 884 del 25 de 
abril de 2012 Notarla 35 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Ernesto Villamizar Mallarino CC - 79271380 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

Anderson David Cely Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 01 /07/2021 

CC - 80740143 Suplente del 
Presidente (Sin 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)5 9402005940201 
www.superflnanciera.gov.co  Página 2 de 5 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede venficarse en la página www.supertinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 6745726491149323 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 11:43:25 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2024001790-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargp de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Luis Fernando Diaz Del Castillo Román
,, CC - 1019005231 Suplente del 

Fecha de inicio del cargo: 11/1 1/2021 Presidente 

Oscar Andrés Figueroa Franco CC - 80134234 Suplente del 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021 Presidente (Sin 

perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
2024001787-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
caro de Suplente 
del Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)5 9402 005940201 
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Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de este documento puede venhicarse en la página www.supeiiinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 6745726491149323 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 11:43:25 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente

(*/ 
Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 

'Código de 
(,Comercio con 

informaci6n 
radicada con el 
número 
2020105285-000 del 
día 18 de mayo de 
2020, que con 
documento del 24 
de abril de 2020 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta ll2del 24 de 
abril de 2020. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio con 
informaci6n 
radicada con el 
número 
P20180001 29-000 
del día 26 de enero 
de 2018, la entidad 
informa que con 
documento del 16 
de noviembre de 
2017 renunció al 

Ana María Hincapie Castro 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020 

Dolly López Palencia 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019 

Silvia Juliana Avendaño Parada 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019 

CC - 52007800 

CC - 51823243 

CC - 37513053 

Luis Ernesto Torres Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016 

CC -  79273564 

 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402005940201 
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cargo de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por Otros 
del 26 de enero de 
2018. Lo anterior 
de conformidad con 
los efectos 
establecidos por la 
Sentencia C-621 de 
ulio 29 de 2003 de 
a Constitucional) 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Suplente 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal Judicial 

Representante 
Legal en Calidad de 
Gerente de Gestión 

CC - 1032454478 

CC - 1030648612 

CC - 1018415849 

CC - 1032390349 

CC - 1032456962 

CC 51893549 

Superintendencia 
Financiera de CoLombia !cz 

La validez de este documento puede venticarse en ta página www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 6745726491149323 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 11:43:25 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

Nicolas Torres Ochica 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024 

German David Peñuela Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2024 

Horacio Plata Espinel 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

Jenny Liliana Ibarra Orejuela 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024 

Liseth Katherine Guevara Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/07/2025 

Silvia Ruth Palomino Jerez 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 , ,' 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales. 
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17/5124, 9:26 Inforr4:dón Actualizada de un Negocio Fiduciario 

INSCRIPCIÓN DE NEGOCIOS 

5.59 CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA RubenDonoAbnlCervajal 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE UN NEGOCIO RADICADO VIGENTE 

Reporte Generado: 2024(05117 09:26:36 AM 

Tipo Entidad: Entidad: 

5 SF-Sociedad Fiduciaria ] 59 CREDICORP  CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Tipo de Negocio: Subtipo de Negocio: 

2 FIDUCIA INMOBILIARIA 1 ADMINISTRACIÓN Y PAGOS  

Enlidad Custodio 

 

Fecha Firma Contrato Fecha Vencimiento Contrato 

      

Código Asignado al Negocio: NII del Negocio: 

120128 9005312927 1 
Fecha de Constilución del Negocio: 

16105/2024 1 
Nombre del Negoclo: 

FAI ATELIER 68 

Fecha Inicio de Operación: 

16/0512024  

Grupo Contable al que pertenece: 

1  Grupo 3: SFC  

  

    

Objeto del Negocio.: 

       

El CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, tiene por objeto la constitución de un patrimonio autónomo a 
través del cual se administren los BIENES FIDEICOMITIDOS para el desarrollo del PROYECTO conforme las instrucciones del CONTRATO y las que otorgue 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. quien bajo su cuenta, riesgo y responsabilidad, adelantará el desarrollo del PROYECTO de vivienda de interés 
social (VIS) y es el único responsable del desarrollo del PROYECTO. La finalidad del CONTRATO es habilitar un vehlculo fiduciario mediante el cual, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelante un PROYECTO de Vivienda De Interés Social (VIS) de acuerdo con lo previsto en el artIculo 58 de la Ley 388 
de 1997 y  el numeral 4 del articulo 235-2 del Estalulo Tributario y de los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que los sustituyan, 
modifiquen o adicionen; y para que una vez finalizado el PROYECTO por parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se transfieran las UNIDADES 
INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES conforme lo establecido en el CONTRATO y las instrucciones de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, siempre y cuando se hayan dado las condiciones para dicha transferencia como lo es: (i) el pago de la prorrata del crédilo constructor 
otorgado por el ACREEDOR FINANCIERO sobre la UNIDAD INMOBILIARIA a transferir; (u) que el PROMITENTE COMPRADOR se encuentre a paz y salvo 
de conformidad con la PROMESA DE COMPRAVENTA y (iii) que medie la instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para la transferencia de la 
UNIDAD INMOBILIARIA.  

Calidad de Inverslonislas: 

Estado: 

Activo 

Emisor: 

No 

ClasIficación por Objeto: 

Fiducia Inmobiliaria (Adquirente) 

Existe Contrato de AdhesIón: 

No 

Generación: 

N/A 

Observaciones del Contrato de Adhesión: 

  

Administre Recursos Públicos?: Presenta partIcipación directa o Indirecta del estado?: 

No No 

Patrimonio Autónomo / Encargo: 

PATRIMONIO AUTONOMO  

Descripción de las Comisiones: 

Periodo Rendición de Cuentas: 

 

SEMESTRAL 

  

1. Por estructuración: Un millón de pesos ($1.000.000) más IVA 2. Por administración: Una comisión de administración cobrsda de la siguiente manera: a. FASE 
PREVI.A.' Desde la firma del CONTRATO y hasta la fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO de la FASE PREVIA, la FIDUCIARIA cobrará una 
comisión mensual equivalente a uno punto cinco salarios mlnimos mensuales legales vigentes (1.5 SMMLV) por cada mes o fracción de mes adicional. b. FASE 
DE CONSTRUCCIÓN: Desde el inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN de la primera etapa del PROYECYO, se cobrará una comisión equivalente al 0.26% 
del valor de las ventas del PROYECTO, durante un plazo máximo de 24 meses. En caso de prorrogarse la FASE DE CONSTRUCCIÓN de la totalidad del 
proyecto, por más de 24 meses la FIDUCIARIA cobrará una comisión mensual equivalente a cuatro salarlos minimos mensuales legales vigentes (4 SMMLV) 
por cada mes o fracción de mes adicional. Para efectos de volver fija esta comisión, se tomarán las ventas presupuestadas de cada una de las etapas del 

1(3 
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PROYECTO y se aplicará el porcentaje señalado, siendo pagadera la comisión de cada etapa en el número de meses en los cuales dure la construcción de la 
misma. En lodo caso, al terminar la construcción se ajustará la liquidación sobre el valor sobre el real do las ventas y se efectuará el ajuste  

El Revisor Fiscal es diferente al de la Entidad? 

No 

Es administrado en Consorcio o Unión Temporal? 

No 

Obligaciones de la sociedad administradora:  

Ciudad de Ejecución del Negocio. 

 BOGOTA  

Nombre del Consorcio: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del CONTRATO. 2. Ejercerlas acciones o proponer las excepciones legales. 
inherentes a su calidad de propietario fiduciario, respecto de los bienes del FIDEICOMISO, en cuanto sea informada por EL FIDEICOMITENTE 
OESARROLLAOOR de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcionen EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quienes son por lo tanto 
responsables de los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información. 3. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses 
contados a partir de la celebración del CONTRATO en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la cual 
se presentará en forma escrita, de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica jurldica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. Dicha 
rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por los FIDEICOMITENTES. los BENEFICIARIOS y el ACREEDOR 
FINANCIERO en el CONTRATO, dentro de los quince (15) dios hábiles siguientes a la fecha del corle que se está informando, do conformidad con lo 
establecido en la Circular Básica Jurldica de la Superintendencia Financiera). SI la FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, 
dentro datos diez (10) dias hábiles siguientes ala fecha de envIo por parte de LA FIDUCIARIA a dichas direcciones electrónicas arriba mencionadas, esta se 
entenderá aprobada por los deslinalarios de las mismas. 4. Remitir semestralmenle a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, dentro de los 
quince (15) dlas hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando, el informe periódico a que hace referencia el numeral 6.2.1. de la Circular 
Externa 007 de 2017 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR cuando en la 
eecuc;ón del contrato se presentaren hechos soorevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la 
FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta le fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parle del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la 
FIDUCIARIA. 6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y 
obligaciones o cuando daba aparterse de las autorizaciones contenidas en CONTRATO, o cuando las circunstancias así lo exijan. En el evento en que la 
FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, quedarán en suspenso sus obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se obtenga la 
correspondiente respuesta, sin que por ello pueda imputársete responsabilidad alguna o la FIDUCIARIA.  

Reporte a la Conladurlo General de la Nación 

No 

Fecha de preinscripción: 

16/05/2024  

Fecha de radicación: 

17/05/2024  

 

Ultimo fecha de actualización: 

 

17/05/2024 

 

Fecha de cierre 

 

    

CAMBIOS DE TIPO DE NEGOCIO 

FIDEICOMITENTES INSCRITOS 

FIDEICOMITENTE - FECHA DESDE FECHA HASTA 
QUYNZA SAS 16/05/2024 16/05/2034 - - 

CONSTRUCTORA EL CAIRO SAS 16/05/2024 16/05/2034 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOL SAS 16/05/2024 16/05/2034 

57 UNO DC S.A.S 16/05/2024 16/05/2034 
BIDART SAS. 16/05/2024 16/05/2034 

NGC S.A.S 16/05/2024 16/05/2034 
BADAMI SAS 16/0512024 16/05/2034 

BENEFICIARIOS INSCRITOS 

BENEFiCIARIO FECHA DESDE FECHA HASTA 
QUYNZA SAS 16/05/2024 16/05/2034 

CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S 16/05/2024 16105/2034 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INCOl. SAS 16/05/2024 16/05/2034 

57 UNO OC SAS 16/05/2024 16/0512034 
BIOART SAS. 16/05/2024 16/05/2034 

- NGCS.A.S - 16/05/2024 16/05/2034 - 
BADAMI S.A.S 16/05/2024 16105/2034 

AGENTES INSCRITOS 

https:llww.superflnanciera.gov.co/fiduciarias/negocioFiducjari&rePoriemprirnigJonauha&jsp 2/3 



  

BIEN 

   

1 DINERO 

15 MEJORAS 

23 DERECHOS FIDUCIARIOS 

17/5/24, 9:26 Información Actualizada de un Negocio Fiduciano 

BIENES INSCRITOS 

ADMINISTRADORES INSCRITOS 

ilpo 
EN11DAD 

ENTIDAD PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

REAL 

ES 
REPRESENTANTE 

LEGAL? 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

CÓDIGO 
NEGOCIO 

59 
5SF- 

Socfedad 
Fiduciaria 

CREDICORP 
CAPITAL 

FIDUCIARIA 
100.0 0.0 Si ERNESTO 

VILLAM IZAR 
o 

SA. 

VIGENCIA INSCRITA 

FECHA HASTA 

16/05/2034 

iIllÇ)lililPf Manu Roporlom 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SSCR€IARIAOE KÁBZTAI 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILA4CIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-I'0121 

VERSIÓN 
I0 
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1'1f SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FO 12 1. 

AI.CAt.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

$ZcR!T&Pe HAanAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE 'ENTAS 

VERSION 
10 

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
jueves, 28 de agosto de 2025  
QUYNZA SAS 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

ATELIER 68 ETAPA 1 
K16 6749 

156 CASAS: O LOTES: O 
1.AREADELOTE(utrtdaparaestaracicación): 1,152m2  

2. COSTO DEL rs' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 5,409,426 $1m2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 5,456 m' 

4. COSTO DEL rs' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta racación):
1 

6,460,225 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el Costo 

5. TERRENOS: $ 6,233,715 1,142,585 $Im2 17.7% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 18,243,687 3,343,907 $Im2 51.8% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 7,596,493 1,392,370 $Im2  21.6% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 1,830,203 335,460 $Im2  5.2% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 1,341,600 245,903 $1m2 3.8% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 35,245,697 6,460,225 $1m2  100% 

IV. VENTAS (miles deS) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 37,780,089k2. UTILIDAD EN VENTA: $ 2,534,392
,
,- 6.7% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 6,233,715 17.7% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 850,000 2.4% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 21,700,000 61.6% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 6,461,983 18.3% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 35,245,697 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FI RMA 

FIRMA REPRiSENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

  

Formato PMQS.-0t21 VIO 
Presupuesto Financiero- Flujo de Caja y 
Presupuesto de V.ntls Callo 52 01364 Tel. 3581600 ext 6006 habitatbøgOta.gOv.CO 

SECCIÓN B 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE D000rA D.C.  

StOUJIAHIAM. PCASIIA! 

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

10 

ANEXO DE VENTAS 
.Clhii miNe COPO 

FECIS', 
0611V2024 

COOiGÓ 
PMOO.F0121 

VERSIÓN 
10 

1. Fecha elaboración 
2O25-ao-28 

2. Solicitante: 
QUYNZA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATELIER 68 ETAPA 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área mv Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega / 
Valor máxImo 242.180 24.60 11.402 150.00 2O2Tt./ $ l.614.534v Valor mlnlmo 242,180 21,24 9.845 150,00 

Cantidad VlVlENDASportipo 
VI? 

0 
VIS 

156 
VIS REÑ 1mB 

0 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

idel Solicitante 

FILA VALiDACIÓN [) 
II 

¿LIe.Ccn.,.veló,, nc 

apcebó coma NO VIS? 
NO 

Totales 156 537.780.089 3.388,02 m' $11.334.027 30,00% 

ITEM 

1 

2 

6 

8 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivierida 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mv  (miles $) 

17. % Co',ita Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

010201 
¿ 242.180 t84 

72,654j 
72.654 

242.180 11.089 30,00% 
O102 242.180 21,24 484.360 ' 11.402 30,00% 
10203 242.180 21,24 72.654 726.540 11.402 30,00% 

010204 242.180 2l,24  72.654 968.720 11.402 30,00% 
010205 242.180 

2l,24 
72.654 1.210.900 11.402 30,00% 

010206 242.180 21,24 72.654 1.453.080 11.402 30,00% 
010207 242.180 21,24, 72.654 1.695.260 11.402 30,00% 
010208 242.180 21,24 72.654 1.937.440 11.402 30,00% 
010209 242.180 24,60 72.654 2.179.620 9.845 30,00% 
010210 242.180 2370 72.654 2.421.801 10.219 30,00% 
010213 242.180 23,70 72.654 2.663.981 10.219 30,00% 
010214 242.180 22,53k 72.654 2.906.161 10.749 30,00% 
010215 242,180 2124 72.654 3.148.341 11.402 30,00% 
010216 242.180 21,24 72.654 

72.654 

3.390.521 11.402 30,00% 
010217 242.180 21,24 3.632.701 11.402 30,00% 

VIS 

010218 242.180 21,24 72.654 3.874.881 11.402 30,00% VIS 

010219 242.180 21,24 72.654 4.117.061 11.402 30,00% 
VIS 

010220 242.180 21,24 72.654 4.359.241 11.402 30,00% 
010221 242.180 21,24 72.654 4.601.421 11.402 30,00% 

VIS 

010222 242.180 21,24 72.654 4.843.601 11.402 30,00% 
VIS 

010223 242.180 21,24 72.654 5.085.781 11.402 30,00% 
VIS 

010224 242.180 21,32 72.654 

72.654 

5.327.961 11.359 30,00% ViS 

010225 242.180 21,32 5.570.141 11.359 30,00% 
010301 242.180 21,24 72.654 5.812.321 11.402 30,00% VIS 

010302 242.180 21,24 72.654 6.054.501 11.402 30,00% VIS 

:oato PMO5-F0121 Vio 
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FECHA 
O5t1I24 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
CODIGÓ 

P5.FOI2I 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS VERSION 
10 

AI.CAIOIA MAYOR 
DI BOGOTA D.C. 

StC,,N,*MIA DV HA.WA, 

ANEXO DE VENTAS 
.CiIru mil., COPS 

7. lamicts. 0.0*19 d 2012. BVaj 

1. Fecha elaboración 
2025.a90.2$ 

2. Solicitante: 
O.UYNZA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATELIER 88 ETAPA 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Afro al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 242.180 24,60 11.402 150.00 $j 2027 $ 1.614.534 
Valor mínimo 242.180 21.24 9.845 150,00 

Cantidad VIVIENDAS po tipO o 
'lis 
156 

VISRENURB 
0 

NOV1PNIS 

Observación: 
i SollcilDntn 

FILA VALIDACIÓN O 
Indiqo,, 
¿LI..Cm..tnR.Ión 
.p..b6 Dom. NO VIS? NO 

Totales 156 $37.780.089 3.388,02 m' $ 11.334.027 30,00% 

TEM 
11. Identificación de la 
rrvlenda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. ea 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

26 010303 242.180 21.24 72.654 6.296.681 11.402 30,00% 
- 

27 '010304 242.180 21,24 72.654 6.538.861 11.402 30,00% 

28 010305 242.180 21,24 72.654 6.781.042 11.402 30,00% 
VIS 

29
:010306 242.180 21,24 72.654, 7.023.222 11.402 30,00% 

30 010307 242.180 21,24 72.654 7.265.402 11.402 30,00% 

31 010308 242.180 21,24 72.654 7.507.582 11.402 30,00% 

32 i0309 242.180 24,60 72.654 7.749.762 9.845 30,00% 
VIS 

010310 242.180 23,70 72.654 7.991.942 10.219 30,00% 
VIS 

010313 242.180 23,70 72.654 8.234.122 10.219 30,00% 
VIS 

i0314 242.180 22,53 72.654 8.476.302 10.749 30,00% 

36 010315 242.180 21.24 72.654 8.718.482 11.402 30,00% 

010316 242.180 21,24 72.654 8.960.662 11.402 30,00% 
VIS 

38 010317 242.180 21,24 72.654 9.202.842 11.402 30,00% 

010318 242.180 21,24 72.654 9.445.022 11.402 30,00% 
VIS 

010319 242.180 21,24 72.654 9.687.202 11.402 30,00% 
VIS 

41 010320 242.180 21,24 72.654 9.929.382 11.402 30,00% 
VIS 

42 010321 242.180 21,24 72.654 10,171,562 11.402 30,00% 
VIS 

010322 242.180 21,24 72.654 10.413.742 11.402 30,00% 
VIS 

010323 242.180 21,24 72.654 10.655.922 11.402 30,00% 
VIS 

010324 242.180 21,32 72.654 10.898.102 11.359 30,00% 
VIS 

46 010325 242.180 21,32 72.654 11.140.283 11.359 30,00% 
VIS 

010347 242.180 21,32 72.654 11.382.463 11.359 30,00% 
VIS 

48 010348 242.180 21,32 72.654 11.624.643 11.359 30,00% 
VIS 

010401 242.180 21,24 72.654. 11.866.823 11.402 30,00% 
VIS 

010402 242.180 21,24 72.654 12.109.003 11.402 30,00% 
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FECHA 
061172024 

COOIGÓ 
PAl050I21 

WRsIØN 
10 

ALCALDIA MAYOR os BoGoTA o.c.  
tCCADS NASOS, 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

le?  

Ai,EXO SE ESNTAS 
'Cifro nIlo COPS 

Dsa,1o218042006,Miwlo 1. hI*•)yMIaio 7. itv& 515. D.a.lo ISde 2012, etimlo I85,SIsslc 
1. FecIa elaboración 

2025-ago-28 
2. Solicitante: 
QIJYNZA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATELIER 68 ETAPA 1 

4. Datos estsdIticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mllesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valorm8ximo 242.180 24,60 11.402 150,00 $0 2027 $1.614.534 Valor minlmo 242.180 21,24 9.845 150,00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vir 
o 

VIS 
156 

VIS REN.URB 
0 

Nl) VIPiVIS 

9. 
Observación: 

15. Fln,a del SolIcItante 

FILAVAUDACIÓN 
o- 
¿US.CAS.tn.ol6sAS 
aprobó a.,,,. NO VISS 

NO 

Totales 156 $37.780.089 3.388,02 m° $11.334.027 30,00% 

iTEM 
11. IdentificacIón de la 
VivIenda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 14. Cuota Inicial 15. Preco vrienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta inicial / 18. Tipo de vivienda 
Construida m' miles $ acumulado miles $ por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

51 242.180 21,24 72.654 12.351.183 11.402 30,00% 

52 010404 242.180 21,24 72.654 12.593.363 11.402 30,00% 

010405 242.180 21,24 72.654 12.835.543 11.402 30,00% 

010406 242.180 21,24 72.654 13.077.723 11.402 30,00% 

010407 242.180 21,24 72.654 13.319.903 11.402 30,00% 

56 010408 242.180 21,24 72.654 13.562.083 11.402 30,00% 

57 010409 242.180 24,60 72.654 13.804.263 9.845 30,00% 

58 010410 242.180 23,70 72.654 14.046.443 10.219 30,00% 

i010411 242.180 23,09 72.654 14.288.623 10.489 30,00% 

60 010412 242.180 23,09 72.654 14.530.803 10.489 30,00% 

61 010413 242.180 23,70 72.654 14.772.983 10.219 30,00% 

62 OlO4l4 242.180 22,53 72.654 15.015.163 10.749 30,00% 

63 010415 242.180 21,24 72.654 15.257.343 11.402 30,00% 

64 010416 242.180 21,24 72.654 15.499.524 11,402 30,00% 

65 010417 ' 242.180 21,24 72.654 15.741.704 11.402 30,00% 
VIS 

66 010418 242.180 21,24 72.654 15.983.884 11.402 30,00% 
VIS 

67 010419 242.180 21,24 72.654 16.226.064 11.402 30,00% 

68 010420 242.180 21,24 72.654 16.468.244 11.402 30,00% 

69 010421 242.180 21,24 72.654 16.710.424 11.402 30,00% 

70 010422 242.180 21,24 72.654 16.952.604 11.402 30,00% 
VIS 

71 010423 242.180 21,24 72.654 17.194.784 11.402 30,00% 
VIS 

72 010424 242.180 21,32 72.654 . 17.436.964 11.359 30,00% 
VIS 

010425 242.180 21,32 72.654 17.679.144 11.359 30,00% 
VIS 

010447 242.180 21,32 72.654 17.921.324 11.359 30,00% 

010448 242.180 21,32 72.654 l8.l63.5O4 "
11.3591 30,00% 

VIS 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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ALCAI.OIA MAYOR 
DE 80001'A D.C. 

flat&wdalit HAS, VAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
05110024 

COOIGÓ 
PMO$F0121 

VERSION 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
•Citrii mil., COPE 

021906.2006. Ñ8cul0 1. hl. el YAtJOiO 7,5.06 do. D.o.S 196.2012. .C,etlle 
1. Fecha elaboracIón 

2025490-28 
2. SolIcitante: 
QOJYNLA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATEUER 65 ETAPA 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m2  
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor m4ximo 242.180 24.60 11402 150.00 $0 2027 $ 1.614.534 
Valor mlnlmo 242.180 21.24 9.845 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VJ vis v1sREÑ.uRs 

0 
NOV1PNIS 

o 0 156 

9. 
Obseac,ón: 

fr 

oI 

PILA VAUDACIÓN 
Indlq... 

.p.b6c..,..NOVlS? 
NO 

Totales 156 $ 37.780.089 3.388,02 m' $11.334.027 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 
mtes $ Construida m' mlles $ 

15. Precio vMenda 
acumulado 11*9 $ 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
por m' (miles S) Precio según SMMLV 

76 

71 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

go 

91 

92 

93 

94 

95  

98 

97 

4 
98 

99 

100 

010501 242.180 21,24 72.654 18.405.684 11.402 30,00% 
VIS 

010502 242.180 21,24 72.654 18.647.864 11.402 30,00% 
VIS 

010503 242.180 21s24; 72.654 18.890.044 11.402 

11.402 

30,00% 
VIS 

010504 242.180 21,24 72.654 19.132.224j 30,00% 
VIS 

010505 242.180 21,24 72.654 19.374.404 11.402 30,00% 
VIS 

010506 242.180 21,24 72.654 19.616.584 11.402 30,00% 
VIS 

010507 242.180 21,24 72.654 19.858.765 11.402 30,00% 
VIS 

010508 242.180 21,24 72.654 20.100.945 11.402 30,00% 
VIS 

010509 242.180 24,60 72.654 20.343.125 

20.585.305 

9.845 30,00% 
VIS 

010510 242.180 23,70 72.654 10.219 30,00% 
VIS 

010511 242.180 23,09 72.654 20.827.485 10.489 30,00% 
VIS 

010512 242.180 23,09 72.654 21.069.665 10.489 30,00% 
VIS 

010513 242.180 23,70 72.654 21.311.845 10.219 30,00% 
VIS 

010514 242.180 22,53 72.654 21.554.025 10.749 30,00% 
VIS 

010515 242.180 21,24 72.654 21.796.205 11.402 30,00% 
VIS 

010516 242.180 21,24 72.654 22.038.385 11.402 30,00% 
ViS 

010517 242.180 21,24 72.654 22.280.565 11.402 30,00% 
VIS 

010518 242.180 21,24 72.654 22.522.745 11.402 30,00% 
VIS 

010519 242.180 21,24 72.654 22.764.925 11.402 30,00% 
VIS 

010520 242.180 21,24 72.654 23.007.105 11.402 30,00% 
VIS 

010521 242.180 21,24 72.654 23.249.285 11.402 30,00% 
VIS 

010522 242.180 21,24 72.654 23.491.465 11.402 30,00% 
ViS 

010523 242.180 21,24 72.654 23.733.645 11.402 30,00% 
VIS 

010524 242.180 21,32 72.654 23.975.825 11.359 30,00% 
VIS 

010525 242.180 21,32 72.654 24.218.006 11.359 30,00% 
VIS 
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ALCALDIA MAYOR 
OB BOGOTA D.C.  

nMWVAMAOS UAUflA7 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

COOIGÓ 
PMOS.F0121 

VERS,OA 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
CIfra, n,II., COPO 

1. Fecha elaboración 
2025.ao.28 

2 Solicitante: 
QUYNLA SAS 

...,,,...'.. . '' 3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATEUER 68 ETAPA 1 

4. Datos estadlstícos Precio mtles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valormáximo 242.1801 24.60 11.402 150.00 $0 2027 $1.614.534 Valormlnimo 242.18Cj 21.24 9.845 s000 

Cantidad VIVIENDAS por lipo 
VI 
0 

VIS 

156 
VIS REÑIJRB 

0 
NO VIPN1S 

o 

9. 
Observación: 

I 

()I?lSoIIcltant. 

FILA VAUDACIÓN 
•pr,bo a..,,, NO VISO 

NO 

Totalss 156 $37.780.089 3.388,02 m' $ 11.334.027 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. Área 
miles $ Construida m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial 
por m' (miles $) Precio 

/ 18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

010547 242.180 21,32 72.654 24.460.186 11.359 30,00% 
VIS 

010548 242.180 21,32 72.654 24.702.366 11.359 30,00% 
VIS 

010601 242.180 21,24 72.654 24.944.546 11.402 30,00% 
VIS 

010602 242.180 21,24 72.654 25.186.726 11.402 30,00% 
VIS 

010603 242.180 21,24 72.654 25.428.906 11.402 30,00% 
VIS 

010604 242.180 21,24 72.654 25.671.086 11.402 30,00% 
VIS 

010605 242.180 21,24 72.654 25.913.266 11.402 30,00% 
VIS 

010606 242.180 21,24 72.654 26.155.446 11.402 30,00% 
VIS 

010607 242.180 21,24 72.654 26.397.626 11.402 30,00% 
VIS 

010608 242.180 21,24 72.654 26.639.806 11.402 30,00% 
VIS 

010609 242.180 24,60 72.654 26.881.986 9.845 30,00% 
VIS 

010610 242.180 23,70 72.654 27.124.166 10.219 30,00% 
VIS 

010611 242.180 23,09 72.654 
1 

27.366.346 10.489! 30,00% 
VIS 

010612 242.180 23,09 72.654 27.608.526 10.489 30,00% 
VIS 

010613 242.180 23,70 72.654 27.850.706 10.219 30,00% 
VIS 

010614 242.180 22,53 72.654 . 28.092.886 10.749 30,00% 
VIS 

010615 242.180 21,24 72.654 28.335.066 11.402 30,00% 
VIS 

010616 242.180 21,24 72.654 28.577.246 11.402 30,00% 
VIS 

010617 242.180 21,24 72.654 28.819.427 11.402 30,00% 
VIS 

010618 242.180 21,24 72.654 29.061.607 11.402 30,00% 
VIS 

010619 242.180 21,24 72.654 29.303.787 11.402 30,00% 
VIS 

010620 242.180 21,24 72.654 29.545.967 11.402 30,00% 
VIS 

010621 242.180 21,24 72.654 29.788.147 11.402 30,00% 
VIS 

010622 242.180 21,24 72.654 30.030.327 11.402 30,00% 
VIS 

010623 242.180 21,24 72.654 30.272.507 11.402 30,00% 
VIS 

:ormato PMO5-F0121 VIO 
'resupueslo Financiero. Flula de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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FECRA 
OS'll!2024 

CODIGÓ 
P%V5'F0121 

VERSION 
lo 

SUBSECRETARLA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

$0 11.402 150.00 24.60 Valor máximo 242.180 2027 
9.845 

$ 1.614.534 
150.00 242.180 Valor mínimo 

vA 
21.24 

Vis 

o 
vis REÑ.upa 

o 
NO VIPNIS 

o 156 Cantidad VIVIENDAS por tipo 

11.359 30,00% 
VIS 

30,00%
VIS 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00%
VIS 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 
33.663.028 10,219 30,00% 

VIS 
33.905.208 10.489 30,00% 

VIS 
34.147.388 10.489 30,00% 

34,389.568 

34.631.748 

10.219 

10.749 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 
34.873.928 11.402 30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

242.180 21,24 

21,24 

242.180 21,24 

242.180 

72.654 

72.654 

72.654 

21,24 72.654 

21,24 72.654 

21,24 72.654 

242.180 

242.180 

242.180 

21,24 72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

24,60 

23,70 72.654 

23,09 

23109 

23,70 

22,53 

21,24 

21,24 

21,24 

21,24 

21,24 

242.180 

242.180 

21,24 72.654 

21,24 72.654 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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9. 
Observación: 

a del Sollcllanh. 

FILA VALIDACIÓN 

Totales 156 
11. Identificación de la 
Vivienda 

$ 37.700.089 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

3.388,02 m' 

13. Área 
Construida m1  

$ 11.334.027 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

¿LI.Co..tn..d6n lO 
.pl.bó 100M NO VIS? 

30,00% 

NO 

ITEM 

010624 

010625 

010647 

010648 

010701 

010702 

010703 

010704 

010705 

010706 

010707 

010708 

010709 

010710 

010711 

010712 

010713 

010714 

010715 

010716 

010717 

010718 

010719 

010720 

010721 

1. Fecha elaboración 
2025-sgo.28  

4. Datos estadísticos 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

15. Precio vIvienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta InicIal / 18. Tipo de vivienda 
acumulado miles $ por m1  (miles $) Precio según SMMLV 

2. Solicitante: 
QUYNZA SAS 

Precio miles $ Área mu 

ALCALDÍA MAYOR 
DE B000TA D.C. 

21,32 72.654 

Precio miles $ 1 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ATELIER 68 ETAPA 1 

5. Valor Vivienda en 6. PrecIo mlnimo (1) 
SMMLV garaje sencillo rniles$ 

21,32 

21,32 

21,32 

21,24 

72.654 

72.654 

72.654 

72.654 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

242.180 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

30.514.687 

30.756.867 

30.999.047 

31.241.227 11.359 

31.483.407 11.402 

31.725.587 

31.967.767 11.402 

32.209.947 

32.452.127 

32.694.307 

32.936.487 11.402 

33.178.668 11.402 

33.420.848 9.845 

11.359 

11.402 

11.402 

11.402 

11.402 

35.116.108 

35.358.288 

35.600.468 

35.842.648 

36.084.828 

11.402 

11.402 

11.402 

11.402 

VIS 
11.402 30,00% 

VIS 
36.327.008, 11.402 30,00% 

VIS 
11.359 30,00% 



1&3 

        

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FEcHA 
8611v2024 

 

CODIclo 
PMO6.F0121 ALCALDIA MAYOR 

os e000TÁ D.C.  
IUCCiJ. 'AMIA CJE CASUAl 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSION 
lo 

        

        

ANEXO DE VENTAS 
Cifrss mil., COPS 

1. Fecha elaboración 
2025.ago-28 

2. Solicitante: 
OUYNZA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda . 
ATELIER 68 ETAPA 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 242180 z&eo 11.402 150.00 $0 2027 $1.614.534 Valormínimo 242.180 21.24 9.845 15000 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
VIS 

156 
ViS RAA.URB 

0 
NO V1PASS 

0 

9. 
Observación: 

JiIIr 1,' 

9  ¡ adil Selclnl. 

FtLA VAUDACIÓN 
u— 

.,.,bó ,. HO VIS? 
NO 

Totales 156 $ 37.780.039 3.388,02 m' $ 11.334.027 30,00% 
Iii. Identificación de la 

ITEM Vlvlenda 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m1  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

151 010722 242.180 21,24 72.654 36.569.188 11.402 30,00% 
' 

- 152 010723 242.180 21,24 72.654 36.811.368 -- 11.402 30,00% 
VIS 

153 010724 242.180 21,32 72.654 37.053.548 11.359 30,00% 

i O1072 242,180 21,32 72.654 37.295.728 11.359 30,00% 
VIS 

155 01,9(47 242.180 21,32 72.654 37.537.909 11.359 30,00% 
VIS 

156 /0748 242.180 21,32 72.654 37.780.089 11.359 30,00% 
VIS 

ormato PMOS-FO121 ViO 
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1. IDENTIFICACIÓN 

/ 

3 156 

1/9/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

ATELIER 68 
No. de unidades de vivienda: 

KR 15 l 67-49 
QIJYNZA S.A.S 

1 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA: 

11.10.2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HABITAT VERSIÓN 7 

   

2. ESPECIFICACIONES GENERA LES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 tlel 2023? 

En caso de responder 'sí" a la pregunta antenor indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. •La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-S.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de Ii ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mspa Estratégico de Ruido (MER)? 

2,3. ¿El predio nc encuentra inmerso en la zona 'nfluencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, g5rannzando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2,4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de Influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de lan Reservas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde tos bordes de los Parques Distritales Ecológicos de MontaAa 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G.3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio nr encuentra en una zona categorizadas de amenazo Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2,2.I4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por cIento (20%) del presupuesto de Ion materiales (Sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno ovarios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Miniaterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraidas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con ci Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

O  Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espaciot interiores con lot siguientes niveles de contenidos organicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L Pintura Brillante: <lOO 
g/L Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. B Corporation, Empresa DIC. ISO 14001. ISO 26000 o es 
signatasio de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Pilolaje profundo y dados en concreto reforzado con vigas de cimentación. 

Dl l0 

Dl jo 

Dl 0 

Dl 0 

o 

o 

o 

o 

O 

O 

o 

2.8. PILOTES Dl D'io Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes prc.excavado de 50 cm de diamelro y  40 metros de largo 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Estructura tradicional aporticada de muros y  vigas en Concreto reforzado con placa maciza en concreto. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA DII Ijo Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo a la vista en muros de fachada. Ladrillo estructural tipo prisma. Los muros de fachada quedan vistos al interior y  exterior del proyecto. 

2.10.2. BLOQUE io Tipo de bloqueylocalización: 

Muros divisorioa en bloque N.4 con terminación en pañete, estuco y pintura. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES DII DiO Tipo de división y localización: 

Muroa internos en drywall con estructura y aislamiento en frescasa. 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que ns sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Los asuras de fachada en ladrills a la vista, los muros de fachadas interiores, estucados y pintados. Los maros issernos en bloque, se entregan sin pañate. 

Los asuras interiores de los baños ca las unidades privadas, serán enchapados con cerámica en la cabina de ducha. y el resto del baño, estucado y pintado totalmente. 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO DII 
P.V.C. DII 

Dio LÁMINA COLI) ROLLED DII DIO 
DiO OTRA DII Cual? 

   

Dcscriba el tipo de ventaneria a utilizar en las Isabitaciones (especificar vidrio y marco): 

Espesor del vidrio: 4mas 

2.13. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las fachadas son construidas en nsamposteria con ladrillo estructural a la vista, paños de pintura sobre pañete en acabado tipo Graniplas o similar. Ventaneria en aluminio y vidrio natural.  

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Los pisos de las zonas comunes han sido previstos en cerámica de alto tráfico, formato 60*600  similar, lablon gres color arena y cinlas en gravilla lavada, o similar.  

Los espacios comunes como el coworking y el teatrino tendrán piso en alfombra para mejorar la acustica del espacio.  

2,15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

La cubierta es transitable con sobreo impemeabilizado y asilado para evitar ruido y filtraciones en los apartamentos del nivel inferior, acabado será en tableta de gres y cintas en  

Cubierta Verde E$i EiO Porcentaje del área de cubierta útil: 85%  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaleras de en concreto a la vista, muros con resistencia al fuego, puertas cortafuego con sistema de salida anlipanico, piso en concreto. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Muros de cerramiento en ladrillo con pañete y pintura. 

. 2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanques subterraneos Compartimenlados para mantenimiento, con acceso por escotilla superior en muro lateral a cuarto de bombas. 

estructuras monoliticas en concreto reforzado. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 

DII DIO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 

DI' Dio 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracterislicas: 

3.1. ASCENSOR 2$' Dio 2 ascensores con capacidad para lO personas 

3.2. VIDEO CAMARAS Dii 12)10 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS I2$i DIo Acceso peatonal con Sistema de exclusa de puertas en vidrio. 

3.4. PARQUE INFANTIL Dii (Dio En cubierta porque pequeflo 

33. SALÓN COMUNAL Dii DIo Salón social en primer piso. 

3.6. GIMNASIO 12$! Dio Dotado y terminado en primer piso 

3.7. SAUNA 2$1 DIO Ubicado en piso 3 con espacio para jacuzzi. 

3.8. TURCOS $I IDio 

3.9. PISCINA $i Dio 
3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS (2$' Dio Según normativa vigente. 

3.11. PARQUEO VISITANTES 2$' Dio Según normativa vigente. 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA Dii DIO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Dii DIO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.!. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados oe ventilan de turma natural o mecúnica garantizando los 
caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifique o (2$! Dio 
austituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una trsnsmitancii 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel Inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.!. CLOSET DII DIO Caractensticas y materiales a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS (2$I DIO Características y materiales a utilizar: 

Puerta de bailo en madecor con marco en madecor dilatado a muro. 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta en madecor con marco en madecor dilatado a muros. 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

SIN ACABADOS 

 

SIN ACABADOS 

 

SIN ACABADOS 

 

SIN ACABADOS 

 

SIN ACABADOS 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

En ladrillo a la vista 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES SIN ACABADOS 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

SIN ACABADOS 

SIN ACABADOS 

SIN ACABADOS 

  

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO (31 DIo 
4.8.2. ESTUFA Di Dio 
4.8.3. MUEBLE DI, DIO 
4.8.4. MESÓN Dii DIO 
4.8.5. CALENTADOR Dii DIO 
4.8.6. LAVADERO DIO 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

 

 

 

 

DII Dio 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando ae compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningun momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no econera al 

constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácler nacional y dislrital. tales como el D9éreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 1 7 

te legal o persona natural 

4.9. BAÑOS Caracteristicas: 

4.9.1. MUEBLE 131 o 

4.9.2. ENCHAPE PISO 1l 130 

4.9.3. ENCHAPE PARED 13r 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO (31 130 
4.9.5. ESPEJO ($I 130 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR (I 130 
Detalle del consumo Litroa por Deacarga: 4.8 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR (I (30 Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 5 It 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 131 (30 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 411 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 131 [310 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 61t 

4.10. ILUMINACION Caractensticas: 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

131 (30 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

131 (30 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

131 Do 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 13' 1:31° 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

131 130 Temponzador 131 Dio Sensor 131 DiO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 131 130 Temponzador 131 [310 Sensor 131 DiO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 13i 130 Temporizador 131 Dio Sensor 131 (DIO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) DI L31O 

Caracteristicas: 
4.11.1. HABITACION 131 (jio 
4.11.2. ESTUDIO 131 1:310 
4.11.3. ZONA SOCIAL 131 (DiO 
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Obra Nueva Reconoirrr. Amollaelcir SUBTOTALiMecuad&!NodtlEsclón Rcfcrzam,. 
0.00. 0,00, 9.608,48 9.609.48 0,00, 0.00 0,00. 

oso. 0.00 0,00 0.00 13,01) 0,00 
0.00,. o.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
0,00 0.00 0,00 0.QO., 0,00 0,00 
0,00. . 0.00. 0,00 0,00 .0.OR. . - .....0,00 0,00 
0.00.  0_go 9.609.48 9.609.48 0,00 0,00 .0.00 

596.03 DEI'IOLICI.ON: 
9.609AEMJJN[ALES DE CERR.At'tIErITO: 

. TOTAL 
9.509,-Rl 

0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

9.609.4.8 
0,00 

0,0 

4. EDIFICABILIDAD 

5.18 POSTERIOR 

42 TIPOLOG [A Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTF.IAI1DÍN 
NO SE EXIGE POR ACRE 

NO SE EXIGE POR SR 15 

E. CERRAMIENTO 

Alcoa NO PLANTEA mIs - L0n9Iud 0,0 mlv 

c VOLADIZO 

a TIPO DE CIMENTACIÓN 

b. TIPO DE ESTRUCTURA 

c. MET000 DE DISENO 

d. GRADO OESEMPEÑO 
EI.SM NO ESTRUCTURALES 

PILOTES- DADOS -VIGAS 
AMARRE 
coMsmioo Poanrcos Y Mj,0lO5 
SEO 
Renlolenca dIMO 

Cejo 

0.60 POR AC 68 
9.130 POR FR 15 

rl. RETROCESOS 

E. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

HOLOG RAMA 

e. ANÁLISIS SISMICO AISAISIS d,ndmco elAelco 
IModalI 

0,0 

CONTINUA zs TIPOLOGLA 

b. AISLAMIENTO NIVEL MTS 

PATIOS 1752 X 7,9 

LATE R,AL 
LATE RAL 

POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 

CURADOR URBANO No. - Eogot3 oc. 14o. DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-2-23-2542 SLYP ARQ. GERMÁN MORENO GAUNDO 
FECHA DE RAFXCACIÓN Acto Administrativo No.

o o - 2 - 2 4 2 1 
FECHA DE RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

22-dic.-2023 EXPEDICIOT 9 fI liii 10'IL 
.3 .JOL. ¿J 

EJECUTOPI. AI'('I ')A91L 
4. J (OVU .Vu.í 

VIGENCIA fl 1) D •)fl 
U .7 F LE) ¿ULU CATEGORIA: III 

El Curador Urbano No, 2 de Bogotú D.C., GERMÁN MORENO GALINDO, en ejercico de las facultades legales que le confieren las Leyes 388 de 1997, Ley 810 de 2003. sus 
Decretos Reglamentarios, el Decreto Nacional 1077 de 2015. Decrelo Nacronal 1783 de 2021 y Docmto Disliital 389 de 2021 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) SR 156749 con Ctrip(a) AAAOOS5PYUZ 

Malrlcula(s) Inmobiliana(s) 50011403001, estrato 3, Número ce Manzana Cataslral 001 y  tolú(a) de manzano catastral 020. Manzana Urbanlslica 01 (CAT) del Lote Urlranistico 
020 (CAT), d la urbanización LA ESPERANZA(Localidad Barrios Unidos).. PARA UNA EDIFICACION EN SIETE PISOS (INCUIDO EL PRIMERO COMO NO HABITABLE) 

PARA EL USO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (VIS.) EN DOSCIENTAS OCHENTA Y CUATRO UNIDADES CON TREINTA Y SEIS CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA 
RESIDENTES Y DIECISEIS PARA VISITANTES INCLUIDOS DOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y TREINTA Y TRES BICICLETEROS. Titular(es): 

CONSTRUCTORA EL CAIRO SAS (FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION EL CAIRO-395620) con CC 860032671-1 (Representante Legal: 
R0DR113UEZ RAMIREZ CLAUDIA MARCELA con CC. 35463801). Constructor responsable: ARChA BONILLA FABIO ALEJANDRO con CC 16075629 Mal: 17202-165223. 

Carscterlalicaa básIcas: 

1 MARCONORMATIVO 

11 POT-UPZ ,,mzrjn 9MC5nrOnI On.m52Da2OIC o SECTOR NORMATiVO. 2 c. USOS: III d. EDIFIC.: 0 

e, AREA ACTIVIDAD: COMERCIO Y SERVICIOS 1. ZONA. COMERCIOAGLOMERADO 

e. TRATAMIENTO: ÇONSOLIDACIOS ftMODALIDAD CONAMBIODEPATR0N 

1 2 An1enzIzAL a. Mov. en Masa: Baja b. AV. Torrencial: Baja o. Incendios Forestales: NIA 
ci. Encharcamiento: Baja e. Desbordamenlo: NO 8. RompImiento JarrilIón: NO 

1 3M:crozonIic3cL3 a, Mcrozorufcacón: ALUVIAL-lOO 

1.1 ANTECEDENTES 
ACTO ADMINISTRATIVO TRÁMITE

L EXPEDICIÓN EJECUTORIA ¡ VIGENCIA RADICACIÓN 
'77.727.73.77 ',.'..'-er7,' 7,........777: 7v':.-:72 u..?cv c.2:.2_fl_role 

2. CARACTERÍSTICAs BÁSICAS DEL PROYECTO 

Jt3 

.1 USOS 
PRIV 
2.7. FSTACIQN?,l-1 ENT 

VIS FUE BICICL. DESCRIPCIÓN USO TIPO VIVIENDA ESCALA NO UNIOADFS 
ViviENda Mulllfumilian - VIS No A -3c 284 75 lE 33 

Sistema: Loteo IndivvJudI Totol despues de la ntemoncón: 284 36 16 33 

12. CC3. 
rus 

o 

3. CUADRO DE AREAS. 

ATELIER 60  ¡ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTONICO 

LOTE 
105.23 

NO PLANTEA 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTAL CONSTRUIDO 

LIBRE PRIMER PISO 

4.1 VOLUMETRIA 

a. NO PISOS HABITABLES 6 
E. ALTURA MAX EN METROS 213,7 
c SÓTANOS 1 
rl. SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e. No. EDIFICIOS 1 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
e. EOIJIP, Y/O ESTACIONAMIENTO Si 
0. AREA BAJO CUBIERTA INCI. No 
¡ INDICE DE OCUPACIÓN oes 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2,92 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

OBSTINACIÓN Y. MIo 
ZONAS RECREATIVAS 64 1296,6 

SERVICIOS COMUNALES 36 740,89 

ESTACTONAM. ADICIONALESO PLANTE 0,0 

SÓTANO ÍS) 
SEMISÓTANO 

8194.05 
9809.48 

1310.20 

197 9. 16 

3.3 ARE/rS CONSTE. 
VIVIENDA 
COMERCIO ..... 
OFICINAS! SERVICIOS 
INSTIT /DOTAC. 
1ND.USTRIA 
TOTAL INTERVENIDO.. 
.I3fl ANTERIOR 

5.'DCUM'ENTOS'QUE'FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA' 
Planos Arquitectónicos (14) / Esludos de Suc-los 1) 1 Memooe de CáIcuO[l) ¡ Ar.c-XOMC'o,,a do CálCeo O P',r3 zslsucturalos(,44) 

PROPiAS DPROYEÇLO,..»4 - 
ÁREA YIOIC0300SÁCSGARRØUARSfr LpROYTQCORR50pØnfrA LOE CON1E1OS EN nINOLOS reo ENOOIEDAO 
EL PROYECTO FRENE 1806 SOLUCIoNES DE 1JMORICÁ PARA PERSONAS CON DISCAPACICAO. 
CI euler Seo. II eR mide o.dA0e dReorde a Ser janano y eopodf donen I6E'AuR porlaOdu y suene 0515000 a 1015,0, U 10000,0. iv.'uO SR. Ide.. R.erwnroefles. SI uerllrrunlen IRIPENNO. neniA.. qun  nl poroso C,enjau 
nun o nanmioda en 1.010010. Ji Edn e SOR-lo en roque meneo. a slporno.de eveosnide nendo.. 00 p000000 nenve ,000nd.nc RFIrieo nonIo. ao menunrelen neSun 1111,00 10n1 SSS-rO mo. mm o. SOIS Pon, 00n,vnndon a 
nonunoold.n en U 000,1.40 pAdece desune oaonp reo ,yopecenen mino.. La oroneen lEonero fl0 LIOOU jnreronnuloe un nr nepeolo InOron. Cnmi000do en. Rl Ragloermeo TóceEn de rnereon100nn emirroen. RETrO. Laedlr.nonoan dnbn.5 
renpo.n be nenes.. monlnron eera.reeano pon CodenO. a000e IRENe. oe*Ie. EJ pceoeo ó050,0 loor,, nr ambos aonpranennpno a pas.o.n ceo posOldod ledocido ..50n e ClIOSIENd. e, nl Oncoeco maese. EsTE peovecio so 
conuco RAso cs yroENclA DEI. REGASMENTo coLosIsrenlo os cooneuccrosrseao RESISTENTS SSS-ma, REQUIERE at$SR'dalone necslce DECONFORMIOAZ cON LA LEY 1756 001 rsoe rioja (10 SOiS rlruco IOEL 
REGLAMENTO NOS-lEY El. 0000010 NACIOSSI, 1203002010. EL COI05TRUcTOR ISESPONSAELE 0000 CUIJS'UR LOO REOlSaITOS DEL TITISLOS Y ROE SORIO. SEGúN El, LiTERAl, Si 34.500 LA 555-10 EL rJRRANIZAOOIO 
O Cou'rRATrGrÁ Es REOPONsABS.E DEQuE LOS ELEMEPITOS iio eslabcnr,ececEo nc cooisTsuyoa DEACU0000 come LO OIsIEÑAEO. cua.uoneoo coN EtORAPO 0€ COESEMPENO ESPECIFICADO, a u0005rzA000 O 
coNTRATIsTA RESPONSA8LE co RECCprtjoS y recerCaR LAS MEMORIAS DE CAr,cuco y DETAUES Do LOT ELEMENTOS NO E0'RUC1URSLES. EIClCSc2d EN PLANOS erourncnÓNrcos oscOs lA RESOLUCIÓN cori 
DE SOIS 081,5 coMSróN AS050RA PERMANENTE PARA EL REGIMOS OECQNSTRUCCIOAIES SISMO RESISTENTE, PRESENTAN esoSlOel TÉCRICA InaIEPeeoios'ro DE LOS DISEÑoS 08 LOO ELEMENTOS 551'RUCTURALES 
Y NO EEERUCTIerALES REALIZSOA poe a so, LEONARDO oququs SERAmiO cori MP. mee 25203.IRo214cNO ACOMPAÑADO DE UN pcouQRLAL DE REBPONSRELIO,RD y Ion. eonorw. cio.ptacsoo COri LO ESTASIECIDO EN' 
EL APEICICO A-O DEL DECRETO 045 DEL 050€ AOnIO 052557 QUE MOOIPICAPARCIAUIENTE LA 555-15, REGLAMENTADO POR LA LEY 1700001.1300 JotiO DII SRIO, DECRETO 1203 DEL I2OE4Ll000SRI7Y 
063co.uCIÓoi rs ea eoE orcicenaeo 002011

. 
sonwlauesc Y CUMPIAEE 

LA PRESENTE M000IICACIÓeI SE UCENCRA NO PRORISOGA LOS IERMINOC DE LA UCEyJCrANo. 1 tTdl-2-23-EOSZ. 
CooIm .4 10 na00d20oAdpdrdeuSjy00000,dn R sncn00o de R.000IdSn ARR II Cr..dotUibene yA Roero.oda Apelaedo ano Rl SIA.ennoMoeJreIdIedo lo S0000llrla DESCuIde PIRIOSOII,, ido onami doSel 656010000* por 505100 Ea le 
dily000.od. r,edanadda o deJIllo de l aez(I0y 0 minAses a la adelrma 

£00011 LAUPZNO. 00-Medraran, ELPRWIOOSJETO 05 OOUCITI.IO, 06 ENCUENTRAEN SECTOR GENE00000 120 PLUSVAO,LAPOR 1550 Y EDWICABILSIAO. SIN EMBaRGO. OC cooFocreeaocomecLacorelLo 'ior DL' 
DEcRETo LAY 0010 DE MAZ. MODIFICATORIO (EL asrlcuto 0305 LA LEYENDO 1557. PARA LA EXPEDICIÓN SEr. PREsSN'rE ACTO ADMPCSTRAT1VO, 5008 res.reLE EL COEllO DE LA PARTICe,ACIÓIIl SN PUJOVAIJA. EN 
RAZÓN A QUE EL EFECTO POR DIO-lO CONCEPTO 5055 ENCUENTRA ElOCROTO EN SI. lICUO DEW.TRICuLA enMoeruARLe DEI PREDIO. 

APROBACION CURADURIA URBANA No. 2 - GERMÁN MORENO GAUNDO 
Vo. '.. Jurldica yo. B. ingenierla Mo. Bo. A,uItectura Vo. Bo, Director Grupo FIRIA CURADOR 

X  • .tt'1n°'.° • Luis Enrigno Sancises Ruiz llifail NItres ., -) - 7'- Marc u Ramos Turros 
T Pl 1' .' .., M.P 2520235572CN0 fA.P A26132004-7 '"'.19 - M P 25700-70365 



No DE RADICACIÓN PÁGINA CURADOR URBANO No. 2- Bogot4 D.C. 

ARO. c3,EtVAN MORENO GALINDO.' 
ActoAdn'tjnistrahvoNo. 1 '1 0 U 1 L Z '- ¿ 

FECHA DE EXPEDICIóN' 2 9 JUL. 22 f7ECHA DE EJECUTORLA' 

11001-2-23-2542 
FECHA DR RAOtCACiON 

23 AO 2024 
22-dic.-2023 

CATEGORIA: U 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA AREA DCCL. VALOR 

'Dehaescion Urbana 0002432000304i, 22-jui.-24 909.4e 517 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Constituyen obligaciones del titular de la licencio urbanística. las definidas en el articulo 22.612.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015- Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021). aSí: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de ls personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manolo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencie la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya. para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperacIón o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 22.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 deI Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 
• Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/O supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

- Designaron rin término máximo de 15 dlas hábitos al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó dele ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designo el nuevo profesional, el que asumira la obligación del profesional saliente seré el titular de la licencie. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 do la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norima que la adicione, modifique o 
sustituya No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distnto quienes remitiran copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En loa 
casos de patrimonios autónomos en los que el ficteicomisc ostente la titularidad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad pare los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
- Instalarlos equipos, sistemas e implementos de balo  consumo de agila, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, moditíque o 
sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distntal sobre eliminación de barreras arquitectónicas para persones en situación de 
discapacidad 
-Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Realizarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.38 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el Articulo 13 del anexo general Tecnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la 
adicione, n'iodifique o sustituya). 
-Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distntal de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático,, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras. 

- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentr'iel mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiénto del tármino de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con a base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distritalde Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular dele licencie está obligado a fijar aviso dala identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma 

Dar cumplimientos las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003), 
- De conformidad con el articulo 2.2.6.1,1,15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 deI Decreto 1203 de 2017, el titular de la iconos 
será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma, 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá O C. (Decreto 308 de 2018) 
- La presente Licencie no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencie ante la autoridad respectiva. 
- No Incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
)Ley 1801 de 2016). tales como: 

Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construccion, uso diferente al señalado en la licencie de construcción. ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. 

de conformidad con las leyes vigentes 
- Reparar los daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el andén, las cias, espacios y redes de servicios públicos 
- Repararlos daños. avenas o penjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los dias festivos, en zonas 
residenciales 



CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

REFERENCIA: 11001-2-23-2542 

RESOL UIÓN No 11 0 0 1 - 2 2 5 - 3 7 9 De 1 k O 2Ü2 
"Por medio de la cual se aclaro ¡a Modificaciáiz de Licencio ('vigenteS) de construcción expedida por este 
Despacho mediante Acto Administrativo No. 11001-2-24-2627 del 29 de julio de 2024, para el predio urbano 
identjficado con Folio de Matrícula Inniobiliaria No. 50C.1140301 y cHIF No. AAAOO8SPYUZ, ubicado en la 
KR 15 6749, de la localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C." 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 

En aplicación de los principios consagrados en la Constitución Política, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en uso de las facultades legales que le son conferidas por 
las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y  1796 de 2016, los DecretosNacionales 1077 y  2218 de2015, 1197 de 2016, 
1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto Distrital 389 de 202! y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de julio de 2024, este Despacho, mediante Acto Administrativo No. 11 001-2-24-2627, otorgó la 
Modificación de Licencia (vigente) de Construcción, para el predio urbano identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50C1 140301 y CH1PNo. AAAOO85PYUZ, ubicado en la KR 15 6749, de la localidad de Barrios 
Unidos, en Bogotá D.C. Acto Administrativo que cobró fuerza ejecutoria el 23 de agosto de 2024. 

Que, el día 25 de septiembre de 2025, mediante Oficio No. VUR 25-2-02 1 128, la señora Claudia Marcela 
Rodríguez Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.463.881, en calidad de Representante Legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EL CAIRO S.A.S.. identificada con N1TNo. 860.032.671-1, la cual figura como 
fideicomitente del Fideicomiso de Administración EL CAIRO-395620, constituido sobre el predio ubicado en la 
Carrera 15 No. 67-49, de la localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., solicitó a este Despacho: 

"(...) La aclaración de la matrícula inmobiliaria relacionada con la modjflcación de la Licencia de 
Construcción No. 11001-2-24-2627. En dicho documento se consignó de manera errada el folio de 
matrícula 50C-11403001, siendo el correcto elJblio 50C-1140301 

Que, revisado el contenido de la Resolución No. 11001-2-24-2627 del 29 de julio de 2024, así como los 
documentos radicados en este Despacho, se evidenció la existencia de errores involuntarios de transcripción y 
digitación, los cuales se corrigen en los siguientes términos: 

1. En la identificación y referencia del Folio de Matrícula Inmobiliaria, siendo lo correcto: 50C- 1140301. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece: 

"Corrección de errores formales. En ctíalquier tiempo, de oficio o a petición departe, se podrán corregir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningin caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda" 

Que conforme a los principios que rigen la administración pública entre ellos el control 
que la administración revise sus propios actos, los modifique, aclare o revoque de acuerdo con l 
conducencia que los reviste. 

Carrera 13A No. 96 - 24 info@curadur1a2bogota.com 311 485 7338 
www.curadurla2bogota.com • 



\ CURADOR URBANO 2 
3ERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 
REFERENCIA: 11001-2-23-2542 

RESOL UCIÓN No i 1 o o 1 — 2 —25-37 90 
'f'I 

De .14 C'L,I LUL 

"Por medio de la cual se «clara la Modjficación de Licencia ('vigente,) de Construcción expedida por este 
Despacho mediante Acto Administrativo No. 11001-2-24-262 7 del 29 de julio de 2024, para e/predio urbano 
ident?ficado con Follo de Matrícula Inmobiliaria No. 50C'1140301 y cHIP No. AAAOO8SPYUZ, ubicado en la 
KR 15 6749, de la localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C." 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arquitecto German Moreno 
Galindo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Aclarar el resuelve del Acto Administrativo No. 11001-2-24-2627, el cual quedará así: 

"Otorgar IvJODIFIC'ACIÓN DE LIVENJA (VIGENTE) DE CONSTRUCcIÓN, para el predio urbano 
localizado en la(s,) dirección(es) KR 15 67 49. cón Chip's,.) A.AAOO85PYUZ, Matrícula('s,) Inmobiiaria, 
50C1 140301, estrato 3. Número de Manzana Catastral OOly lole('s) de Manzana Catastral 020, Manzana 
Urbanística 01 (CA T) del Lote Urbanístico 020 (CA T,). de la urbanización LA ESPERANZA (Localidad 
Barrios Unidos). PARA UNA EDIFICA ClON EN SiETE PISOS (INC UIDO EL PRIMERO COMO NO 
HABITABLE) PARA EL USO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (V.I.S.) EN DOSCIENTAS OCHENTA Y 
CUA TRO UNIDADES CON TREINTA Y SEIS CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESJDENTES Y 
DIEISEIS PARA VISITANTES INCLUIDOS DOS PARA PERSONAS CON DISAPACJDAD Y 
TREINTA Y TRES BIC'ICLETEROS. Titular(es): CONSTRUCTORA EL CAIRO SAS 'FJDEICOMITENTE 
DEL FIDEICOMISO DE ADMINIS TRA ClON EL CAIRO-395620) con NIT No. 860032671-1 
(Representante Legal: RODRÍGUEZ RAMIREZ CLAUDIA MARCELA con C.C. No. 35463881). 
Constructor Responsable: ARCILA BONILLA FABIO ALEJANDRO con C.C. No. 16075629 Mat: 17202-
¡65223" 

ARTÍCULO 2: Las demás disposiciones contenidas en el Acto Administrativo No. 11001-2-24-2627 del 29 de 
julio de 2024, se mantienen vigentes y sin modificar. 

ARTÍCULO 4: Copia de este Acto Administrativo reposará en el Archivo de esta Curaduría Urbana y otro juego 
se remitirá al Archivo General de la Secretaría Distrital de Planeación. 

ARTÍCULO 5: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al titular de la solicitud. 

ARTÍCULO 6: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 1 ' CCT 2025 

AR'. GERMAN MONO4L 
- 00  

Curador Urbano N. 
o '.fo. . 

PrOyeCtó: JPAV 4 
2 

Carrera 13A No. 96-24 info@curaduria2bogota.com 311 485 7338 
www.curaduria2bogota.com  

,(1 
// 



ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
q. ter PISO EQUIP. Y:O ESTACION. 

ci. RETROCESOS 

h. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

5. AISLAMIENTO 

T 6,00 POSTERIOR 

MTS NIVEL 

o. TIPOLOGÍA: CONTINUA 

LATE RA 
LATE RA L 

POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 
.1» VII, 

Vo. Bo. Ingenieria 

CURADOR URBANO No. 2 - Bogota oc. NO DE RAOICACION PAGINA 

ARO. GERMÁN MORENO GALiNDO 11001-2-22-1015 
Acto Administrativo No. 

1 í' 1 - 2 -23 - U 8 FECHA DE RADICACIÓN 

08-juL-2022 
EXPEDICIÓP3 1 ENE 2023 EJECUToRIO 9 FEB 2023 VIGENCIA: 09 FEB 2026 CATEGORÍA: III 
El CutaCor Urbano No 2 de BoaId D.0 . GERMÁN MORENO GALINDO. en o;arcico do las !azulta085 legales gua lo confieren las Leyes 388 un 1897. Ley 510 ce 2003. sus Decretos Reg0mcmtzrios, el 

Decreto NaCiOnal 1077 de 2015. Decreto 55001311783 de 2021 y  Doceato Distfrtal 388 de 2021 
RESUELVE 

Otorgar LICENCI.4 DE CONSTRUCCION en ta(sI modalidad(es) de OBRA NUEVA. DEMOLICION TOTAL. CERRAMIENTO para el precio uçb81r0 localizadO en la(s) diteccide(NS) KR 156749 con CElo(s) 
.VE.AOOE5PYUZ M3lricula)s) InnmbiItarra)s) 50C1140301. no7ato NIA. Nurceto ce Manzana Catasttal del y lote(s) de rr.anzana catastral 020. Mamarlo Ufbeninlrzs 001 del Lote Urbanitico 020, de a 

urbarrjzactón LA E5PEfeAN2A)Lecaliaad Emnien 0nrd0r4.. PARA UNA EOIFICACION EN UN) 1) PISO PARA El. USO DE COMERCIO VECINAL A. CON VEINTISIETE (27) CUPOS DE 
ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES INCLUIDO UNO))) PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD CUATRO (4) PRIVADOS Y DIEZ Y SEIS)16) BICICLETEROS Titular(es): 

CONSTRUCTORA EL CAIRO SAS (FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO DE AOMINISTRACION EL CAIRO) con srr 860032671-1 (Ropteserrtaoto LEgaL RODRIGUEZ RAMIREZ CLAUDIA MARCELA 
con CC 35463381l Constructor resocrisasle PEREZ RODRIGUEZ FRANCISCO con CC 80038414 Mal: 628242835-80035414 Carauterinlrcas Edscan: 

1. MARCO NORMATIVO 

1.1 POT-UPZ UPZCO.sttteca,asslOoriO2020E2erO b SECTOR NORMATiVO. 

1 ZONA: 

2 lo.  USOS: II) Id EDIFIC C 

COMERCIO AGLOMERADO e. AREA ACTIVIDAD: COMERCIO Y SERVICIOS 

CONSOLIDACtON q TRATAMIENTO: 1. MODALIDAD CON CAMBIO DE PATRON 

(.2 Amenazas: a. Mov. en Masa: Baja b. AV. To rencial: Bala c. Incendios Forestales: NO 
d. Encharcamiento: Baja e. Desbordamiento: NO f. Rompimiento Jarrillón: NO 

1.3 Microoniftcación: a. Microzonjflcac)ón ALUVIAL-lOO 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 LiSOS 

PRIV 
(.2. EST,ACI0N,YJENTOS 

VIS-PUS BIOCL 
2.3. DEMANDA 0 

DESCR(PCION USO TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADES 2.4. ESTRATO 
NS Vecinal A 16 

Sistema: LoteS Individual ¡ Total deopues ole la ¡ntervencidT: 4 27 16 

.3 CUADRO DE AREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: BODEGA QUINTA MUTIS ETAPAS DE CONSTRUCCION: 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3,3 MiZAS CONSTR. 001ra NuovasReconocim., AmoIIa6n SUETOTAL . Adecuación Modinceción. Reforzarn.. TOTAL 
LOTE 197916 VIVIENDA 0.00 0.00. 0,00. 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 
SOTANO (Sl NO PLANTEA COMERCIO 59603 0.00 0,00. 596,03 0.00 0.00 0,00. 596, 03 
SEMISOTANO NO PLANTEA OFICINAS / SERVICIOS 0.00 0.00 0,00. 0.00 0.00 0.00 0.00. 0,00 

PRIMER PISO 596.03 ,INSTIT /GOTAC 0.00. 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PISOS RESTANTES 0.00 INDUStRIA............... 0,00. . .0.00......0,00. . . 0,00 .0.00........... 0.00, 0.00 

TOTAi CONSTRUIDO 598 03 TOTAL.INTERVENIDO ...................... 0.00.._ ....596.03 O.00'. . 0.00..,.. 0.00: S96,03 
GESTION ANTERIOR 0.0 DEMOLICION.TOTAL: 784,30 

LIBRE PRIMER PISO I383.13lbDTAI LONSTRUIDO .,.. '. 
. 

,, 988 oa 1-1 UNEALES.DE CERRAMIENTO:. 19.50 

4.1 VOLUMETRIA 4.2TIPOLOC-IAYAIS " . NTOS 4.3 OLEEn. RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

0 No PISOS HABITABLES a. ANTEJARDIN 
ci ALTURA IutA.X EN METROS 
c. SOTANOS 
d SEMISÓTAFJO 
e No EDIFICIOS 

h. AREA BAJO CIJBIERTA INCL. 
i INDICE DE OCUPACIÓN 
1. INDICE DE CONSTRUCCION 

5,16 SOPOR AC 68 
140 PLANTEA 0,0 POR KR 15 
NO PLANTEA 

b. CERRAMIENTO 

Altura: mis Longitud: 19,50 mIs 
No 
No 
0.30 O VOLADIZO 
0.30 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINAC(ÓN % MIs 
ZONAS RECREATIVAS NO APLICA 0,0 

SERVICIOS COMUNALES NO APLICA 0.0 

ESTACIONAM, ADICIONALES NO APLICA 0,0 

a TIPO DE CItrtENTACI0N ZAPATAS- VIGAS DE AMARRE 

5. TIPO DE ESTRUCTURA 

MET000 DE DISEÑO Rosrstenci8 I38ime 

4 GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

e. AVIALISIS SISMICO Fuerza henos nra; egsiValolle 

PEaIOLJLO ENVERTISO 

Bajo 

HOLOGR/rMA 

0.0 

ARES Y 5155E005 CISAANOLLA006 EN El. PROYECTO C0005seorrcurn usos cornoes OCO ES TITuSOS DE PROvOCAS 
El 5/Ab, cre a IslOteS, do callAse 050damenio a las 59jros y  esves/,sae' es Coreas apoDadas y sucst e544e0 a DolorA, la OsariOs do eurrlrrreC,dn loor Ir/urOs .-,rareerc-000s El onursaco ncspeslsabig ceRrIles Racel p085510 ccorpe 
ale le estst45040s'e las nimIO Jy Roo la OlISCOs, la que rosp00101lele.'eas es ceesuoçld.r y  meados Oc penamos tarso Rosearas, Rcspero morIlla Re meteelaleo sogCm TITU.0 Ido la SSE-lO y Oto 1077 de 2015. Para irecrese040 e 
cacaaee.er, ea el espose pObOca deSoId cElaDE tao los000tias, hseae.as La 510seroc Odesa es OleRla crreneaulrr sri al espade cdldea, Odre 00501, Eso Id Ra5larsorAoT.Ioruee de IescaIa000esEIdI1eoas . RETIE. Lo cd10co140 debera 
m050RO5r l0500tolsS5t rrrleunas seaclomosan Ecl Coeaeoa Salan OcIOSO 0r50510 El bototo RaterO 100105, CI SOASO y  eewaaanroole poonRea,non rneuilrdad nodallda $c5AIlls eslotenso en CI DerrOCo 1535105. - emolIERE CONTROl. DE 
MIITERIALES DE COOFORI.150aO cou LA LEY 1706 DELIO DEJLOJO 082018, TITULO roel. REGI.NSIENTO SOR-li Y EL DECRETO NAClONL 120300 2817. - 
SEGÚN EL LITERAl, A.r.2 8.0 DE sse-rS EL uRBANIZADOR O CONTRATISTA Es RESPONSABLE DE '838 LOS ELE/dElITOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACLERDO COtO LO DISENADO. CUMPLIENDO CON EL 
GRADO DE O€SEEEÑO ESPECIFICADO 
ESTE PROYECTo SE 0011)010 BAJO LA NIGENCIADEL REGLNMEINTOCOLOMSIANO DE COEIOVIbUCOCIN SISAIORESISTENTE 550.10 

NOTIFIOUESE Y CUAIPLASE 

mn100NCl5 Y PRORROGO ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA CE TREINTA Y 1815135) MESES peOlqROsa,SLES POR UNA 501.6 VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 1121 MESES. CONTADOS A PASOTIRDE LA FSCW, CE 
SU OJECUTOFCIA 
CorsO mt proCeros Asle Aalersollorrso PIoRnOS CI Reseco do RepoarOiR aRle el Cur045e UrNAS psI ROCOSO do Apsiesróe seIs te Saøoaeael0150 Jrard,cado te saeralaala 0oraal de E/decorOSo, las ratas Oseas IItopoeeIoa pos escoro 005 
de500do de rloOAcom.05 e eolio de bOSas (IDI dIos OlE/acoto, Ola rol/Ira 

SEGUSILA LOO No. 55 -AreOlares. EL PREDIO OBJETO CE SOLICITUD. SO ENCUENTRAEPI SECTOR GENERADOR DE PLUSVAUA POR 5900 EOIPICASE.II2ACI. RIN EMBARGO. CE COSOCORMIDADCONELARTICUt,O 181 DEl. 
DECRETO LEY 0619082015. MOCIFICATORJO DEL ARTICULO 8301 LA LEY 380 DE 1907 P00011 LA ESPEDI005 051. PRESENTE ACTO aDMINISTRATIVO. NO ESEOCGIBI.E El. COBRO DE LA PaRTICIPACIÓN EN pcusvsJa. co 
ROZ010A OLoR EL EFECTO POR 0tC100 CONCEPTO COSE ENCUENTRA INSCRITO EN ELFOI.IO OC l,RATRiCUSA INMSE/Ll,O00lA DEL PRECIO. 

Planos Alinderamlento (8) / Esluu;us ce SueloS (1) 1 Memoria ce Cálculo (1) ,l  Mematra de Elementos No Estructurales (1) ¡ PlanOs de Elementos No Esltucluíglos (1) / 
PInog Estructurales (3) / Asedo Mem.0r3 de CalculO It)  
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7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

CURADOR URBANO No. 2 BOqotá D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

11OO -2 -23 - g8- FECHA DE RADICACION 
Acto Administrativo No. 

08-jul.-2022  
CATEGORiA: III 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanistica, las definidas ene! articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 - Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021), as!: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, as! como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa demanejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauracion ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar ta Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el artIculo 22.6 1 4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los terminos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor yo supervisor técnico ndependiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto yío en las actas de supervisión. 

- Designar en un termino máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará saque! que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de a obra, Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la Ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo t del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de ocupación deberá protoco?izarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren Supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, nsj como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto. y serán de público conocimiento, En los 
casos de patnmonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente Contrato fiduciano quien es el responsable de esta obligación 
- Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y  elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
- Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 
de discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias 
- Realizar la publicación establecida en el articulo 2.26.1.2.3.8 del presente decreto en un diano de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles, 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas venicar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el ArtIculo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la 
adicione, modifique o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 10  de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el lDlGER. Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras. 

- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para o cuat se debe consultar a la autondad competente. 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes Siguiente a la 
finalización de la obra. o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeacián. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.49 del Decreto 1077 de 2015. el titular de la licencie está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con el articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017. el titular de la licencia 
sera responsable de todas las obligaciones Urbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licencie no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016). tales como. 

- Construir con desconocimientos lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en la ticencia de Construcción, ubicación 
diferentes la señalada en la licencia de construcción. 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de matenales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes 
- Reparar los daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el andén, las vias, espacios y redes de servicios públicos 
- Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. - 
• Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 dele tárde y las 8 de la mañana, como también los dias festivos, en zonas 
residenciales 


